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SOCIODEMOGRAPHIC 
CHARACTERISTICS AND 
PHARMACOLOGICAL ADHERENCE IN 
ELDERLY ADULTS WITH ARTERIAL 
HYPERTENSION AND DIABETES

CARACTERÍSTICAS 
SOCIODEMOGRÁFICAS Y ADHERENCIA 
FARMACOLÓGICA EN ADULTOS 
MAYORES CON HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL Y DIABETES

Elcy Cecilia Nieto Poveda1 Christians Ferney Parra Olarte2

                RESUMEN

Justificación: La adherencia al tratamiento en enfermedades crónicas suele tener elevadas tasas de fracaso, que originan 
complicaciones médicas y psicosociales, reducen la calidad de vida, aumentan la recurrencia de hospitalizaciones, así como 
la probabilidad de aparición de resistencia a los fármacos, incrementando los costos de los sistemas de salud. Objetivo: Des-
cribir la relación entre las características socio-demográficas de pacientes mayores de 60 años con diagnóstico y tratamiento 
para hipertensión arterial y/o diabetes mellitus y su adherencia al tratamiento farmacológico, en la Subred Integrada de Ser-
vicios de Salud Centro Oriente en Bogotá D.C. Método: diseño no experimental, de tipo transversal, descriptivo, correlacional, 
en el que se empleó el muestreo no probabilístico, mediante la técnica por conveniencia, realizado con 385 pacientes de la 
consulta ambulatoria. Como instrumento se empleó la escala de medición de la adherencia al tratamiento que fue desarro-
llada originalmente por Morisky Green y Levine de 4 ítems y cuyo Test esta validado para diversas enfermedades crónicas. 
Resultados: El 69,1% de los pacientes abordados eran mujeres; la edad promedio fue de 71,87 (DE=7,78), en su mayoría pa-
cientes pertenecientes al estrato 1 y 2.  Se encontró que el 9,1% de los participantes están diagnosticados y tienen tratamien-
to farmacológico para DM, el 28,1% para HTA y el 62,9% padecen comorbilidad entre HTA y DM.  El 56,6% de los pacientes 
manifestó que alguna vez olvidó tomar la medicación, el 57,1% olvido tomar los medicamentos a la hora indicada, el 86,8% 
no deja de tomar el medicamento a pesar de estar bien en salud y 88,8% manifestó que no deja de tomar los medicamentos 
a pesar de no sentirse bien. Conclusiones: Se encontraron relaciones estadísticamente significativas ente la adherencia al 
tratamiento y las variables sociodemográficas tales como sexo, estado civil, diagnóstico, tipo de creencia religiosa y conviven-
cia con el conyugue y con los nietos.

Palabras clave: 
Adulto mayor, enfermedad crónica, enfermedad cardiovascular, hipertensión, diabetes mellitus tipo II, adherencia al tratamien-
to, medicamentos, medicación.

Justification: Adherence to treatment in chronic diseases usually has high failure rates, which originate medical and psy-
chosocial complications, reduce quality of life, increase the recurrence of hospitalizations, as well as the probability of the 
appearance of drug resistance, increasing the costs of health systems. Objective:  To describe the relationship between the 
socio-demographic characteristics of patients over 60 years of age, with diagnosis and treatment for arterial hypertension and/
or diabetes mellitus and adherence to treatment in the Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente in Bogotá D.C.  
Method: non-experimental, cross-sectional, descriptive, correlational design, in which non-probabilistic sampling was used, 
by means of the convenience technique, carried out with 385 patients of the outpatient clinic. The scale for measuring adhe-
rence to treatment was used as an instrument, originally developed by Morisky Green and Levine with four items, and whose 
test has been validated for various chronic diseases. Results: 69.1% of the patients were women; the average age was 71.87 
(SD=7.78), most of them belonging to stratum 1 and 2. 9.1% of the participants were diagnosed and had pharmacological 
treatment for DM, 28.1% for HT and 62.9% had comorbidity between HT and DM. 56.6% of the patients reported adherence 
to treatment.  56.6% of patients stated that they ever forgot to take medication, 57.1% forgot to take medication at the indicated 
time, 86.8% do not stop taking medication despite being in good health and 88.8% stated that they do not stop taking medi-
cation despite not feeling well. Conclusions: Statistically significant relationships were found between adherence to treatment 
and the socio-demographic variables such as; gender, marital status, diagnosis, type of religious belief, and cohabitation with 
spouse and grandchildren.

Key words: 
Older adults, chronic disease, cardiovascular disease, hypertension, type II diabetes mellitus, adherence to treatment, drugs, 
medication.
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Según estadísticas de la OMS (2020) “41 millones de 
personas en todo el mundo murieron de enfermedades 
no trasmisibles (ENT) en 2016, lo que equivale al 71% 
de todas las muertes, siendo cuatro las principales cau-
santes de la mayoría de esas muertes: enfermedades 
cardiovasculares (17,9 millones de muertes), cáncer (9,0 
millones de muertes), enfermedades respiratorias cróni-
cas (3,8 millones de muertes) y diabetes (1,6 millones 
de muertes)”. Entre las complicaciones cardiovasculares, 
la hipertensión arterial (HTA) es responsable de por lo 
menos el 45% de las muertes; por su parte la diabetes 
mellitus (DM), en las últimas dos décadas ha mostrado 
un aumento del 5% en mortalidad prematura en personas 
menores de 70 años y se encuentra dentro de los facto-
res de riesgo para complicaciones de tipo cardiovascular. 
(Organización Mundial de la Salud, 2013) y (Organización 
Mundial de la Salud, 2016)

En Colombia a partir de los Registros Individuales de 
Prestación de Servicios (RIPS), entre 2009 y diciembre 
de 2018 el 65,4% de las atenciones en salud, se prestó a 
personas que consultaron por ENT, siendo para las per-
sonas mayores de 60 años la primera causa de atención 
durante el periodo generando el 81,17% de la demanda, 
donde de acuerdo con datos de la cuenta de alto costo, 
entre 2005 y 2017, la HTA y la DM, aportaron a la mayor 
cantidad de defunciones. (Ministerio de Salud y Protec-
ción Social, 2018). 

En Bogotá, de acuerdo al análisis de situación de salud 
(2019), con base en los datos de la bodega del Sistema 
Integrado de Información de la Protección Social (SIS-
PRO), la atención por la misma causa, en la adultez y 
personas mayores, representó el 63,79%, observándose 
una tendencia al aumento de la prevalencia de DM y de 
HTA durante el periodo 2013 al 2018, las cuales también 
aportaron a la mayor cantidad de años de vida potencial-
mente perdidos (AVPP). (Secretaria Distrital de Salud de 
Bogotá, 2019).
 
Enfermedades como HTA y DM, son factores de riesgo 
independientes para lesión cardiovascular, produciendo 
cada una por su cuenta complicaciones relacionadas con 
accidente cerebro vascular, infarto de miocardio, insufi-
ciencia cardiaca, daño renal y neurológico (Organización 
Mundial de la Salud, 2013). Dichos padecimientos aumen-
tan los índices de discapacidad y muerte que conllevan a 
importantes pérdidas económicas para las personas que 
las padecen y sus familias, así como para los sistemas de 
salud y las economías nacionales, debido principalmente 
a los costos médicos derivados de la atención hospita-

                INTRODUCCIÓN laria y ambulatoria, así como el aumento en el costo de 
medicamentos. (Organización Mundial de la Salud, 2016).

Es así que la prevención de factores de riesgo relaciona-
dos con estilos de vida y tratamiento farmacológico pare-
cen ser la clave para el control de dichos padecimientos 
y sus consecuencias relacionados con morbilidad, mor-
talidad y aumento de costos (Organización Panamerica 
de la Salud, 2014), por lo cual es fundamental la partici-
pación del paciente en la adherencia a los tratamientos, 
de acuerdo a las recomendaciones del personal de salud.  

Sin embargo, los incumplimientos con el tratamiento se 
observan en todas las situaciones en las que éste tiene 
que ser administrado por el propio paciente, principal-
mente en enfermedades de tipo cardiovascular, lo cual se 
convierte en un problema mundial que tiende a aumentar. 

Es así que en los países desarrollados el cumplimiento 
por parte de los pacientes con enfermedades crónicas es 
de sólo el 50% y todavía mucho menor en los países en 
desarrollo. Dichos incumplimientos originan complicacio-
nes médicas y psicosociales, reducen la calidad de vida, 
aumentan la recurrencia de hospitalizaciones, así como 
la probabilidad de aparición de resistencia a los fárma-
cos incrementando los costos de los sistemas de salud 
(World Health Organization, 2003).

Algunos estudios evidencian que la adherencia al trata-
miento en enfermedades crónicas suele tener elevadas 
tasas de fracaso, disminuyendo significativamente du-
rante los primeros 6 meses después de la prescripción, 
afirmándose que los pacientes que abandonan la medi-
cación en ese lapso ya no la retoman (Fuster, 2012); así 
se encuentran relaciones estrechas entre la falta de cum-
plimiento y la obtención de peores resultados en salud 
(Dillaa & et al, 2009). 

De esta manera para el caso de pacientes hipertensos, 
según resultados del estudio de Ulises & et al (2017) para 
una muestra de pacientes mexicanos, se encontró que 
alrededor del 50% de la población no tenía un apego ade-
cuado al tratamiento; en cubanos mayores de 60 años 
López Vasquez & et al (2016) encontró una adherencia 
del 42,7% y Herrera Guerra (2012) en Colombia, encontró 
tasas de no adherencia del 42%. 

En pacientes diabéticos, Orozco Beltran & et al (2016) 
mostró tasas de incumplimiento terapéutico en espa-
ñoles, entre el 30 y 51 % para quienes hacían uso de 
antidiabéticos orales y cerca del 25% en insulinodepen-
dientes; Cramer & et al (2008) encontró cifras de falta de 
adherencia del 42% en pacientes estadounidenses;  Por 
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su parte Ortiz & et al (2011) encontró solo el 26% de ad-
herencia en pacientes chilenos; sin embargo en Colombia 
Alayon & et al (2008) encontró un nivel de adherencia del 
66% .

La OMS (2004) destaca algunas causas que motivan a 
que un paciente con enfermedad crónica sea incumplidor 
de su tratamiento, citando 5 grupos de factores relaciona-
dos con el paciente (edad, entorno cultural y social, nivel 
educativo y personalidad), relacionados con el tratamien-
to (efectos adversos, características del principio activo 
e incremento en el coste de los mismos), así como los 
relacionados con la enfermedad, el sistema de salud y 
con factores socioeconómicos. Es así que el Ministerio 
de la Protección Social  (2009) afirma que el uso de tra-
tamientos farmacológicos prescritos y de venta libre de 
manera concomitante pueden llevar a fallos en la adhe-
rencia, como a acciones inseguras especialmente en el 
adulto mayor, lo que a su vez puede provocar daños y 
complicaciones a su salud, poniendo en peligro su vida, 
teniendo en cuenta los distintos cambios cognitivos y fi-
siológicos del envejecimiento que pueden afectar tanto la 
farmacocinética como la farmacodinamia.                                   

Por tanto, el presente estudio pretende hacer una descrip-
ción de características sociodemográficas de pacientes 
mayores de 60 años, con diagnóstico y tratamiento para 
hipertensión arterial y/o diabetes mellitus, y su relación 
con las conductas de adherencia al tratamiento.

La presente investigación, según la tipificación realizada 
por Hernández Sampieri, Fernandez Collado, & Baptista 
Lucio (2014) es un diseño no experimental, de tipo trans-
versal descriptivo correlacional, cuyo universo fueron los 
pacientes ambulatorios adultos mayores, que asistieron 
al programa de paciente crónico de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Centro Oriente en Bogotá D.C, du-
rante el primer semestre de 2019.  Se empleó el muestreo 
no probabilístico, mediante la técnica por conveniencia, 
donde se tuvo en cuenta hombres y mujeres mayores de 
60 años de edad, con diagnóstico y tratamiento farma-
cológico para hipertensión arterial y/o diabetes mellitus 
tipo 2 y que accedieron a firmar por su propia cuenta el 
consentimiento informado. De acuerdo a esto se abordó 
a 385 pacientes que cumplieron con los criterios estable-
cidos.

La recolección de información, se realizó con el apoyo 
de personal, egresado del programa de Técnico en Salud 
Pública, de la regional Distrito Capital del SENA. Como 
instrumentos se empleó la escala de medición de la ad-

herencia al tratamiento que fue desarrollada originalmen-
te por Morisky Green y Levine y cuyo Test esta validado 
para diversas enfermedades crónicas (Rodríguez Cha-
morro & et al, 2008), el cual se constituye en un método 
indirecto de medición basado en la entrevista voluntaria, 
que consta de un pequeño cuestionario de cuatro pre-
guntas que orientan a la adherencia o no adherencia al 
tratamiento (Ramírez Pinzón, 2014). La estructura de la 
respuesta de los ítems es de tipo dicotómico Sí/No, que 
refleja la conducta del enfermo respecto al cumplimiento. 

Las preguntas que componen el cuestionario son las si-
guientes:

1.	 ¿Se olvida de tomar alguna vez la medicación?
2.	 ¿Olvida tomar los medicamentos a la hora indicada?
3.	 Cuando se encuentra bien, ¿deja de tomar la medi-

cación?
4.	 Si alguna vez se siente mal, ¿deja usted de tomarla?

El paciente es considerado como cumplidor si responde 
de forma correcta a las 4 preguntas, es decir, No/ No/ 
No/No, en tanto si contesta “sí” en al menos una de las 
preguntas, se clasifica como no adherente (Ramírez Pin-
zón, 2014). A partir de las cuatro preguntas se obtiene 
una puntuación que oscila entre cero (0) y cuatro (4). Para 
la caracterización socio demográfica, se diseñó una ficha 
con los ítems de edad, sexo, estado civil, estrato socio 
económico, escolaridad, creencias religiosas, personas 
con quien vive y parentesco. Los instrumentos emplea-
dos fueron revisados y aprobados para su aplicación, por 
el Centro de Atención e Investigación Médica (CAIMED).

Posteriormente se estructuró un formulario en Microsoft 
Excel con lo que se realizó un análisis de consistencia de 
captura de la información y de posibles errores de digita-
ción, para ser corregidos y así ofrecer mayor confiabilidad 
posible en los resultados. Al contar con la base de datos 
revisada y depurada, se procedió a exportar el archivo 
al Programa SPSS para Windows (versión 22) con el fin 
de hacer los correspondientes análisis, los cuales fueron 
de dos tipos: por un lado, un análisis psicométrico del 
test para el cual se emplearon estadísticas descriptivas 
básicas como medidas de tendencia central, de disper-
sión, de localización y asimetría y a través del Índice de 
Consistencia Alfa de Cronbach se estimó su confiabilidad. 
Por otro lado, se realizó un análisis socio demográfico de 
los pacientes estimando frecuencias, porcentajes y otras 
medidas estadísticas de acuerdo con la naturaleza de las 
variables; por último, se realizaron análisis bivariados, los 
cuales se centraron en análisis perfil fila y perfil columna 
y se utilizó la prueba de independencia de chi cuadrado 

                MATERIALES Y MÉTODOS
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para establecer la asociación estadística entre las varia-
bles. 

Al respecto se plantea la siguiente hipótesis:

Ho:Las variables socio demográficas de los pacientes no se 
relaciónan con la adherencia al tratamiento farmacológico. 
Hi:Las variables socio demográficas de los pacientes se rela-
ciónan con la adherencia al tratamiento farmacológico 

Dado lo anterior, las hipótesis estadísticas a tratar en la 
investigación son:

Ho:variable socio demográfica i  no se relaciónan con 
la variable i de adherencia al tratamiento farmacológico 

Hi:  variable socio demograficas i se relaciónan con 
la adherencia al tratamiento farmacológico 

Dónde 

Variable socio demográfica i: cada variable socio demográfica 
incluido en la investigación 
Variable i de adherencia al tratamiento farmacológico: cada 
variable del test 

De los 385 pacientes abordados, el 69,1% fueron mu-
jeres; la edad promedio fue de 71,87 (DE=7,78) y osciló 
entre los 60 y 104 años, en su mayoría pertenecientes al 
estrato 1 y 2.  Se encontró que el 9,1% de los participan-
tes está diagnosticado y tiene tratamiento farmacológico 
para DM, el 28,1% para HTA y el 62,9% padecen comor-
bilidad entre HTA y DM.  

En la tabla 1, se observa la distribución porcentual y fre-
cuencias de otras variables sociodemográficas, donde 
se identifican en su mayoría personas casadas o viudas, 
que cuentan con nivel educativo bajo, profesantes de al-
gún credo, donde predomina la religión católica.  E l 87% 
de los pacientes convive con alguien, siendo el promedio 
de convivientes de 3,048. 

Análisis de Fiabilidad del Cuestionario 

El índice de confiabilidad obtenido mediante el Coeficien-
te Alfa de Cronbach fue de 0,509, siendo dicho coeficiente 
un valor relativamente aceptable para instrumentos perte-
necientes al ámbito de las ciencias de la salud (Streiner 
& Norman, 1989).

a. Análisis descriptivo del Test 

Frente a las respuestas obtenidas mediante la aplicación 
del test, se encontró que el 56,6% de los pacientes mani-
festó que alguna vez olvidó tomar la medicación, el 57,1% 
olvido tomar los medicamentos a la hora indicada, el 
86,8% no deja de tomar el medicamento a pesar de estar 
bien en salud y 88,8% manifestó que no deja de tomar los 
medicamentos a pesar de no sentirse bien. Respecto a la 
puntuación total de la prueba, el promedio fue de 1,3818 
(DE=1,069). Como se muestra en la tabla 2, la mayoría 
de los pacientes (86%) tiene una puntuación de 2, el 50% 
de los pacientes tiene puntuaciones por debajo de 1, la 
puntuación mínima fue de 0 y la máxima de 4. El grupo en 
general tiende a tener puntuaciones bajas (Coef Asime-
tría = 0,310). Como se observa en la figura 1, en el gráfico 
B, hay un 25% de pacientes que tiene puntuaciones por 
encima de 2 (cuartil 3).   

b. Análisis bivariado 

De acuerdo con el análisis perfil fila y perfil columna, co-
rrespondientes a los datos de la ficha de caracterización 
sociodemográfica, con las respuestas de los pacientes a 
cada una de las preguntas del test de Morisky Green, se 
encontraron los siguientes resultados:

En la tabla 3 se observa la distribución de respuestas a 
las preguntas MG1: ¿Se olvida de tomar alguna vez la 
medicación? y MG2: ¿Olvida tomar los medicamentos a 
la hora indicada? 

Se encontró una relación estadísticamente significa-
tiva entre el sexo de la persona con la pregunta MG1 
(X1

2=4,359;p≤0,05) y MG2 (X1
2=4,023;p≤0,05). Como 

datos relevantes a estos resultados, se observó que las 
mujeres (60,2%) son quienes más olvidan tomar los me-
dicamentos y suelen consumirlos en horas distintas a 
las indicadas (60,6%),  frente al porcentaje de hombres 
quienes refirieron con menor frecuencia este tipo de ol-
vidos; de la misma manera se encontró relación signifi-
cativa entre el estado civil de la persona con la pregunta 
MG1 (X1

2=7,753;p≤0,05), donde las personas que han te-
nido  más olvidos a la hora de tomar los medicamentos, 
viven en unión libre (66,4%)  y quienes refirieron mayor 
olvido en el manejo de los horarios son personas viudas 
(60,8%).

De otra parte,  la mayoría de las personas de estrato 1 
(52,9%) y estrato 2 (60,2%) son quienes más han olvidado 
tomar los medicamentos, mientras que la mayoría de 
las personas de estrato 2 (60,2%) y estrato 3 (58,8%) 
son quienes con mayor frecuencia olvidan los horarios 

                RESULTADOS
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Tabla 1
Frecuencia y porcentaje para Estado civil – Escolaridad – Religión que 
profesa – convivencia

Fuente: Elaboración propia
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Tabla 2
Distribución para cada una de las puntuaciones 
obtenidas en el test

Fuente: Elaboración propia

Figura 1. A) Histograma de la puntuación total y B) Box plot de la puntuación total 

indicados; frente a la escolaridad a pesar de los olvidos de la mayoría de pacientes en la toma de los medicamentos 
como en los horarios, se encontró que  los técnicos/tecnólogos  refirieren con menor frecuencia este tipo de olvidos.

La mayoría de personas que tienen una creencia religiosa refirió haber tenido olvidos en la toma de sus medicamen-
tos (57,3%), encontrándose una relación estadísticamente significativa entre el tipo de religión con la pregunta MG1 
(X1

2=5,714;p≤0,05), donde la mayoría de personas que son católicas o que profesan alguna otra religión, manifestó ol-
vidos en la toma de los medicamentos (54,5% y 71,0% respectivamente) así como olvidos en la toma del medicamento 
a la hora indicada (54,8% y 66,1% respectivamente). Se encontró también, relación estadísticamente significativa entre 
la convivencia con nietos con la pregunta MG2 (X1

2=5,525;p≤0,05) donde para este caso se observa, que cuando los 
pacientes viven con nietos, dejan de consumir con mayor frecuencia los medicamentos a la hora indicada (64,0%).

En la tabla 4, se observa la distribución de respuestas a las preguntas MG3: Cuando se encuentra bien, ¿deja de tomar 
la medicación? y MG4: Si alguna vez se siente mal, ¿deja usted de tomarla?
  
Se encuentra que independientemente de la condición de la variable sociodemográfica valorada y del estado de salud 
(estén bien o mal de salud) los pacientes refirieron en su mayoría, que no dejan de tomar sus medicamentos. Sin embar-
go, a pesar de esta tendencia, como datos relevantes se observó mayor frecuencia en el comportamiento de no consumir 
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Tabla 3
Distribución de respuestas para las preguntas del test MG1 y MG2.

Fuente: Elaboración propia
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Tabla 4
Distribución de respuestas para las preguntas del test MG3 y MG4.

Fuente: Elaboración propia

  

MG3 MG4 
No Sí No Sí 

Cant.  %  Cant.  %  Cant.  %  Cant.  %  

Edad 
Menor igual 72 años 185 85,3% 32 14,7% 191 88,0% 26 12,0% 

Mayor a 72 años 149 88,7% 19 11,3% 151 89,9% 17 10,1% 

Sexo 
Mujer 231 86,8% 35 13,2% 234 88,0% 32 12,0% 

Hombre 103 86,6% 16 13,4% 108 90,8% 11 9,2% 

Estado civil 

Casado (a) 86 91,5% 8 8,5% 88 93,6% 6 6,4% 
Soltero (a) 63 86,3% 10 13,7% 64 87,7% 9 12,3% 
Viudo (a) 87 85,3% 15 14,7% 88 86,3% 14 13,7% 

Otro 98 84,5% 18 15,5% 102 87,9% 14 12,1% 

Estrato 
Estrato 1 72 84,7% 13 15,3% 80 94,1% 5 5,9% 
Estrato 2 213 85,5% 36 14,5% 215 86,3% 34 13,7% 
Estrato 3 49 96,1% 2 3,9% 47 92,2% 4 7,8% 

Nivel educativo 

Ninguno 67 88,2% 9 11,8% 71 93,4% 5 6,6% 
Primaria 210 86,1% 34 13,9% 216 88,5% 28 11,5% 

Bachillerato 47 85,5% 8 14,5% 45 81,8% 10 18,2% 

Técnico/Tecnólogo 7 100,0% 0 0,0% 7 100,0% 0 0,0% 

Profesional 3 100,0% 0 0,0% 3 100,0% 0 0,0% 

Creencia religiosa 
No 10 76,9% 3 23,1% 12 92,3% 1 7,7% 
Sí 324 87,1% 48 12,9% 330 88,7% 42 11,3% 

Religión que 
profesa 

Católica 273 88,1% 37 11,9% 276 89,0% 34 11,0% 
Otra religión 51 82,3% 11 17,7% 54 87,1% 8 12,9% 

Patología 
DM 25 71,4% 10 28,6% 29 82,9% 6 17,1% 

DM HTA 219 90,5% 23 9,5% 218 90,1% 24 9,9% 
HTA 90 83,3% 18 16,7% 95 88,0% 13 12,0% 

Convive Cónyuge 
No 199 85,8% 33 14,2% 200 86,2% 32 13,8% 
Sí 135 88,2% 18 11,8% 142 92,8% 11 7,2% 

Convive Hijos 
No 129 89,0% 16 11,0% 129 89,0% 16 11,0% 
Sí 205 85,4% 35 14,6% 213 88,8% 27 11,3% 

Convive nietos 
No 199 90,0% 22 10,0% 199 90,0% 22 10,0% 
Sí 135 82,3% 29 17,7% 143 87,2% 21 12,8% 

Convive otros 
No 227 86,3% 36 13,7% 232 88,2% 31 11,8% 
Sí 107 87,7% 15 12,3% 110 90,2% 12 9,8% 
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los medicamentos ya sea porque se siente mal o bien de 
salud, en los pacientes con edad menor o igual a 72 años, 
respecto a los de mayor edad; sin embargo  se encontró 
relación estadísticamente significativa entre el diagnóstico 
de la persona con la pregunta MG3 (X1

2=11,201;p≤0,05) 
donde se identifica que un porcentaje de los pacientes 
que padecen de diabetes o hipertensión con mayor fre-
cuencia dejan de consumir sus medicamentos si se sien-
ten bien de salud, encontrándose este comportamiento 
mayormente en los pacientes diabéticos (28,6%). 

También se encontraron relaciones estadísticamente 
significativas entre la convivencia con el conyugue con 
la pregunta MG4 (X1

2=4,052;p≤0,05) donde se observa 
mayor tendencia del paciente que no vive con el cón-
yuge a dejar de tomar sus medicamentos cuando se 
siente mal (13,8%); igualmente se encuentra relación 
entre la convivencia con nietos con la pregunta MG3 
(X1

2=4,893;p≤0,05), donde la mayoría de pacientes que 
respondió no suspender su medicamento si se sienten 
bien de salud, no conviven con nietos (59,6%), y de los 
que respondieron que sí suspenden el medicamento 
si perciben buen estado de salud, conviven con nietos 
(56,9%). 

De acuerdo a los resultados de la Prueba de independen-
cia de Chi-cuadrado a un nivel de significancia del 5%, 
no se encontró una relación estadísticamente significativa 
entre las variables de edad, estrato socioeconómico, es-
colaridad, convivencia con hijos o con otros familiares con 
ninguna de las preguntas del test.

Los datos sociodemográficos de los participantes, coinci-
den con las características propias de la población colom-
biana  de acuerdo al censo realizado por el Departamen-
to Administrativo Nacional de Estadística DANE, (2018) 
respecto a la prevalencia en número de la población fe-
menina sobre la masculina, la tendencia al aumento de 
los adultos  mayores de 65 años y la pertenencia de la 
mayoría de viviendas a los estratos 1, 2 y 3; respecto al 
predominio de las prácticas religiosas cristianas especial-
mente el catolicismo, se relaciona con datos presentados 
por la Universidad de los Andes (2017) en su publicación 
sobre prácticas religiosas en Colombia ; frente a la con-
vivencia,  la cual mayormente se hace con otros familia-
res diferentes al conyugue,  coincide con lo descrito por 
el Departamento Nacional de Planeación (2015), quien 
refiere  una mayor diversificación de la cohabitación de 
las diferentes generaciones  según el ciclo de vida de la 
población colombiana. De la misma manera se encuentra 
coincidencia de estas características sociodemográficas 

de este estudio, con los datos presentados por Rincón 
Romero & et al (2017), en su estudio sobre adherencia al 
tratamiento en la población colombiana.

La presencia de la comorbilidad entre hipertensión y dia-
betes en el 62,9% de la población abordada, corresponde 
con datos de Ara (Baena-Díez, 2011)ya Orozco, (2004) 
quien refiere que son comorbilidades muy frecuentes, 
afectando el 20-60% de la población con diabetes me-
llitus; Górriz Teruel & et al, (2008) explica factores que 
condicionan una elevación de la presión arterial en la DM, 
relacionados con un aumento del volumen extracelular y 
un incremento de las resistencias vasculares periféricas. 
Sin embargo, como refiere Nieto Poveda, (2018) en sus 
conclusiones: “se ha estudiado muy poco frente a cómo 
influyen las complicaciones propias de la misma enfer-
medad y la presencia de comorbilidades en los compor-
tamientos de adherencia”.

Se encuentra una relación estadísticamente significativa 
entre el consumo de los medicamentos cuando se tiene 
un buen estado de salud, donde se observa que se deja 
de consumir cuando se tiene alguno de los dos diagnós-
ticos, ya sea DM o HTA,  pero más se deja de consumir 
en presencia de diabetes, lo anterior se relaciona con los 
resultados del estudio de Martín C.S, & Et al, (2014) don-
de se encontró una relación significativa de la mala adhe-
rencia al tratamiento en presencia de multimorbilidad in-
cluyendo factores como la edad avanzada. De otra parte, 
Ortega Cerda & et al, (2018) refiere que se ha observado 
que los pacientes que padecen enfermedades cardio me-
tabólicas múltiples tienen mayor riesgo de no apegarse 
adecuadamente al tratamiento.

Se obtiene solo el 25,5% de pacientes adherentes totales 
al tratamiento, lo cual se soporta en el reconocimiento de 
que, después de los 60 años debido a la disminución de 
las funciones sensoriales como la audición y la visión, 
el deterioro de la fuerza y la movilidad, muchas de las 
funciones cognitivas empiezan a disminuir siendo común 
que falle un poco la memoria y disminuya la velocidad de 
procesamiento de la información lo cual  puede impactar 
la calidad de vida y por tanto la capacidad de autocui-
dado, disminuyendo significativamente el uso adecuado 
de  los tratamientos. (Organización Mundial de la Salud, 
2015). Otros estudios como el de Parody Rua & et al 
(2019) realizado en la ciudad de Cali, muestra resultados 
muy similares a éste, donde se encontró una adherencia 
al tratamiento farmacológico de solo el  20%  de los pa-
cientes según el test de Morisky-Green, comparado con 
otros test como el de  Haynes-Sackett que reportó el 91% 
de adherencia y el de Batalla con el 63,5% , por lo cual 
se infiere que las diferencias pueden deberse principal-

                DISCUSIÓN 
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mente a que cada test aborda la medición de adherencia 
desde un aspecto diferente. De la misma manera los re-
sultados de este estudio fueron similares a los obtenidos 
por Chunhua, (2016) en pacientes hipertensos de una po-
blación rural china, quienes, utilizando el test de Morisky, 
obtuvieron una adherencia del 21,3% frente a un 78.7% 
de no adherencia.

De manera contraria a los datos obtenidos y de acuerdo 
a la cita textual que hace Ortega Cerda & et al, (2018): 
“según el profesor John Weinman, director del Departa-
mento de Psicología de la Salud en el King’s College de 
Londres, “sólo el 30% del abandono de la medicación del 
paciente se debe a causas no intencionales como el ol-
vido o la falta de habilidades para seguir el tratamiento; 
el 70% de la no adherencia se debe a una decisión del 
paciente”. Tampoco hay coincidencia con los resultados 
presentados por Baena-Díez, (2011) quien al emplear test 
de Morisky Green obtiene solo el 15,4% de mala adhe-
rencia. De la misma manera según Journey Ben & et al, 
(2012) quienes analizaron la fiabilidad y desempeño de la 
versión en portugués de las pruebas de Morisky Green 
(TMG) y del Brief Medication Questionnarie (BMQ), don-
de este último presentó mejor desempeño, con mayor 
sensibilidad y especificidad.

De acuerdo a la puntuación asignada para la medición de 
la adherencia (0 a 4 puntos), los resultados de los parti-
cipantes que obtuvieron puntajes menores o iguales a  2 
indicando baja adherencia, se  encuentran muy cercanos 
a los obtenidos por Hennein & Hwang, (2018) donde bajo 
la misma puntuación, se observó que el 12% de partici-
pantes reportaron baja adherencia a la medicación; de 
la misma manera se encontraron semejanzas donde se 
identificó una mayor tendencia a los olvidos en la toma del 
medicamento y descuidos en el cumplimiento de la hora 
indicada, especialmente en los pacientes que reportaron 
baja adherencia; e igualmente  la mayoría de pacientes 
refirieron no suspender sus medicamentos si se sienten 
bien o mal de salud.

No se encontró ninguna relación estadísticamente signi-
ficativa entre la edad del paciente y la adherencia al tra-
tamiento, donde a pesar de la tendencia a no abando-
nar los tratamientos, se observó mayor frecuencia en el 
comportamiento de  no consumir los medicamentos ya 
sea porque se siente mal o bien de salud, en los pacien-
tes con edad menor o igual a 72 años, respecto a los de 
mayor edad; es así que en los resultados de Parody Rua 
& et al, (2019) se encontró que a mayor edad hay una 
mayor probabilidad de ser adherente a la medicación, lo 
cual se explica indicando que “es posible que, a mayor 
edad, más patologías y más medicamentos, por lo tanto, 

las personas mayores puedan ser más conscientes de 
su situación de salud y adherirse más al tratamiento, sin 
embargo, es posible que con la edad puedan presentarse 
mayores problemas de memoria, afectando negativamen-
te la adherencia terapéutica”; igualmente en otro estudio, 
la edad más temprana fue asociada negativamente con 
la probabilidad de ser adherente (Tunceli & et al, 2015); 
un estudio realizado en pacientes coreanos con hiperten-
sión, también  demostró que la edad avanzada se aso-
cia con una mejor adherencia al tratamiento debido a la 
susceptibilidad percibida y la gravedad de la enfermedad. 
(Hyo Yoon & et al.,, 2017). A Diferencia de los resultados 
obtenidos por Villafania Barroso & et al,(2009) citado por 
Rodríguez Chamorro & et al,(2012) donde se concluye 
que el cumplimiento terapéutico no depende de la edad.

Un dato relevante del estudio de Rua & Vásquez Vera 
(2018), fue que no se encontró asociación del género con 
ser o no adherente, donde tanto hombres como mujeres 
mostraron el mismo comportamiento frente a la medica-
ción que toman según se explica “por el hecho de igual-
dad de acceso a la consulta y a los medicamentos”, en 
contraste con nuestros resultados donde se encontró una 
relación estadísticamente significativa entre el género y 
los olvidos a la hora de tomar el medicamento y consu-
mirlo a la hora indicada al aplicar el test de Morisky, don-
de las mujeres reportan mayores olvidos y descuidos, lo 
cual en este contexto se puede explicar teniendo en cuen-
ta que es la mujer quien en mayor porcentaje es quien se 
ha caracterizado por asumir el cuidado de su familia y en 
general tener  a la vez dedicación a las labores del hogar 
adicional a otras responsabilidades, lo cual en cierta me-
dida puede tener efectos negativos como disminución  de  
la  calidad  de  vida,  aumento  del  estrés  y  problemas  
de  salud que se ven reflejados en fallas en el autocuida-
do (Giraldo Molina & et al, 2006) y (Chaparro Díaz & et al, 
2016). Por otro lado, la Sociedad Española de Farmacia 
Hospitalaria SEFH, (2017) hace referencia a que “Según 
la encuesta realizada por la National Community Phar-
macists Association (NCPA), casi la mitad de encuesta-
dos decía haber olvidado tomar la medicación”, al aplicar 
el test de Morisky Green.

Respecto a si se práctica o no una creencia religiosa, no 
se encuentra relación con la adherencia al tratamiento, 
por lo tanto, no importa si se tiene creencias religiosas 
o no, hay pacientes que se van a adherir o no al trata-
miento. Sin embargo se resalta que con mayor frecuencia 
los pacientes que tienen alguna creencia religiosa suelen 
olvidar consumir el medicamento y no lo hacen a la hora 
indicada, encontrándose una relación estadísticamente 
significativa, entre el tipo de religión y la adherencia al tra-
tamiento, donde las personas que profesan  la religión ca-
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tólica han olvidado mayormente tomarse el medicamento; 
lo cual puede explicarse teniendo en cuenta lo referido 
por Prestes, (2017)  quien refiere que si bien el practicar 
una creencia religiosa “no altera el curso de una enferme-
dad, si puede brindar optimismo, sentido de propósito en 
la vida, generosidad y gratitud encontrándose en ancia-
nos con enfermedades crónicas un menor nivel de fatiga 
o mayor energía para realizar sus actividades diarias de-
bido a un efecto neurofisiológico en el organismo, similar 
al que ocasiona el efecto placebo” lo cual puede hacer 
que por este nivel de confianza a nivel espiritual se pueda 
llegar a subestimar el beneficio de la medicación.

El estrato socio económico no se relaciona con la adhe-
rencia al tratamiento, sin embargo, es importante resaltar 
que la mayoría de pacientes de estrato 1 y estrato 2 algu-
na vez han olvidado tomar el medicamento, pero los pa-
cientes de estrato 2 y estrato 3 suelen consumir los medi-
camentos en otra hora que no es la indicada. Por último, 
no importa cuál sea el estrato de la persona, el paciente 
no deja de tomarse lo medicamentos independiente de 
su estado de salud. A diferencia de esto, según Toledo 
Carreón & el al, (2020) en sus conclusiones hace referen-
cia a que existe asociación estadísticamente significativa 
entre el nivel socioeconómico y el apego al tratamiento 
farmacológico, siendo las mujeres con  un nivel socioeco-
nómico medio alto y bajo alto quienes mejor adherencia 
tienen, del mismo modo Garcia Reza & et al,(2012) hace 
referencia a que “la baja adhesión al tratamiento se co-
rrelaciona con el bajo nivel socioeconómico en individuos 
con hipertensión arterial.”

El nivel educativo no se relaciona con la adherencia al tra-
tamiento, por lo tanto, no importa que formación académi-
ca tenga la persona, hay pacientes que se van adherir o 
no al tratamiento, lo cual coincide con resultados de (Ro-
dríguez Chamorro & et al, (2012) donde el nivel educativo 
no presentó influencia en la adherencia; sin embargo este 
autor, hace referencia a que  otros estudios demuestran 
que el nivel educativo tiene relación con el cumplimiento, 
donde los pacientes con una educación superior fueron 
cumplidores en el 67% de los casos, mientras que los 
pacientes con estudios primarios sólo lo fueron en el 41% 
de los casos , así como que el incumplimiento no inten-
cional se relaciona con un menor nivel educativo.

Los resultados también muestran que el consumo del 
medicamento cuando se tiene un mal estado de salud 
depende de que el paciente viva o no con el cónyuge, 
para este caso, se observa que cuando el paciente no 
vive con el cónyuge deja de tomar su medicamento cuan-
do se siente mal, caso opuesto al que si convive con este; 
por lo tanto, al parecer el cónyuge actúa como supervisor, 

facilitador o apoyo para que se tenga continuidad al trata-
miento cuando el paciente presenta episodios negativos 
en su salud, esto se justifica teniendo en cuenta que para  
Louro Bernal, (2003) “la familia constituye la primera red 
de apoyo social que posee el individuo a través de toda su 
vida, y por lo tanto se reconoce que esta instancia ejerce 
función protectora ante las tensiones que genera la vida 
cotidiana. El apoyo que ofrece la familia es el principal 
recurso de promoción de la salud y prevención de la en-
fermedad y sus daños, así como el más eficaz que siente 
y percibe el individuo frente a todos los cambios y contin-
gencias a lo largo del ciclo vital en el contexto social”. De 
la misma manera en otros estudios se determina que los 
miembros de la familia, parientes, vecinos y amigos pro-
porcionaron recursos más tangibles y apoyo emocional y 
pueden ser un impulso poderoso para que los pacientes 
continúen implementando comportamientos de adheren-
cia y participen en el autocuidado como cita (Chunhua, 
2016) a (Cott, Gignac, & et al,., 1999).

Convivir con los hijos u otros familiares para esta investi-
gación, no se relaciona con la adherencia al tratamiento; 
mientras que vivir con los nietos se relaciona con el con-
sumo del medicamento a la hora indicada y con el con-
sumo del medicamento cuando el paciente se encuentra 
en buen estado de salud. Para este caso, se observa que 
cuando se vive con nietos se deja de consumir el medi-
camento a la hora indicada y de la misma manera, vivir 
con nietos se relaciona con dejar de consumir los medica-
mentos cuando se tiene un buen estado de salud. Por lo 
tanto, los nietos al parecer tienen una función que inhibi-
ción del consumo del medicamento bajo las condiciones 
definidas en el tratamiento; por lo anterior también se afir-
ma que la familia es para el individuo un valor de alto sig-
nificado y compromiso personal y social, fuente de amor, 
satisfacción, bienestar y apoyo, pero también constituye 
fuente de insatisfacción, malestar, estrés y enfermedad. 
Las alteraciones de la vida familiar son capaces de pro-
vocar alteración emocional, desequilibrio y descompen-
sación del estado de salud. La vivencia de problemas fa-
miliares precipita respuestas de estrés, entre las cuales 
se encuentra el descontrol de la enfermedad crónica o su 
inicio. (Louro Bernal, 2003). Según resultados de Tlatelpa 
Romero, (2016) a mayor apoyo familiar mayor adheren-
cia al tratamiento y en caso contrario el resultado es el 
opuesto, lo que sugiere que es necesario ver a la familia 
en contexto y no solo la persona con el padecimiento.

Este estudio presenta algunas limitaciones por el tipo de 
muestreo, sin embargo, es un referente importante tanto 
para la institución de salud, como para otras entidades in-
teresadas en mejorar la calidad de vida de los pacientes, 
promoviendo y fortaleciendo programas orientados a la 
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optimización de la adherencia a los tratamientos y prácti-
cas de auto cuidado.  Es necesario continuar realizando 
este tipo de investigaciones en otras poblaciones y así 
identificar argumentos que promuevan cambios significa-
tivos en el sistema de salud y la atención de los usuarios. 

A pesar que en la forma de recolectar los datos se pro-
curó hacer sentir al paciente que sus respuestas no iban 
a afectar su situación de tratamiento, es probable tener 
sesgos en el estudio debido al encuestado: la informa-
ción que éste proporcionó puede ser incorrecta debido 
a olvido o temor, subjetividad, confusión y desconfianza. 
Para mitigar la situación se seleccionaron pacientes que 
se mostraban tranquilos y con disponibilidad de tiempo 
para responder. 

También es probable el sesgo de respuesta, ya que usual-
mente los pacientes tienden a responder lo que se espera 
de ellos, sin embargo, para controlar esta situación, se 
informó a los usuarios que el estudio pretendía mejorar el 
servicio de salud e implementar estrategias para garan-
tizar los tratamientos. Para brindar mayor seguridad, se 
tuvo en cuenta el nivel de habilidades de comunicación 
de los entrevistadores; que fueran muy cordiales, usaran 
un buen tono de voz y que independientemente del nivel 
de alfabetización del paciente le hicieran comprender las 
preguntas.

De otra parte, teniendo en cuenta el tiempo establecido 
para la aplicación del instrumento y entrega de productos 
para dar cumplimiento al cronograma establecido en el 
desarrollo del estudio, no fue posible medir la estabilidad 
de los datos obtenidos en el tiempo, realizando una se-
gunda aplicación del test a los mismos participantes.

Se hace interesante que, para próximos estudios de este 
tipo, se puedan aplicar diferentes test validados que per-
mitan brindar información sobre barreras y factores deter-
minantes para una adecuada adherencia al tratamiento y 
que no solo valoren la conducta del paciente combinán-
dolos con métodos de medición directa como la concen-
tración del medicamento en plasma, que contribuyan a 
aportar información objetiva respecto a la adherencia, lo 
cual no fue posible en este estudio debido a limitaciones 
de tipo presupuestal.

Solo un tercio de la población abordada (25,5%) reporta 
adherencia total al tratamiento, donde la principal causa 
de no adherencia son los olvidos y descuidos en la hora 
de la toma de los medicamentos, lo cual puede asociar-
se a los cambios cognitivos experimentados después de 

los 60 años, haciendo estas causas no intencionales por 
parte del paciente, teniendo en cuenta que la tendencia 
de la mayoría de los participantes es a no abandonar los 
medicamentos independientemente de si se sienten bien 
o mal de salud.

Se encontraron relaciones estadísticamente significativas 
entre las variables sexo, estado civil, diagnóstico, tipo de 
práctica religiosa, convivencia con el conyugue y con los 
nietos con el hecho de ser o no adherente al tratamiento. 
Al respecto se presume en las mujeres más fallas en el 
autocuidado al encontrar que son quienes más olvidan 
tomar los medicamentos y suelen consumirlos en horas 
distintas a las indicadas. Así mismo, las personas que 
profesan una religión y especialmente la religión católica 
son quienes más refieren haber olvidado tomar su trata-
miento donde es posible que la sensación de confianza y 
bienestar espiritual pueda llevar a descuidar el uso de los 
medicamentos.

Hubo presencia de comorbilidad entre hipertensión arte-
rial y diabetes mellitus tipo II en el 62,9% de la población 
abordada, sin embargo, este estudio encuentra mayor 
tendencia de los pacientes que padecen solo alguna de 
las dos enfermedades a abandonar el consumo de los 
medicamentos especialmente cuando se sienten bien de 
salud, encontrándose esta tendencia en mayor medida 
en los pacientes diabéticos. De igual manera cuando el 
paciente no vive con el cónyuge deja de tomar su medi-
camento cuando se siente mal de salud, caso opuesto al 
que si convive con este; por lo tanto, al parecer el cónyu-
ge actúa como supervisor, facilitador o apoyo para que se 
tenga continuidad en el tratamiento cuando el paciente 
presenta episodios negativos en su salud.

Se observa que cuando se vive con nietos hay tenden-
cia a los olvidos en el consumo del medicamento a la 
hora indicada e igualmente se deja de consumir cuando 
el paciente percibe un buen estado de salud, por lo tanto, 
los nietos al parecer tienen una función que inhibición del 
consumo del medicamento bajo las condiciones definidas 
para el uso del tratamiento, lo anterior presumiblemente  
asociado a que las alteraciones de la vida familiar son ca-
paces de provocar  respuestas de estrés, entre las cuales 
puede encontrarse  descontrol de la enfermedad y des-
cuido en el autocuidado.

Por lo anterior es importante que, desde los programas 
de atención al paciente crónico, se planteen diferentes es-
trategias de acuerdo a las condiciones de cada individuo, 
las cuales incluyan el mantener informado al paciente so-
bre su enfermedad, así como del cuidado que debe auto 
proveerse, incluyendo al grupo familiar en función de brin-
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dar apoyo emocional y mejora el autocuidado requerido 
para optimizar el uso de los tratamientos.
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FREQUENCY OF PREMATURE 
NEWBORNS FROM NATIVE 
COMMUNITIES WITH OXYGEN THERAPY 
IN A MOTHER KANGAROO PROGRAM

FRECUENCIA DE RECIÉN NACIDOS 
PREMATUROS DE COMUNIDADES 
INDÍGENAS CON OXIGENOTERAPIA 
EN UN PROGRAMA MADRE CANGURO

Carrillo Franco Janeth1
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                RESUMEN

Según la Organización Mundial de la Salud, OMS, un niño es prematuro cuando nace antes de haber completado 37 
semanas de gestación. Cada año nacen cerca de 15 millones de niños prematuros en el mundo. En Colombia, el 10% de 
los bebés que nacen son prematuros y el 9% nacen con bajo peso. En un país pluriétnico como el nuestro, se requiere 
calcular la frecuencia de este evento en comunidades indígenas, que tienen barreras de acceso a servicios de salud 
especializados. Objetivo: Estimar la frecuencia de niños prematuros procedentes de comunidades indígenas, que re-
quieran oxígeno, y que son atendidos en el Programa Madre Canguro de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
de Bogotá en el año 2018. Método: Se realizó una investigación de tipo cuantitativo, descriptivo transversal retrospectivo. 
Resultados: el 3% de los pacientes atendidos procedían de comunidades indígenas; el 60% de ellos fueron clasificados 
como muy prematuros y moderados o tardíos (entre 28 y 37 semanas de gestación). Conclusiones: si bien la frecuencia 
de prematuros en el programa madre canguro es baja, las condiciones culturales de la atención son particulares para 
este grupo étnico.

Palabras claves: 
Recién nacido prematuro; método madre canguro; oxígeno; población indígena.

According to the World Health Organization, a child is premature when is born before have completed 37 weeks of gesta-
tion. Every year, close 15 millions of premature children are born worldwide. In Colombia, 10% of babies born are prema-
ture and 9% are born with low birth weight. In a multi-ethnic country like ours, it is necessary to calculate the frequency 
of this event in indigenous communities, which have access barriers to specialized health services. Objective: estimate 
the frequency of premature children who require oxygen, from indigenous communities, attended in the Programa Madre 
Canguro  of the Subred Integrada de Servicios de Salud Sur of Bogotá in 2018. Method: A quantitative, descriptive re-
trospective investigation was carried out. Results: 3% of the patients attended came from indigenous communities; 60% 
of them were classified as very premature and moderate or late (between 28 and 37 weeks of gestation). Conclusions: 
although the frequency of premature babies in the Programa Madre Canguro is low, the cultural conditions of care are 
particular for this ethnic group.

Key words
Infant premature; kangaroo mother care method; oxygen; population groups

La Organización Mundial de la Salud – OMS - define que un niño es prematuro el que nace antes de haber completado 
37 semanas de gestación. Un embarazo dura normalmente cerca de 40 semanas. Los prematuros se clasifican según 
el número de semanas de gestación alcanzadas: prematuros extremos los que nacen con menos de 28 semanas; muy 
prematuros entre 28 a 32 semanas y los prematuros moderados o tardíos entre 32 a 37 semanas (Organización Mundial 
de la Salud, 2012).

                ABSTRACT

                INTRODUCCIÓN

Flórez Daniela3

Jaime Havith4
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Cada año nacen aproximadamente 15 millones de niños 
prematuros en el mundo, siendo la causa de muerte de 
cerca de 35.000 niños en América Latina,  debido a las 
complicaciones asociadas (Unicef, 2014). En Colombia, 
según el Ministerio de Salud, el 10% de los bebés que na-
cen son prematuros y el 9% presentan bajo peso, repre-
sentando el 12 % de los nacimientos de niños menores 
de 37 semanas (Bustos et al., 2018). 

Algunas veces la causa específica del parto prematuro no 
se puede definir de manera clara (Vogel, et al., 2018). Sin 
embargo, existen factores de riesgo para el parto prema-
turo, entre ellos: embarazos múltiples; problemas morfoló-
gicos en el útero, el cuello uterino o la placenta; múltiples 
abortos espontáneos o voluntarios; algunas enfermeda-
des crónicas de la madre como hipertensión arterial o 
diabetes; estar por debajo del peso o  presentar obesidad 
durante el embarazo  y la edad de la madre (Torchin & 
Ancel, 2016; Vaerland, Vevatne & Brinchmann, 2018). La 
prematuridad es una grave problemática de salud pública 
por la mortalidad y morbilidad que genera y por los costos 
para el sistema de salud, asociados a la atención inte-
grada del recién nacido prematuro, especialmente para 
grupos étnicos como los indígenas (Mendoza et al., 2016; 
Anderson et al., 2018; Montero-Aguilera et al., 2019).

En América Latina  hay  826 grupos conformados por los 
pueblos indígenas, que representan aproximadamente 45 
millones de personas.  Dicha población constituye el 14% 
de las personas en situación de pobreza y el 17% de los 
extremadamente pobres. La pobreza afecta al 43% de los 
hogares indígenas, más del doble de la proporción de no 
indígenas y el 24% de  estos hogares  vive en condicio-
nes de pobreza extrema, es decir 2,7 veces más frecuen-
te que la proporción de hogares no indígenas (Freire et 
al., 2015).

Colombia es un país pluriétnico y multicultural,   donde 
cerca de 1.905.617 personas (3,9%) corresponde a po-
blación indígena distribuida en 87 pueblos (Departamen-
to Administrativo Nacional de Estadísticas, 2018). Las 
comunidades indígenas constituyen una población en 
estado de vulnerabilidad por sus bajos recursos econó-
micos, por vivir en zonas rurales dispersas que hacen 
que la accesibilidad a salud sea reducida y por no ser 
reconocidos de manera diferencial por enfoque étnico en 
las instituciones de salud (Duque–Páramo, 2013; Flores 
et al., 2019).

Se han identificado barreras para el acceso de la pobla-
ción indígena a los servicios de salud,  entre ellas, las 
culturales derivadas del lenguaje; de los conocimientos, 
actitudes, creencias y prácticas en torno a la salud y a la 

enfermedad; los patrones de autocuidado o los patrones 
de alimentación, entre otras. También las barreras de tipo 
económico que se manifiestan como dificultades finan-
cieras por su bajo nivel de ingresos, con el consiguiente 
aumento del gasto de bolsillo para cubrir el costo real de 
la atención (transporte, alimentación, hospedaje, medica-
mentos). De otro lado, las barreras geográficas secunda-
rias al aislamiento   por la ausencia de medios de trans-
porte y las barreras sociales como el nivel de educación, 
ya que las tasas de analfabetismo son altas, especial-
mente entre las mujeres (Ríos et al., 2002; Hautecoeur et 
al., 2007; Uribe et al., 2016; Juárez-Ramírez et al., 2019). 
Existe relación entre la muerte materna y la vulnerabilidad 
de las comunidades indígenas expuestas a la pobreza, al 
conflicto armado, a proyectos extractivos minero-energéti-
cos que usurpan tierras y contaminan el agua; a la violen-
cia, a la discriminación hacia las mujeres, y a las deficien-
cias nutricionales, que influyen directamente en su salud 
y en su vida. De hecho, la ingesta de alimentos nutritivos 
antes y durante el embarazo, previene deficiencias nutri-
cionales como la anemia, que en poblaciones indígenas 
impacta a 1 de cada 5 mujeres, afectando el desarrollo 
cognitivo y el crecimiento físico de los niños ocasionando 
partos prematuros (Delgado et al., 2012). 

El recién nacido con prematurez requiere servicios espe-
cializados de salud y programas como el de madre can-
guro, que le aseguren su supervivencia (Bermúdez et al., 
2002; Stadd, Diehl, Yenokyan & Aucott, 2020). Estudios 
identifican el cuidado en un plan canguro, como una mo-
dalidad de bajo costo y sin tecnología especializada que 
facilita el aumento de peso de los prematuros, inclusive 
en familias de bajos recursos (Evereklian & Posmontier, 
2017; Langley, 2017; Alcázar-Pichucho, Quiroz-Figueroa, 
Pincay-Pin, & Lucas-Choez, 2020). Así como el peso, el 
cuidado respiratorio también es uno de los ejes del pro-
grama canguro con los recién nacidos pretérmino que 
presentan síndrome de dificultad respiratoria (Condó 
et al, 2017; Liszewski, Stanescu, Phillips & Lee, 2017; 
McPherson y Wambach, 2018).

La primera causa de mortalidad por afecciones del pe-
riodo perinatal en población indígena, son los trastornos 
respiratorios específicos que son más graves en el pre-
maturo (Alves et al., 2019; Amigo & Bustos, 2019). 

El objetivo de este artículo es describir la frecuencia de 
niños prematuros que requirieron oxígeno, procedentes 
de comunidades indígenas, atendidos en el Programa 
Madre Canguro de la Subred Sur de Bogotá en el año 
2018.
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Se realizó un estudio cuantitativo, descriptivo transver-
sal y retrospectivo, en el que se estimó la frecuencia de 
presentación de recién nacidos prematuros, oxígeno – 
requirentes, procedentes de comunidades indígenas en 
el Programa Madre Canguro de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur de Bogotá. Para la recopilación de 
esta información se utilizó la base de datos de la Subred, 
con el fin de identificar a la población indígena atendida 
en 2018 en el programa madre canguro, datos que se al-
macenaron en un archivo de Excel®. Se realizó precrítica 
de la base de datos, identificando completitud y calidad 
de la variable. Se analizaron los datos como distribución 
de frecuencias.

Aspectos éticos: este proyecto se enmarcó dentro de la 
resolución 8430 de 1993 del Ministerio de Salud de Co-
lombia como una investigación sin riesgo para los seres 
humanos. El macro proyecto del cual hace parte tiene 
aval del comité de ética de la Fundación Universitaria del 
Área Andina.

Durante el año 2018 la unidad de cuidados intensivos 
neonatales de la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur atendió a 907 recién nacidos de los cuales, 22 prove-
nían de comunidades indígenas de fuera de Bogotá. De 
los 907 registros se descartaron 168 por incompletitud, 
quedando 739 registros para análisis global. De esta po-
blación, 13 fueron remitidos al PMC.

La frecuencia calculada de recién nacidos atendidos que 
provenían de comunidades indígenas fue de 3 % para el 
periodo en estudio. La tabla 1 describe la etnia, la edad 
gestacional y el peso de los recién nacidos atendidos.

Tabla 1
Peso, edad gestacional y etnia en recién nacidos atendidos, 2018

Fuente: elaboración propia

La clasificación de la prematuridad de los recién nacidos 
provenientes de comunidades indígenas se muestra en 
la tabla 2.

Tabla 2 
Clasificación de los recién nacidos según peso y edad 
gestacional, 2018

Fuente: elaboración propia

Los principales diagnósticos de los recién nacidos prove-
nientes de comunidades indígenas según tipo de prema-
turidad se muestran en la tabla 3.

Tabla 3 
Diagnósticos iniciales de recién nacidos según tipo de 
prematuridad, 2018

Fuente: elaboración propia

El Programa Madre Canguro de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur de Bogotá es uno de los 10 pro-
gramas existentes en la ciudad (Charpak, 2020).  La ca-
pacidad de atención de los PMC en Bogotá es de 11.749 
recién nacidos pretérmino al año.

La distribución de los servicios de salud está centralizada 
en las grandes zonas urbanas del país, por lo cual los 
recién nacidos y sus padres o cuidadores son referencia-

    DISCUSIÓN
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dos de zonas dispersas y rurales para brindar la atención 
necesaria al pretérmino.

Para el caso del PMC de la Subred Sur en Bogotá, el 3% 
de los pacientes provenían de pueblos indígenas. El PMC 
atendió recién nacidos muy prematuros y moderados o 
tardíos, entre 30 a 37 semanas de gestación, con una 
media de 35, 6 semanas y un peso de 2.054 gramos en 
promedio. Según Delnord y Zeitlin (2018), las tasas de 
nacimientos prematuros tardíos (34-36 semanas de edad 
gestacional) y de nacimientos prematuros (37-38 sema-
nas) varían del 3% al 6% y del 15% al 31%, respectiva-
mente, entre países de  Europa y Estados Unidos, aunque 
hay pocos datos de países de ingresos bajos y medios.

Los bebés prematuros tardíos a pesar de aproximarse 
más a la edad gestacional promedio, no logran el creci-
miento adecuado del tercer trimestre y presentan igual-
mente complicaciones respiratorias, dificultad de ali-
mentación, hipoglicemia, mal control de la temperatura, 
hiperbilirrubinemia y retrasos en el desarrollo neurológico 
(Williams & Pugh, 2018). Algunos estudios han asociado 
mayor prematurez con etnia; en Estados Unidos se ha 
calculado una prevalencia de 12.5% de partos prematu-
ros, que se triplica para población negra (Shapiro-Men-
doza & Lackritz, 2012; Matoba & Collins, 2017), lo que 
no ocurrió en este caso en relación a la etnia indígena 
(Janevic et al., 2018).

Uno de los ejes de la atención del pretérmino es el cuidado 
respiratorio. Como se puede observar en la tabla 3, todos 
los recién nacidos tuvieron diagnósticos relacionados con 
dificultad respiratoria.  Dentro de los servicios de salud 
en un programa de madre canguro, está el suministro de 
oxígeno, una vez el paciente es dado de alta; el oxígeno 
es uno de los principales medicamentos que se utilizan 
en pacientes recién nacidos prematuros. Si se considera 
la necesidad de su utilización, este medicamento es vital 
para la supervivencia del niño prematuro, ya que su falta 
de maduración pulmonar hace que requiera alto aporte 
de oxígeno para realizar de manera efectiva su proceso 
respiratorio. 

La dificultad respiratoria no sólo deriva de su prematurez, 
sino que está vinculada con otra serie de complicaciones 
como control ineficiente de los niveles de glucosa en san-
gre, anemia, ictericia, infecciones y otras complicaciones 
que van a repercutir en el proceso respiratorio del pacien-
te a quien se le debe administrar oxígeno para suplir sus 
necesidades (The BOOST II United Kingdom, 2013). 

La displasia broncopulmonar es una de las secuelas más 
temidas del uso de oxígeno por largos períodos. Se defi-

ne como una enfermedad pulmonar crónica que afecta al 
recién nacido prematuro de muy bajo peso, que ha reque-
rido ventilación mecánica y suplementación de oxígeno 
por su prematurez (Bancalari, 2009; Jobe, 2016; Voynow, 
2017). Adicionalmente, se han asociado de manera inver-
sa resultados en mortalidad de adolescentes o adultos 
jóvenes con edad gestacional al nacer,  es decir que el 
nacimiento pretérmino genera secuelas a posteriori, por 
lo que  algunos investigadores consideran que debería 
reconocerse como una enfermedad crónica que requiere 
un seguimiento a largo plazo, no sólo en la etapa inicial 
del PMC, por las secuelas adversas sobre la salud en la 
edad adulta (Ríos-Flórez et al., 2016; Chaskel et al., 2018; 
Solís, Cerda & González, 2018; Crump et al., 2019). 

La mayoría de los pacientes y sus cuidadores provenien-
tes de comunidades indígenas que son atendidos en el 
PMC realizan una travesía desde el lugar de su origen 
hasta el programa, ya que, en Colombia la mayoría de 
pueblos indígenas viven en regiones rurales dispersas 
lejos de los centros urbanos. A la experiencia de tener 
un pretérmino, se suman los cambios de hábitat, alimen-
tación e incluso lenguaje, cuando tienen que desplazarse 
a una ciudad que cuente con PMC. Adicionalmente, estu-
dios refieren que existe una condición de estrés crónico 
asociado a la pertenencia a grupos minoritarios y que, en 
muchos casos, la atención prenatal se constituye en una 
experiencia irrespetuosa y estresante (McLemord et al., 
2018). El manejo de oxígeno domiciliario implica una se-
rie de actividades del personal de salud y de los cuidado-
res. Los proveedores de salud deben realizar una correc-
ta educación en torno al cuidado relacionado con el uso 
de oxígeno para hacer partícipes a los cuidadores, así 
como el seguimiento permanente sobre las dificultades 
que puedan presentarse o sobre los signos de alarma del 
recién nacido, de por sí ya vulnerable por su condición de 
salud (Pulido et al., 2012; Molina et al., 2019). 

Estudios reportan que el cuidador puede tener conoci-
mientos deficientes o nulos sobre aspectos básicos re-
queridos para el cuidado en el modelo canguro como la 
posición del niño, el contacto piel a piel, la alimentación, 
el manejo del oxígeno, la evaluación de la temperatura 
y respiración, la identificación oportuna de los signos de 
alarma y los beneficios de asistir regularmente al PMC, 
como factores culturales del cuidado de los bebés (Ara-
que et al., 2013; Montealegre-Pomar, Sierra-Andrade & 
Charpak, 2018). En poblaciones como la indígena en Co-
lombia, este déficit puede acentuarse por las diferencias 
étnicas en el cuidado, lenguaje y educación. 

El reto para el personal y para el sistema de salud es 
acompañar a las familias a afrontar este evento, tenien-
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do como objetivo salvaguardar el bienestar de los niños 
prematuros sometidos a un plan medicinal durante su 
crecimiento, hasta llegar a ser destetados del oxígeno. 
La recomendación para los proveedores de salud es que 
puedan brindar una atención culturalmente adaptada que 
apoye a las familias indígenas y a sus bebés prematuros 
(Brooks, Holdtich-Davis, Docherty,& Theodorou, 2016).

Si bien, la frecuencia de niños prematuros provenientes 
de comunidades indígenas que requieren oxígeno duran-
te sus primeros meses de vida atendidos en el Programa 
Madre Canguro de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur de Bogotá, fue baja, resulta importante la sen-
sibilización de la institución hospitalaria y del personal de 
salud para identificar las diferencias culturales basadas 
en sus costumbres y necesidades, principalmente en la 
educación sobre el uso de oxígeno en casa.

Los procesos de atención primaria en salud y el plan de-
cenal de salud pública del país resaltan el enfoque de 
etnia como abordaje de la población, tanto para aquellos 
niños prematuros, como para sus madres y cuidadores.

Colombia inició la implementación de las recomendacio-
nes del enfoque de interculturalidad en salud, mediante 
el Decreto 1953 de 2014 que exhorta a los prestadores 
de servicios de salud a adoptar estrategias para dismi-
nuir las brechas de atención generadas por la etnia, como 
traductores indígenas, espacios adecuados y sensibiliza-
ción del personal que atiende a esta población. Sin em-
bargo, la investigación en esta área es aún incipiente y 
se requieren más estudios que permitan evaluar la imple-
mentación del enfoque intercultural.   
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INTERPROFESSIONAL EDUCATION, 
FOUNDATIONS AND DIDACTIC 
STRATEGIES: A REVIEW OF THE TOPIC

EDUCACIÓN INTERPROFESIONAL, 
FUNDAMENTOS Y ESTRATEGIAS 
DIDÁCTICAS: UNA REVISIÓN DE TEMA
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Andrés Alejandro Upegui Castillo3

                RESUMEN

La Educación Interprofesional (EIP) se presenta como una necesidad del sector salud y de las instituciones formadoras 
en salud, la cual, al estar centrada en el paciente, familia y comunidad, incidirá en la calidad de la atención y disminución 
de los eventos adversos. A nivel de formación técnica se identifica poco desarrollo lo que constituye una debilidad frente 
a las posibilidades de conocer experiencias que sirvan de referente para su implementación. Objetivo: La presente revi-
sión tiene como objetivo establecer un marco de referencia teórico y metodológico en el proceso para la implementación 
de la EIP a partir de una estrategia didáctica en el Centro de Formación del Talento Humano en Salud - SENA, Bogotá 
Colombia. Metodología: La revisión del tema se realizó con base en la consulta de artículos a nivel internacional y nacio-
nal en diferentes bases de datos, consignados en una matriz de soporte científico. Resultados: La EIP ha generado un 
gran interés en la producción bibliográfica, se establecieron términos de referencia, antecedentes, ventajas, dificultades 
y limitantes, así como las estrategias didácticas más frecuentemente referenciadas en su implementación, experiencias 
para su integración a nivel técnico y en el proceso se realizó un acercamiento al desafío para su integración desde el 
nivel técnico. Conclusiones: El sector salud presenta desafíos dinámicos y complejos que hace necesaria una atención 
de calidad centrada en el paciente y desde una óptica interprofesional; la formación en salud no puede ser ajena a dicho 
desafío y debe alinearse implementando cambios tanto en los diseños curriculares como en la ejecución de la formación 
estimulando prácticas colaborativas y un efectivo trabajo en equipo.

Palabras clave: 
Educación interprofesional, Trabajo en equipo, Innovación en salud, Estrategias pedagógicas.

The Interprofessional Education (IPE) is shown as a necessity of the health sector and the health training institutions, 
which, as it is patient, family, and community centered will impact on the attention quality and reduction of adverse events. 
At the technical formation level, a lower development is identified which constitutes a weakness towards the possibilities 
of knowing experiences that function as a referent for its implementation. Objective: the current revision aims to set a 
theoretical and methodological framework in the process for the implementation of the IPE from a didactic strategy in 
the Human talent training center in health – SENA, Bogotá, Colombia. Methodology: the revision of the topic was done 
based on the article’s query at both national and international range in different databases and recorded in a scientific 
support matrix. Results: The IPE has generated great interest on the bibliographic production, reference terms, records, 
advantages, difficulties, and limitations were established, as well as the didactic strategies more frequently referenced for 
its implementation, experiences for its integration at the technical level and during the process an approach to the cha-
llenge for its integration from the technical level was done. Conclusions: The health sector presents dynamic and complex 
challenges that make necessary a quality attention centered on the patient and from an interprofessional viewpoint; the 
formation in health can not be external to that challenge and must align implementing changes in both curricular designs 
as well as in the execution of the formation fostering collaborative practices and an effective teamwork.

Keywords:
Interprofessional education, teamwork, health innovation, pedagogical strategies.
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La Educación Interprofesional (EIP), actualmente tiene 
gran relevancia en el sector académico de la salud, que 
se evidencia en las recomendaciones dadas al respecto 
por organizaciones internacionales como la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Paname-
ricana de la Salud (OPS), quienes plantean que las po-
líticas en salud han cambiado su foco, pasando de los 
métodos tradicionales a estrategias innovadoras que per-
manezcan a largo plazo y que fortalezcan  la fuerza de 
trabajo en salud para las nuevas generaciones. Dichas 
políticas han reconocido que una fuerte, flexible y colabo-
rativa fuerza de trabajo es una de las mejores formas de 
afrontar los altos desafíos que presenta la salud actual-
mente (WHO, 2010); en concordancia a nivel nacional el 
Ministerio de Salud y Protección Social promueve su im-
plementación tanto en instituciones prestadoras como en 
instituciones formadoras en salud en todos sus niveles. 
 
En el 2002, el Centro para el Avance de la Educación In-
terprofesional (CAIPE), define a la Educación Interprofe-
sional como: “Ocasiones en que dos o más profesiones 
aprenden con los demás, entre sí y sobre otros para me-
jorar la colaboración y calidad de los cuidados y servicios” 
(Barr, H & Low, H., 2013). 
 
La OMS en el 2010, retoma el concepto acuñado por el 
CAIPE y conceptúa la EIP como ocasiones que ocurren 
cuando estudiantes y/o profesionales de dos o más pro-
fesiones aprenden sobre los otros, con los otros y entre 
sí para posibilitar la efectiva colaboración y mejorar los 
resultados en salud (OMS-OPS, 2020). 

En torno a los nuevos desarrollos tecnológicos, las di-
námicas de los mercados y articulado con su misión, el 
SENA viene asumiendo varios retos que de manera inno-
vadora le permitan incursionar en la implementación de 
nuevas herramientas pedagógicas con el fin de mejorar 
la calidad de su proceso formativo y contribuir con el cre-
cimiento y desarrollo del país.

En este escenario y por medio de la Formación Profesio-
nal Integral definida como “el proceso mediante el cual 
la persona adquiere y desarrolla de manera permanente 
conocimientos, destrezas y aptitudes en el campo laboral 
e identifica, genera y asume valores y actitudes para su 
realización humana y su participación activa en el traba-
jo productivo y en la toma de decisiones” se busca dar 
respuesta de manera pertinente no solo a la tarea de for-
mar personas con altos estándares de calidad desde su 
componente ocupacional sino además, generar en ellos 
seres sociales, provistos de las habilidades y comporta-

                INTRODUCCIÓN miento éticos que le permitan convivir con armonía y en 
paz con ellos mismos, en su comunidad y con la natura-
leza. (SENA)

Así mismo la Formación Profesional Integral que brinda 
el SENA debe tener carácter integral y todos los fines, 
contenidos y procesos formativos se deben enmarcar 
dentro del principio fundamental de Dignidad Humana, 
comprendiendo la Integralidad de la Formación como un 
equilibrio entre lo tecnológico y lo social; en el marco de 
una realidad que busca dar respuesta desde lo social, 
económico, político, cultural, estético, ambiental y del ac-
tuar práctico moral.

En este contexto reconocer las estrategias pedagógicas, 
los recursos didácticos y materiales educativos que per-
mitan alcanzar los logros propuestos desde la integrali-
dad de la formación profesional es importante ya que es-
tos son un factor determinante en la calidad del proceso 
de enseñanza-aprendizaje-evaluación.

Por otra parte CINTERFOR define la formación por com-
petencias como el proceso de desarrollo de diseños cu-
rriculares, materiales didácticos, actividades y prácticas 
de aula destinadas a fortalecer un conjunto de conoci-
mientos, habilidades, destrezas y actitudes que la perso-
na combina y utiliza para resolver problemas relativos a 
su desempeño laboral, de acuerdo a criterios o estánda-
res provenientes del campo profesional” (CINTERFOR, 
s.f.).en este escenario el SENA imparte su formación te-
niendo como base fundamental las competencias labo-
rales con el fin de aportar al sector productivo un talento 
humano capaz de responder a estas dinámicas.

El SENA hace parte de la formación para el trabajo con 
un Enfoque para el Desarrollo de Competencias, para ello 
se fundamenta en las competencias laborales diseñadas 
en alianza con el sector productivo, gobierno nacional y 
gremios del sector educativo, estas normas relacionan 
las ocupaciones y las funciones que se deben realizar 
en su desempeño, y busca dar cumplimiento a lo que la 
OIT menciona desde el enfoque de formación para la em-
pleabilidad y la ciudadanía “fortalecer las capacidades de 
las personas para que mejoren sus posibilidades de in-
serción y desarrollo laboral y social mediante competen-
cias clave que disminuyan el riesgo de la obsolescencia 
y que permitan a hombres y mujeres permanecer activos 
y productivos a lo largo de su vida, no necesariamente en 
un mismo puesto o actividad; formar para un aprendizaje 
permanente y complejo que implica aprender a aprender, 
aprender a ser, aprender a convivir, aprender a hacer y 
aprender a emprender; apoyar a las personas para que 
identifiquen los obstáculos internos y externos que inter-
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fieren en el logro de sus objetivos, así como las deman-
das y competencias requeridas en el mundo del trabajo y 
en el desenvolvimiento ciudadano y para que valoren sus 
habilidades y saberes. Incluye una información y orien-
tación sobre el mercado educativo y de trabajo que des-
pliegue la diversidad de alternativas, sus exigencias y sus 
posibilidades, eliminando estereotipos que encasillan los 
trabajos como femeninos y masculinos, para personas 
blancas o negras, etc. e instrumentando para la búsqueda 
y/o generación de trabajo; estimular y fortalecer la capa-
cidad de cada persona para definir y gestionar su propio 
itinerario de vida y profesional, lo que es especialmen-
te necesario en el entorno incierto en el que ambos se 
desenvuelven” (CINTERFOR, Aprendizaje permanente, 
formación por competencias, para la empleabilidad y la 
ciudadanía y género, s.f.).

El proyecto formativo concebido como reza en la guía de 
desarrollo curricular es un instrumento de gestión que 
prevé y organiza acciones de planeación técnico peda-
gógicas y de administración permitiendo implementar de 
forma lógica, coherente e integradora la formación por 
proyectos como estrategia metodológica con una visión 
formadora que permite articular los procesos de aprendi-
zaje con la realidad en los contextos sociales y producti-
vos del país.

Esta estrategia metodológica permite incorporar un sin 
número de técnicas didácticas activas definidas en gran 
parte por el reconocimiento inicial de estilos de apren-
dizaje de cada uno de los aprendices y que fortalecen 
los procesos de aprendizaje y la construcción del cono-
cimiento en torno a la integralidad de la formación dando 
respuesta a los resultados de aprendizaje dispuestos en 
el diseño curricular en total acuerdo con las necesidades 
del sector productivo y social.

Ahora bien, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
ha planteado que el recurso humano en salud es una de 
las barreras principales para la cobertura y el acceso uni-
versal a la salud de la población. (OPS/OMS), 2018) Al 
respecto, menciona que “la adopción generalizada de un 
modelo de educación interprofesional es una necesidad 
urgente, por lo cual recomienda que las instituciones edu-
cativas adapten sus estructuras y modalidades docentes 
para promover la educación interprofesional y la práctica 
colaborativa” (Agenda de Salud Sostenible para las Amé-
ricas 2018-2030, s.f.).

En este panorama y como respuesta a las necesidades 
planteadas desde la OMS en la búsqueda de una estrate-
gia que permita innovar y desarrollar nuevos escenarios y 
espacios acordes con la formación que imparte el SENA 

se realiza una propuesta de formación con una mirada a 
futuro de los nuevos retos y dinámicas específicas para 
el sector de la salud que generen desde los diferentes 
niveles de la formación una construcción de conocimiento 
acorde y responsable en el marco del trabajo colaborati-
vo, participativo e integrador además se busca plantear 
un propuesta de nuevos modelos de gestión de equipos 
de salud interprofesionales, ecosistemas de formación 
con una mirada al cambio que permita a los estudiantes 
modificar sus comportamientos y conductas en el traba-
jo en equipo, fortalecer la confianza y la comunicación 
en los equipos, garantizar la calidad en los servicios de 
salud y fomentar la flexibilidad en el trabajo colaborativo 
entre otros, para ello se realizó una búsqueda activa de 
las diferentes estrategias utilizadas y la posibilidad de po-
derlas implementar dentro de la propuesta.

Este documento tiene como objetivo la revisión documen-
tal realizada sobre la fundamentación de la EIP, términos 
de referencia, ventajas y limitantes, bases metodológicas 
y estrategias didácticas utilizadas en su implementación. 

Se realizo una investigación documental informativa 
a partir de fuentes de información electrónicas, para la 
selección de los documentos bibliográficos se utilizaron 
varias bases de datos, Journals y repositorios académi-
cos  tales como BVS, Cochrane, Elsevier, Journal of Inter-
professional, Medisur, Observatoriorh, PAHO, ProQuest, 
Redalyc, Educateconciencia, SciELO, Depósito académi-
co digital Universidad de Navarra, Journal of Multidisci-
plinary Healthcare Journal of Interprofessional Care, In-
ternational Journal of Integrated Care y en el buscador 
Google académico. Se realizó una búsqueda bibliográfica 
en el período de febrero a mayo del 2020, utilizando los 
descriptores: educación interprofesional, salud, colabora-
ción, estrategias didácticas, estudio de caso, aprendizaje 
basado en problemas, simulación, combinando operado-
res lógicos. 

Se realizó una búsqueda, selección y revisión del material 
bibliográfico teniendo en cuenta las palabras clave a partir 
de la lectura crítica considerando el título, el resumen y el 
contenido total del texto, eliminando así los documentos 
que no cumplieran con los criterios de clasificación tales 
como relación con los términos de referencia sobre EIP, 
experiencias, metodologías para su implementación y 
estrategias didácticas utilizadas. Los registros obtenidos 
una vez clasificado el material incluyeron 66 artículos, 58 
a nivel internacional y 8 a nivel nacional, consignados en 
una matriz de soporte científico elaborada en Excel.

    METODOLOGÍA 
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1. Historia de la Educación Interprofesional 

A lo largo de los años 60, la colaboración entre los pro-
fesionales de la salud comienza a ganar fuerza y ocupa 
espacio en la agenda de planificación de las políticas de 
reforma de la enseñanza en salud en el Reino Unido; al 
final de la década de los 70 surgen algunos programas 
específicos de formación interprofesional bajo el lema: 
“aprender juntos para trabajar juntos” (VianaDaCosta, 
2018).
 
Según Alicia Jiménez Martínez, 2014, el concepto de la 
EIP “fue abordado desde 1972 durante la primera confe-
rencia de la Interrelationships of Educational Programs for 
Health Professionals (Interrelación de programas educa-
tivos para profesionales en salud), realizada en Estados 
Unidos”; como uno de los principales resultados se inte-
gró la importancia de la inclusión EIP en los diseños curri-
culares. Durante la segunda conferencia, desarrollada en 
el 2001, se propuso como competencias fundamentales 
para el personal de salud: la atención centrada en el pa-
ciente, la actuación bajo parámetros de evidencia cientí-
fica, la utilización de las tecnologías de la información, la 
comunicación y el trabajo en equipo multidisciplinario. Así 
mismo en dicha conferencia para el campo de la forma-
ción se establecieron las competencias a incluir conside-
rando cuatro dominios: ética, trabajo en equipo, habilidad 
para asumir roles y comunicación interprofesional. 
 
En el 2010 la OMS, trae de una manera más clara el 
abordaje de la EIP publicando el documento Marco de 
Referencia sobre Educación Interprofesional y la Práctica 
Colaborativa (WHO, 2010) en el cual se encuentra que la 
EIP se puede implementar en programas de formación 
tanto de pregrado como de posgrado, reportando que 
los participantes perciben mejora en las competencias 
comunicativas, pensamiento crítico, herramientas para 
desempeñarse en las desafiantes pero enriquecedoras 
situaciones de trabajo en equipo, contribuye a eliminar 
estereotipos, la atención se centra en el paciente y los 
principios éticos. Lo anterior sustentado por experiencias 
realizadas en diferentes Universidades de países como 
Australia, Nepal, Tailandia, entre otros. (WHO, 2010). Por 
otra parte, la OPS en el 2017 en la 29ª conferencia sani-
taria panamericana dentro de la estrategia de recursos 
humanos para el acceso y la cobertura universal a la sa-
lud insta a sus miembros a abordar el tema como una 
prioridad en relación con el desarrollo del talento humano 
(OPS-OMS, 2020).

                RESULTADOS Y DISCUSIÓN Actualmente, gracias a las tecnologías de la información 
y la comunicación, la amplia información disponible, los 
requerimientos de excelencia en la calidad de la atención 
desbordan las capacidades de un solo profesional. Por lo 
tanto, se hace necesario comprender la importancia de 
cooperar y colaborar con y para el paciente, la familia y la 
comunidad, siendo eje central de los programas formati-
vos (Jiménez Martínez, 2019).
 
Los países que tienen mayores avances en la implemen-
tación de la EIP según sus publicaciones y referenciación 
son el Reino Unido, en donde funciona la organización 
CAIPE, el cual se ha constituido en un gran referente a 
nivel mundial; Canadá, con la asociación Canadian Inter-
proffesional Health Colaborative (CIHC); Estados Unidos, 
con la asociación Interproffesional Education Colaborati-
ve (IPEC) y en Brasil, que destaca por las iniciativas de-
sarrolladas por el Ministerio de Salud y la Secretaría de 
Gestión del Trabajo y de la Educación en la Salud (Almei-
da, R & Silva, C, 2019).

2. Términos de referencia 
 
Para abordar la EIP es fundamental iniciar con la diferen-
ciación de los conceptos multidisciplinar, multiprofesional, 
interdisciplinar, interprofesional y colaboración: una disci-
plina coloca el foco de atención en el campo de conoci-
miento, el término profesional coloca el foco de atención 
en las personas que desempeñan las labores de aten-
ción, en este contexto en salud (Amato, 2019). 

El sufijo multi, representa diferentes áreas del conoci-
miento o de actuación profesional que mantienen una 
relación de independencia. A pesar de poder compartir 
objetivos en común, caminan en paralelo, con limitada in-
teracción, a su vez el sufijo inter, representa que hay una 
relación de interdependencia, con interacción marcada 
por la colaboración entre los diferentes dominios, en torno 
a un objetivo en común (VianaDaCosta, 2018).
 
Frente al concepto de colaboración en el contexto de la 
EIP, varios autores continúan teniendo como referente el 
desarrollado por D, Amour et al. en el 2008, quienes pro-
ponen que la colaboración necesita que dos o más per-
sonas de diferentes profesiones u ocupaciones deseen 
trabajar juntos, para optimizar la atención a los pacientes, 
familias y comunidad, para contribuir en un trabajo colec-
tivo que conlleve el propósito de reducir la competencia 
en las relaciones de poder ya esto último por que puede 
comprometer la calidad de los cuidados; sin embargo la 
colaboración implica que cada persona conserva su auto-
nomía profesional y se respetan los límites entre las pro-
fesiones (Peduzzi, 2020).
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3. Contexto para la implementación

La EIP se ha implementado sobre todo en la atención 
primaria y comunitaria, dado por los objetivos de la OMS 
de salud para todos, sin embargo, puede propiciar un cui-
dado más efectivo en todos los niveles, disminuyendo el 
tiempo de estancia media hospitalaria; las áreas que se 
han identificado que más favorecen el desarrollo de com-
petencias para trabajar en equipo son la promoción, la 
prevención y las enfermedades crónicas, al respecto de 
estas últimas se encontraron varios estudios  uno de los 
cuales fue el desarrollado por Fernándes et al. en el 2019 
en un municipio de la región metropolitana de São Paulo 
en Brasil, con 17 equipos de profesionales de diez Uni-
dades Básicas de Salud, el cual reporta efectos positivos 
en pacientes con enfermedades cardiovasculares, cán-
ceres y la diabetes mellitus, sin embargo en este estudio 
también se aplicó la educación interprofesional en áreas 
como urgencias y quirúrgicas. 

 
Las habilidades requeridas y/o a desarrollar son manejo 
de conflictos, de emociones, tolerancia, asertividad, ca-
pacidad de análisis y liderazgo, las actitudes requeridas 
son valores éticos, amabilidad, respeto, empatía. 
 
Según la Canadian Interproffesional Health Colaborative 
(CIHC) en el 2010, los seis dominios de las competencias 
para la formación en Educación Interprofesional son:

•	 Funcionamiento del Equipo
•	 Atención centrada en el usuario/paciente
•	 Liderazgo Colaborativo
•	 Claridad de los papeles
•	 Comunicación interprofesional
•	 Resolución de conflictos interprofesionales (Viana Da 

Costa, et al., 2018). 

Según Interproffesional Education Colaborative (IPEC), 
en Estados Unidos en el 2016, los cuatro dominios de las 
competencias para la formación en Educación Interpro-
fesional son: (Interprofessional Educational Collaborative, 
2016).

•	 Valores éticos para la práctica interprofesional.
•	 Papeles y responsabilidades
•	 Comunicación interprofesional
•	 Equipos y trabajo en equipo

Otros autores han descrito como competencias colabora-
tivas para el trabajo en salud:  

•	 Reconocer y observar las limitaciones de una única 
profesión y ser capaz de percibir las necesidades y 
la atención de los pacientes desde una perspectiva 
más amplia. 

•	 Brindar cuidados en salud centrados en el paciente, 
familia y comunidad como principal foco de atención.

•	 Reconocer y observar las responsabilidades y com-
petencias de otras profesiones en relación con la pro-
pia, generando un respeto mutuo.  

•	 Mediar en conflictos entre profesiones y profesionales 
en la prestación de cuidados.  

•	 Tolerar diferencias, malentendidos y errores en rela-
ción con otras profesiones.

•	 Trabajar con los demás profesionales en la oferta de 
servicios, planeación, evaluación y revisión de cuida-
dos para pacientes individuales.  

•	 Conocer las relaciones de interdependencia con 
otras profesiones (Choi & Pak, 2006; Reeves, et al., 
2011; Parreira, 2018). 

4. Niveles para la implementación de la EIP - Basado 
en el modelo de la Universidad de Toronto

Hay varios modelos para la implementación de la EIP, 
uno de ellos que tiene gran acogida por estar bien de-
finido y por la facilidad en su aplicación es el modelo de 
desarrollo de valores y núcleo de competencias en EIP 
de la Universidad de Toronto (Toronto of University, 2012).
 
El modelo se basa en tres niveles escalonados, los cua-
les se describen a continuación:

•	 Primer nivel de desarrollo: exposición
El objetivo es que el aprendiz entre en contacto con as-
pectos no técnicos de su profesión para que empiece a 
analizar críticamente las relaciones interprofesionales 
que se establecen en las rotaciones clínicas y en los con-
textos laborales.

•	 Segundo nivel de desarrollo: inmersión 
En este segundo nivel se pretende que el aprendiz no 
sólo reflexione sobre las relaciones interprofesionales, 
sino que también las experimente y practique en contex-
tos simulados.

•	 Tercer nivel de desarrollo: competencia 
En este nivel el aprendiz debe aplicar las competencias 
interprofesionales desarrolladas en los niveles previos, 
poniéndolas en práctica en contextos lo más cercanos a 
la realidad en el cuidado de pacientes reales o en contex-
tos reales (Beunza, 2018).
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5. Estrategias didácticas

Las estrategias didácticas para la implementación de la 
educación interprofesional con mayor reconocimiento son 
el aprendizaje basado en casos, el aprendizaje basado 
en problemas, la simulación clínica, los seminarios, los 
talleres, la investigación colaborativa y el aprendizaje en 
línea, este último como estrategia en sí o como comple-
mento, siendo más eficaz cuando apoya la formación pre-
sencial (Barr, H & Low, H., 2013).
 
En todo caso las estrategias a utilizar deben ser activo 
participativas, reflexivas y la escogencia de ellas puede 
variar durante el proceso formativo dependiendo de diver-
sos factores como la temática, los objetivos, la fase, las 
profesiones, el contexto, entre otros. Es fundamental te-
ner en cuenta que las estrategias a utilizar no se limiten a 
la presencia de diversos profesionales si no que implique 
la interacción y colaboración interprofesional. 
 
Un aspecto fundamental para el éxito en la implementa-
ción de la EIP es el hecho de que los docentes deben 
tener una preparación previa para interiorizar el concepto, 
los objetivos, los métodos, las estrategias, para interac-
tuar idealmente mediante talleres con docentes de otras 
profesiones, lo que también les permitirá aprender de pe-
dagogía y práctica al interior de otras profesiones; es ne-
cesario resaltar que deben recibir apoyo y asesoría con-
tinua. Se recomienda que la EIP se realice en pequeños 
grupos, sin embargo, se pueden combinar actividades de 
grandes grupos con otras en grupos reducidos con el fin 
de optimizar el recurso (Barr, H & Low, H., 2013; Beunza, 
J & Icarán, E., 2018).

En la Universidad Europea de Madrid la referenciación 
de las estrategias didácticas aplicadas según cada nivel 
corresponde a:  en el nivel de exposición las más utiliza-
das han sido el estudio de caso, el Aprendizaje Basado 
en Problemas (ABP), el análisis de escenas de cine y el 
aprendizaje reflexivo, para el nivel de inmersión cuentan 
con el juego de roles, la simulación y para el nivel de com-
petencia la planeación y la atención en salud en contex-
tos reales por parte del equipo interprofesional (Beunza, 
J & Icarán, E., 2018).

A continuación, se describen estrategias didácticas uti-
lizadas en programas de formación que han incluido la 
EIP: 

a. Aprendizaje basado en casos

El aprendizaje basado en casos integradores se ha cons-
tituido en una de las herramientas más utilizadas en la 

EIP, esta estrategia se desarrolla presentando un caso 
de forma virtual o presencial, dando el tiempo necesario 
a los estudiantes de diferentes profesiones para discutir 
entre ellos las formas sobre cómo colaborar y cómo resol-
verlo según preguntas de reflexión planteadas (Bridges et 
al., 2011).

Uno de los estudios que reporta la utilización de pacientes 
simulados y estudios de caso con enfermedades crónicas 
que requerían de un equipo interprofesional es el de Or-
sini en el 2019; en este estudio los estudiantes debieron 
evaluar a los pacientes, luego discutir en grupo la infor-
mación recolectada, para finalmente presentar un plan de 
tratamiento adecuado. Se evaluó el trabajo en equipo y 
el cómo resolvían el caso, recibiendo retroalimentación 
tanto de los docentes como de los pacientes (Bridges et 
al., 2011).

b. Aprendizaje Basado en Problemas

El Aprendizaje Basado en Problemas (ABP) como enfo-
que pedagógico se emplea desde la década de 1960. Sus 
primeras aplicaciones fueron en la escuela de medicina 
de la Universidad de Case Western Reserve en Estados 
Unidos y en la Universidad de McMaster en Canadá. 
 
El ABP es un enfoque pedagógico, multi-metodológico y 
multi-didáctico, motivador, encaminado a facilitar el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje y de formación del es-
tudiante. En este enfoque se fomenta el auto-aprendiza-
je, la autorregulación, la auto-evaluación, procesos que 
se facilitan por la dinámica del enfoque y su concepción 
constructivista; en el ABP se enseña y se aprende a partir 
de problemas que tienen significado para los estudiantes, 
se utiliza el error como una oportunidad más para apren-
der, trabajando en grupos pequeños de estudiantes, no 
más de diez lo que facilita el desarrollo de habilidades 
para la comunicación, las relaciones interpersonales y el 
trabajo en equipo (Del Valle, 2001).

Son varias las instituciones que han abordado la EIP apo-
yados en el aprendizaje basado en problemas, se citan 
dos ejemplos: 
 
En la Universidad de Navarra en España, la Educación 
Interprofesional se implementó en el currículum median-
te tres asignaturas consecutivas optativas a desarrollar-
se en tres semestres diferentes denominadas educación 
interprofesional 1, 2 y 3. En la primera mediante el ABP 
se identifican competencias a desarrollar y la importancia 
de la educación interprofesional; la segunda  se basa en 
la simulación clínica como ambiente seguro y controlado 
para que los estudiantes aprendan desde su propia ex-
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periencia y la tercera tiene como objetivo la resolución de 
problemas reales de forma interprofesional acudiendo en 
grupo a atender pacientes crónicos hospitalizados. Las 
competencias a desarrollar son comunicación interprofe-
sional, trabajo en equipo, respeto de roles y resolución de 
conflictos; las tres asignaturas refuerzan el concepto de 
que el rendimiento no depende de un individuo sino del 
grupo (La Rosa-Salas, V., 2020).  
 
Por otro lado, en la Universidad de la Frontera en Chile, la 
facultad de ciencias de la salud, como forma de respon-
der a enfoques integradores y multiprofesionales, realizó 
el proyecto mediante la implementación de un taller de-
nominado “Taller de destrezas para aprender”, al inicio de 
la formación. El propósito es desarrollar habilidades de 
comunicación, trabajo en equipo y conocer la percepción 
en relación a las ventajas y desventajas del ABP. El taller 
tiene una duración de doce horas, está compuesto por 
tres unidades de comunicación, trabajo en equipo, apren-
diendo en grupo pequeño y con base a problemas, cada 
una con una duración de 4 horas (Navarro, 2004). 
 
Las percepciones de los estudiantes frente a las ventajas 
se orientan a contribuir a la formación de un profesional 
integral, con capacidades que le permitan responder a las  
exigencias actuales de la sociedad con una visión glo-
balizadora, tales como: trabajo en equipo, pensamiento 
crítico, aprendizaje autodirigido continuo e independiente, 
integración de los conocimientos para la resolución de los 
problemas de salud, multiprofesional y la autoevaluación 
como proceso de crecimiento personal (Navarro, 2004; 
Alonso & Copello, 2008).

c. Aprendizaje reflexivo

Se encuentran varias teorías sobre el aprendizaje reflexi-
vo entre las que se destacan las desarrolladas por John 
Dewey, David Kolb, Graham Gibbs. La teoría del apren-
dizaje reflexivo supone a la reflexión como condición ne-
cesaria para que el hombre, al aprender en la interac-
ción con la sociedad, se desarrolle como ser humano. 
Sin reflexión (crecientemente sistematizada) no existe 
propiamente aprendizaje, desarrollo, educación humana. 
Aprender no es sinónimo de conocer o de repetir, de ad-
quirir información en cualquier forma; sino que supone 
una construcción reflexiva y abstractiva de la experiencia, 
lo que da a esta actividad una característica particular-
mente humana (Daros, 1992; González et al., 2015).

Kolb desarrolló un ciclo de aprendizaje completo desta-
cando el papel que juega la experiencia en el proceso 
de aprendizaje, a aplicar sobre todo en situaciones que 
se consideren incidentes críticos, el ciclo incluye elemen-

tos del sentir, observar, pensar y hacer, partiendo de una 
experiencia concreta frente a la cual se reflexiona para 
formular conceptos abstractos que posteriormente serán 
aplicados y verificados en nuevas situaciones; es funda-
mental incluir los sentimientos, emociones y su efecto en 
las acciones y la reflexión (Ramsey, 2006). 

El ciclo reflexivo de Gibbs ofrece un marco para exami-
nar experiencias y dada su naturaleza cíclica, se presta 
particularmente bien a experiencias repetidas, lo que le 
permite aprender y planificar aspectos que salieron bien 
o no; esta estrategia didáctica se ha utilizado al interior 
de la formación en programas de enfermería (Forneris & 
Peden-Mcalpine, 2006; Jacobs, 2017). 

d. Simulación Clínica

Inicialmente para desarrollar las habilidades y destre-
zas requeridas por los estudiantes del área de la salud 
se cuenta hoy en día con la estrategia de la simulación 
clínica, la cual  facilita el proceso de aprender a partir de 
la experiencia concreta, fijando objetivos,  practicando, 
reflexionando en contraste con teorías previamente desa-
rrolladas, conceptualizando finalmente lo aprendido para 
resolver problemas y tomar decisiones, lo cual motiva a 
aprender nuevas experiencias y reiniciar el ciclo (De la 
Horra Gutiérrez , 2010).
 
La simulación ha demostrado que facilita aprendizajes a 
largo plazo disminuyendo los eventos adversos en los pa-
cientes; asociada a una buena planeación (briefing) y a 
un buen análisis de resultados (debriefing), ha permitido 
mantener buenas prácticas y a desarrollar nuevas alter-
nativas frente a oportunidades de mejora (Herrera et al., 
2019). 
 
Tradicionalmente la simulación se ha realizado con perso-
nas de una misma disciplina utilizando el juego de roles 
cuando la situación lo requiere, sin embargo al interior de 
la EIP el estudiante tiene la posibilidad de interaccionar 
en la situación con estudiantes de otras profesiones, lo 
cual le permitirá ir venciendo el miedo a dicha interac-
ción, adquirir seguridad, claridad del rol,  aprender de la 
importancia de trabajar de forma planeada según el cam-
po de acción de cada profesión sin extralimitarse en sus 
funciones. 
 
Recientemente, varios informes respaldan la eficiencia 
del entrenamiento utilizando la simulación de alta fideli-
dad tanto en instituciones de salud y en instituciones de 
formación, combinando personal de diferentes profesio-
nes para enseñar habilidades del trabajo en equipo, pos-
teriormente transferir el aprendizaje generado a un con-
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texto real y mantener dichas mejoras en las actividades 
diarias. Adicionalmente se ha demostrado disminución de 
tiempos entre la detección de signos de alarma y el trata-
miento, así como patrones de comunicación inherentes a 
la atención (Martinez Arce, 2013; Wong et al., 2016).

Otras estrategias en simulación que revisten especial be-
neficio para las prácticas de la EIP se constituyen en el 
juego de roles y el paciente estandarizado en las cuales 
una persona o personas se preparan para representar, 
caracterizar la situación de pacientes, familias o comuni-
dad; como queda demostrado en el estudio de Fernan-
des, et al., 2019, en el cual vale la pena resaltar que entre 
los participantes se incluyeron profesionales, técnicos y 
auxiliares en salud (Solomon & Salfi 2011; Westberg et al., 
2006; Dobson et al., 2007; Soeren et al., 2011; Villadsen 
et al., 2012).

e. Seminarios 

Los seminarios han favorecido la incorporación de espa-
cios académicos para la renovación, actualización, va-
riación y actualización de temas, enfoques y contenidos 
relevantes para la EIP, son incluidos como una de las di-
ferentes estrategias institucionales para el desarrollo del 
programa, como lo describen Mcelfish et al. (2018) de la 
Universidad de Arkansas en Estados Unidos y de la Uni-
versidad de Brasilia en Brasil (Parreira, 2018).

En el campus Ceilandia de la Universidad de Brasilia en 
Brasil, se ha favorecido la incorporación de un espacio 
académico para la renovación, variación y actualización 
de temas, enfoques y contenidos relevantes para la for-
mación.
 
Estos seminarios se programan periódicamente general-
mente por semestre, con estudiantes de diferentes pro-
fesiones y tienen una duración promedio de 30 horas; el 
seminario busca sistematizar los contenidos trabajados 
durante el semestre, son enriquecidos por la visión de los 
diferentes participantes lo cual es propiciado por pregun-
tas desafiantes presentadas por una comisión de docen-
tes (Parreira, 2018). 
 
La comisión compuesta por docentes, necesariamente 
de todas las profesiones, asumen la responsabilidad de 
establecer los términos de ejecución del seminario. Al te-
ner la responsabilidad de introducir temáticas complejas, 
capaces de producir inquietud o extrañeza, o de llevar al 
análisis profundo de cuestiones especialmente relevantes 
para la formación en salud, los seminarios terminan por 
provocar enfoques diferenciados. Durante la realización 
de los seminarios se suspenden las demás actividades 

académicas para que haya tiempo y se centren en la pre-
sentación de los resultados (Parreira, 2018).

f. Investigación colaborativa 

Los grupos de investigación se constituyen en espacios 
para la construcción de conocimientos, que contribuyen 
al abordaje desde la perspectiva de la EIP. 
 
Las actividades desarrolladas en equipos son esenciales 
y proporcionan un intercambio de experiencias entre los 
involucrados. 
 
El grupo de investigación interprofesional para la edu-
cación en salud de la Universidad Federal de Sao Paulo 
en Brasil, constituido desde el 2007, tiene como objetivo 
desarrollar estudios e investigaciones en educación sani-
taria interprofesional; animar la producción y divulgación 
científica; desarrollar actividades educativas, pedagógi-
cas, culturales, técnicas, científicas de interacción con 
la comunidad académica y la sociedad; fomentar y es-
tablecer cooperación mutua con centros nacionales e in-
ternacionales basados en los principios éticos y sociales 
(Rossit, 2018).
 
En el 2018 publican el resultado de una investigación con 
enfoque cualitativo con matices de estudio de caso e in-
mersa en una investigación narrativa.
 
En el análisis de las narraciones se concluyó del grupo 
de investigación que se constituye en una incubadora de: 
ambientes favorables para el desarrollo de pensamiento 
crítico-reflexivo, competencias colaborativas involucran-
do a los miembros en un movimiento permanente de ac-
ción-reflexión-acción; se caracteriza por ser un lugar privi-
legiado para compartir, producir y construir conocimiento 
basado en la inter-profesionalidad con relaciones horizon-
tales que también incentiva la creación de redes en torno 
de la EIP intra y extrainstitucionales (Rossit, 2018).

g. Aprendizaje en línea 

La Universidad del Rosario en Colombia implementó en 
el 2019 un curso online para estudiantes de primer y se-
gundo semestres de fonoaudiología, medicina, terapia 
ocupacional, fisioterapia y psicología (Vergel, 2019).
 
En este estudio cualitativo interpretativo, con análisis 
temático deductivo, se analizó la experiencia a las seis 
semanas de implementada; como puntos de evaluación 
positiva se encontró aportes relevantes para la resolución 
de casos clínicos a pesar de que los estudiantes recién 
habían empezado sus estudios, compromiso, respeto, 
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pensamiento crítico, oportunidad de conocer de otras 
profesiones; dentro de los puntos de mejora se encontró 
necesidad de mayor tiempo de dedicación por parte de 
los profesores, establecer por lo menos un encuentro pre-
sencial, mayor claridad en la plataforma. 

La EIP en línea se ha utilizado más como complemento 
a otras estrategias implementadas siendo una alternativa 
para lograr compaginar las actividades con los horarios 
establecidos del programa de formación, puede ser efec-
tiva para lograr motivación en los estudiantes, debe ser 
diseñada por un equipo multiprofesional con competen-
cias en diseño y desarrollo multimedia (Luke et al.,2009). 

6. Ventajas de la Educación Interprofesional en Salud

Al estar la EIP centrada en el paciente, familia y comuni-
dades, desde una perspectiva holística la eficiencia y la 
calidad en la atención es su mayor beneficio, lo cual se 
ha reflejado en la mejora de la satisfacción del paciente 
con la atención y la información que reciben, en la opti-
mización del tiempo por el hecho de ser abordados en 
equipo interprofesional y no de forma aislada por diferen-
tes profesionales, a nivel de la comunidad ha mejorado la 
visión pública de los equipos de salud (Hallin et al., 2011; 
Reeves et al.,2017).
 
Dentro de las ventajas para el personal de salud se en-
cuentran: conocer roles, modificar actitudes, respetar y 
valorar a todas las personas del equipo, prepararse para 
el trabajo en equipo a futuro, aumentar la autoestima y las 
habilidades comunicativas, complementar la información, 
solución de problemas, aplicar conocimientos desde ba-
ses comunes y diferenciales (Parker et al.,2007; Tamayo 
et al., 2017, González et al., 2019).
 
La OMS resalta la utilidad en relación con la disminución 
de los eventos adversos y en el 2012 publicó la guía cu-
rricular multiprofesional sobre la seguridad del paciente, 
la cual cuenta con dos partes, la primera está dirigida a 
los educadores en ciencias de la salud y la segunda tanto 
a educadores como a estudiantes, desarrollando amplia-
mente once temas relacionados con la política y los retos 
mundiales por la seguridad del paciente. Dicha guía fue 
diseñada para que se pueda adaptar fácilmente a los di-
ferentes currículums de los programas de formación en 
salud (WHO, 2011).
 
Si se tiene en cuenta la repercusión de la implementación 
de la anterior guía en relación con su meta de disminuir 
los eventos adversos, entonces también se puede inferir 
un impacto de beneficio tanto en la evolución de los pa-
cientes, la satisfacción de las familias y la disminución en 

costos institucionales en relación con la mitigación de los 
efectos de dichos eventos adversos y disminución en las 
demandas legales y costosas indemnizaciones (Barr, H., 
y Beunza, J. J., 2014).

A nivel de los sistemas de salud se sigue avanzando en 
pasar de la atención basada en el diagnóstico y tratamien-
to a sistemas orientados a la promoción y la prevención, 
para esto se reconoce la necesidad de valorar el trabajo 
en equipo interprofesional, así como las acciones inter-
sectoriales como forma de avanzar en el fortalecimiento 
del principio de integralidad (Parreira, 2018).
 
7. Dificultades y limitantes para la implementación de 
la Educación Interprofesional en salud

La EIP es difícil de implementar, ya que implica procesos 
complejos como lo son: 
 
Sistémicos, que se encuentran por fuera de la organiza-
ción, los cuales están relacionados con políticas guber-
namentales y de apoyo desde los entes estatales. 

De organización, se refiere a la visión de la importancia 
de la EIP desde las directivas de las instituciones de for-
mación en salud y en consecuencia a la manera en que 
se ejerce el liderazgo y se logra la participación conjunta.

De inclusión en el plan de estudios o diseños curriculares 
de los programas, debido al extenso análisis que requie-
re la selección de los temas, actividades, metodologías, 
recursos humanos y físicos, tiempos de formación entre 
otros, alineados con la estructura existente. 
 
De interacción, que se refiere salir de la zona de confort 
para explorar estrategias innovadoras con la modalidad 
participativa de equipos docentes de diferentes profesio-
nes, a su deseo y disposición al trabajo colaborativo, a la 
manera en que se comunican y la capacidad de resolu-
ción de conflictos internos.

Se han encontrado también limitantes como lo son: ejer-
cicio de poder, jerarquía de profesión, manejo de las tec-
nologías en simulación o de la información y la comunica-
ción (Jiménez Martínez, 2019; Pérez, 2019).
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Teniendo en cuenta los conceptos de referencia expues-
tos, se hace necesario contextualizar por que actualmen-
te se hace imperativo que las instituciones formadoras en 
salud avancen en la implementación de la EIP: el sector 
salud presenta continuamente desafíos dinámicos y com-
plejos que hace necesaria una atención de calidad cen-
trada en el paciente y desde una óptica interprofesional; 
la formación en salud no puede ser ajena a dicho desafío 
y debe alinearse implementando cambios tanto en los di-
seños curriculares como en la ejecución de la formación 
estimulando prácticas colaborativas y un efectivo trabajo 
en equipo.
 
Según la literatura revisada para el desafío en la imple-
mentación de la EIP, se recomienda la conformación de 
equipos colaborativos interprofesionales, quienes debi-
damente sensibilizados y con capacitación permanente, 
elaboran el plan de acción y desarrollan la estrategia.

Hay una amplia gama de estrategias didácticas en rela-
ción con la EIP, las cuales se pueden seleccionar según 
diferentes factores como la fase del proceso formativo, 
la temática a abordar, los objetivos, los recursos, entre 
otros; frecuentemente las diferentes estrategias descritas 
en los estudios revisados comparten espacios teóricos y 
espacios prácticos, estos últimos ya sea por medio de 
simulaciones o en contexto real clínico o comunitario.

Llama la atención que en la búsqueda de literatura sobre 
experiencias de implementación de la EIP se encontraron 
pocas experiencias en el nivel de formación técnico o au-
xiliar, por lo tanto un grande desafío se constituye en la in-
tegración de la Educación Interprofesional en ese nivel ya 
que tradicionalmente la formación ha sido uni-profesional 
y han existido en mayor o menor grado desigualdad en 
los valores sociales para cada profesión o nivel de forma-
ción, por lo tanto, también hay que desarrollar estrategias 
para pensar en nuevos paradigmas sociales en los cuales 
todas las profesiones y ocupaciones son necesarias, rele-
vantes y complementarias.
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                RESUMEN

El artículo aborda la metodología desarrollada en el marco de la estrategia denominada “PREVIOS” (Sistema de pros-
pectiva, vigilancia e inteligencia organizacional) establecida por el SENA a nivel nacional, con la finalidad de gestionar 
herramientas que le permitan mejorar la capacidad de anticipación y acierto en la toma de decisiones como funda-
mento del proceso de direccionamiento estratégico, con lo cual se posibilita el cumplimiento de su misión en el aporte 
a la productividad de las personas y las empresas del país. Esta iniciativa se encuentra estructurada en tres fases: a) 
Pre-prospectiva, con la focalización del proyecto y su definición de recursos para ejecución; b) Prospectiva, con el análi-
sis y síntesis de conocimientos existentes para creación de escenarios y apuestas de futuro; y c) Post-prospectiva, con 
recomendaciones e implicaciones para la toma de decisiones. Para el caso del presente escrito solamente se abordará la 
fase Prospectiva. Objetivo: Presentar los lineamientos establecidos desde el Sistema de prospectiva del SENA PREVIOS 
y la aplicabilidad en el Centro de formación de talento humano en salud (CFTHS) en la primera fase pre-prospectiva. 
Metodología: En este artículo se describe la primera parte de la primera fase de la investigación desarrollada a partir de 
la aplicación de las prospectivas para el análisis de contexto interno y externo del CFTHS, se enuncian las generalidades 
de las vigilancias científicas, tecnológicas y competitivas para la construcción de un mapa de trayectoria determinan-
do así los factores endógenos y exógenos del entorno con influencia directa para la toma de decisiones. Resultados: 
En primera instancia se realizó un análisis estratégico del entorno interno y externo; posteriormente se establecieron 
los lineamentos necesarios para la realizar las vigilancias científicas, tecnológicas y competitivas de todas las áreas 
temáticas del CFTHS teniendo como base las ocupaciones; finalmente se planificó el plan tecnológico como carta de 
navegación para la construcción del futuro mapa de trayectoria. Conclusiones: El desarrollo de la fase de pre-prospectiva 
permitió focalizar las áreas temáticas a las cuales pertenecen cada una de las ocupaciones impartidas en el centro de 
formación asociadas a la situación del sector salud y servicios personales para el crecimiento y el desarrollo institucional 
de tal forma que la proyección de la oferta educativa responda a las necesidades del futuro cumpliendo las expectativas 
del sector.

Palabras claves 
Prospectiva estratégica, vigilancia tecnológica, innovación científica, estudios de futuro, mercado de trabajo, métodos 
de monitoreo, tendencias en salud, inteligencia organizacional, plan tecnológico.

The article presents the methodology developed within the framework of the strategy called “PREVIOS” (Prospective, 
Surveillance and Organizational Intelligence System) established by SENA at the national level, with the purpose of 
managing tools that allow it to improve the capacity of anticipation and accuracy in decision making as the basis of the 
strategic direction process, thus making possible the fulfillment of its mission in the contribution to the productivity of 
people and companies in the country. This initiative is structured in three phases: a) Pre-prospective, with the focus of the 
project and the definition of resources for execution; b) Prospective, with the analysis and synthesis of existing knowledge 
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for the creation of scenarios and bets for the future; and 
c) Post-prospective, with recommendations and implica-
tions for decision making. For the purposes of this paper, 
only the Prospective phase will be addressed. Objective: 
To present the guidelines established by the SENA’s fore-
sight system PREVIOS and the applicability in the Center 
for the Training of Human Talent in Health (CFTHS for its 
acronym in Spanish) in the first pre-prospective phase. 
Methodology: This article describes the first part of the 
first phase of the research developed from the application 
of foresight for the analysis of the internal and external 
context of the CFTHS, the generalities of the scientific, 
technological and competitive vigilance for the construc-
tion of a trajectory map are stated, thus determining the 
endogenous and exogenous factors of the environment 
with direct influence for decision making. Results: In the 
first instance, a strategic analysis of the internal and ex-
ternal environment was carried out; subsequently, the ne-
cessary elements were established to carry out the scien-
tific, technological and competitive surveillances of all the 
thematic areas of the CFTHS having as a basis the oc-
cupations; finally, the technological plan was planned as 
a navigation chart for the construction of future trajectory 
map. Conclusions: The development of the pre-prospecti-
ve phase made it possible to focus on the thematic areas 
to which each of the occupations taught at the training 
center associated with the situation of the health and per-
sonal services sector for institutional growth and develop-
ment in such a way that the projection of the educational 
offer responds to the needs of the future by fulfilling the 
expectations of the sector.

Keywords 
Strategic foresight, technological surveillance, scientific 
innovation, future studies, labor market, monitoring me-
thods, health trends, organizational intelligence, techno-
logical plan.

Con el propósito de comprender la frontera del conoci-
miento en contextos cambiantes se exploran los entornos 
científicos, tecnológicos y competitivos. De esta manera 
la gestión estratégica de la innovación se basa en el co-
nocimiento, lo que incluye la participación de las institu-
ciones que se encuentran en su entorno, para la genera-
ción de alianzas que desarrollen la formulación, así como 
el seguimiento de políticas públicas que den respuesta 
a las necesidades del mercado global, reconociendo las 
tecnologías emergentes para la construcción de iniciati-
vas sociales (Serna, 2013).

Como elemento fundamental para el desarrollo social del 
país se necesita un sistema educativo que permita ser 
motor del cambio y su propia organización. En este sen-
tido, es importante que el sistema educativo identifique y 
escoja aquellas áreas en las cuales pueda tener una ma-
yor probabilidad de alto desempeño a nivel internacional 
y especializarse en aquellas cosas que pueden generar 
mayores rentas, valor agregado y conocimiento al país 
para de este modo, participar de una forma importante en 
la división internacional del trabajo (Equipo Universidad 
Valle, 2010).

Conociendo esta responsabilidad los países integrantes 
de la OECD (Organización para la Cooperación y De-
sarrollo Económico) pretenden fortalecer su capacidad 
nacional de identificación temprana en las necesidades 
de formación de su fuerza laboral, invirtiendo importan-
tes recursos económicos para la realización de estudios 
prospectivos, sobre las cualificaciones futuras de la fuer-
za laboral, a fin de dar orientaciones e información es-
pecializada a los diseñadores de políticas públicas y a 
los responsables de la formación y cualificación de los 
trabajadores (Mónica Villegas, 2019).

En el mismo sentido, entendiendo el concepto de salud 
como un estado de completo bienestar físico, mental y 
social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfer-
medades», las naciones han implementado políticas pú-
blicas que contemplan estrategias y prioridades globales 
(Alcántara Moreno, 2008). En este marco de referencia se 
definen los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) re-
lacionados con la salud y la cobertura universal de salud 
incluyendo los objetivos para regular índices de pobreza, 
hambre, educación, igualdad de género, agua potable 
y saneamiento, trabajo y crecimiento económico (OMS, 
2006; Naciones Unidas, 2012).

Así mismo el SENA (2020) cumpliendo la función que le 
corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofrece y ejecuta 
la formación profesional integral, para la incorporación y 
el desarrollo de las personas en actividades productivas 
que contribuyan al desarrollo social, económico y tecno-
lógico del país proyectando la oferta de programas perti-
nentes que posicione una fuerza laboral de clase mundial.

De ahí, el direccionamiento estratégico del SENA dio 
paso a una iniciativa para la formulación de respuestas 
institucionales y a decisiones estratégicas a partir de la 
información de inteligencia corporativa, comercial, com-
petitiva, científica, tecnológica, económica, social y am-
biental, para garantizar la pertinencia de la oferta de for-
mación profesional, así anticiparse a las necesidades de 
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formación de los sectores económicos del país, aportan-
do a la productividad y competitividad de las empresas y 
mejoramiento de la calidad de vida de las personas.

Esta iniciativa busca los factores claves de éxito iniciando 
con un proceso de análisis como ejercicio de anticipación 
a la demanda futura laboral, en términos de conocimien-
to, tecnología y modelos de formación. La estrategia con-
siste en anticiparse con nuevos diseños, modificaciones 
y desarrollos para formar a los colombianos en todos los 
lugares del mundo donde se proyecten ser competentes 
(Equipo Universidad Valle, 2010).

Dicho ejercicio permitirá tener herramientas para afrontar 
los cambios que se generan año tras año en los ámbitos 
sociales, económicos, culturales, políticos, tecnológicos 
y ambientales que afecten la toma de decisiones estra-
tégicas para la institución, siguiendo la exploración de 
posibles o probables avances en el sector de la salud, 
para visualizar a mediano y largo plazo el impacto de los 
resultados que tiene la toma de decisiones estratégicas.

Actualmente el SENA ha ganado terreno en la renovación 
y evaluación de la pertinencia de sus programas de for-
mación y modelos pedagógicos adhiriéndose a las ten-
dencias tecnológicas y laborales de la universalización 
del mundo. Un factor clave de éxito frente a este fin ha 
sido la anticipación a partir de lo que ocurre en las ten-
dencias mundiales, en términos de conocimiento, tecno-
logía y modelos de formación, y con ello la introducción 
de cambios en la toma de decisión a partir de los análisis 
que se puedan realizar.

Esta anticipación es fundamental en la actualidad, donde 
la transformación productiva del país requiere un cambio 
educativo, en el cual las exigencias se traducen en la ac-
tualización de la oferta existente y el diseño de una nue-
va oferta formativa, lo cual incluye la creación de nuevos 
programas de formación, que las tendencias mundiales 
indican como núcleos de interés en I+D+i.

Dicha iniciativa permite la reducción de la incertidumbre, 
comenzando por la realización de estados del arte, re-
visión del contexto interno y externo, reconocimiento de 
las tecnologías científicas y tecnológicas emergentes, 
análisis competitivo, análisis de brechas, elaboración de 
escenarios y seguimiento de factores críticos de vigilan-
cia para de esta forma y con base en un esquema de 
planificación continua generar producción de inteligencia 
organizacional (Equipo Universidad Valle, 2010; Revista 
Dinero, 2008; Castellanos, Fúquene, & Ramírez, 2011).

	 La operacionalización de este trabajo se elabora 
a partir de la tarea desarrollada por un equipo de trabajo 
interdisciplinar, conformado por profesionales del CFTHS 
según la especialización de sus áreas técnicas. En un pri-
mer momento se aplican los lineamientos conceptuales 
y metodológicos, a través del desarrollo de ejercicios de 
análisis del entorno, relacionados con el contexto al cual 
se articula el programa, para así, asegurar su calidad y 
pertinencia sectorial en buena medida.

Este análisis se hace mediante la revisión de los escena-
rios globales y estudios que indagan el panorama nacio-
nal e internacional para generar la ruta de las principales 
tendencias, propiciando factores de cambio del nivel polí-
tico, económico, social, cultural, tecnológico, ambiental y 
organizativo, para identificar con anticipación las brechas 
tecnológicas y los factores conductores de la evolución 
tecnológica (SENA- PREVIOS, 2017). 

De esta forma se logra un contraste entre lo que acontece 
en el entorno ciudad-región–país–mundo y en lo que se 
refiere a avances científico, tecnológicos, competitivos y 
análisis de brechas. Estos análisis permiten identificar la 
disparidad que existe entre el desempeño del SENA sec-
tor salud con respecto a sus referentes en las líneas cien-
tífica, tecnológica e innovadora comprendiendo el sentido 
del análisis prospectivo: la construcción de escenarios 
futuros desde información y conocimientos basados en 
análisis de evidencia científica de acuerdo a las líneas 
de interés.

Abordaje metodológico

Se realizó una revisión sistemática de bases de datos 
relacionadas con el objeto de búsqueda para cada área 
temática trabajada en la investigación. Para ello se utiliza- 
ron las bases de datos de la biblioteca virtual SENA, con 
el buscador IRIS y en el metabuscador Google académi-
co donde se indagaron artículos científicos con base en 
focos de búsqueda y ecuaciones de búsqueda derivadas 
de dicho interés.

Las bases de datos consultadas fueron Google académi-
co, Scopus, ScienceDirect, SciELo, Dialnet, Google pa-
tents y Wipo entre otras. El periodo de búsqueda fue de 
5 años, entre 2015 y 2019 rastreando artículos y patentes 
con la aplicación de la metodología institucional propues-
ta desde el Sistema de prospectiva PREVIOS del SENA
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1. Análisis de factores externos e internos

Para iniciar con el proyecto en la Fase I - Análisis y diag-
nóstico estratégico se revisaron los factores externos e 
internos como método diagnóstico del estado de la orga-
nización en sus contextos bajo las bases conceptuales 
de la prospectiva sectorial, tecnológica, territorial y ocu-
pacional.

La revisión del contexto externo se hizo a través de la ex-
ploración de las aristas que describen cada prospectiva 
va, luego esta información se organizó en una matriz que 
a su vez permitió calificar la oportunidad, la amenaza y 
el impacto en una escala de bajo, medio y alto, que ge-
neraba un puntaje y así orientaba la explicación de la ca-
lificación. Con esta información se determinó una matriz 
DOFA reconociendo las fortalezas como oportunidades 
para conseguir y construir ventajas competitivas e identi-
ficar las debilidades y amenazas como elementos en los 
que se puede mejorar. La evidencia de esta valoración 
dejó a su vez el registro de la fuente bibliográfica en don-
de se encontró información al respecto a nivel nacional, 
departamental   y municipal. A su vez el estudio de cada 
uno de los factores se realizó aplicando los diferentes ti-
pos de prospectiva: a) Sectorial, b) Tecnológica, c) Territo-
rial y d) Ocupacional, los cuales se describirán en función 
de la finalidad de la investigación adelantada.

a. Prospectiva Sectorial

En el marco teórico de la prospectiva socioeconómica en 
el que  se hace un análisis del sector y su proceso de 
transformación prospectiva de acuerdo con la  literatura, 
se encontró una realidad de  desigualdad  en el mundo 
influenciada por cambios en el entorno por tanto, este tipo 
de prospectiva  permite  el  favorecimiento a la transfor-
mación productiva  a  través de la inserción global basada 
en criterios externos que permitan estar a la vanguardia 
para lograr fortalecimiento de los principales mercados 
(Medina Vásquez & Ortegón, 2006).

Frente a este marco social y económico del sector salud, 
la Dirección de Talento Humano del Ministerio de Salud 
en 2012, realizó la caracterización demográfica del talen-
to humano en el país, por medio de la cual se estableció 
que 74% de las personas que se desempeñan laboral-
mente en el sector son profesionales y 22% cuentan con 
formación como auxiliares (formación para el trabajo). 
Según sexo, las tres cuartas partes de la población co-
rresponden a mujeres y según rangos etarios 60,8 % de 
la población vinculada al sector cuenta con edades entre 
los 26 y 35 años. En particular, se destaca que el 87 % 

del talento humano con formación para el trabajo son mu-
jeres, porcentaje que se estimó en 71 % en el rango de 
formación técnica y tecnológica y en 72 % en el segmento 
de personal con formación académica profesional (Bogo-
tá & PNUD, 2018).

Colombia cuenta con el sistema de salud #1 en América 
Latina y #22 a nivel global, según la Organización Mun-
dial de la Salud. Parte de esta calificación se explica por 
la baja carga de pagos en cabeza de los pacientes: 76 % 
del gasto total es público y 24 % privado, con gastos de 
bolsillo muy bajos para los usuarios. El resto de Latinoa-
mérica presenta proporciones diferentes, promediando 
un gasto promedio de 56 % y 44 %, correspondientes al 
gasto gubernamental y privado, respectivamente.

El sistema de salud se encuentra estrechamente relacio-
nado con otras actividades económicas y frente a esto el 
Banco Mundial estima que el gasto en salud como por-
centaje del PIB en Colombia fue de 7,2 % en 2014, inclu-
yendo tanto el gasto público como el gasto privado, que 
representan 80 % y 20 % respectivamente. La inversión 
pública está relacionada con la ejecución de actividades 
tendientes a la ejecución de planes de salud, como: pro-
moción y prevención, salud sexual y reproductiva o pro-
moción de estilos de vida saludable, en tanto que el gasto 
privado (gasto de bolsillo) está asociado a los gastos di-
rectos que realizan los hogares en el pago de servicios 
de salud.

Es importante destacar que, en el transcurso de los últi-
mos ocho años, el aporte de Bogotá al PIB de salud se 
duplicó, pasando de $1,5 a $3,3 billones. Así mismo, su 
representatividad en el agregado nacional pasó de 11% a 
16,3 %. Claramente, esta situación se asocia a la mayor 
cobertura y calidad de los servicios en salud, la oferta de 
estos, incluso competitividad internacional, reflejada en la 
mayor demanda de servicios por parte de extranjeros y 
mayor demanda por parte de colombianos no residentes 
en la capital (Ministerio de salud, 2018).

En 2015 el número de ocupados en el sector Salud de 
Bogotá, fue de 181.433 personas, equivalente al 25 % del 
total de ocupados por el sector Salud en Colombia y con 
tendencia creciente, producto de la mayor inversión públi-
ca y privada, situación que condujo a la mayor demanda 
de recurso humano. En Bogotá, el 70 % de los trabajado-
res del sector salud son mujeres. Según rangos de edad, 
el 68 % corresponde a población adulta, 29% son jóvenes 
y el restante 3 % está representado por adultos mayores 
(2,8 %). En cuanto a la educación, el sector está principal-
mente profesionalizado toda vez que alrededor del 80 % 
del recurso humano cursó y concluyó estudios técnicos, 
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tecnológicos o superiores. En importancia le sigue un por-
centaje de población que labora en este sector y concluyó 
la educación secundaria (Bogotá & PNUD, 2018).

Lo anterior muestra un panorama en donde los programas 
del sector salud ofertados por el CFTHS son pertinentes 
y dan respuesta al sector productivo generando emplea-
bilidad en aumento a partir del 2015. Esta pertinencia se 
hace tangible con la alta demanda de aspirantes que pre-
senta la oferta educativa en los programas técnicos y tec-
nólogos en estas áreas ofrecidas por la institución.

b. Prospectiva Tecnológica

Medina Vásquez & Ortegón (2006) y la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 
mencionan que la prospectiva tecnológica consiste en 
“un conjunto de intentos sistemáticos para mirar a largo 
plazo el futuro de la ciencia, la tecnología, la economía y 
la sociedad, con el fin de identificar aquellas tecnologías 
genéricas emergentes que probablemente generarán los 
mayores beneficios económicos y sociales”. Es decir, que 
la prospectiva tecnológica busca identificar las activida-
des estratégicas para el desarrollo futuro del país y las 
tecnologías asociadas a ellas.

De acuerdo con esta literatura, la prospectiva tecnológica 
es usada como herramienta para permite revisar merca-
dos actuales y predecir los futuros basándose en la ex-
ploración de las tendencias tecnológicas a nivel global y 
así mantener una adecuada competitividad a corto, me-
diano y largo plazo mediante ejercicios de fortalecimiento 
regional que coadyuven en la toma de decisiones.

Frente a esta prospectiva el SENA a través de las “mesas 
sectoriales” se encarga de la concertación, articulación 
e integración entre los diferentes actores para contribuir 
al mejoramiento de la cualificación del talento humano y 
la pertinencia de la formación para el trabajo y la com-
petitividad de los sectores productivos. En este ámbito el 
CFTHS participa activamente en las iniciativas Clúster 
de la Cámara de Comercio de Bogotá, como una herra-
mienta de relacionamiento con el sector productivo con la 
finalidad de conocer y abordar los principales problemas 
a través de la articulación con actores relevantes como     
empresarios, sector académico y gobierno. 

c. Prospectiva Territorial 

La prospectiva territorial se entiende como un instrumen-
to fuerte para acordar e impulsar el desarrollo de los terri-
torios, además de facilitar la actuación efectiva de estos 
frente a las megatendencias mundiales, la globalización, 

los cambios globales de la economía y la tecnología; en 
esencia dichos ejercicios permiten a los territorios apren-
der la manera más adecuada de interrelacionarse con un 
contexto internacional cada vez más abierto al intercam-
bio (Espinosa, 2004).

Frente a esta prospectiva se encontró que Colombia ge-
neró como estrategia de gobierno la creación de zonas 
francas con el propósito de mejorar el desarrollo empre-
sarial y aumentar la inversión extranjera. Actualmente, 
existen 13 plataformas de actividades médicas que han 
acumulado inversiones de alrededor de $1 billón y creado 
más de 2.000 empleos directos. Cuenta con 103 zonas 
francas en 20 departamentos que desde 2007 han gene-
rado un capital que alcanza los $38,9 billones y empleo 
para más de 140.000 personas. El 51% de las zonas fran-
cas están concentradas en actividades industriales, 17% 
a la agroindustria, 13% a servicios portuarios, 10% de sa-
lud, 5% de Call center y 3% a la generación de energía.

Por su parte, Diego Vargas Triana, Gerente General de 
Zona Franca de Bogotá, afirmó que Colombia se consoli-
da como el primer país en América en el ofrecimiento de 
servicios de salud a través de zonas francas, dejando al 
país muy bien posicionado en cuanto al índice de desem-
peño global de sistemas de salud, donde recientemente 
se ocupó el puesto 22 entre 190 países encuestados por 
la Organización Mundial de la Salud (OMS).

En contraste las unipymes continúan gestionando los re-
cursos para la mejora e instalación de nuevos operadores 
de servicios de salud.

“Por nuestra parte y como Usuario Operador, somos 
pioneros en el montaje del sector salud, aplicando el 
régimen franco para el desarrollo de la infraestructura 
requerida por las clínicas y los procesos aduaneros y 
de comercio exterior para la gestión de los servicios 
de salud y actividades complementarias” (Unipymes, 
2017).

Esta gestión genera un gran impacto en el personal admi-
nistrativo y asistencial línea de salud   en el ámbito laboral 
formal contribuyendo a las políticas de gobierno que bus-
can mejorar la cadena productiva del sector. 
 
A nivel territorial la avanzada y alta inversión en el sector 
salud a través de esta estrategia permite a los empresa-
rios proyectar sus inversiones en la adquisición de equi-
pos tecnológicos avanzados para ofrecer un servicio de 
salud de calidad, generando mayor competitividad.
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Las 8 zonas francas del sector salud operadas por la 
Zona Franca de Bogotá Usuario Operador pertenecen 
a 5 departamentos: en Santander, Fundación Fosunab y 
Fundación Cardiovascular de Colombia; en Cundinamar-
ca, Clínica Marly y Diacor Soacha Zona Franca; en Norte 
de Santander, Medical Duarte y Fresenius Medical Care; 
en Nariño, Clínica Hispanoamérica S.A.S; en Córdoba, 
Clínica Universitaria Medicina Integral (ODE, 2016).

Colombia cuenta con amplio potencial para continuar 
desarrollando y ofertando en el exterior los servicios de 
salud, incluso fortaleciendo la plataforma creada a partir 
de las zonas francas teniendo en cuenta que la cobertu-
ra y los costos privados al respecto son diferenciales en 
todos los países del mundo, situaciones que incentivan 
el turismo en salud. Según estadísticas recabadas por la 
Sociedad Colombiana de Cirugía Plástica Estética y Re-
constructiva (SCCP), en Colombia se efectuaron anual-
mente en promedio, 185.000 cirugías plásticas entre 2014 
y 2016, de las cuales 36% fueron practicadas a pacientes 
extranjeros. A la fecha, los países de mayor afluencia de 
pacientes para realización de procedimientos odontológi-
cos y estéticos (de baja complejidad) son EE. UU. y Cana-
dá, seguidos en importancia por España, Francia e Italia. 
De la región de Sudamérica, se destacan el número de 
pacientes oriundos de Perú. 

Colombia también se destaca por la oferta de servicios 
oncológicos, cardiológicos y ortopédicos (alta compleji-
dad). La calidad y costos comparativos de estos servicios 
han posicionado al país en el mercado exterior y pun-
tea como uno de los principales destinos de salud en el 
mundo, en conjunto con otros oferentes de gran reconoci-
miento mundial como son India, Tailandia, países de Me-
dio Oriente y España, identificados como destinos para 
tratamientos de alta complejidad, que atienden principal-
mente el mercado regional, de acuerdo con el estudio 
realizado por (ANDI, 2015; Paz, 2015).

A nivel nacional la Secretaría Distrital de Salud (SDS) 
en el 2013 presentó ante el Ministerio de Salud y Protec-
ción Social (MSPS) una propuesta de conformación de 
la Red Pública de Prestadores de Servicios de Salud, en 
el marco del “Programa de Reorganización, Rediseño y 
Modernización de Redes de Prestación de Servicios de 
Salud”. Esta red pública propuso la coordinación de las 
22 ESE por medio de cuatro redes territoriales distribui-
das geo- gráficamente: Norte, Sur, Suroccidente y Centro 
Oriente, cada una de estas redes cuenta al menos con 
un hospital de tercer nivel y uno de segundo nivel, que 
sirven como centros de referencia para la asistencia es-
pecializada y complementaria. A nivel primario, cada una 
de las redes dispone de diferentes sedes conformadas 

por infraestructuras denominadas principalmente Unida-
des Básicas de Atención en Salud (UBA), Unidades Pri-
marias de Atención en Salud (UPA), Centros de Atención 
Primaria en Salud (CAPS), Centros de Salud y Desarrollo 
Humano (CSDH) y Centros de Atención Médica Inmedia-
ta (CAMI), los cuales se enfocan en garantizar una puerta 
de entrada al sistema de salud mediante la prestación de 
servicios de baja complejidad (SDS, 2019).

Ante lo expuesto en 2016, la Administración Distrital pro-
puso una reorganización del Sector Salud de Bogotá, con 
el fin brindar a los ciudadanos acceso a un sistema de 
salud que atienda sus necesidades con criterios de ca-
lidad, efectividad y oportunidad en la atención, mediante 
el Acuerdo 641 de 2016, el cual estableció como eje fun-
damental para la operación del sistema de salud la fusión 
de las 22 ESE del Distrito en cuatro SISS, siguiendo la 
misma organización territorial de las redes que se había 
establecido desde el 2013. De esta forma, las cuatro SISS 
son las siguientes: − Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur ESE, Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente ESE, Subred Integrada de Servicios de 
Salud Norte ESE y Subred Integrada de Servicios de Sa-
lud Centro Oriente ESE.

d. Prospectiva Ocupacional 

Según el Centro Interamericano para el Desarrollo del 
Conocimiento en la Formación Profesional 2013, la pros-
pectiva ocupacional se basa en la observación del mer-
cado  laboral y el análisis de las tendencias sociales, eco-
nómicas y tecnológicas, para definir las necesidades de 
formación profesional y asegurar su adecuación con el 
empleo. Estas facilitan que quienes toman las decisiones 
conozcan con anticipación la demanda de mano de obra, 
reduciendo los efectos negativos producidos por su au-
sencia, especialmente en las etapas de crecimiento eco-
nómico, en el que su intensidad es mayor, además, antici-
parse a posibles cambios en los sectores estudiados, que 
generen diversidad de servicios tecnológicos a fin de ser 
ofrecidos por la institución (OIT, 2013).

Frente a esta prospectiva el SENA-CFTHS realiza un 
análisis de la oferta educativa relacionada con los perfi-
les ocupacionales que demanda el sector y el análisis de 
pertinencia que se hace en el sector salud, se identifican 
y definen tendencias tecnológicas y organizacionales, y 
por último se presenta el plan de acción, entendido este 
como la hoja de ruta que permitirá hacer frente a los prin-
cipales problemas y situaciones reconocidas a lo largo 
del estudio.
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Posteriormente al estudio y análisis prospectivo de estas 
áreas se realiza la evaluación del contexto interno que 
valora la capacidad directiva, capacidad tecnológica, ca-
pacidad de talento humano, capacidad competitiva, capa-
cidad financiera y el contexto externo de acuerdo facto-
res económicos, institucionales, socio culturales, actores 
tecnológicos y territoriales, calificando cada una de las 
aristas contempladas en cada ítem y de allí generar una 
matriz DOFA  destacando los aspectos más relevantes de 
cada dimensión con un análisis contundente que permita 
ver la incidencia en el desarrollo de los procesos formati-
vos del Centro.

2. Lineamientos de vigilancias

Dando continuidad al desarrollo de la metodología PRE-
VIOS se realizó la vigilancia científica- tecnológica de to-
das las ocupaciones relacionadas con las áreas temáti-
cas de salud y servicios personales (Apoyo Diagnóstico, 
Apoyo terapéutico, Bienestar, Promoción Social y Salud 
Pública). La ruta general para desarrollar esta vigilancia 
científica tomó la siguiente línea:

•	 Identificación de palabras claves: según programa 
de formación, tomando como referente el campo de 
saber de cada programa de formación.

•	 Identificación de descriptores: se referenciaron 
los descriptores desde las páginas que contienen los 
Tesauros especializados para la salud tales como el 
MeSh y DeCs.

•	 Definición de focos de búsqueda: como ejercicio 
de rastreo de información específica se refinaron las 
estrategias de búsqueda, planteando campos parti-
culares de indagación.

Se tuvieron en cuenta dentro de los criterios de inclu-
sión elementos de innovación, tecnologías y tendencias 
relacionadas con los diferentes focos de búsqueda que 
orientarían el proceso de prospectiva en las áreas temá-
ticas del CFTHS, igualmente se consideró el tiempo de 
divulgación de la información a usar el cual fue de 5 años, 
aporte conceptual al estado del arte y por último que la 
publicación fuera preferiblemente de autores que aporten 
datos sectoriales territoriales y tecnológicos. 

Como elemento final de la valoración de los factores inter-
nos y externos del sector salud y servicios personales se 
contrasta la evolución de las tendencias y reconocimiento 
de  las incertidumbres cruciales con las vigilancias cientí-
ficas, tecnológicas y competitivas para la toma de decisio-
nes estratégicas para concluir con la fase de escenarios y 
así contribuir con  la producción de alertas de inteligencia 
e informes particulares por red estudiada de tal forma que 
se precisen las señales e indicadores que faciliten la fo-
calización y la actuación de la dirección, bien sea al nivel 
nacional, regional o local del Centro de formación para el 
trabajo y desarrollo tecnológico(Ver Ilustración 1). 

Ilustración 1 Tomado de modelo de prospectiva y vigilancia Tecnológica. del SENA para 
la respuesta institucional de la formación. (Equipo Universidad Valle, 2010)
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La clave en la validación y utilidad de la integración de to-
dos los procesos que resultaron de este estudio prospec-
tivo facilita la generación de conocimiento compartido, lo 
que permite aplicar esta inteligencia a la transformación 
tecnológica y social continua, bajo los principios éticos de 
responsabilidad, concertación y coordinación.

La aplicación de los lineamientos generados por el equipo 
de Sistema de prospectiva del SENA denominado “PRE-
VIOS” permitió encaminar la ruta para la búsqueda de las 
tendencias mundiales en las líneas de salud y servicios 
personales y así tomar medidas de acción para mejorar 
la pertinencia de las ocupaciones que se desarrollan en 
el CFTHS.

Los hallazgos del análisis interno y externo incluyeron 
como referentes 70 fuentes bibliográficas cuyos crite-
rios de selección incluían artículos científicos, boletines 
informativos, estudios locales nacionales y/o regionales, 
análisis de sector, tendencias en todos los contextos, in-
formes de políticas públicas, planes de gobierno para las 
5 áreas temáticas identificadas en el Centro de formación. 
No se tomó en cuenta artículos o documentación produci-
da fuera del marco de 5 años. 

El análisis de la matriz DOFA permitió diagnosticar el con-
texto interno del Centro de formación y evaluar el externo, 
ofreciéndonos unas características que resaltan por su 
oportuna gestión estratégica, pero que también nos deja 
otras que se deben seguir fortaleciendo lograr ser pione-
ros en la formación de técnicos y tecnólogos del sector 
salud (Ver ilustración 2).

Finalmente, en la Tabla 1 se presentan los lineamientos 
para el ejercicio de prospectiva el cual será desarrollado 
en tres fases.

Es importante comprender que los resultados de este es-
tudio prospectivo identificaron acciones de acuerdo con la 
situación del sector salud y servicios personales para el 
crecimiento y el desarrollo institucional entre las cuales se 
encontró la mejora en la cobertura de los sectores de in-
terés para la proyección de la oferta educativa, afirmación 
de certeza en  la pertinencia de formación ampliando las 
posibilidades de los programas actuales (modificación, 
creación, diversificación e innovación para contribuir con 
el crecimiento económico y generación de más y mejores 
empleos).

El desarrollo de la fase de pre-prospectiva permitió foca-
lizar las áreas temáticas, definir el grupo de trabajo de 
acuerdo con los perfiles establecidos para el proyecto 
prospectivo, precisar el plan de trabajo para desarrollar 
la estrategia, la exploración y análisis estratégico del en-
torno. De igual forma la secuencia del método aplicado 
permitió enrutar a los participantes del proyecto en un 
proceso de construcción del conocimiento específico en 
las áreas definidas, iniciado por su autoevaluación y eva-
luación en el contexto del sector.

Los resultados de la búsqueda por tipo de prospectiva 
en el sector salud como estrategia competitiva, permitió 
identificar debilidades, fortalezas amenazas y oportuni-
dades del CFTHS anticipando e identificando cambios 
del entorno, tendencias científico-tecnológicas para así 
potencializar fortalezas de procesos y servicios existen-
tes en la organización.

Después de realizar la revisión y valoración de factores 
internos y externos influyentes en el propósito del CFTHS 
se identificaron los elementos actuales desarrollados en 
los procesos formativos, elementos que se encuentran en 
procesos de la investigación y los elementos viables que 
se pueden incorporar a los procesos formativos en los 
próximos cinco años. 
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Ilustración 2. Matriz DOFA Elaboración propia

Tabla 1
Fases método prospectivo

Fuente: Elaboración propia

FASE UNO FASE DOS FASE TRES 
- Análisis estratégico del 
entorno interno y externo. 
- Vigilancia científica, 
tecnológica y competitiva. 

- Mapa de trayectoria. 
- Construcción de escenarios 
futuros. 

- Recomendaciones e 
implicaciones para la toma 
de decisiones. 
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                RESUMEN

Dado el advenimiento de nuevas políticas de salud, avances científicos-tecnológicos y el desarrollo competitivo de ins-
tituciones educativas del sector a nivel país es necesaria la adopción de nuevas estrategias para proyectar la oferta de 
programas pertinentes que desencadenan un aumento en la productividad del sector salud y servicios personales. Ob-
jetivo: Presentar un corte parcial de la investigación sobre la vigilancia Técnico-Científica y de Competitividad realizada, 
resaltando los elementos actuales y emergentes que se convierten en tendencia para las áreas temáticas pertenecientes 
al Centro de Formación Talento Humano en Salud del SENA, Regional Distrito Capital. Metodología: La investigación 
realizada corresponde a un ejercicio de prospectiva desarrollado en tres fases con el desarrollo de tres etapas cada una. 
La investigación utilizó como base conceptual la guía publicada por PREVIOS denominada (Bases teóricas y concep-
tuales de prospectiva) describe en detalle las etapas de la primera fase PRE-PROSPECTIVA que abarca la vigilancia 
científica, tecnológica y competitiva, así como la primera etapa de la segunda fase PROSPECTIVA que contempla el 
mapa de trayectoria tecnológica. Resultados: En la primera fase se concretó el análisis de entorno bajo las vigilancias 
ocupacional, sectorial, territorial y tecnológica, se hicieron las vigilancias científicas, tecnológicas y competitivas de todas 
las áreas temáticas de interés para este estudio, con sus ocupaciones técnicas y tecnológicas correspondientes, selec-
cionando 249 artículos científicos por buscador IRIS, 1350 artículos científicos identificados en VOSviewer, 106 patentes 
revisadas por herramientas como Patentscope –WIPO, Google Patents y Espacenet en la vigilancia tecnológica y 63 
instituciones educativas comparadas. En la segunda fase se construyó el mapa de trayectoria tecnológica identificando: 
a) 30 direccionadores de desarrollo b) 50 Área tecnológicas, c) 88 Líneas tecnológicas, y d) 203 Sublíneas tecnológicas, 
e) 20 posibles líneas de investigación. Conclusiones: Por cada área temática se identificaron elementos actuales, los 
cuales se están desarrollando en los procesos formativos en el Centro de formación, de tal forma que se reafirma la 
pertinencia de los programas de formación, igualmente se encontraron elementos emergentes, los cuales surgen duran-
te el proceso de investigación, con posibilidad de acceder a ellos en dos años aproximadamente, estos darán línea al 
proceso de Gestión de innovación y competitividad “SENNOVA” en el desarrollo de proyectos de innovación y desarrollo 
tecnológico, por último se encontraron elementos potenciales que se podrán incorporar a los procesos formativos ya sea 
rediseñando programas de formación o creando eventos/cursos de actualización para desarrollo en aproximadamente 
cinco años. Esta identificación y clasificación se convierte en soporte para la propuesta del posible futuro de las líneas 
de investigación del Grupo de Investigaciones de Servicios a la Salud (GISS), adscrito a SENNOVA-CFTHS, desde el 
horizonte de las redes y áreas temáticas.

Palabras claves
Prospectiva, Vigilancia tecnológica, Competitividad, Innovación Científica, Mapa de trayectoria, Formación en salud.

Given the advent of new health policies, scientific-technological advances and the competitive development of educatio-
nal institutions of the sector at a national level, it is necessary to adopt new strategies to project the offer of pertinent pro-
grams that trigger an increase in the productivity of the health and personal services sector. Objective: To present a partial 
cut of the research on the Technical-Scientific and Competitiveness surveillance carried out, highlighting the current and 
emerging elements that become a trend for the thematic areas belonging to the SENA Human Talent Training Center 
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in Health, Regional Capital District. Methodology: the re-
search carried out corresponds to a prospective exercise 
developed in three phases with the development of three 
stages each. This document uses as a conceptual basis 
the guide published by PREVIOS called (Theoretical and 
conceptual bases of prospective) describes in detail the 
stages of the first phase PRE-PROSPECTIVE that covers 
scientific, technological and competitive surveillance, as 
well as the first stage of the second phase PROSPEC-
TIVE that contemplates the technological trajectory map. 
Results: In the first phase, the environment analysis un-
der the occupational, sectoral, territorial and technological 
surveillance, the scientific, technological and competitive 
surveillance of all the thematic areas of interest for this 
study, with their corresponding technical and technologi-
cal occupations were made, selecting 249 scientific arti-
cles by IRIS search engine, 1350 scientific articles iden-
tified in VOSviewer, 106 patents reviewed by tools such 
as Patentscope -WIPO, Google Patents and Espacenet 
in the technological surveillance and 63 educational insti-
tutions compared In the second phase, the technological 
trajectory map was built identifying: (a) 30 development 
directioners (b) 50 Technological areas, (c) 88 Techno-
logical lines, and (d) 203 Technological sublines, (e) 20 
possible lines of research. Conclusions: For each thema-
tic area, current elements were identified, which are being 
developed in the training processes at the Training Center, 
in such a way that the relevance of the training programs 
is reaffirmed, likewise emerging elements were found, 
which arise during the research process, with the possibi-
lity of accessing them in approximately two years, finally, 
potential elements were found that could be incorporated 
into the training processes either by redesigning training 
programs or by creating events/refresher courses to be 
developed in approximately five years. This identification 
and classification becomes a support for the proposal 
of the possible future of the research lines of the Health 
Services Research Group (GISS), attached to SENNO-
VA-CFTHS, from the horizon of networks and thematic 
areas.

Keywords
Foresight, Technological surveillance, Competitiveness, 
Scientific innovation, Path map, Health training.

La literatura coincide en que los estudios prospectivos 
son un proceso de captación y análisis de información 
para la toma de decisiones, lo que es fundamental para 
la generación de valor en las entidades públicas y pri-
vadas. A partir de este concepto, se adelantó un estudio 
prospectivo en el Centro de Formación de Talento Huma-

no en Salud (CFTHS) de la Regional Distrito Capital de 
SENA, Centro de Formación que presta sus servicios al 
país, bajo un proceso sistemático de formación profesio-
nal integral que permite aplicar estudios sectoriales, te-
rritoriales, tecnológicos para identificar el impacto de las 
tendencias presentes en el sector para el presente - futu-
ro asociadas a las ocupaciones que cualifica el CFTHS. 
(Gómez, 2015).

Entre los objetivos del estudio prospectivo (Mandolini, 
2020; Jiménez, 2004; Abreu-MB, 2016; Carrillo Zambra- 
no, 2018) se encuentran:

•	 Obtener información valiosa sobre los últimos desa-
rrollos técnicos, permitiendo aumentar las posibilida-
des de anticiparse al mercado.

•	 Reconocer la pertinencia de los programas de forma-
ción ofrecidos por las instituciones formadoras.

•	 Reducir riesgos asociados a las actividades de plani-
ficación estratégica en I+D+i.

•	 Reducir el riesgo tecnológico en una inversión.
•	 Cooperar con otras empresas o instituciones explo-

rando los avances en las áreas de interés de las lí-
neas de investigación de un grupo.

•	 Buscar franjas y esquemas para maniobrar noveda-
des e innovaciones propias.

Frente a este panorama se destaca el papel del SENA 
como referente para las ocupaciones técnicas y tecnológi-
cas en materia de formación y apoyo al sector productivo, 
pues es allí donde se comparten experiencias y conoci-
mientos desde los empresarios con los responsables del 
SENA para planear la oferta de programas convenientes 
para el país con el propósito de aumentar la productividad 
del sector salud y servicios personales.

Existen diversas formas de hacer vigilancias en los estu-
dios prospectivos y variados los autores que han aporta-
do a las definiciones de vigilancia, propuestas de modelos 
de gestión, instrumentos y experiencias; construyendo un 
amplio marco teórico de la disciplina:

•	 Vigilancia estratégica
•	 Vigilancia tecnológica - científica
•	 Vigilancia ocupacional
•	 Vigilancia territorial
•	 Vigilancia sectorial
•	 Vigilancia competitiva
(Luke Georghiou, 2010; Previos-SENA, 2017)

Para la formulación de la primera etapa del plan tecno- 
lógico del Centro de Formación de Talento Humano en 
Salud (Estudios prospectivos temática salud) se ejecuta-
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ron actividades, como parte de la metodología sugerida 
por el Sistema de Prospectiva, vigilancia e inteligencia or-
ganizacional del SENA–PREVIOS, para la investigación 
técnico-científica y de competitividad por las diferentes 
áreas temáticas.

1. Vigilancia Técnico-Científica

El mundo actual presenta diversos cambios en diferentes 
ámbitos de desarrollo empresarial, los cuales muestran 
un comportamiento dinámico en el componente tecnoló-
gico, en la gestión, en la competitividad entre otros, ge-
nerando dentro de la organización nuevos requerimientos 
que permiten sobrevivir e innovar en el mercado.

La vigilancia tecnológica es una herramienta esencial 
para detectar de manera anticipada amenazas y opor-
tunidades, a través del apro-
vechamiento de un volumen 
extraordinario de información 
científico-técnica (propiedad in-
telectual, investigación, produc-
tos, estándares) priorizando 
datos relevantes que aporten 
ventajas competitivas a la or-
ganización como opción estra-
tégica para mejorar procesos, 
productos y servicios existen-
tes de la organización (Alican-
te, 2007).

La Tabla 1 muestra otras defi-
niciones muy importantes cita-
das por Patricio Morcillo (2003) 
en su artículo denominando 
“Vigilancia e inteligencia com-
petitiva: fundamentos e impli-
caciones”.  De esta forma se 
configuran cuatro sentidos de 
gran importancia en el marco 
de la vigilancia tecnológica: a) 
manejo de información y con-
texto; b) reconocimiento de 
oportunidades o amenazas; c) 
esfuerzo para conocer desarro-
llos, avances o innovaciones; 
d) identificación de sectores, 
líneas o tendencias de inno-
vación. Todo ello aunado en la 
necesidad de observar la posi-
bilidad a corto, mediano y largo 
tiempo el futuro de la industria 

en un campo en especial o de interés a nivel social, cul-
tural o económico.

2. Revisión de patentes como referente en la toma 
decisiones

Las patentes son una de las principales fuentes de infor-
mación en la práctica de la Vigilancia Tecnológica. El 70% 
de la literatura sobre tecnología se hace solo a través de 
patentes. Éstas proporcionan a la organización una infor-
mación relevante, detallada y anticipatoria sobre la apa-
rición de nuevos productos o tecnologías en el mercado. 
Además, son documentos normalizados a nivel interna-
cional (Alicante, 2007).

Tabla 1
Vigilancia e inteligencia competitiva: fundamentos e implicaciones

Fuente: Elaboración Propia con base en la investigación de Morcillo (2003)
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Una vez contextualizado el concepto y características  
de la Vigilancia Técnico Científica, el SENA propone un 
Sistema de Prospectiva, Vigilancia e Inteligencia Organi-
zacional del SENA “PREVIOS” el cual tiene como finali-
dad otorgar a la institución unos procesos estructurados 
de prospectiva, vigilancia e inteligencia organizacional, 
logrando mejorar la toma de decisiones estratégicas y 
así hacerla  más asertiva, adquiriendo la capacidad para 
anticipar los impactos, costos y efectos desde cada área 
(PREVIOS, 2017).

De acuerdo con lo anterior, el Centro de Formación de 
Talento Humano en Salud-SENA en la búsqueda de 
toma decisiones a largo plazo, en donde la pertinencia 
de su oferta educativa responda al sector productivo y a 
la innovación a la nueva tecnología, inicia su proceso de 
prospectiva de acuerdo con el diseño planteado por este 
sistema,  con el fin de  actualizar y definir el plan tecno-
lógico,  lo que se desarrolla aplicando diferentes tipos de 
prospectiva y desplegando la metodología de una vigilan-
cia técnico científica y de competitividad.

La vigilancia técnico científica y competitiva se inicia de-
finiendo las áreas temáticas partiendo de las tecnologías 
medulares del Centro de  Formación Talento  Humano 
en Salud de ahí que  engloban “un conjunto de conoci-
mientos y tecnológicas específicas que caracterizan un 
proceso productivo permitiendo al Centro de Formación 
establecer una fortaleza o crear un factor de complemen-
tariedad con otras dependencias e instituciones” (SENA, 
2019), encontrando para este Centro de Formación cinco 
áreas temáticas a vigilar.

Esta investigación corresponde al resultado de investi-
gación realizada por el CFTHS en el marco del análisis 
prospectivo sobre el ejercicio que sobre este campo del 
conocimiento se viene realizando a nivel nacional en el 
SENA.

Para ello se aplicaron técnicas de recolección de informa-
ción usando la biblioteca virtual SENA, con el metabus-
cador IRIS, al igual que herramientas como Patentscope 
–WIPO, Google Patents y Espacenet análisis, crítica e 
interpretación de datos secundarios. Se resalta el uso de 
las bases de datos Google académico, Scopus, Science-
Direct, SciElo, Dialnet e IRIS.

La temática objetivo del estudio se enfocó en las áreas 
temáticas, Salud pública, Apoyo Terapéutico, Bienestar, 
Promoción Social y Servicios personales. De ello se ob-
serva que las implicaciones de los resultados impactan 

directamente a los procesos de formación profesional in-
tegral y el proceso de innovación y competitividad, dando 
línea a futuros inmediatos de tal forma que se eviten ries-
gos y se aprovechen al máximo las oportunidades que 
ofrece el mercado de la salud y servicios personales.  A 
continuación se relacionan dos apartados y subíndices 
para explicar la  metodología.

1. Vigilancia científico-tecnológica

a.	 Identificación de descriptores

Una vez definidas las áreas temáticas, se inicia la identi-
ficación de palabras claves a través de los diseños curri-
culares de las ocupaciones que pertenecen a estas áreas 
temáticas, dentro de estos se tienen en cuenta los cono-
cimientos del saber y conocimientos del hacer. Una vez 
determinadas estas palabras se realiza validación de sus 
conceptos a través de los Tesauros DeCs y UNESCO los 
cuales son específicos en las áreas de la salud y educa-
ción. 

Este ejercicio permite establecer términos de búsqueda 
precisos que llevará a referencias pertinentes.  Una vez 
identificados los descriptores por cada área temática, se 
agrupan o consolidan en un concepto general, lo cual da 
pauta para realizar la búsqueda de artículos científicos y 
patentes.

b.	 Realización de la búsqueda en bases de datos 
para la investigación científica.

Con los diferentes focos de búsqueda y utilización de los 
operadores boléanos se consultan las bases de datos de 
la Biblioteca virtual SENA, con el meta- buscador IRIS.

Las bases de datos más utilizadas son Google acadé-
mico, Scopus, ScienceDirect, SciElo, Dialnet e IRIS (me-
tabuscador institucional SENA). El periodo de búsqueda 
definido es de cinco años, entre 2015 y 2019, se utilizaron 
operadores booleanos como AND, OR, NOT, los cuales 
permitieron optimizar la búsqueda y de esta obtener re-
sultados más precisos que apoyen el proceso de la Vigi-
lancia científica, tecnológica y competitiva.

En la fase de recolección de información, se emplearon 
protocolos de búsqueda y se generó una bitácora de 
ecuaciones de búsqueda, adicionando notas del proceso 
que se consideraron relevantes para la posterior valida-
ción de la información. Los datos recolectados se regis-
traron y clasificaron de acuerdo con cada área temática.
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Los artículos científicos que cumplieron algunos de los 
criterios de inclusión, se registraron en dos formatos a 
saber: bitácora de búsqueda y la rejilla de lectura. La bi-
tácora de búsqueda solicitaba información de nombre de 
base de datos y/o entidad, fecha de búsqueda, rango de 
tiempo de búsqueda, ecuación de búsqueda, links resul-
tados de la búsqueda, número de resultados de la bús-
queda y el link del artículo como producto de la búsqueda. 
Con base a este documento se registró la siguiente infor-
mación en la rejilla de lectura: el digital object identifier 
(DOI) del artículo, nombre, autor, revista, año de publica-
ción, resumen o abstract y palabras clave. Los artículos 
científicos registrados fueron la base para la investigación 
científica de cada área temática.

Criterios de inclusión de artículos científicos

El proceso de búsqueda de artículos científicos fue rea-
lizado por los instructores, funcionarios y contratistas del 
CFTHS, orientados por los vigías (profesionales especia-
listas en cada area) de las diferentes áreas temáticas. Los 
principales criterios de inclusión fueron; elementos de in-
novación, tecnologías y tendencias relacionadas con los 
diferentes focos de búsqueda que orientarían el proceso 
de prospectiva. También se tuvo en cuenta los 
siguientes criterios de selección: tiempo de di-
vulgación de artículos científicos (cinco años), 
número de citaciones del autor y por último 
autoría de la publicación por profesionales con  
magíster o doctorados.

Seguido a esto se realiza un ejercicio de or-
ganización y clasificación de la información 
obtenida de acuerdo con las siguientes va-
riables: país, año publicación e instituciones. 
Esta organización determinó los países que 
lideran los diferentes focos relacionados con 
las ocupaciones de la red salud y servicios 
personales del CFTHS.

Este ejercicio que documentó el proceso de vi-
gilancia técnico-científica se hizo por cada una 
de las áreas temáticas reconociendo las rutas 
para el desarrollo de investigaciones asocia-
das a las necesidades locales, nacionales y 
globales del sector productivo. Los resultados 
estuvieron distribuidos así (Ver tabla 2):

c.	 Realización de la búsqueda de patentes 
en la investigación tecnológica

Para la búsqueda de patentes se utilizaron las 
herramientas  Patentscope –WIPO, Google 

Patents y Espacenet, esta se realizó de acuerdo con las 
ecuaciones ya generadas en la investigación científica 
y  siguiendo la propuesta del sistema PREVIOS (2017 la 
información encontrada se clasificó de acuerdo a las si-
guientes variables:

1. Evolución de patentabilidad.
2. Clasificación internacional de patentes.
3. Países con patentes otorgadas.
4. Inventor principal.
5. Organismos solicitantes en el campo.

Los criterios de inclusión de patentes fueron los siguien-
tes: identificación de la clasificación internacional de pa-
tentes, correspondencia con los focos de búsqueda, pe-
riodo de publicación correspondiera a los últimos cinco 
años y  vigencia de la patente.

De la búsqueda de patentes se identificaron las más re-
levantes para la investigación. Esta información se con-
solidó en los formatos de bitácora de búsqueda y rejilla 
de lectura. Los elementos de la bitácora eran los mismos 
para la investigación científica y la rejilla de lectura conte-
nía la siguiente información: número de solicitud / publica-

Tabla 2
Consolidado de artículos revisados

Fuente: Elaboración Propia
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ción, nombre, autor, año de concesión y resumen o abs-
tract. Las patentes registradas en la rejilla de lectura en 
la ficha de patentes fueron la base para la investigación 
tecnológica. La relación general de la cantidad de paten-
tes por año que aportaron a la investigación tecnológica 
se relaciona en la tabla 3.

d.	 Análisis de la información de la investigación

Para la elaboración del plan tecnológico del Centro de 
Formación de Talento Humano en Salud, se realizó el 
análisis que incluyó las siguientes variables: principales 
focos de búsqueda, principales autores de la temática, 
institución de origen de la publicación (en este aspecto 
se tuvo en cuenta la institución del autor principal de la 
publicación), países líderes de publicación y tendencias 
encontradas en la investigación. Con base en estas varia-
bles se realizó la consolidación de la información y repre-
sentación gráfica de los resultados así como un análisis 
cuantitativo y cualitativo de los hallazgos.

El análisis de los resultados de la investigación de paten-
tes se hizó teniendo en cuenta las siguientes variables: 
principales focos de búsqueda, la clasificación internacio-
nal de patentes, países con patentes otorgadas, invento-
res principales, los organismos solicitantes en el campo y 
las tendencias encontradas en la investigación. 

Luego, se realizó la consolidación de la información y se 
elaboró representación gráfica de los resultados, con un 
análisis cuantitativo y cualitativo de los hallazgos.

e.	 Mapas Bibliográficos-VOSviewer

Para hacer la construcción y visualización de redes bi-
bliométricas, se utilizó la herramienta VOSviewer para el 
procesamiento cuantitativo de los datos, realizando un 
análisis de los datos consultados (Big Data) a través del 
metabuscador IRIS del Sistema Nacional de bibliotecas 
del SENA.

Esta herramienta tecnológica representa y analiza la in-
formación, en esta ocasión se seleccionaron los artículos 
científicos consultados y se graficaron los datos extraídos 
de los títulos y resúmenes otorgando en primer lugar los 
más recurrentes y en segunda instancia la interrelación 
entre ellos (Cantos, 2013).

La gráfica 1 tuvo como elección en el  software la opción  
de realizar la   gráfica de prevalencia, y  concurrencia de 
palabras claves en los artículos buscados de acuerdo a 
las ecuaciones preestablecidas, dando como resultado 
una red que muestra unos nodos o “clúster” centrales que 

Tabla 3
Consolidado de patentes revisadas

Fuente: Elaboración Propia

generan relaciones entretejidas con otros nodos, de tal 
forma que se visualizan las líneas de investigación que 
son tendencia o que tiene conexión (En el gráfico 1 se 
presenta un ejemplo).

Posteriormente se establecieron las redes académicas     
existentes en la actualidad, las potenciales y las posibles 
carencias por las que otros/as investigaciones no se en-
cuentran en red y se identifican las líneas temáticas de 
investigación en los últimos tres años (Heras, 2018).

f.	 Elaboración del informe de investigación científica 
y tecnológica

Con base a la información recolectada en la búsqueda 
de artículos científicos y patentes, se inicia la escritura 
del informe describiendo los siguientes ítems: descripción 
de las bases de datos y páginas de donde se obtuvie-
ron los artículos científicos y las patentes, ejemplos de 
las palabras clave obtenidas de los diseños curriculares 
de los programas del centro de formación, definición de 
las áreas temáticas con las respectivas ocupaciones de 
acuerdo a la clasificación nacional de ocupaciones, des-
cripción de los focos de búsqueda y la descripción de los 
resultados de vigilancia con base en investigaciones cien-
tíficas y tecnológicas.
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Fuente: Elaboración Propia

Fuente: Elaboración Propia

Gráfico 1
Visualización con VOSviewer- Representación de Clústeres

Tabla 4
Consolidado cuantitativo de artículos revisados por VOSviewer



68

Revista de Investigación e Innovación en SaludARTÍCULO CORTO

2. Vigilancia competitiva

En el desarrollo de la vigilancia competitiva se realizó una 
búsqueda de instituciones a nivel mundial dedicadas a 
la formación para el trabajo que tenían énfasis en áreas 
de conocimiento con aplicación en el área temática ana-
lizada.

Para realizar la investigación de competitividad, se tomó 
como referencia las ocupaciones relacionadas con los    
diferentes programas de formación del CFTHS, para ello 
se utilizaron la Clasificación Nacional de Ocupaciones – 
CNO de Colombia, para la investigación nacional y la Cla-
sificación Internacional Uniforme de Ocupaciones – (Ob-
servatorio SENA, 2019) y CIUO V8, para la investigación 
en Latinoamérica y a nivel internacional.

Una vez identificadas las ocupaciones se realizó investi-
gación en bases de datos virtuales para identificar institu-
ciones que fueran relevantes para la investigación.

Criterios de inclusión de instituciones para la vigilan-
cia competitiva

La investigación de competitividad se realizó en tres con-
textos diferentes; nivel nacional, nivel latinoamericano e 
internacional. Se tuvo en cuenta la duración de la forma-
ción, el título que otorga, la modalidad de formación por 
competencias y los contenidos curriculares. En este ejer-
cicio se identificaron varias instituciones, de las cuales 
solo se realizó un análisis comparativo con una institución 
por cada contexto.

En el contexto nacional, para las ocupaciones de auxiliar, 
se realizó investigación en el Sistema de Información de la 
educación para el trabajo y el desarrollo humano (SIET). 
Para las ocupaciones tecnológicas se realizó búsqueda 
en el Sistema Nacional de Información para la Educación 
Superior (SNIES).

En el contexto latinoamericano e internacional: se realizó 
búsqueda de instituciones que presentaran programas 
de formación relacionados con las ocupaciones corres-
pondientes a la CIUO – V8, en esta búsqueda se tuvo 
en cuenta las instituciones Aliadas al SENA que se rela-
cionan en su página web https://www.sena.edu.co/es-co/
sena/Paginas/Nuestros-Aliados.aspx.

Consolidación de la información de la vigilancia de 
competitividad

La información de competitividad obtenida en la búsque-
da se consolidó en una matriz de competitividad, para 

identificar las siguientes variables: Nombre de la ocupa-
ción según la CNO y la CIUO V8, denominación de las 
actividades a realizar por la ocupación, el análisis de es-
tructura de formación actual relacionada con el centro de 
formación (denominación del programa, institución que lo 
oferta, certificado que otorga, certificado de calidad o re-
gistro calificado, vigencia del registro, duración y créditos 
académicos y municipio o sitio donde se oferta), compe-
tencias o pensum, investigación: líneas y proyectos de in-
vestigación, infraestructura tecnológica (física - software) 
que soporte o facilite el emprendimiento digital y tipos de 
emprendimientos digitales.

Análisis de la información en la investigación de com-
petitividad

La información de competitividad registrada en la matriz 
de competitividad sirvió como base para la descripción de 
las denominaciones de las ocupaciones de acuerdo con 
la CNO y la CIUO V8, con la descripción de la función. 
Posteriormente se realizó un análisis en los referentes 
nacionales, latinoamericano e internacionales. En el refe-
rente nacional, se determinaron las principales ciudades 
donde se ofertaba la denominación, vigencia de registro 
calificado o certificado de aprobación, el número de cer-
tificados de la ocupación entre 2014 y 2018, el análisis 
comparativo con una de las instituciones y la pertinencia 
de la ocupación.

Para el referente latinoamericano e internacional, se de-
terminó el número de instituciones encontradas que pre-
sentan elementos relevantes para la investigación, los 
países con mayor oferta de la denominación y el análisis 
comparativo con una de las instituciones. En la Tabla 5 se 
relaciona la totalidad de instituciones con la que se aplica-
ron los parámetros comparativos por cada área temática.

3. Mapa de trayectoria

a.	 Identificación de elementos para el mapa de tra-
yectoria

Una vez realizadas las investigaciones científicas-tecno-
lógica y de competitividad, se realiza un análisis en los 
tres contextos investigados. De la investigación científica, 
se realizó un análisis de palabras clave de los artículos 
científicos, identificando la frecuencia y relaciones entre 
ellas, realizando una desagregación de conceptos, los 
cuales constituirán los elementos del mapa de trayectoria. 
De la investigación tecnológica, se determinaron concep-
tos relevantes de las patentes identificadas y de la inves-
tigación de competitividad, se determinaron elementos 
relevantes del plan de estudios de las diferentes deno-
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Fuente: Elaboración Propia

Tabla 5
Consolidado cuantitativo instituciones educativas comparadas 
por área temática

minaciones, los procesos de investigación y los recursos 
digitales identificados.

b.	 Elaboración del mapa de trayectoria

Con los aspectos identificados anteriormente, las tenden-
cias de la investigación científica, la investigación tecno-
lógica y la investigación de competitividad, se diseña el 
mapa de trayectoria incluyendo los siguientes elementos: 
direccionadores de desarrollo, determinados por la mayor 
frecuencia presentada determinando así las tendencias. 
Áreas tecnológicas, referencian elementos que se en-
cuentran incluidos o relacionados con los direccionado-
res de desarrollo.  Líneas y sublineas tecnológicas, refe-
rentes de conceptos o elementos básicos del proceso de 
investigación.

En el área temática de Salud pública se identificaron 8 di-
reccionadores de desarrollo entre los cuales se enuncian 
tecnologías de la salud, gestión del conocimiento, turismo 
en salud y bienestar, bioética, administración hospitala-
ria, innovación, promoción de la salud y  prevención de 
la enfermedad, en el área temática de apoyo terapéutico 
se identificaron 13 direccionadores de desarrollo entre los 
cuales se relacionan; obtención de datos en salud, equi-
pos biomédicos, tele-enfermería, uso racional de medica-
mentos, residuos de medicamentos, ciencias cosméticas, 
ciencias nutricionales, ciencias biológicas, ciencias de la 
bioelectrónica, ciencias de la computación; desde el área 
temática promoción social se identificaron 5 direcciona-
dores de desarrollo entre los que están: desarrollo tec-
nológico, cuidado no asistencial a persona dependiente, 
envejecimiento saludable, ingeniería de incendios, edu-
cación en la primera infancia y desde el área de bienestar 
social se identificaron tres direccionadores de desarrollo; 
bienestar, bioética y tecnología de cosméticos

c.	 Determinación de elementos actuales, emergentes 
y potenciales del mapa de trayectoria

El mapa de trayectoria definido como un método que es-
boza el futuro de un entorno frente a un área temática 
generando una línea cronológica para el desarrollo de 
varias líneas tecnologías interrelacionadas desde la pla-
nificación estratégica (direccionador de desarrollo) has-
ta la operacionalización de la temática soportado en la 
recolección/exploración de la información o datos y eva-
luación comparativa entre instituciones a nivel de áreas, 
líneas y sublíneas tecnológicas (Ver tabla 6).

Direccionadores de desarrollo: Principales tenden-
cias que condicionan limitan y orientan el desarrollo de 
los procesos, servicios o productos de un sector deter-
minado (posibles fuentes de información: documentos de 
tendencias, proyección, informes sectoriales de fuentes 
fidedignas).

Áreas tecnológicas: Campo de trabajo tecnológico en 
un determinado eslabón de la cadena de valor del sector 
analizado que delimita los esfuerzos realizados acordes 
con el direccionador de desarrollo identificado (artículos 
científicos y patentes). Líneas tecnológicas: Familia de 
procesos, productos, servicios tecnológicos que se con- 
templan en el campo de trabajo identificado y que eviden-
cian el grado de desarrollo actual y potencial dentro del 
mencionado campo (artículos científicos y patentes).

Sublineas tecnológicas: Desglose de procesos, produc-
tos y servicios tecnológicos (artículos científicos y paten-
tes). Una vez elaborado el mapa de trayectoria de cada 
una de las áreas temáticas, como ruta a seguir por el 
centro de formación, se determinan los elementos actua-
les, los cuales son los que se están desarrollando con los 
programas de formación, los elementos emergentes se     
encuentran presente dentro del proceso investigativo y el 
centro de formación puede acceder a ellos en un periodo 
de dos años y los elementos potenciales, aquellos que se 
incorporarán en los procesos formativos en cinco años.
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Fuente: Elaboración Propia

Tabla 6
Consolidado Mapa de trayectoria

AREA TEMATICA 
DIRECCIONADORES 

DE DESARROLLO 
 DIRECCIONADORES DE DESARROLLO AREAS TECNOLOGICAS

LINEAS 
TECNOLOGICAS 

SUBLINEAS 
TECNOLOGICAS

LINEAS DE 
INVESTIGACION 

PROPUESTAS 

Salud Pública 8

Tecnologías de industria 4.0, Gestión del 
conocimiento, Turismo en salud y bienestar, 

Bioética, Administración hospitalaria, 
Innovación, Promoción de la salud, Prevención 

de la enfermedad.

Tecnologías de la salud, eHealth - salud electrónica, 
educación interprofesional, cooperación inter 

institucional, Turismo médico, Singularidad 
tecnológica, humanización en salud, ética 

ambiental, gestión de proyectos, Talento humano, 
TIC en la gestión de dirección, Economía de la 

salud, innovación social, Talento humano, 
Participación social, Determinantes sociales de la 

salud, Educación para la salud, Desarrollo 
sostenible, Vigilancia salud pública, Inspección, 

vigilancia y control sanitario, Prevención primaria y 
secundaria.

50 51 7

Apoyo Terapéutico 14

Obtención de Datos en Salud
Equipos Biomédicos

Tele -Enfermería
Hemoderivados Sinteticos

Prescripción de Medicamentos
Farmacos

Uso racional de Medicamentos
Residuos de Medicamentos

Ciencias Cosmeticas
Ciencias Nutricionales

Ciencias Biologicas
Ciencias Cosmeticas

Ciencias de la Bioelectronica Ciencias de 
Computación

Tecnologias en Salud
Inteligencia Artificial
Internet de las Cosas

Tendecias Tecnologicas
Nanotecnologia
Cosmeceutica

Nutricosmetica
Biotecnologia y genetica

Robotica e inteligencia articificial (9)

13 76 10

Bienestar 3 Bienestar, bioetica, tecnolgia de cosmeticos 
Bienestar
Bioética

Tecnología de Cosméticos
1 46 1

Promoción Social 5

Desarrollo Tecnológico.
Cuidado Social a Persona Dependiente.

Envejecimiento Saludable.
Educación en la Primera Infancia.

Ingeniería de Incendios

Tecnologías que mejoran el cuidado en casa.
Educación STEAM.
Políticas Publicas.

Manejo de personas con dependencia en condición 
de discapacidad.

El cuidado del Cuidador.
Necesidad de cuidado en actividades de  la vida 

diaria.
Capacidad Funcional.

Pedagogía.
Creatividad en la Primera Infancia.

Desarrollo Infantil.
Atención a Emergencias .

Gestión del riesgo.
Gestión administrativa

24 30 2



71

La metodología propuesta por Sistema de Prospectiva, 
vigilancia e inteligencia organizacional del SENA – PRE-
VIOS orientó el inicio de la puesta en marcha del estudio 
prospectivo, organizando las cinco áreas temáticas (Sa-
lud pública, Apoyo Terapéutico, Bienestar, Promoción So-
cial) que contenían las diferentes ocupaciones que hacen 
parte de la formación impartida por el CFTHS.

Las diferentes etapas surgidas en el estudio prospectivo 
de las ocupaciones en mención permitieron explorar ten-
dencias científicas tecnológicas y competitivas para re-
conocer las fronteras del conocimiento en entornos cam-
biantes y realizar una gestión estratégica de innovación. 
En el área de Salud pública se identificaron 8 tendencias, 
Apoyo Terapéutico 14 tendencias, Bienestar 3 tenden-
cias, Promoción Social 5 tendencias).

El análisis de competitividad que se realizó dentro del es-
tudio prospectivo permitió identificar dentro de la CIUO– 
08 A.C. 2015 ocupaciones emergentes dentro de las cin-
co áreas temáticas entre las cuales cabe relacionar (32. 
Técnicos y profesionales del nivel medio de la salud, 321 
técnicos y profesionales del nivel medio en partería, 3212 
técnicos y profesionales del nivel medio en medicina tra-
dicional y alternativa, 3213 técnicos y asistentes veteri-
narios, 3214 asistentes médicos, 532 trabajadores de los 
cuidados personales e instituciones y domicilios, 2240 
paramédicos, 3112 inspector de incendio entre otras ocu-
paciones que denotan la especificidad nacional y reflejan 
la estructura ocupacional del sector.

Las tendencias evidenciadas en el área temática de Sa-
lud Pública se centran en la aplicación de las tecnologías 
de la industria 4.0 en los diferentes procesos asistencia-
les y administrativos en salud, incorporando elementos 
de tecnologías en salud y salud electrónica por medio de 
la transformación digital, registros clínicos electrónicos y 
diferentes apps en salud; útiles para mejorar la calidad 
de vida de las personas y las condiciones de salud de la 
población. Este componente tecnológico, es un eje trans-
versal para los ejercicios de administración hospitalaria, 
innovación en salud, en su talento humano y en la gestión 
del conocimiento para la toma de decisiones basada en 
grandes volúmenes de información. También estuvieron 
presentes elementos de bioética en el ejercicio profesio-
nal del recurso humano en salud y el fortalecimiento de la 
atención primaria en salud con las diferentes acciones de 
promoción de la salud y prevención de la enfermedad sin 
dejar atrás el proceso de turismo en salud, que tiene gran 
importancia en las instituciones de salud para la diversifi-
cación de sus actividades económicas.

Para el área temática de Bienestar se encontraron ten-
dencias relacionadas con turismo de bienestar aportando 
el componente holístico tales como terapias de belleza: 
corporales, faciales, alternativas, balneoterapia, velotera-
pia, gemoterapia y talasoterapia. Para la tendencia rela-
cionada con educación en belleza, se destacan temáticas 
que incluyen colorimetría, permacología, makeup y sus 
tipos. Frente a la tendencia de asesoría de imagen, se 
destacan temáticas como etiqueta social, diseños y admi-
nistración de spa, asesoría en postizos las cuales podría 
incluirse dentro del área temática generando un impacto 
positivo en el momento de abordar y orientar un trata-
miento de belleza de forma integral a un usuario según 
su necesidad. Frente al componente Bioético se destaca 
la ética profesional, relacionada con la Seguridad frente a 
los procedimientos, usuarios y medio ambiente, a través 
del componente tecnológico se encontraron tendencias 
relacionadas con tecnología de cosméticos, herramientas 
informáticas y dermocosmética.

Para el área temática de promoción social se encontra-
ron tendencias relacionadas con el cuidado de personas 
desde una mirada social, en donde se destaca para la 
primera infancia el desarrollo de habilidades a través de 
la ciencia, la tecnológica, la ingeniería, el arte y las ma-
temáticas (STEAM) y para el adulto mayor la garantía de 
un envejecimiento saludable cubriendo las necesidades 
de cuidado en las actividades diarias, ofreciendo desde 
el componente tecnológico herramientas que apoyan el 
bienestar en la vejez. De otro lado tenemos tendencias en 
relación con la gestión del riesgo en donde se encuentra 
una gran cantidad de temáticas a fortalecer y explorar, 
uno de ellos los diferentes escenarios de formación para 
el desarrollo de la capacidad bomberil y los mecanismos 
de adaptación al desastre.

Los hallazgos de la vigilancia científica tecnológica a nivel 
cualitativo y cuantitativo para las cinco áreas temáticas del 
centro de formación arrojaron tendencias en conceptos, 
tecnología, infraestructura e innovación, tomando como 
base 249 artículos científicos obtenidos por el buscador 
IRIS, 1350 artículos identificados por el buscador VOS-
viewer, 106 patentes encontradas con las herramientas 
Patentscope –WIPO, Google Patents y Espacenet y así 
trazar la ruta para construir el mapa de trayectoria con 30 
direccionadores de desarrollo, 50 Área tecnológicas, 88 
Líneas tecnológicas, 203 Sublíneas tecnológicas, y por 
último 20 posibles líneas de investigación.

                 RESULTADOS
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La metodología propuesta por la Dirección de Planeación 
y Direccionamiento Corporativo de la Dirección General 
del SENA, específicamente por el Grupo de Planeación 
estratégica y Mejoramiento Organizacional, a través del 
Sistema de Prospectiva Vigilancia e Inteligencia Organi-
zacional - PREVIOS , facilitó el inicio del estudio prospec-
tivo bajo una mirada interdisciplinar con la búsqueda de 
estrategias que permitieran la toma de decisiones geren-
ciales frente a la formación en ocupaciones que se im-
parten el CFTHS evidenciado en el mapa de trayectoria 
que incluyó las tendencias generadas desde los direccio-
nadores estratégicos hasta sublíneas de investigación, y 
hallazgos desde las redes de investigación hasta la línea 
de investigación por áreas temáticas.

El reconocimiento de elementos emergentes en el área 
de la salud y servicios personales le permiten a la enti-
dad formadora SENA- Salud identificar estrategias para 
la generación de alianzas con el sector productivo que 
desarrollen la formulación y seguimiento de políticas pú-
blicas y así dar respuesta a las necesidades del sector 
en un plazo casi inmediato por parte de la fuerza laboral.

La vigilancia técnico-científica como estrategia competiti-
va planteada por la organización, permitió identificar de-
bilidades, amenazas anticipando cambios del entorno a 
partir de tendencias identificadas, potencializar fortalezas 
de procesos y servicios existentes en la organización, lo 
cual se materializo en la redefinición de las áreas temá-
ticas de acuerdo a los NBC de las red salud y servicios 
personales, se creó una línea orientadora para los nuevos 
proyectos de investigación (SENNOVA) asociados a las 
tendencias identificadas en vigilancia, y por último y no 
menos importante se identificó una ruta integradora de 
salud para el desarrollo de proyectos de formación y pro-
yectos de investigación.

El ejercicio realizado de vigilancia permitió realizar un   
seguimiento al desarrollo científico local, nacional e inter-
nacional de las áreas temáticas en mención, permitiendo 
visualizar aquellos campos de acción en donde se podrán 
tener mayores impactos sociales y productivos, mostran-
do nuevos panoramas en los cuales se debe profundizar 
desde lo investigativo, estos se clasificaron de acuerdo  a 
la importancia y gobernabilidad para la dirección estratégi-
ca evaluando los factores internos y externos que rodean 
al sector, por esta clasificación se identificaron elementos 
emergentes, los cuales surgieron durante el proceso de 
investigación con posibilidad de acceder a ellos en dos 
años aproximadamente, estos darán línea al proceso de 
Gestión de innovación y competitividad “SENNOVA” en el 

desarrollo de proyectos de innovación y desarrollo tecno-
lógico de igual forma se encontraron elementos potencia-
les que se podrán incorporar a los procesos formativos 
ya sea rediseñando programas de formación o creando 
eventos/cursos de actualización para desarrollo en apro-
ximadamente cinco años.

La vigilancia competitiva permitió reconocer las institu-
ciones que ofertan programas de las áreas temáticas del 
centro de formación identificando aquellos competidores 
actuales y potenciales en el ámbito nacional e internacio-
nal que instarán al Centro de formación a estar a la van-
guardia de los desarrollos científico-tecnológicos, este 
reconocimiento tomó como matriz comparativa por cada 
área temática los factores de infraestructura tecnológica, 
plan de estudios, inclusión de investigación, certificacio-
nes de calidad y como factor incluyente registro de cali-
ficación aprobado y vigente, lo cual arrojo una marcada 
tendencia de reconocimiento en los programas de forma-
ción en los continentes de América del Norte y América 
del Sur y algunos países de Europa además se encontra-
ron oportunidades para mejorar teniendo en cuenta los 
criterios de ocupación – institución y brecha.
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EFFECTS OF CONCURRENT 
TRAINING ON PHYSICAL 
FITNESS IN SENA 
APPRENTICES

EFECTOS DEL ENTRENAMIENTO 
CONCURRENTE SOBRE DE 
LA CONDICIÓN FÍSICA EN 
APRENDICES SENA

Pedro Felipe Velandia Cabrera 1

                RESUMEN

El sedentarismo es un factor crítico para el aumento de enfermedades no transmisibles (ENT), sin embargo, la imple-
mentación de programas de entrenamiento genera un valor positivo en la promoción de hábitos saludables en la pobla-
ción adulta, la atribución del entrenamiento concurrente conlleva a optimizar y fortalecer la salud del ser humano a nivel 
cardiorrespiratorio y locomotor. Objetivo: Conocer en qué proporción mejora la fuerza y la resistencia aeróbica con dos 
días seguidos a la semana de entrenamiento físico, durante el período trimestral de formación de 11 semanas y con 
un tiempo 60 a 70 minutos por sesión de entrenamiento, para determinar si el entrenamiento concurrente tiene influen-
cia sobre el mejoramiento de la condición física en una población de estudiantes del Centro de Gestión Administrativa 
SENA con 46 estudiantes. Método: El tipo de estudio es cuantitativo, descriptivo y correlacional, para lo cual se tendrán 
en cuenta las variables de IMC (índice de masa corporal), edad, condición física y método de entrenamiento aplicado 
durante la intervención. Conclusión: La incidencia del entrenamiento concurrente es positiva en la condición física de la 
población a evaluar.

Palabras claves
Entrenamiento concurrente, capacidad aeróbica, fuerza, sedentarismo, salud

Sedentary lifestyle is a critical factor for the increase of non-communicable diseases (NCD), however, the implementation 
of training programs generates a positive value in the promotion of healthy habits in the adult population, the attribution 
of concurrent training leads to optimize and strengthen the health of the human being at cardiorespiratory and locomotor 
level. Objective: To know in what proportion strength and aerobic endurance improve with two consecutive days a week of 
physical training, during the quarterly training period of 11 weeks and with a time of 60 to 70 minutes per training session, 
to determine if concurrent training has an influence on the improvement of physical condition in a population of students 
of the Administrative Management Center SENA with 46 students. Method: The type of study is quantitative, descriptive 
and correlational, for which the variables of BMI (body mass index), age, physical condition and training method applied 
during the intervention will be taken into account. Conclusion: The incidence of concurrent training is positive in the phy-
sical condition of the population to be evaluated.

Keywords
Concurrent training, aerobic capacity, strength, sedentary lifestyle, health.

La condición física en adultos ha sido uno de los factores críticos después de la adolescencia frente a la práctica de 
la actividad física, estudios de la OMS (Organización Mundial de la Salud, 2017)  señalan que el 23% de la población 
adulta y el 81% en jóvenes escolares no realiza actividad física, generando preocupación sobre el futuro de la salud 
de la población mundial. El sedentarismo y la inactividad física es el cuarto factor de riesgo de mortalidad en el mundo, 
en Colombia la población adulta universitaria presenta unos altos índices de inactividad física con un incremento de la 
composición corporal entre los años 2005 al 2015 de 5,3 puntos porcentuales donde el 56% de la población adulta esta 
con exceso de peso (Ministerio de salud, 2015).

                ABSTRACT

                INTRODUCCIÓN
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Si bien el sedentarismo está catalogado como una epi-
demia mundial, esto conlleva a la alteración y aumento 
de las enfermedades no transmisibles (ENT) como la hi-
pertensión arterial, diabetes, obesidad o sobrepeso en-
tre otras; de igual forma Cabrera et al. (2007) definen el 
sedentarismo como “la persona que invierte diariamente 
menos de un número determinado de minutos en activi-
dades de ocio que consuman 4 o más MET”. 

Autores como Bize et al., 2007; Mella-Norambuena et 
al., 2019; Rosa y Olea, 2006) resaltan la importancia de 
la actividad física en los procesos metabólicos y como 
una terapia eficaz para el fortalecimiento de la calidad de 
vida a nivel cardiorrespiratorio y muscular (Matsudo et al., 
2006; Nauman et al., 2017; Tomiello et al., 2020). El es-
fuerzo de la OMS por promocionar la práctica de hábitos 
saludables entre ellos el ejercicio físico en todas las eda-
des sigue siendo todavía deficiente frente a los datos ya 
mencionados. Una de las causas del sedentarismo en la 
población adulta se debe principalmente al estrés laboral, 
la vida universitaria, el alcohol, el tabaquismo entre otros 
(Moreno-Arrebola et al., 2018).

La utilización del entrenamiento concurrente para el me-
joramiento de la condición física ha sido descrito la com-
binación de forma simultáneo o alternada entre la fuerza 
y la resistencia (Eddens et al., 2018; García-García y Gil 
Galindo, 2018). Para la práctica continua de esta metodo-
logía debe entrenarse en la construcción del mejoramien-
to de la salud física integral hacia respuestas fisiológicas 
que incremente la capacidad aeróbica y la resistencia 
muscular hacia los diferentes contextos de la vida cotidia-
na sin la alterar la continua práctica regular del entrena-
miento en personas sedentarias o activas; en este sentido 
Ayala & López-valenciano, 2019; Doma et al., 2017; Mur-
lasits et al., 2018 destacan la utilización de este método 
de manera eficaz en atletas de élite y en el mejoramiento 
de la condición física en personas activas no deportistas.

El entrenamiento concurrente a través de la capacidad 
aeróbica produce alteraciones benéficas a nivel fisiológi-
co en la disminución del tejido adiposo, mejora en el con-
sumo de oxígeno (VO2), el sistema cardiorrespiratorio, la 
función arterial y en el cumplimiento con vigorosidad de 
las actividades de la vida cotidiana (Anderson & Durstine, 
2019;  Craighead et al., 2019; Murlasits et al., 2018).

Algunas características importantes en el entrenamien-
to concurrente señaladas por Eddens et al., (2018) son 
la intensidad, la secuencia, la frecuencia, duración, y la 
estructura para diseñar de forma correcta el entrenamien-
to junto con la planificación, la sesión e intra-sesión de 
entrenamiento que permita producir efectos positivos en 

la salud del ser humano. Es conveniente realizar los pro-
tocolos de un programa de actividad física para valorar, 
prescribir, cuantificar y controlar el ejercicio físico, para 
llevar el proceso de la preparación física de manera sis-
temática, organizada y estructurada (Agudelo, 2015; Do-
cherty & Sporer, 2000).

La utilización del entrenamiento concurrente debe ser or-
ganizada, planificada y estructurada en los programas de 
ejercicio físico para la salud, se hace necesario regular 
la intensidad del ejercicio con estímulos de baja y media 
intensidad, aumentar progresivamente la carga de trabajo 
físico, haciendo énfasis en la recuperación pos ejercicio 
conllevando de manera exitosa al mejoramiento de la 
condición física (Ellingsgaard et al., 2019; Germanov et 
al., 2017). Una de las funciones del entrenamiento con-
currente es adaptar y sincronizar el sistema neuromuscu-
lar para el funcionamiento del cuerpo durante el ejercicio 
aeróbico y de fuerza para un óptimo rendimiento atlético 
(Deschenes, 2019; Hawley, 2014); lo cual contribuye en el 
reclutamiento de las unidades motoras, en la hipertrofia 
muscular, un mejor flujo sanguíneo durante el ejercicio, 
la prevención de lesiones articulares y en la prevención 
de atrofias musculares (Costa et al., 2016; Mikkola et al., 
2012; Ocampo & Ramírez-Villada, 2018).
 

Materiales y métodos

La metodología para el desarrollo del estudio fue campo, 
empírico, cuasi experimental de tipo descriptivo, la inter-
vención del método concurrente se llevó a cabo durante 
11 semanas de acuerdo al calendario escolar de forma-
ción de la población, se realizó en tres fases, una primera 
fase se aplicaron los test de la condición física, a partir de 
los resultados se planificó la estructura del programa de 
entrenamiento entre la fuerza con el propio peso corporal 
y la capacidad aeróbica, por último nuevamente se llevó a 
cabo el test de salida. 

Para el proceso metodológico del entrenamiento se tuvo 
en cuenta varios factores cómo la población, los dos días 
de entrenamiento de forma continua, alternando un día 
para el entrenamiento de la fuerza y el siguiente día para 
la capacidad aeróbica, así mismo, se utilizó el método 
concurrente en intra sesión (Javier et al., 2019; Robineau 
et al., 2016) combinando la fuerza y la resistencia aeró-
bica en un mismo entrenamiento aplicando actividades 
aeróbicas de 20 a 25 minutos como caminar de forma 
continua y rápida, para el incremento de la carga de tra-
bajo no fue mayor al 5% semanal, abarcando la sesión 
de entrenamiento sin lesiones musculares y articulares 
ni fatiga periférica para la sesión del día siguiente. Adicio-
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nalmente para el entrenamiento de la fuerza se ejecutó 
con el propio peso corporal, el número de ejercicios entre 
6 y 8 por sesión con un volumen entre 4 y 5 series, las 
repeticiones por ejercicio se controlaron con tiempo entre 
10 a 25 segundos de trabajo desde la primera hasta la 
última semana.

Para el desarrollo de la capacidad aeróbica se aplicó el 
método continuo extensivo, con tiempos entre los 25 y los 
40 minutos en caminata con velocidad de ejecución rápi-
da y para la carrera continua una velocidad de ejecución 
entre ligera y moderado manteniendo una escala de per-
cepción del esfuerzo entre 6 y 7 puntos sobre 10. Dentro 
del mismo proceso se utilizó el entrenamiento en circuito 
aplicado por Benito et al. (2011) en función de alternar 
grupos musculares y producir un efecto benéfico para la 
salud a partir de su propio peso corporal.

Población de estudio

La muestra poblacional fue un total de 46 aprendices con 
edades comprendidas entre los 18 y los 50 años de edad 
mujeres y hombres, entre los criterios de inclusión, que 
estuvieran programados académicamente en la compe-
tencia de cultura física, no tener restricciones físicas o 
problemas de salud, participar en un 95% de todas las 
sesiones de entrenamiento, haber participado al inicio y 
al final de los test de condición física. Para los criterios de 
exclusión, presentar alguna enfermedad que le impidiera 
realizar el programa de entrenamiento y que pusiera en 
riesgo la salud física, estar en estado de gestación, no 
haber participado al inicio y final de los test, haber faltado 
a más de dos sesiones de entrenamiento durante el pro-
grama de actividad física. Para la aplicación del programa 
se descartaron 50 participantes, por no cumplir con algu-
nos de los requisitos de inclusión, para un total de 46 par-
ticipantes que cumplieron el programa de entrenamiento 
durante las 10 semanas.

Recolección y análisis de datos

La recolección de la información fue aplicada a la pobla-
ción de aprendices SENA de los programas en talento hu-
mano, gestión administrativa y gestión bibliotecaria para 
la realización del proceso se tomaron en cuenta los test 
de condición física, el IMC, y llenar el cuestionario PAR Q 
(Physical Activity Readiness Quality). Para los test de con-
dición física se realizó el test de Ruffier lo cual consiste en 
realizar en 45 segundos mínimo 30 repeticiones, tomar 
la frecuencia cardíaca en reposo, inmediatamente termi-
nada la prueba y al minuto de haber culminado. Para el 
test de resistencia muscular del tronco tomado de (Alba, 
2010), adicionalmente se tuvo en cuenta la composición 

corporal a través del IMC (índice de masa corporal). Para 
el análisis se tomó en cuenta el promedio y la desviación 
estándar de la población.

Procedimiento

Composición corporal y test de capacidades físicas

Para el índice de masa corporal (Ver tabla 1) se realizó a 
partir de la báscula digital y el tallímetro de marca genéri-
ca, para los test de condición física se realizaron los test 
de Ruffier con una duración de 45 seg. realizar el mayor 
número de repeticiones en el tiempo indicado. Para el test 
de resistencia muscular del tronco (RMT) se aplicó de la 
forma recomendada y aplicada por (Alba, 2010), lo cual 
consiste en mantener la posición acostado durante tres 
minutos apoyando codos y punta de los pies durante 60 
segundos, seguidamente cada 15 seg debe levantar bra-
zo derecho luego el izquierdo, luego solamente el pie de-
recho e izquierdo, al minuto dos debe seguir manteniendo 
la posición por 15 seg pero combinando brazo derecho 
- pie izquierdo levantado y viceversa, los últimos 30 seg. 
debe terminar en la posición acostado apoyando nueva-
mente pies y codos.

La información que se proporciona en las tablas, permite 
referir las variables que se utilizaron, evidenciando medi-
das de   tendencia   central   y   variabilidad.   Son   va-
riables de tipo cuantitativo discretas, que pertenecen a 
la escala de medición, por esta razón, estas presentan 
valores mínimos y máximos en el rango de la escala de 
medición asignada; con respecto a la desviación están-
dar, se observa que las variables tienen poca   dispersión, 
resultado que favorece inicialmente la      interpretación 
de la información. Además, que no se presentaron valo-
res perdidos o que no corresponden de acuerdo con los 
rangos establecidos.  No se presentan   problemas   de   
asimetría, ni de curtosis.

IMC ESTADO 
Por debajo de 18.5 Bajo peso 

18,5-24.9 Peso normal 
25.0 – 29.9 Pre obesidad o sobre peso 
30.0-34.9 Obesidad tipo I 
35.0-39.9 Obesidad tipo II 

Por encima de 40 Obesidad tipo III 
 Fuente: OMS (2020)

Tabla 1
Clasificación del Índice de masa corporal (OMS)

    RESULTADOS
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En la tabla 2 se indican los resultados obtenidos en las 
diferentes variables por la muestra objeto de estudio y el 
contraste por sexo.

La media de edad de los participantes fue de 27 años 
(rango, 18-50 años). De los 46 aprendices el 69,6% son 
mujeres.  La media de edad para mujeres fue de 29 años 
(rango, 18-50 años) y para hombres una media 21 años 
(rango, 18-50 años). 

La media de talla de los participantes fue de 161.2 cm 
(rango,147-180 centímetros). La media para mujeres fue 
de 158 cm (rango,147-174 centímetros) y para los hom-
bres 170 cm (rango, 162-180 centímetros).
El promedio del peso de los participantes fue de 65,4kg 
con una desviación no significativa entre hombres y mu-
jeres.

Se encontró una media inicial para IMC en hombres 
22,1kg/m2  indicando un peso normal y en mujeres de 
26,2kg/m2 lo que significa que las mismas están en con-
dición de pre-obesidad, como se muestra en la tabla 2.

Test de resistencia muscular del tronco. Se obtuvo 
una ganancia de 2550 seg al final de la aplicación del 
programa en los aprendices, con una evaluación inicial de 
4135 segundos y una final de 6685 segundos y un logro 

en la media de 55,4. El rango de test de inicio fue 70 se-
gundos y el de salida de 120 segundos, manteniendo el 
límite superior igual y demostrando un mejor tiempo para 
el límite inferior, es decir, se logró una mejora considera-
ble en todos los participantes. Sin embargo, la desviación 
estándar no tuvo la mayor variación pues se mantiene la 
diferencia entre la resistencia de uno y otro. (Ver tabla 3)

Test de resistencia muscular del tronco. Se obtuvo una 
ganancia de 2550 seg al final de la aplicación del pro-
grama en los aprendices, con una evaluación inicial de 
4135 segundos y una final de 6685 segundos y un logro 
en la media de 55,4. El rango de test de inicio fue 70 se-

gundos y el de salida de 120 segundos, manteniendo el 
límite superior igual y demostrando un mejor tiempo para 
el límite inferior, es decir, se logró una mejora considera-
ble en todos los participantes. Sin embargo, la desviación 
estándar no tuvo la mayor variación pues se mantiene la 
diferencia entre la resistencia de uno y otro.

 
Sexo 

N Edad (años) Talla 
 

Peso IMC inicial IMC final 

 X DS X DS X DS X DS X DS 

Masculino 14 23.3 5.4 170 4.4 64.5 8.3 22.1 1.9 22.4 2.1 

Femenino 32 29.1 7.4 158 6.5 65.4 13.1 26.2 3.6 26.1 3.5 

Total 46 27.1 7.1 161.2 8.2 65.4 11.9 25.2 0.004 25 0.004 

 
Fuente: elaboración propia *IMC: Índice de masa corporal

Fuente: elaboración propia

Tabla 2
Características antropométricas de los participantes

Tabla 3
Test de resistencia muscular del tronco

Pruebas/test Test ingreso en segundos Test de salida en segundos TOTAL  
 
 

 X min Max DS X Min. Max.  DS  

Femenino 70.2 10 135 34.4 138.6 60 180 40.2 32 

14 Masculino 135 60 180 45.6 160.7 60 180 40.1 

Total, muestra                                                                                              46 
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Las mujeres mostraron mayor mejora de tiempo de resis-
tencia muscular que la de los hombres, con un logro en 

la media de 68,4 segundos.  En el grupo de aprendices 
el promedio de resistencia muscular del tronco mejoro un 
61%. (ver gráfica 1).
            
En la tabla 4 los resultados del test de Ruffier, el promedio 
de número de repeticiones para los hombres fue mayor 
en el test y post-test, sin embargo, las mujeres lograron 
una ganancia superior en la media de 9,3. (Ver gráfica 2)
    
La escala de valoración para el índice de condición física 
de Ruffier representada en la tabla 5.

En la tabla 6 se identificó que el 4% de la población se 
encontró en un índice de Ruffier mejorable, el 63% pobre 
y el 33% malo lo que significó que todos estaban aptos 
para comenzar un plan progresivo de acondicionamiento 
físico o, dicho de otra manera, que podían comenzar a 
practicar ejercicio con regularidad para mejorar su condi-

ción física y estado de salud.  Al finalizar la intervención 
se observa una leve mejoría del 10% de la población que 

se encontraba en un índice malo y paso a un 
índice pobre. 

Se mantiene el número de personas en ín-
dice mejorable, pero se logró que el 2% de 
la población alcanzara un índice bueno. El 
ideal hubiera sido llevar a la mayoría de la 
población a un índice mejorable.  (Ver gráfica 
3 y 4).     

Como podemos observar, después de la in-
tervención las mujeres obtienen un valor en 
torno a 14 en el test de Ruffier igual que los 
hombres, si bien no existen diferencias signi-
ficativas entre sexos, las mujeres alcanzaron 
un resultado sensiblemente mejor.

Si bien los parámetros para la práctica regular de activi-
dad física dejaron evidenciado en los resultados el nivel 
de sedentarismo en la población a evaluar para realizar 
un promedio entre 150 a 300 minutos semanales de ac-
tividad física y 5 días a la semana como lo recomienda 
(American College of Sports Medicine, 2011; Asociación 
Europea deporte, ejercicio y salud, 2020; Australian Go-
verment Department of Health, 2019; Organización Mun-
dial de la Salud, 2017).

Para este estudio se completaron los 140 a 150 minutos 
con dos días a la semana de forma continua lo cual esta-
ba supeditado a la programación trimestral de los grupos, 
a pesar de esto, el resultado alcanzado fue un aumento 
porcentual de los tests físicos de ingreso y salida mejo-
rando la fuerza en la RMT y en el número de sentadillas, 

Fuente: elaboración propia

Fuente: elaboración propia

Tabla 4
Test de Ruffier      

Gráfica 1
Test Resistencia muscular del tronco
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Pruebas/test Test ingreso en Repeticiones Test de salida en repeticiones TOTAL  
 

 X min max DS X Min. Max. DS  

Femenino 23 10 30 4.6 32.3 22 38 4 32 

Masculino 31.7 18 14 7.6 39.4 29 54 7.6 14 

Total muestra                                                                                        46 

 

    DISCUSIÓN
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dejando como reflexión la impor-
tancia de practicar por más de tres 
días a la semana que conlleven a 
mejorar las capacidades físicas, 
siendo el ejercicio físico recomen-
dado como el mejor remedio no far-
macológico para la calidad de vida 
de los seres humanos (Campos et 
al., 2019; Cintra Cala y Balboa Na-
varro, 2011; Farias et al., 2014).
 
Sin embargo, se deduce que la 
fuerza a nivel abdominal incremen-
tó de manera gradual lo cual va a 
coadyuvar sobre la estabilidad de 
la postura, la transmisión de fuerza 
a nivel vertebral e influyente sobre 
la disminución del estrés a nivel 
lumbar (Beas-Jiménez et al., 2020; 
González y López, 2014; Pinzón, 
2015).

Por otro lado, se recomienda la importancia de sistemati-
zar los programas de entrenamiento físico para la salud, 
con varias recomendaciones sobre el entrenamiento con-
currente, alternar el entrenamiento de la fuerza junto a 
la resistencia aeróbica con procesos metodológicos que 
conduzcan a mejorar la forma física evitando el abandono 
hacia los programas de actividad física y el incremento de 
lesiones por el exceso de trabajo físico. 

Limitaciones

No contar con elementos de mayor precisión como la 
báscula, el tallímetro, pulsometros para valorar la fre-
cuencia cardíaca durante cada sesión de entrenamien-
to de la resistencia aeróbica, sin embargo, se realizó el 

Índice Escala 

Excelente 0 

Bueno 1-5 

Mejorable 6-10 

Pobre 11-15 

Malo > 16 

 Fuente: (Rodríguez, 2008)

Fuente: elaboración propia

Tabla 5
Escala de valoración

Tabla 6
Índice de Ruffier

Índice Total       Femenino (# de personas) Masculino (# de personas) 

 T. 
ingreso X DS T. 

salida X DS T. 
ingreso X DS T. 

salida X DS T. 
Ingreso X  T. 

Salida X DS 

Excelente 0   0   0   0   0   0   
Bueno 0   1                         0   1                         0   0   

Mejorable  2   2   1   1   1   1   
Pobre  29   33   21   23   8   10   
Malo  15   10   10   7   5   3   
Total  46 15,1 3,2 46 14,2 2,5 32 15.1 2,6 32 14,3 2,5 14 14,3 2,6 14 13,1 1,9 
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Gráfica 2
Test de Ruffier
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ejercicio de medir el pulso cardíaco de forma manual dan-
do un estimado para controlar la F.C. durante su entrena-
miento. La falta de recursos para la financiación de este 
tipo de estudios. Otro limitante a considerar es que no 
se realizó una intervención nutricional supervisada, solo 
fue recomendaciones nutricionales de manera verbal: ali-
mentación saludable e hidratación, por cuanto es difícil 
que los participantes cumplieran con este   parámetro   a   
cabalidad, posibles factores de confusión o de una mejor 
interpretación de los resultados obtenidos.

Los resultados del presente estudio, sugieren que 10 se-
manas de entrenamiento concurrente, dos veces por se-
mana y 60 minutos por sesión con ejercicios de fuerza en 
resistencia muscular del tronco y sentadillas, con ejercicio 
aeróbico se consiguió generar hábitos saludables, mejo-
rando la actitud frente a las actividades físicas. Aunque, el 
índice de masa corporal y el peso redujeron en algunos 
aprendices, pero no mostraron cambios estadísticamente 
significativos.

Se ha mostrado una relación significativa positiva, aun-
que débil, entre condición física y el test de Ruffier. Para 
lograr mayor incidencia se debe realizar la intervención 
duplicando el tiempo semanal. Adicionalmente promover 
la práctica regular del ejercicio dentro de los centros de 
formación del SENA y extender durante el proceso for-
mativo de los aprendices la competencia de cultura física 
siendo insuficiente un trimestre para cumplir las recomen-
daciones actuales de actividad física por la OMS para 
personas de 18 a 50 años. Es necesario complementar 
y promover la práctica de actividades físico-deportivas, 
especialmente entre las mujeres. 

Especial agradecimiento a la licenciada Jeymy Castro por 
ser pilar fundamental en este artículo y sus contribucio-
nes que fortalecieron la investigación, a los aprendices 
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quero.
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                 RESUMEN 

                 ABSTRACT 

El desarrollo de la velocidad de desplazamiento que integra la variable de velocidad de reacción, expresado mediante 
esta caracterización, busca establecer los niveles actuales de las deportistas y con ello realizar trabajos de mejora para 
lograr niveles óptimos de velocidad que permitan obtener posteriores beneficios en su rendimiento y función en el terreno 
de juego. El objetivo de la investigación es caracterizar la velocidad de desplazamiento en jugadoras de futsal del club 
IRAKA de Sogamoso sub 17. La metodología de investigación es abordada desde un estudio descriptivo, con enfoque 
cuantitativo y muestra intencionada, usando como instrumento de recolección de datos la plataforma Axon Jump 4.0 
y su correspondiente software y el protocolo del test de Illinois con sus tablas de valoración. La población y muestra 
participante dentro del estudio fueron 24 jugadoras integrantes del club IRAKA, con promedio de edad de 17 años, valo-
ración realizada en el mes de febrero del 2019, cuyos resultados reflejan el estado de las deportistas dentro del periodo 
de tiempo de la investigación en cuanto a la velocidad de desplazamiento, mediante la aplicación del test, evidenciando 
estadísticamente lo siguiente:  ninguna deportista del club se encuentra en el rango de excelente según la valoración 
del test;  el 4% de las deportistas se encuentran en un nivel sobre el promedio; el 54,1% en el nivel promedio, el 25% en 
un nivel de bajo promedio y finalmente el 16% en un nivel pobre. De acuerdo con el análisis se concluye que, el grupo 
objeto de estudio necesita de un trabajo específico para el mejoramiento de la velocidad de desplazamiento, teniendo 
en cuenta las características propias del deporte, lo cual implica el diseño de un plan de trabajo específico acentuado 
esta capacidad. 

Palabras claves 
Entrenamiento deportivo, futbol sala, velocidad de desplazamiento.

Hull speed development process comprises the variable of reaction speed, expressed in  this characterization, it looks 
to establish current sports people levels and with those results perform improvement tasks for achieving excellent speed 
levels that allow them to get benefits on their performance and function on the playing field. The objective of this research 
is to characterize the hull speed on female futsal players from the Sogamoso’s IRAKA’s club on the sub17 level. The 
research methodology is taken from a descriptive approach, with a quantitative focus and intentional sample using as a 
data gathering device the Axon Jump 4.0 platform and its corresponding software along with its assessment tables. The 
population and participating sample within the research were 24 female players from the IRAKA club, aged 17 in average, 
this assessment was done last February 2019, and those results reflect the sportswomen’s state within the time period of 
the research regarding hull speed with the application of the test, evidencing statically the following: Any sportswomen in 
the club is within the range of excellent according the test assessment, 4% of the sportswomen is above average; 54,1% 
on average level, 25% below average and finally 16% in a poor level. According to this analysis, we can conclude that, the 
focus study group needs a specific work for improving their hull speed, keeping in mind the proper characteristics of the 
sport, and that it implies the design of a specific work plan stressing that capacity.

Keywords
Sports training, futsal, hull speed.

CARACTERIZACIÓN DE LA 
VELOCIDAD DE DESPLAZAMIENTO 
EN JUGADORAS DE FUTSAL DEL 
CLUB IRAKA DE SOGAMOSO SUB 17

CHARACTERIZATION OF THE HULL 
SPEED ON SUB-17 CATEGORY FEMALE 
FUTSAL PLAYERS OF THE IRAKA 
SPORTS CLUB IN SOGAMOSO CITY
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                 INTRODUCCIÓN 

Cuando se habla de entrenamiento deportivo, actividad 
física o temas relacionados, es imposible no hacer re-
ferencia a términos como métodos de entrenamientos, 
planificación, valoraciones físicas. Como es sabido, “El 
entrenamiento deportivo es un proceso sistemático y 
complejo que debe estar muy bien organizado para obte-
ner un buen rendimiento, por ende, cualquier entrenador 
o preparador físico debe planificar cronológicamente el 
proceso global de entrenamiento mediante unas determi-
nadas acciones o pasos a seguir” José Luis López, 2007 
citado en (Pérez & Pérez, 2009).  Estos nos permiten 
llegar a realizar una planificación con unos objetivos, un 
sentido y una orientación clara y lógica, con respecto al 
deporte o actividad específica a realizar, de igual mane-
ra, encontramos que “el entrenamiento deportivo desde 
la perspectiva biológica debe interpretarse como un pro-
ceso de estímulo y reacción. Las Actividades deportivas 
desencadenan procesos de adaptación en el organismo, 
los estímulos son las causas y las adaptaciones son los 
resultados” Pérez en Miethe, junio 2003 citado en (Pérez 
& Pérez, 2009).

La velocidad de desplazamiento, para Zatziorskij se de-
nomina como “la capacidad de recorrer una distancia 
dada en el mínimo tiempo posible. Viene determinada 
por la frecuencia y la amplitud, sobre todo por la frecuen-
cia”. Otras definiciones más complejas aparecen cuando 
López (1992); Fournier (1989), Schmolinky (1985), y Pé-
rez (1984), mencionan que “la velocidad está comprendi-
da por dos elementos, la velocidad de reacción y la ve-
locidad de desplazamiento o traslación de respuesta; es 
decir, la habilidad de ejecutar un movimiento desde que 
aparece el estímulo hasta que finalice el movimiento. En 
otras palabras, es la adición del tiempo de reacción y el 
tiempo de movimiento”. Siguiendo por esta línea, “la velo-
cidad de desplazamiento es la capacidad de realizar una 
serie de movimientos o acciones más o menos complejas 
de forma cíclica en el menor tiempo posible. Los movi-
mientos tienen que ser en línea recta, y todos los demás 
que se hacen durante el juego (diagonales, paralelas, et-
cétera)” (Xavier, 2009). 

Una vez finalizado el proceso investigativo, se espera el 
abordaje de esta metodología en futuras investigaciones, 
de igual manera se sigan adelantando caracterizaciones 
en diferentes deportes por parte de entrenadores, docen-
tes y profesionales de áreas afines, para que se logre un 
posible impacto significativamente en los resultados de-
portivos en cada disciplina.

Estudio descriptivo, expresado mediante los resultados 
obtenidos en la caracterización, los cuales nos ayudan a 
evaluar el estado actual de las deportistas en esta capa-
cidad como lo es la velocidad de desplazamiento, de igual 
manera, con enfoque cuantitativo y muestra intenciona-
da, usando como instrumento de recolección de datos la 
plataforma Axon Jump 4.0, la cual realiza evaluaciones 
de distintas capacidades mecánicas cinemáticas en de-
portistas tales como: capacidad de salto en distintas con-
diciones, fatiga en saltos continuos, velocidad de despla-
zamiento horizontal, pliometría de miembros superiores, 
frecuencia en skipping y cronómetro automático progra-
mable con su respectivo software y el protocolo del test 
de Illinois, el cual debe ser instalado con cuatro conos 
que forman un área de 10 metros de largo por 5 metros 
de ancho. Se debe colocar un cono en cada punto A para 
marcar el comienzo, B y C para marcar los puntos de la 
vuelta, y D marcar el final. Se ubican otros cuatro conos 
en el centro de la zona de pruebas con 3.3 metros de 
separación. Se comienza la prueba en posición acosta-
do boca abajo con las manos a nivel del hombro. Al co-
mando de partida, se enciende el cronómetro. Se indica 
al deportista que se levante tan rápido como sea posible 
y recorra la trayectoria del sistema. En la vuelta B y C, 
se debe asegurar que el deportista toque el cono con su 
mano. La prueba es completada y el cronómetro parado 
cuando no hay conos excesivos golpeados y usted cruza 
la línea final (Alvarado, S.F. P. 5). Donde sus niveles de 
valoración son: 

La población y muestra definida la cual participó dentro 
del estudio fueron 24 deportistas con una edad promedio 
de 16,1 ± 0,56 años, como edad mínima 15 años y máxi-
ma de 17 años, estatura promedio de 161,0 ± 5,356 cen-
tímetros, siendo la estatura mínima de 154 centímetros y 
la máxima de 170 centímetros, peso promedio de 61,08 
± 4,56753 kilogramos, integrantes del club IRAKA de So-
gamoso, con promedio de edad de 17 años, valoración 
realizada en el mes de febrero de 2019.

     METODOLOGÍA 

Tabla 1 
Valoraciones de referencia Test de Illinois

Fuente: manual para la aplicación de bate-
rías de pruebas de evaluación física
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La investigación arroja resultados a partir de las variables 
de velocidad versus tiempo, en donde, realizada la toma 
de tiempos, se logra la caracterización de estas depor-
tistas en la velocidad de desplazamiento y por ende se 
puede observar el nivel actual de esta capacidad en la 
que se encuentran las jugadoras, todo esto mediante la 
aplicación del protocolo del test de Illinois y con la ayuda 
del software de la plataforma axón jump 4.0 en las juga-
doras sub 17 del club.

Revisando los porcentajes expresados por el test Illinois 
los cuales fueron mencionados anteriormente (tabla 1) y 
confrontando con los resultados obtenidos por las depor-

                RESULTADOS tistas expuestos en la tabla 2, se observa que: Ninguna 
deportista se encuentra en el rango de excelente, lo cual 
se evidencia ya que ninguna deportista obtuvo tiempos 
menores a 17 segundos, igualmente podemos observar 
que se presenta un 4%,  de las deportistas el cual corres-
ponde a 1 jugadora que se valora en el nivel sobre prome-
dio, es decir que se encuentra entre 17 segundos y 17,9 
segundos, de igual manera, un 54,1% que corresponden 
a 13 jugadoras se encuentran en el nivel promedio, expre-
sado por jugadoras con tiempos entre 18 segundos y 21,7 
segundos, el 25% que corresponden a 6 jugadoras en un 
nivel de bajo promedio, de igual manera expresadas por 
tiempos entre 21,8 segundos y 23 segundos y finalmente 
el 16% que corresponden a 4 jugadoras en un nivel pobre 
con tiempos mayores a 23 segundos.

Deportista Edad tiempo Seg Calificación 

jugadora 1 17 17,72 Sobre promedio 

jugadora 2 16 19,84 Promedio 

jugadora 3 17 18,92 Promedio 

jugadora 4 16 20,08 Promedio 

jugadora 5 16 20,54 Promedio 

jugadora 6 16 19,72 Promedio 

jugadora 7 16 18,80 Promedio 

jugadora 8 17 19,55 Promedio 

jugadora 9 16 20,29 Promedio 

jugadora 10 16 19,42 Promedio 

jugadora 11 17 19,54 Promedio 

jugadora 12 15 20,12 Promedio 

jugadora 13 16 21,06 Promedio 

jugadora 14 17 19,20 Promedio 

jugadora 15 16 21,31 Bajo promedio 

jugadora 16 16 22,59 Bajo promedio 

jugadora 17 15 22,26 Bajo promedio 

jugadora 18 16 22,30 Bajo promedio 

jugadora 19 16 22,36 Bajo promedio 

jugadora 20 16 22,02 Bajo promedio 

jugadora 21 16 24,06 Pobre 

jugadora 22 17 23,50 Pobre 

jugadora 23 16 25,20 Pobre 

jugadora 24 16 26,02 Pobre 

 

Tabla 2 
Resultados aplicación test Illinois

Fuente: Autoría propia
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Aplicado el protocolo del test Illinois en las deportistas se 
puede concluir que: Ninguna jugadora después de aplicar 
el protocolo del test de Illinois refleja estar en un nivel 
excelente de rendimiento de acuerdo a los valores de por-
centaje de la prueba, es decir que no han abordado las 
condiciones dadas de velocidad en función del tiempo. 

El porcentaje mayor de las jugadoras evaluadas con el 
protocolo del test Illinois se encuentra en una valoración 
según el test de Promedio, con un 54,1% que equivalen 
a 13 jugadoras.

Se observa que un gran número de deportistas se en-
cuentran en un bajo nivel de esta capacidad, haciendo 
referencia a una calificación de bajo promedio frente a va-
lores presentados por la tabla de valoración de la prueba.  

Se puede concluir entonces, que el grupo como tal nece-
sita de un trabajo acentuado en la velocidad de desplaza-
miento para el mejoramiento de esta capacidad teniendo 
en cuenta las características propias del deporte.

Valoración del 

Test I llinois 

Número de 

deportistas 
Porcentaje 

Excelente 0 0% 

Sobre promedio  1 4% 

Promedio 13 54,1% 

Bajo promedio  6 25% 

Pobre 4 16,6% 

Total  24 100% 

Tabla 4 
Porcentaje Por Número De Deportistas

Fuente: Autoría propia
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                 RESUMEN 

                 ABSTRACT 

Objetivo: Este artículo de revisión busca identificar los conceptos y enfoques teóricos, la estructura y experiencias en el 
tema de Gamificación aplicada en educación, con el fin de ofrecer una aproximación que permita incorporar esta estra-
tegia didáctica, en los diseños pedagógicos de Programas de Formación del SENA-CFTHS, y cualquier otro Centro de 
Formación. Materiales y métodos: Para dar cumplimiento al objetivo se diseña una revisión del estado del arte sobre el 
tema documentando información de fuente primaria de los últimos cinco años, dividiendo la investigación en una Fase 
Heurística y una Hermenéutica a partir de tres categorías de análisis: a) Conceptos y enfoques teóricos, b) Estructura 
en la gamificación, c) Implementación de experiencias. Resultados y discusión: Gamificación es una estrategia basada 
en el aprendizaje significativo, constructivista y colaborativo, que contiene componentes innovadores y motivadores. La 
complejidad de su estructura se basa en el desarrollo de la dinámica (narrativa/historia), la mecánica (reglas del juego) 
y componentes (herramientas de apoyo) que debe ser motivadora. Depende de la creatividad para su diseño pero no es 
necesariamente mediada por alta tecnología, por lo cual la estética es fundamental para que sea llamativa. Las experien-
cias de implementación han podido identificar un aumento en la motivación y cumplimiento autónomo de tareas y un lige-
ro incremento en la capacidad de retención de temas. Para que su objetivo se cumpla debe estar ligada profundamente 
a los diseños curriculares y pedagógicos establecidos. Conclusiones:  Se constituye como una estrategia apropiada para 
su implementación, pero requiere de espacios y tiempos adecuados de diseño y creación, en los cuales debe participar 
un equipo ejecutor multidisciplinar.

Palabras claves 
DECS: Apoyo Pedagógico, Apoyo a la Formación Profesional, Educación en Salud, Formación del Profesorado. 
UNESCO: Aprendizaje activo, Desarrollo de las habilidades, Juego educativo, Técnica didáctica

Objective: This review article seeks to identify the concepts and theoretical approaches, the structure and experiences 
on the subject of Gamification applied in education, in order to offer a perspective that allows incorporating this didactic 
strategy in the pedagogical designs of SENA-CFTHS training programs, and any other training Center. Materials and 
methods: In order to fulfill the objective, a review of the state of the art on the subject was designed, documenting primary 
source information from the last five years, dividing the research into a Heuristic Phase and a Hermeneutic Phase based 
on three categories of analysis: a) Concepts and theoretical approaches, b) Structure in gamification, and c) Implemen-
tation of experiences. Results and discussion: Gamification is a strategy based on meaningful, constructivist and colla-
borative learning, which contains innovative and motivating components. The completeness of its structure is based on 
the development of dynamics (narrative/story), mechanics (game rules) and components (supporting tools) that should 
be motivating. It depends on creativity for its design but it is not necessarily mediated by high technology, so aesthetics is 
fundamental for it to be eye-catching. Implementation experiences have identified an increase in motivation and autono-
mous fulfillment of tasks and a slight increase in the ability to retain topics. For its objective to be fulfilled it must be deeply 
linked to established curricular and pedagogical designs. Conclusions:  It is an appropriate strategy for its implementation, 
but it requires adequate space and time for its design and creation, in which a multidisciplinary team should participate.

Keywords
DECS: Pedagogical Support, Professional Training Support, Health Education, Teacher Training. UNESCO: Active lear-
ning, Skills development, Educational game, Didactic technique.

GAMIFICATION IN EDUCATION: A 
DIDACTIC ALTERNATIVE IN THE 
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DESIGNS FOR TRAINING

GAMIFICACIÓN EN EDUCACIÓN: 
ALTERNATIVA DIDÁCTICA EN 
LA ADECUACIÓN DE DISEÑOS 
PEDAGÓGICOS PARA LA FORMACIÓN
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Este artículo es un homenaje póstumo en memoria a 
nuestra fallecida Coordinadora Ruth Nadith Medina Pé-
rez, quien, en su ejercicio académico como estudiante 
de la Maestría en Educación, quiso explorar el tema de 
la implementación de gamificación dentro de los diseños 
pedagógicos de Programas de Formación del SENA-CF-
THS. En la fase inicial de su desarrollo investigativo, in-
daga sobre el estado del arte de la gamificación tomando 
como referencia el periodo de 2015 a 2020 estructurando 
categorías de análisis que permiten entender el concepto 
y la identificación de experiencias en la aplicación de esta 
estrategia, con el fin de proponer en una fase posterior 
modelos de implementación aplicados al CFTHS-SENA.

El coautor del presente artículo tuvo la fortuna de aseso-
rar esta propuesta y en nombre del Centro de Formación, 
su familia y amigos, desea socializar a la comunidad el 
esfuerzo de nuestra querida Ruth Nadith.

El presente artículo de revisión se divide en dos partes: 
la primera parte es resultado del proceso de investigación 
del estado del arte que logró completar Ruth Nadith y la 
segunda parte es un comentario y discusión del coau-
tor frente a los resultados de investigación, tratando de 
dilucidar lo que nuestra querida Coordinadora buscaba 
plasmar en una fase posterior dentro de su tesis. 

Para la recopilación de la información se definió la unidad 
de análisis bajo el tema: “Gamificación aplicada en edu-
cación”, orientada por las siguientes preguntas; ¿Qué es 
gamificación? ¿Qué elementos debe contener una didác-
tica basada en gamificación? ¿Qué experiencias existen-
tes pueden orientar el diseño de didácticas gamificadas? 
Se dividió la investigación en las siguientes fases:

A. Fase Heurística. A través de la búsqueda en bases 
de datos como: Scopus, EBSCOHost, SciElo, Dialnet y 
Proquest se recopila información primaria a través de artí-
culos publicados bajo los siguientes criterios de inclusión:

•	 Documentos publicados en revistas a nivel nacional o 
internacional de tipo académico.

•	 La fecha de publicación debe estar comprendida en-
tre el año 2015 al 2020.

•	 La publicación debe responder a una o varias de las 
preguntas orientadoras formuladas.

•	 Se comprenda claramente la motivación o problemá-
tica abordada.

•	 Deben ser escritos en idioma español.

•	 El documento nombrará la gamificación como objeto 
de estudio y/o implementación.

Para dar una construcción metodológica adecuada, se 
procedió a organizar la selección en Categorías de análi-
sis y se construyó una definición que permitió clasificar la 
literatura bajo los siguientes parámetros:

•	 Conceptualización/enfoques teóricos. Definición: Ar-
tículos identificados con criterios de inclusión que 
permitan contextualizar la investigación frente a con-
ceptos y o enfoques teóricos concernientes al tema 
de gamificación.

•	 Estructura en la gamificación.  Definición: Artículos 
identificados con criterios de inclusión que permitan 
definir la organización requerida para la construcción 
de contenidos gamificados.

•	 Implementación de experiencias. Definición: Artículos 
identificados con criterios de inclusión que eviden-
cian experiencias en las cuales se haya aplicado la 
gamificación en contenidos de aprendizaje.

B. Fase Hermenéutica. Como etapa subsecuente, se 
realiza una lectura interpretativa de cada uno de los artí-
culos seleccionados, con el fin de sintetizar los hallazgos 
más relevantes de acuerdo a las categorías propuestas 
para la construcción del apartado de resultados. Esta 
pesquisa será analizada en el apartado de discusión con 
el fin de interpretar las relaciones existentes entre las dife-
rentes categorías construidas y su aplicación en las pre-
guntas de investigación dentro del apartado de discusión. 

Fase Heurística

Aplicados los filtros determinados se seleccionaron 50 
artículos que permitieron enriquecer el estado del arte, 
y como resultado se ubicaron 18 artículos que permiten 
conceptualizar teorías en gamificación, conceptos y defi-
niciones; para la categoría de estructuración en la Gamifi-
cación se identificaron 16 artículos que permiten orientar 
la forma adecuada de construir contenidos teóricos bajo 
esta estrategia didáctica; finalmente se ubicaron 30 artí-
culos que dan cuenta de experiencias aplicadas en este 
tema.

A continuación, en la Gráfica 1, se representa porcen-
tualmente los hallazgos de esta fase y se destaca que 
el 49% de la literatura identificada describe la aplicación 
de la gamificación en ambientes de aprendizaje y un por-
centaje dividido entre el 28% centra su publicación en la 

                 METODOLOGÍA 

     RESULTADOS

                 INTRODUCCIÓN



93

descripción conceptual y el 26% sobre la estructuración 
de diseños gamificados respectivamente. Cabe resaltar 
en esta parte que 14 publicaciones, correspondientes al 
28%, incluyen contenidos que pueden clasificarse en va-
rias categorías.

Fase Hermenéutica

•	 Conceptualización y enfoques teóricos

 Prieto (2020) define gamificación en el aprendizaje como 
aquella metodología aplicada en ámbito escolar, la cual 
trabaja particularidades motivacionales, esfuerzo, adhe-
sión a cursos y colaboración, entre otros, utilizando es-
quemas de los juegos en entornos distintos a estos. El 
desarrollo de una teoría de gamificación educativa se 
encuentra ampliamente ligada a las teorías motivaciona-
les y de aprendizaje, citando a Landers, Bauer, Callan, y 
Armstrong (2015),  e integra la psicología de los juegos 
(Lieberoth, 2015).

La investigación de Ardila (2019) hace una revisión sobre 
la incorporación de las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación-TIC, las cuales emergieron como he-
rramientas fundamentales para el mejoramiento en la 
aplicación de la enseñanza y el aprendizaje en estudios 
superiores, cuyo objetivo es superar la monotonía en la 
formación. La necesidad de crear un modelo que forta-
lezca su quehacer permitirá fortalecer lo didáctico, pe-
dagógico y curricular, direccionando a la innovación en 
la formación al uso de las TIC que involucre estos tres 
aspectos.  

Serrano y Casanova (2019) en su capítulo de libro pre-
sentan  el enfoque Flipped Learning como un modelo que 
optimiza el proceso educativo por medio de la tecnología, 
basado en la inversión de roles en donde el estudiante 
cumple un papel activo en su proceso de aprendizaje, 

adquiriendo conocimientos en tiempos asincrónicos, y el 
docente interactúa con el estudiante en tiempos sincró-
nicos aclarando dudas y despejando inquietudes, mejo-
rando y potenciando el proceso de adquisición y práctica 
de conocimientos en el aula.  Al unir este modelo con la 
gamificación se permite el dinamismo en el desarrollo de 
asignaturas, generando mayor adhesión del estudiante 
en su formación. 

Delgado, Martínez y Rodado (2019) realizan un ejercicio 
de reestructuración en la ejecución de la materia:  orga-
nizándo el  diseño gamificado con una estructura básica 
conformada por: Objetivo (narrativa), Jugadores, y Nive-
les (partidas).

Contreras y Eguía (2017) la definen como una estrategia 
didáctica centrada en la puesta en práctica de elementos 
propios de los juegos desarrollados en contextos no lúdi-
cos, y que no implican necesariamente el uso de tecnolo-
gía digital para su desarrollo. También afirman que permite 
la transformación del proceso de enseñanza-aprendizaje 
convencional, incentivando la participación en el apren-
dizaje, al mostrar una nueva forma de hacerlo. Esto se 
facilita debido a que las nuevas generaciones son nativos 
tecnológicos y resulta más atractivo para ellos. 

Gráfica 1
Categorías de Análisis. Estado del arte 2015 a 2020 Resultados aplicación test Illinois

Fuente: Autoría propia
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Tiexes, en el primer capítulo de su publicación: “Gamifi-
cación: fundamentos y aplicaciones”, la define como “la 
aplicación de recursos de los juegos (diseño, dinámicas, 
elementos, etc.) en contextos no lúdicos para modificar 
comportamientos de los individuos mediante acciones 
sobre su motivación” (2015, p. 23). Se resaltan las carac-
terísticas en el uso de elementos propios de los juegos, 
su aplicación en contextos diferentes a los recreativos, la 
capacidad que posee de modificar comportamientos, y la 
presencia constante de la motivación de los individuos en 
su ejecución. 

Tiexes profundiza, en su obra “Gamificación: Motivar 
jugando”, sobre la motivación formación y como compo-
nente clave de la gamificación, distinguiendo dos tipos: 
la motivación intrínseca en la que el participante toma la 
iniciativa de realizar acciones por sí mismo y generada 
por la actividad propuesta; por otro lado la motivación ex-
trínseca  que mueve al participante por la necesidad de 
realizar algo (Tiexes, 2015, p. 17-34 ).

Contreras (2016) diferencia los términos gamificación, 
que utiliza elementos y diseños de los juegos para for-
talecer la adhesión y el estímulo participativo, y serious 
game que se basa en el diseño de juegos que no bus-
can como fin primario entretener, y el aprendizaje basa-
do en recreación  que se refiere al uso de juegos para 
apoyar al proceso de enseñanza-aprendizaje. Otro con-
cepto sobre gamificación establece que se fundamenta 
en principios socio-constructivistas, dado que su aplica-
ción permite adquirir capacidades técnicas específicas, 
interpersonales y/o transversales como la capacidad en 
la toma de decisiones, el trabajo colaborativo, habilida-
des comunicativas, planeación estratégica, entre otras. 
(F. Sánchez, 2015). El autor plantea, que la gamificación 
busca en el participante incentivar el autoaprendizaje me-
diante la intervención autónoma y el fomento de capaci-
dades que permitan buscar nuevas formas de aprender 
creativamente.

Lachat (2018), en su capítulo de libro, plantea que la ga-
mificación en beneficio del aprendizaje parte de cinco 
principios fundamentales: direccionamiento por objetivos, 
progreso, refuerzo, competitividad y entretenimiento ci-
tando a Nah et al (2013). También la autora, citando a 
Robson et al. (2015), afirma que sus principios se rigen 
por esquemas basados en decisiones que el diseñador 
toma para instaurar objetivos, reglas, configuración, con-
texto, formas de interactuar y límites del contexto a gami-
ficar. Observa que las dinámicas son fundamento para los 
elementos claves, interacción y espacio de la experiencia; 
y finalmente las emociones esquematizadas que permi-

ten un ingrediente de atracción y compromiso por parte 
del participante.

Peinado (2018), en el capítulo 40 del mismo libro: “Aulas 
virtuales: fórmulas y prácticas”, se basa en la teoría co-
nectivista del Aprendizaje al Long Life Learning, que es el 
aprendizaje a lo largo de la vida como tendencia educa-
tiva dirigida a aprovechar todo espacio disponible para la 
educación personal. El conectivismo está fundamentado 
sobre bases del  aprendizaje y el saber dependiente de 
diferentes opiniones, la conexión con diversas fuentes de 
información especializada, la posibilidad de obtenerla a 
través de dispositivos no humanos, la motivación de au-
mentar el conocimiento en cualquier momento, el mante-
nimiento de conexiones favoreciendo el aprendizaje per-
manente, el desarrollo de destrezas para descubrir nexos 
entre áreas, ideas y conceptos, la actualización continua 
y permanente  del conocimiento intencionada  mediante 
la realización de actividades  conectadas de aprendizaje 
y la toma de decisiones al escoger qué aprender.

Lopez, Rodríguez y Bohorquez, (2019) identifican las si-
guientes categorías de conformación de diseños gamifi-
cados: Creación directa de avatares, premiación por par-
ticipación, clasificación, retos, narrativas y puntos.

Palma, Navarrete, Farfán y Miranda (2019), relacionan la 
gamificación como complemento de la enseñanza situa-
da, ubicándola como estrategia didáctica que favorece el 
estímulo y compromiso activo en su formación. La ense-
ñanza situada es un concepto surgido a partir del cues-
tionamiento sobre el sentido y relevancia que poseen los 
conocimientos aprendidos en la escuela y el uso que se 
le da, citando a Díaz Barriga (2006, p.15) afirma que “…el 
conocimiento es situado porque se genera y se recrea en 
determinada situación…”

Torres, Romero, Pérez y Björk, (2018) proponen su imple-
mentación en espacios virtuales de aprendizaje, estruc-
turando cuatro dimensiones: el quién, referente a las per-
sonas que intervienen en el proceso; el cómo, referente 
los elementos del juego que se deben usar; el por qué, 
relacionado con comportamientos a desarrollar; y el qué, 
referente a los datos involucrados en la estructura didác-
tica. El modelo propuesto toma como referencia cuatro 
dimensiones: Clasificación de actores, Motivación para el 
aprendizaje, Creación y mantenimiento de las expectati-
vas, y Control del usuario.

Sánchez (2019) observa dos puntos de vista frente a la 
gamificación; los defensores argumentan que ésta bene-
ficia el aprendizaje mediante el refuerzo de habilidades 
como la solución de problemas, el trabajo colaborativo, 
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la comunicación y el desempeño activo en el aprendizaje 
mediante la intervención en foros, proyectos y estrategias 
de aprendizaje en línea. Por otra parte, los detractores 
argumentan que desorienta el aprendizaje debido a dis-
tracciones, la generación de estrés por la competencia, 
y su uso podría obviar los requerimientos pedagógicos 
individuales. 

Porcar (2019) plantea que ésta permite crear una zona 
segura de aprendizaje donde el error está permitido, se 
utiliza como base para crear aprendizajes sostenidos en 
el tiempo. Citando a Hamari y Koivisto (2013) afirma que 
su objetivo es el de repercutir en el comportamiento, más 
allá de objetivos secundarios como la diversión al realizar 
una actividad. Afirma también que la gamificación forta-
lece el dominio y la autonomía, conllevando a un notorio 
cambio en el comportamiento de las personas. 

López, Avello, Baute y Vidal (2018) plantean que el con-
cepto de aprendizaje basado en juegos digitales requiere 
diseñar metodologías que pueden potenciar el proceso 
de enseñanza-aprendizaje en busca de nuevas prácticas 
educativas que estén a la par con la innovación y el con-
texto actual. 

Orellano (2019) afirma que la gamificación en  la educa-
ción permite aplicar actividades de aprendizaje con el 
incentivo del logro de  metas, por lo cual su éxito depen-
de de qué tanto incrementa la motivación del estudiante. 
Tomando como base la teoría de autodeterminación, en 
la cual la motivación mejora al abordar tres necesidades 
psicológicas: competencia, autonomía y relación. 

•	 Estructura en la gamificación

Gómez (2020) propone unos elementos fundamentales 
en la gamificación: Narrativas/contexto, Puntos, Insignias, 
Niveles, Tablas de clasificación, Retos, Logros, Retro-
alimentación, Mundos virtuales, Competencia, Recom-
pensas, Barras de progreso, tipo de jugadores, avatares, 
cuenta regresiva, fecha límite, regalo virtual, autoexpre-
sión, altruismo, emoción, sentido de curiosidad, resolu-
ción de problemas, autonomía y dominio. Estos elementos 
son agrupados en las siguientes categorías: recompensa, 
reconocimiento, progreso, fantasía, personalidad, dura-
ción, interacción social y realización personal.

La propuesta de Camacho (2019) contempla los siguien-
tes componentes para la estructuración de una actividad 
gamificada: 

•	 Objetivo claro unido a un resultado de aprendizaje 
esperado.

•	 Manejo de narrativa que permita ubicarse en una si-
tuación real.

•	 Proposición de retos que activen la motivación por el 
desarrollo de la tarea.

•	 Establecimiento de reglas que permitan el orden e im-
pidan la dispersión en la actividad.

•	 Sistema de recompensas que reafirma la motivación 
enfocado en la consecución de logros.

•	 Manejo de estatus visible que permite mantener la 
competencia para fortalecer la constancia en el juego.

•	 Restricción de tiempo que facilita el cumplimiento de 
la labor.

•	 Libertad para equivocarse para contribuir a la ejecu-
ción de tareas sin presión.

•	 Retroalimentación la cual permite el acompañamien-
to permanente en el desarrollo de la experiencia.

Gómez (2019) coincide en determinar que en una pro-
puesta gamificada se articulan e interactúan tres elemen-
tos:  las dinámicas, las mecánicas y los elementos de jue-
go.  Define que las dinámicas involucran a las emociones 
y las movilizan; las mecánicas implican interacción, ya 
sea con el sistema o con los otros jugadores/estudiantes; 
y finalmente los elementos del juego que se utilizan para 
dar retroalimentación para avanzar en el proceso, usando 
como guía la motivación.

Cornella y Estebanell (2018) basados en las propuestas 
de Werbach y Hunter (2013) presentan en un primer en-
foque constituido por tres categorías: las dinámicas, las 
mecánicos y los componentes (Werbach & Hunter, 2013). 
Un segundo enfoque, los elementos que deben tener en 
cuenta los diseñadores de juegos: mecánicas, dinámicas 
y estética, (Hunicke, Leblanc & Zubek, 2004).

Hernández, Monroy y Jiménez (2018) muestran las re-
ferencias de autores como Zichermann y Linder (2010) 
quienes identifican elementos reiterativos en ambientes 
gamificados: 1) Medallas, 2) Niveles, y 3) Tableros de cali-
ficación). La investigación propone una estructura basada 
en: Objetivos en el aula, Comportamientos deseados y 
Elementos de juego. 

Parra y Torres (2018) proponen elementos fundamenta-
les de corte constructivista: Base del juego como desa-
fío que estimule la participación en el juego; Mecánica, 
en donde se establecen metas y reglas que permiten a 
los participantes alcanzar objetivos; Estética, mediante el 
uso de imágenes atractivas; Motivación, con la inclusión 
de niveles o puntuaciones que recompensan el esfuerzo 
y dedicación; Promoción del aprendizaje mediante el uso 
de técnicas psicológicas de apropiación del conocimiento 
otrogando puntos y retroalimentando posibles fallos.
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Hernández y Azueta (2018) construyen una propuesta 
que aborda problemáticas en el aula desarrolladas a tra-
vés de modelos de aprendizaje, el aprendizaje por medio 
del alcance de metas, el pensamiento crítico y aprendiza-
je cooperativo.  

Gómez (2000) afirma la gamificación permite el estimu-
lar el aprendizaje, la retroalimentación constante, el logro 
de una mayor retención en la memoria al ser llamativo,  
adherencia al aprendizaje y las tareas, evaluación de re-
sultados por la observación de cumplimiento de metas, 
fortalece competencias digitales, logra la autonomía, de-
sarrolla competitividad y colaboración, y posibilita la co-
nectividad entre personas en espacios interconectados.

García e Hijón (2017) proponen categorías igualmente 
compuestas por: dinámicas, mecánicas y componentes. 
Las dinámicas las denomina la gramática de la gamifica-
ción y tratan de satisfacer las motivaciones intrínsecas 
del alumnado (Narrativa, experiencia, reglas, relaciones, 
sorpresas); las mecánicas representan  el verbo de la ga-
mificación, son el elemento que lleva al usuario a actuar, 
el desencadenante de la acción (Crear, explorar, vencer 
recolectar); finalmente  serían los elementos tangibles uti-
lizados para guiar y motivar extrínsecamente al alumnado 
(Puntos, medallas, niveles, clasificaciones, misiones, ava-
tares, preguntas). 

Contreras & Eguía (2017, p. 104) parten como base de la 
conformación de unos principios de diseño conformado 
por progreso, objetivos, retos y misiones, nuevas iden-
tidades roles, retroalimentación y restricción de tiempo, 
estado visible. Otro componente son las mecánicas con-
formadas por puntos, barras de proceso, niveles, metas 
específicas, actividades claras, uso de avatares, retroa-
limentación en tiempo de breve y tablas de competición.

Muñoz, Collazos, & González (2016) definen la construc-
ción de diseños gamificados formulados a través de seis 
fases: Definición de objetivos de aprendizaje, caracteri-
zación de población objetivo, especificación de compor-
tamientos a reforzar, diseño de actividades colaborativas 
gamificadas, implementación de sistemas gamificados, y 
evaluación del sistema gamificado.

Zepeda, Abascal y López (2016) presentan una propues-
ta estructurada de actividad basada en Aprendizaje Acti-
vo y Gamificación con la inclusión de los siguientes com-
ponentes:

Atención dirigida, Afianzamiento de confianza y aumento 
de autoestima, Satisfacción por logro, Elevación del in-
terés, Incertidumbre y reto personal, Reforzamiento de, 

Pertenencia Social o actitud prosocial, Aprendizaje basa-
do en problemas, Aprendizaje Colaborativo, Aprendizaje 
Móvil, y Recompensa.

González y Mora (2015) proponen una metodología para 
la implementación de ambientes gamificados en la edu-
cación en cinco pasos: Interpretación de perfiles de usua-
rios y contexto de aplicación, determinación de los obje-
tivos de aprendizaje, diseño de la experiencia, selección 
de los recursos apropiados, y aplicación de elementos de 
gamificación.

Marín (2015) hace una distinción sobre el concepto de 
gamificación educativa, la cual supone que los métodos 
de aprendizaje basados en esta estrategia, deben articu-
larse con el diseño curricular y los objetivos de aprendi-
zaje definidos en la formación, teniendo en cuenta que 
deberán facilitar la adherencia, integración, motivación y 
potencializar la creatividad de los participantes.

•	 Implementación de experiencias

Batistello y Cybis (2019) identificaron que las metodolo-
gías basadas en el trabajo con problemas reales, pro-
cesos repetitivos y uso de la gamificación, permitieron 
observar un grado aceptable de estímulo en los partici-
pantes. Además, dichas metodologías, colaboraron a los 
profesores en el trabajo interdisiciplinario y constructivo 
para el diseño de la gamificación en asignaturas del área 
de la arquitectura.

Camacho (2019) concluye que la experiencia de gami-
ficación correctamente utilizada se basa en presentar 
una realidad, tomar elementos y diseño del juego para la 
práctica pedagógica haciendo significativo el aprendiza-
je, en donde el instructor orienta actividades con  nuevas 
estrategias didácticas mejorando habilidades de conoci-
miento, producto, desempeño y del ser en las personas 
en formación.

Manzano, Sánchez, Trigueros, Álvarez y Aguilar (2019) 
concluyen que el uso adecuado de la gamificación en 
ambientes de formación incrementa el compromiso por 
el aprendizaje, imprimiendo un estilo docente activo y no-
vedoso, apoyado en los estudios realizados por Kirillova , 
et al (2016) y Marczweski (2015). El programa nombrado 
Grey Place, destaca el interés por la narrativa, la colabo-
ración de equipo y la consecución de puntuaciones den-
tro del juego, lo que ha facilitado la realización de proyec-
tos grupales complejos y cuyo objetivo es el diseño de 
recursos que apoyen la intervención educativa.
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Gil (2019) estableció que la propuesta logró elaborar un 
proyecto que pueda involucrar a distintas personas de 
la comunidad universitaria. Se definieron los perfiles de 
jugadores, perfiles de aprendizaje y las estrategias de 
aprendizaje, mediante la conformación de actividades 
específicas, diseño de rúbricas de acuerdo a los obje-
tivos de la gamificación y utlización de herramientas de 
aprendizaje para programas en Tecnología Farmacéutica, 
mediante el trabajo colaborativo orientado entre los inte-
grantes del proyecto y alumnos.

Silva, et al (2019) evidenciaron que el estudio desarro-
llado con estudiantes de secundaria permitió identificar 
que el aprendizaje se facilitó al complementar la lectura 
del documento base tradicional con la inmersión en la he-
rramienta desarrollada, aunque la combinación de estas 
metodologías incrementó el tiempo de formación.

Azueta, Hernández, Hernández y Góngora (2018) pudie-
ron identificar que se observa una mejora en las califica-
ciones y la motivación en los estudiantes. Bainad (2018) 
afirma que “ la aplicación en el entorno digital permite una 
mejor trazabilidad ofreciendo  diagnósticos que permiten 
identificar qué personas y qué conceptos se han com-
prendido mejor para establecer medidas de mejora del 
aprendizaje”.  Un diseño adecuado debe potencializar las 
fortalezas, el diseño debe limitar el nivel de estrés para no 
interferir en la ejecución de la formación. De igual manera 
la transferencia de información debe ser espaciada en el 
tiempo para que el participante se tome el espacio nece-
sario para analizar y tomar decisiones, es decir buscar 
la utilización de memoria de mediano plazo y evitar la de 
corto, ya que en esta última la información se olvida rápi-
do, y en esto último interfiere el grado de concentración, 
esfuerzo en la reflexión, la concentración, análisis y mo-
tivación y atención prestada a la dinámica y contenidos 
del mismo.

Cornellá y Estebanell (2018) plantean que el unir la ga-
mificación con plataformas como Moodle,  permite ofre-
cer a los estudiantes vivir una experiencia de aprendizaje 
aplicando elementos del juego, por medio de la organi-
zación de una estructura bien definida que contiene  los 
elementos principales del diseño de juegos: dinámicas, 
mecánicas y estética.

García, Idrissi, Ortega, y Gómez (2018) acuerdan que la 
gamificación, a pesar de fomentar la interacción social, no 
contiene una intención pedagógica como tal, afirman que 
el aprendizaje colaborativo surge de manera espontánea 
y no como resultado de un eje central del proceso en el 
diseño instruccional. Observan que la gamificación es un 

rasgo motivador, pero que el objetivo busca recompensar 
acciones individuales y no logros colectivos. 

Gnecco (2018) concluye que la aplicación de su propues-
ta da indicios en la mejora del rendimiento pero no genera 
pruebas contundentes de que su uso incida en mejores 
notas o menor índice de deserción. Finaliza concluyendo 
que la experiencia de los participantes es favorable.

Marín (2018) concluye que la diferencia en la aplicación 
de juegos en el aula frente a las experiencias en el uso 
en las aulas de las TIC es la factibilidad de éstas últimas, 
las cuales se incorporan a las metodologías de clase, si-
tuación diferente con los juegos que no logran acoplarse. 
 
Pérez y García, (2017) identificaron que el proceso de 
aprendizaje bajo la metodología se logra al cumplir tres 
requerimientos: propender por un clima adecuado en el 
aula, diseñar metodologías que articulen experiencia y 
el juego,  y finalmente la aplicación de una evaluación 
compartida. 

Gonzalez, Olivares, Garcia y Figueroa (2017) concluye-
ron que la utilización de Classcraft permite el uso de las 
bases de la gamificación aplicada a el desarrollo de la 
enseñanza y el aprendizaje. Dado el mínimo tiempo que 
utiliza de la clase, permite la concentración misma en la 
clase y no en el juego. 

Vélez (2016) al aplicar la metodología propuesta, realizan 
una comparación entre el uso de la gamificación y la eje-
cución bajo parámetros de las clases magistrales tradi-
cionales. Identificaron que la gamificación afecta positiva-
mente los procesos de aprendizaje, ya que impacta en la 
motivación y el estímulo de participación en actividades 
de las personas y permite una interacción positiva entre 
profesor y estudiantes.

Villalustre Martínez y Del Moral Pérez (2015) pudieron 
concluirr que la metodología permite el  el logro de ob-
jetivos académicos y es óptima como recurso motivador, 
el ejercicio investigativo los llevó a identificar dificultades 
relacionadas con  la realización de tareas, en la medida 
que los participantes no posean habilidades digitales y 
familiaridad con el uso de herramientas tecnológicas. A 
pesar de esto, concluyen que el uso de la gamificación 
se constituye como una estrategia válida para fortalecer 
la adherencia y compromiso de las personas, permite el 
aprendizaje colaborativo, y que esto es beneficioso in-
dependiente a las herramientas digitales usadas por los 
grupos.
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Valda y Arteaga (2015) concluyeron que el uso de la es-
trategia  muestra resultados notables en corto tiempo, evi-
denciados por el aumento en la participación e intercam-
bio de conceptos, experiencias e impresiones  durante 
su desarrollo. Concluyen que es necesario investigar más 
en los beneficios de su aplicación y la evaluación de los 
objetivos pedagógicos alcanzados.  

Es indudable que con el advenimiento de la pandemia del 
Covid-19, se experimentaron cambios trascendentales 
debido al distanciamiento social con el fin de evitar la ex-
pansión de contagios y muchos sectores debieron replan-
tear sus formas de ejecución con miras a una paulatina 
reactivación. La educación no fue ajena a éste fenómeno 
y la virtualización formó parte de una nueva realidad, me-
diada por la exigencia de innovar. Este evento, de gran 
impacto mundial, se ve en transversalidad por diferentes 
variables en determinantes sociales, económicos, tecno-
lógicos, políticos y educacionales. De acuerdo con los da-
tos suministrados por el Ministerio de Educación3, el 4,5% 
de hogares suspendieron las actividades académicas vir-
tuales y la deserción escolar se sitúa en el 2,99%. Si bien 
es cierto, las causas son diversas y muchas escapan a la 
acción del docente, este aparte invita a reflexionar sobre 
cómo lograr motivar a los estudiantes y aprendices que 
aún son constantes en su proceso de formación. 

Por otro lado, la Organización de Estados Iberoamerica-
nos plantea las Metas educativas en el 2021 (Carneiro, 
Toscano, & Diaz, 2015), en donde las competencias do-
centes y desafíos orientan al docente a fortalecer com-
ponentes tales como el plan de estudios, desarrollando 
capacidades para reconocer las dificultades que presen-
tan los estudiantes en el aprendizaje y se puedan diseñar 
estrategias flexibles que permitan la comprensión de co-
nocimientos; fortalecer el componente TIC, en el cual el 
papel fundamental del educador es implementar su uso 
en pro del desarrollo de las habilidades para el aprendi-
zaje continuo y reflexivo; y el componente de Pedagogía 
en el que la función de los docentes se avoca a proponer  
procesos de aprendizaje dinámicos que permitan identi-
ficar situaciones en las que los estudiantes adquieran y 
apliquen sus competencias cognitivas. 

Es en este escenario global, la gamificación puede cum-
plir un papel fundamental y cuya base conceptual,  revisa-
da a través del estado del arte, permite identificar de ma-
nera generalizada el concepto del uso de elementos del 
juego incorporado y articulado a los diseños curriculares. 
Dentro de las principales características se destaca la 
motivación que genera la estrategia en el cumplimiento 
de actividades educativas en los estudiantes y la consti-

tución de tres elementos básicos: dinámicas, las me-
cánicas y los componentes dentro de la gamificación.
La gamificación implica la inclusión de teorías de apren-
dizaje de tipo constructivista y colectivista con las cuales 
el participante logra, por medio de la interacción social 
y tecnológica, apropiar los determinados conocimientos 
que se planteen dentro del diseño de la materia o asig-
natura que se quiere impartir. De igual manera, el ejerci-
cio investigativo lleva a la observación que la estrategia 
no requiere necesariamente de la inclusión de elemen-
tos altamente tecnológicos dentro del juego y se pueden 
utilizar didácticas lúdicas que no estén mediadas por el 
desarrollo tecnológico o virtual.

Surgen entonces diferentes categorías que deberán te-
nerse en cuenta para su implementación: teorías de 
aprendizaje, ambientes virtuales de aprendizaje regula-
dos por plataformas, definición de estructuras de diseño, 
implementación de actividades lúdicas dirigidas a la cali-
ficación para potencializar el aprendizaje, y finalmente la 
definición del rol del docente y del aprendiz para orientar 
la ejecución de una propuesta metodológica.

La estructura de una propuesta orientada por esta didác-
tica deberá contar con un equipo de diseño interprofe-
sional que permita enlazar correctamente el objetivo de 
aprendizaje y la esencia de la gamificación, ya que el 
punto de partida deberá ser el diseño pedagógico enla-
zado a la estética del juego y la construcción tecnológica 
que implica la virtualización. Dicha orientación debe man-
tener el horizonte de la enseñanza-aprendizaje, por eso y 
de acuerdo con esta investigación, se requiere esquema-
tizar conscientemente la estructura de una implementa-
ción gamificada en pro del objetivo de innovación.

Es frecuente observar, en las experiencias de implemen-
tación, conflictos con situaciones de distracción en los 
estudiantes que aplican la gamificación, por tal motivo el 
juego es una forma de presentación de temas y desarro-
llo de competencias, esto implica que la narrativa que se 
implemente debe estar de acorde al contenido curricular 
a desarrollar y no al mecanismo emotivo del juego. En 
este orden de ideas, el juego debe ser un medio y no un 
fin, es la firma estética, innovadora y motivacional con la 
cual se presenta un tema, superando la forma de condu-
cir una clase tradicional.

La primera conclusión parte de la distinción de conceptos 
frente al término de gamificación, que tiende a confundir-
se con ludificación. No se puede hablar de gamificación 
cuando se crea una actividad en cualquiera de las dife-
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rentes herramientas o aplicaciones existentes como Qui-
zzis, Mentimeter o Kahoot, por ejemplo, ya que esto es 
solamente la innovación en evaluación de un tema y no 
posee una estructura planteada desde la revisión concep-
tual de la estrategia, antes vista en el aparte de resulta-
dos. De igual forma gamificación no es otorgar incentivos 
por medio de insignias o medallas, ya que estas son solo 
una parte de la estructura de la estrategia.

Esto lleva a la segunda conclusión: para hablar de gami-
ficación en educación debe existir una estructura básica 
determinada en los resultados del estado de: dinámicas, 
las mecánicas y los componentes de juego, articulados 
fuertemente con el diseño curricular y pedagógico de las 
competencias a desarrollar con los aprendices. 

La tercera conclusión dirige su observación a la nece-
sidad de plantear estrategias de gamificación en conte-
nidos curriculares mediando su construcción desde un 
equipo ejecutor interdisciplinar conformado por expertos 
temáticos (transversales y técnicos), asesores pedagógi-
cos, diseñadores multimedia, como equipo básico.

La siguiente conclusión identifica que el rol del docente 
en la gamificación es el de orientador de una narrativa 
escogida para exponer el tema a desarrollar, un constante 
animador y observador del desarrollo y cumplimiento de 
competencias ejecutadas en esta estrategia, en donde su 
papel retroalimentador debe ser constante para no perder 
el objetivo propio referente a la enseñanza-aprendizaje y 
no a la diversión.

Se observa también que el proceso de diseño y creación 
requiere una planificación compleja que demanda tiem-
po, por lo que es vital un espacio académico determinado 
desde las Coordinaciones para concretar las ideas pro-
puestas para la gamificación. La gamificación implica una 
reestructuración de las guías de aprendizaje y una cons-
trucción de actividades dentro de las plataformas existen-
tes, por lo cual su construcción intencionada es prolonga-
da en el tiempo.

La gamificación ha demostrado una mejora en la motiva-
ción del estudiante, por lo cual es una estrategia adecua-
da para implementar y mantener el interés en el desarrollo 
de temáticas. La posibilidad de innovar en la presentación 
de contenidos, la conformación de retos, la posibilidad 
de desarrollar actividades colaborativas por equipos y la 
estructuración de ambientes simulados transforman no-
tablemente la educación clásica, aportando al estudiante 
un escenario estéticamente atractivo mientras aprende.
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MENTAL HEALTH: ITS 
HISTORY IN COLOMBIA

El objetivo de esta investigación fue realizar un análisis descriptivo acerca de la Salud Mental, tomando como punto de 
partida la higiene mental, siguiendo con su evolución tanto en el orden internacional como nacional. Así pues, se desa-
rrolló un estudio de tipo documental, descriptivo y analítico fundamentado en la herramienta “ficha descriptiva analítica” 
para la exploración de las publicaciones consultadas. En conclusión, entre las acciones preponderantes en la promoción 
de la salud mental de los distintos trabajadores, se evidencia la relevancia de generar intervenciones a diferentes nive-
les. Así mismo, se incorporaron líneas de abordaje para futuras investigaciones y su incidencia en diversos constructos. 

Palabras clave: 
Higiene mental, salud mental, bienestar social.

The objective of this research was to carry out a descriptive analysis about Mental Health, taking mental hygiene as a 
starting point, following its evolution both in the international and national order. Thus, a study of documentary, descriptive 
and analytical type was developed based on the tool “analytical descriptive card” for the exploration of the consulted pu-
blications. In conclusion, among the preponderant actions in the promotion of the mental health of the different workers, 
it is evident the relevance of generating interventions at different levels. Likewise, lines of approach for future researches 
and their incidence in diverse constructs were incorporated. 

Key words: 
Mental hygiene, mental health, social welfare.

Antes de hablar de Salud Mental (SM) existía la variable de higiene mental como concepto que abordaba el bienestar 
psicológico de las personas, especialmente de aquellas que presentaban trastornos mentales. Posteriormente, al conso-
lidarse por los mismos exponentes del tema de higiene mental la noción de la SM, esta fue entendida como el bienestar 
de las personas para enfrentar la vida, ser productivos y aportar a la sociedad. En este contexto, la SM es vital para las 
personas a nivel general y especialmente en el ámbito organizacional quienes se ven afectados por las dinámicas so-
ciales, familiares y económicas. A partir de ello, se realiza un análisis acerca de la SM de los trabajadores tanto a nivel 
internacional como nacional. 

Cabe destacar, que este tema se aborda en el artículo de la siguiente manera, inicialmente se efectúa un análisis de la 
historia y evolución del concepto de SM, partiendo del constructo de higiene mental, luego se aborda el desarrollo de la 
SM en Colombia y por último, se revisan las distintas normatividades asociadas a la SM en el país. 

Se realizó un estudio cualitativo de tipo documental, descriptivo y analítico, a través de la búsqueda de publicaciones 
en revistas, libros, tesis y difusión en congresos, en idioma español, inglés y portugués, mediante la consulta en bases 
de datos tales como Scopus, Scielo, Elsevier, Redalyc, Ebsco y TDX, en las cuales se emplearon las palabras claves: 
higiene mental y salud mental.

LA SALUD MENTAL: SU 
HISTORIA EN COLOMBIA 

Carolina Téllez Bedoya1

                RESUMEN

                ABSTRACT

                1. INTRODUCCIÓN 

                2.	 MÉTODO 
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Para elegir las publicaciones a analizar, se utilizaron los si-
guientes criterios:

•	 Inclusión: a. Publicaciones asociadas con higiene 
mental y salud mental. b. Publicaciones en revistas, 
libros, tesis y ponencias. c. Textos completos. d. Do-
cumentos encontrados electrónicamente sin costo. e. 
En idioma español, inglés y portugués.

•	 Exclusión: a. Costo para acceder. b. Publicaciones en 
idioma diferente al español, inglés y portugués.

•	 Para el análisis se empleó la herramienta “ficha des-
criptiva analítica”, la cual posibilitó a la investigadora 
organizar y gestionar la información de los documen-
tos de forma detallada, e incluye apartados como el 
nombre del documento, referencia, país, temas que 
aborda, tipo de documento y resumen.

A continuación, se presentan los resultados obtenidos 
agrupados en tres apartados a saber:

b.	 De la Higiene Mental a la Salud Mental, donde se 
aborda el concepto de salud y el proceso de evolución 
del constructo de higiene mental hasta consolidarse 
como Salud Mental, 

c.	 Salud mental, en el que se plantea el proceso histórico 
y los avances en la temática en el país, y

d.	 Normatividad de Salud Mental en Colombia, donde se 
traza el desarrollo de las políticas públicas en el ámbi-
to personal y laboral. 

a. De la Higiene Mental a la Salud Mental

El concepto de salud se ha transformado en las últimas 
décadas, de tal manera, que incorpora desde la percep-
ción del bienestar psicosomático y social, hasta la per-
cepción de integridad, libertad de acción y capacidad de 
comunicación (Cortese, 2004). De igual modo, la Orga-
nización Mundial de la Salud, OMS (2001a, 2001b), en-
tiende la salud como el bienestar físico, mental y social 
del ser humano, comprendido a partir de una perspectiva 
holística, en la cual se asocia tanto lo biológico como lo 
psicológico y lo social. Por consiguiente, la OMS (2001a, 
2001b) explica la SM, como el estado de bienestar a tra-
vés del cual el ser humano identifica sus capacidades con 
el propósito de afrontar su vida satisfactoriamente logran-
do contribuir a la comunidad. 

Como se ha dicho, el concepto de SM, ha sido estudia-
do desde sus comienzos en el marco de la enfermedad 
general y posteriormente, como el constructo de higiene 
mental, el cual se origina a inicios del siglo XX y siendo 

uno de sus mayores expositores EEUU y Francia (Dag-
fal, 2015; Gutiérrez, 2018), y en Latinoamérica resaltaron 
países como Argentina y Brasil (Albertini, Siqueira, Tome 
& Machado, 2007; Campos & Novella, 2017; Gutiérrez, 
2018). De hecho, la higiene mental promueve un cambio 
de perspectiva orientada a la incidencia de las condicio-
nes ambientales en la enfermedad, haciendo evidente los 
conflictos en la interacción entre las personas y su entorno. 
En este sentido, el modelo norteamericano hace énfasis 
en actualizar el apoyo psiquiátrico denunciando las condi-
ciones presentadas por los asilos psiquiátricos y mejorar 
la atención a los pacientes, mientras el modelo francés 
expone su interés en servicios abiertos de consultorios 
externos, asistencia social y dispensarios (Dagfal, 2015). 
Por otro lado, a nivel mundial en la década de los 30’s se 
establecieron distintas Ligas de higiene mental2, revistas 
que abordaron la temática y hospitales donde brindaban 
atención a personas con enfermedades mentales. Luego, 
autores como Enrique Pichon-Rivière lideraron procesos 
reeducativos con esta población, orientados a la profilaxis 
y tratamiento de las neurosis (Campos & Novella, 2017). 
Así mismo, se generaron lineamientos ultracatólicos, en 
los cuales se orienta a partir de la educación moral y es-
piritual a través de un programa de intervención social, es 
decir, que fomenta en las personas el aceptar su destino, 
acoger la disciplina dada por el jefe, llevar a cabo su mi-
sión histórica y aceptar su lugar en la comunidad (Cam-
pos & Novella, 2017).  

Más adelante, a finales de los años 40’s, Sarró presentó 
lo que ocurría a nivel internacional, donde la higiene men-
tal daba lugar a la SM, como disciplina orientada a la pro-
moción de la salud psíquica de las personas normales y 
disminuyendo la patologización de las enfermedades de 
índole mental (Campos & Novella, 2017). Cabe señalar, 
que en 1948 se realizó el tercer Congreso internacional 
de higiene mental que se convirtió en el Primer Congreso 
internacional de salud mental en Londres, donde se infor-
ma acerca de la creación de la Federación Mundial de SM 
como consultora acerca de esta temática para la Unesco 
y la OMS, con unos lineamientos de prevención de las en-
fermedades mentales y la atención a la población (Mojica 
& Cadena, 2014). En este periodo, el concepto de higiene 
mental no se diferencia de la SM, por lo cual, los autores 
usaban los términos de manera indiscriminada y existía 
una alta influencia del ámbito médico en su abordaje.

En consecuencia, el equipo consultor de la Unesco y 
OMS realizó en 1949 la primera reunión del Comité de 
expertos en higiene mental, definiendo los principios y or-
ganización de las acciones de higiene mental, educación, 
publicaciones técnicas direccionadas a los gobiernos, 
compilación de información, investigación, higiene mater-
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no-infantil, organización internacional de enfermedades, 
asistencia a los organismos especializados y contribución 
a los organismos no gubernamentales (Mojica & Cadena, 
2014).

Además, en 1950 en la segunda reunión del Comité de 
expertos en higiene mental, se establece que la SM es 
afectada por factores sociales y biológicos, por ende, el 
ser humano tendría la capacidad de generar relaciones 
armoniosas con otros y adaptar su entorno físico y social 
de manera constructiva (Mojica & Cadena, 2014). 

En este sentido, la SM ha logrado su visualización desde 
una óptica en la cual la persona cuenta con factores posi-
tivos, tal es el caso de Jahoda (1980), quien la asocia con 
el éxito en las relaciones interpersonales, el trabajo y la 
resolución de conflictos. También, la SM ha sido compren-
dida por otros autores desde la calidad de vida, a nivel 
social, física y psicológica, es decir, a partir del bienestar 
y el desarrollo integral del individuo. Además, Arango-Dá-
vila, Rojas y Moreno (2008) postulan que la SM incide en 
la calidad de vida del ser humano, las interrelaciones, la 
socialización y la productividad laboral o académica. 

Cabe resaltar, que la Organización Panamericana de Sa-
lud (OPS), plantea la SM como la habilidad de la perso-
na, el grupo y el entorno social para relacionarse con el 
otro, fomentando el bienestar subjetivo, el crecimiento y 
el manejo de las habilidades mentales (cognitivo, afectivo 
y social), por una parte, y por otra, fomentando los objeti-
vos particulares y del grupo, alineados con la justicia y la 
equidad (Epp, 1988).

Ahora bien, la Declaración de Caracas incorpora aspec-
tos fundamentales para la política pública de SM, tales 
como la deslucida atención psiquiátrica tradicional, la 
prestación de servicios comunitarios descentralizados y 
enfatiza en la atención primaria en SM (OPS ,1990).

Luego, la Declaración de Sundsvall en la tercera confe-
rencia internacional de promoción de la salud, resalta la 
articulación de la salud y el entorno físico, social, econó-
mico y político justo, evidenciando la enorme disparidad 
entre los países y en el interior de ellos mismo (OMS, 
1991).

Igualmente, en el Informe sobre la salud del mundo 
(OMS, 2001c) se definieron distintas recomendaciones 
asociadas a la SM, entre las cuales pueden observarse 
las siguientes: promoción del servicio comunitario basado 
en la atención primaria, el énfasis de educar a la pobla-
ción respecto a la temática y lo imperativo de incluir a la 
sociedad y preparar talento humano en SM.

Esta perspectiva incidió en la visión de la OMS (2001a, 
2001b) en el concepto de salud, proponiéndolo desde el 
bienestar físico, mental y social, mientras plantea la de-
finición de la SM asociada a variables como bienestar 
subjetivo, autonomía, competencia, dependencia inter-
generacional y la capacidad de desarrollo intelectual y 
emocional, conceptualizando el término como un estado 
de bienestar en el cual las personas identifican sus ha-
bilidades, afrontan el estrés cotidiano, son trabajadores 
productivos y aportan a la sociedad. 

Cabe señalar, que la OMS (2005) publica en el año 2003 
una serie de guías acerca de los servicios y políticas en 
SM, abordando temáticas asociadas a financiación de 
SM, legislación de SM y derechos humanos, fomento de 
la SM, calidad de la SM, acceso y uso de psicofármacos, 
talento humano, SM en niños y adolescentes, entre los 
más relevantes. Posteriormente, la misma institución so-
cializa el informe “promoción de la SM”, en el cual, plantea 
la necesidad de incrementar su compromiso con las per-
sonas que requieren la prestación de servicios de salud 
por trastornos mentales, retoma el concepto de SM dado 
por la OMS en el 2001a, enfatiza en el rol de los deter-
minantes sociales en la salud y aborda los conceptos de 
emoción positiva como el afecto y recursos psicológicos 
como la autoestima, el control, la resiliencia y la adapta-
ción al cambio (OMS, 2004). 

Por otra parte, la Unión Europea (2005) afirma en el 2004 
que la SM y el bienestar mental son atributos básicos 
para la calidad de vida y la productividad a nivel indivi-
dual, familiar, social y nacional, con el propósito de tener 
una vida plena y ciudadanos funcionales. Así pues, el ob-
jetivo de la SM consiste en optimizar el bienestar de las 
personas, impactando las habilidades y recursos, fortale-
ciendo la resiliencia e incrementando variables externas 
de protección.

Sumado a esto, la OMS (2004) propone el concepto de 
“SM positiva” como el grupo de características que com-
prenden el estado de bienestar y el estado de mente, los 
cuales influyen en la aparición, desarrollo y efecto de las 
enfermedades físicas y mentales, lo anterior implica un 
cambio de perspectiva en la cual la SM deja de centrarse 
en los trastornos mentales y se concentra en el bienestar 
de las personas.

Por ende, la SM incide en las distintas áreas de la vida 
posibilitando el establecer vínculos recíprocos con el 
bienestar y la productividad, lo cual, es fundamental para 
el bienestar y operación de las personas con el propósito 
de consolidarse como un recurso (individual, familiar, gru-



106

Revista de Investigación e Innovación en SaludREFLEXIÓN

pal y nacional). Adicionalmente, la SM es un aspecto in-
visible de la salud integral de la persona, ya que afecta la 
productividad, impacta en todas las dimensiones del ser 
humano, y aporta al capital social, humano y económico 
de la comunidad (OMS, 2004).

En este sentido, el concepto de SM ha evolucionado des-
de su aparición hasta la actualidad, sin embargo, la OMS 
destaca las condiciones de vida, el enfoque de derechos 
y el tratamiento y la prevención de los problemas y tras-
tornos mentales, dando una menor importancia a la pro-
moción de la SM (Lopera, 2015). 

Así mismo, para hablar de SM, se requiere comprender el 
concepto de enfermedad mental el cual tiene causas bio-
lógicas y psicosociales de acuerdo al trastorno; demar-
cando la enfermedad mental al implicar una fractura en 
la historia de vida, donde la patología provoca vivencias 
subjetivas poco agradables, limita la libertad personal y 
evidencia un conjunto frecuente de síntomas susceptibles 
a tratamiento biológico con apoyo de terapia psicológica 
(Cortese, 2004; Cortese & Kuzmicki, 2004; Hernández & 
Sanmartín-Rueda, 2018; Macaya, Pihan & Parada, 2018).

Por tanto, el concepto de SM ha evolucionado desde la 
higiene mental, pasando de una perspectiva del trastor-
no mental a una del bienestar integral del ser humano 
y es en este punto donde la siguiente sección aborda 
una revisión de la evolución de la variable en el contexto 
colombiano.

b. Salud Mental en Colombia

En el presente apartado se describe la evolución históri-
ca de la SM, la implementación de encuestas nacionales 
relacionadas con la temática, la ley 1616 (2013) como po-
lítica fundamental de la variable, los enfoques planteados 
por el Ministerio de Protección Social, los avances y las 
limitaciones evidenciadas en el contexto colombiano. 

Para comenzar, en América Latina y el Caribe, es funda-
mental recordar que los trastornos mentales correspon-
den al 21% de las enfermedades, no obstante, los recur-
sos financieros orientados a su financiación son mínimos 
en estos países (Gutiérrez, 2018). 

Por otra parte, cuando se habla de SM en Colombia, es 
importante retomar las acciones realizadas alrededor de 
la década de los 30’s en Bogotá, Medellín y Sibaté, las 
cuales direccionaron sus esfuerzos al establecimiento de 
lugares que al principio fueron mal denominados como 
manicomios, espacios donde se atendían más de 2.000 
pacientes con trastornos mentales y se contaba con un 

mínimo de especialistas en el área (Gómez, 1940). Sin 
embargo, debido a la preponderancia de los pacientes 
diagnosticados con trastornos mentales a nivel nacional 
y las características de los establecimientos donde eran 
tratados, surge la necesidad de tomar acciones que opti-
micen las condiciones de vida de los individuos con estas 
patologías y el realizar estudios acerca de las causas de 
éstas enfermedades con el fin de establecer programas 
para su prevención.

A su vez, Vasco (1934) sostuvo que la higiene mental era 
una disciplina muy poco conocida en Colombia ya que 
no existían suficientes instituciones para los pacientes, 
presentaban déficit en políticas asociadas a la temática y, 
por ende, no existían suficientes profesionales de la salud 
para el área y su promoción en la comunidad. Posterior-
mente, en 1959 durante el Congreso Médico Nacional la 
higiene mental dio un avance consolidando la SM como 
en uno de los temas prioritarios durante estas sesiones 
(Gutiérrez, 2018). Mientras tanto, en 1960 se instauró 
el Comité Colombiano para la SM, alineándose con los 
cambios planteados por la OMS al transitar de la higiene 
mental a la SM; así mismo, en 1961 fue creada la Liga 
Colombiana para la SM y es en 1965 cuando se inaugu-
ró el Consejo Nacional para la SM, el cual constituyó el 
fundamento para el programa de SM en el plan nacional 
de salud 1968-1977 y la normatividad creada posterior-
mente (Gutiérrez, 2018). Estos lineamientos dados entre 
los años 60 y 70 favorecieron el posicionamiento de la SM 
como temática primordial al abordar la SM de los colom-
bianos y la consolidación de programas de índole nacio-
nal que posibilitaron el establecimiento de políticas como 
se observa más adelante.

De ahí que, los resultados hallados en las Encuestas Na-
cionales de SM realizadas en 1993, 1997, 2003 y 2013, 
permiten reconocer que los colombianos presentan un 
volumen importante de trastornos mentales, siendo en 
parte ocasionados por los altos niveles de violencia, 
guerra y delincuencia común a los cuales es expuesta 
la población. Es de notar, que Colombia es un país en el 
que al revisar su historia se ha evidenciado un perma-
nente estado de conflicto, ya que desde la visión para la 
construcción del estado ha sido configurado por distintas 
disputas, las cuales llevaron a generar conflictos entre los 
diferentes partidos políticos y ha degradado en las gue-
rrillas y nuevas disidencias quienes acuden a la violencia 
como estrategia para solucionar sus desacuerdos. 

Teniendo en cuenta lo anterior, Hernández & Sanmar-
tín-Rueda (2018), Rojas-Bernal, Castaño-Pérez & Res-
trepo-Bernal (2018) y Rodríguez, Kohn & Aguilar (2010) 
afirman que se puede identificar poblaciones con mayor 
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vulnerabilidad a necesidades psicosociales, como la po-
blación indígena, las víctimas de conflicto armado, la vio-
lencia política, el desplazamiento forzado o los migrantes; 
las cuales son poblaciones que de una u otra manera se 
han visto más involucradas en el permanente estado de 
conflicto presentado a nivel nacional. 

Dicho lo anterior, en el año 2013 se promulgó la Ley 1616 
(2013), la cual establece la SM para el país como un es-
tado dinámico manifestado en la cotidianidad mediante 
el comportamiento y las relaciones, donde las personas 
y los grupos emplean sus habilidades emocionales, cog-
nitivas y mentales en su vida personal y laboral, consoli-
dando relaciones significativas y aportando a la sociedad. 
Lo anterior significa, que la SM se vincula con el bienestar 
emocional del ser humano y la calidad en las relaciones 
humanas, las cuales fomentan la vida digna y la huma-
nización en las interacciones sociales, no obstante, aún 
se requiere un mayor trabajo en la operación de la ley, ya 
que al existir vacíos en cuanto a su implementación para 
la prestación del servicio de salud esta se ve afectada 
de manera negativa, siendo desestimada su relevancia 
e impacto en los contextos personal, familiar y laboral de 
la persona.

Paralelamente, en éste mismo año se creó el Observa-
torio Nacional de SM (Ministerio de Salud, 2017), el cual 
tiene como objetivo compendiar y socializar información 
respecto a la SM de los colombianos, facilitar datos para 
el establecimiento de políticas, planes y programas en el 
ámbito territorial y nacional para los individuos con pro-
blemas y trastornos mentales y del comportamiento.
Avanzando en el razonamiento, el Ministerio de Salud y 
Protección Social (2018) propone cinco enfoques para es-
tablecer la intervención de SM, los cuales son: Desarrollo 
basado en derechos humanos, Curso de vida, Género, 
Diferencial poblacional-territorial y Psicosocial. Los cua-
les se describen de la siguiente manera:

El enfoque de desarrollo basado en derechos hu-
manos plantea a las personas y comunidades con de-
rechos fundamentales y con las habilidades para lograr 
el bienestar a partir de la libertad de elección acorde al 
momento de curso de vida. La perspectiva se asocia a 
la SM, al abordar las limitantes presentadas por las per-
sonas con trastornos mentales en cuanto a educación, 
empleo y generación de ingresos, discriminación y exclu-
sión (Ministerio de Salud y Protección Social, 2018), es 
decir, optimizar las condiciones de SM que favorecen el 
ejercicio de los derechos fundamentales. Así mismo, la 
OMS (2018) resalta como la SM necesita de seguridad y 
libertad, constructos asociados a la educación, la ocupa-
ción, la justicia, el transporte, la vivienda o el servicio so-

cial. Paralelamente, la Política Distrital de SM promueve 
el acceso, la disponibilidad, la permanencia, la calidad y 
la pertinencia de los servicios en SM (Secretaria Distrital 
de Salud, 2016).

El segundo es el enfoque de curso de vida, este obser-
va el ciclo de vida, las situaciones y las transformaciones 
en la vida de las personas, reconociendo las posibilida-
des en las relaciones, el tomar decisiones y el proyecto 
de vida. Respecto a la SM posibilita su asimilación, pro-
moción y sostenimiento, y, por otra parte, el afrontar los 
problemas y trastornos mentales (Ministerio de Salud y 
Protección Social, 2018).

El siguiente es el enfoque de género, el cual propende 
por la formación social de roles, valoraciones, estereoti-
pos, imaginarios relacionados con lo masculino y lo fe-
menino, y las relaciones de poder las cuales inciden en la 
desigualdad; estas construcciones son diferentes, acorde 
a la sociedad, la cultura, los cambios dados por el tiempo 
y la expectativa de la comunidad acerca del género, así 
mismo, de la clase social, el momento del ciclo de vida y 
el espacio desempeñado en la dinámica socio-racial. En 
SM se identifica que las mujeres evidencian mayor riesgo 
para desarrollar depresión, ansiedad y conducta suicida, 
mientras los hombres tienen mayor incidencia en consu-
mo de sustancias psicoactivas y suicidio consumado. Así 
pues, algunas personas al reconocerse como integrantes 
de la comunidad LGBTI, presentan niveles importantes 
de discriminación y estigmatización, lo cual implica riesgo 
en cuanto a depresión, ansiedad, consumo de sustancias 
psicoactivas y conducta suicida (Ministerio de Salud y 
Protección Social, 2018).

El cuarto es el enfoque diferencial poblacional-territo-
rial, en este se consideran las particularidades de perso-
nas y grupos, según la situación (edad, etnia, discapaci-
dad, ubicación geográfica, condición legal) y los distintos 
escenarios de factores sociales, políticos, religiosos, 
económicos y culturales. En este marco, los resultados 
observados en la Encuesta nacional de SM (Ministerio 
de Salud, 2015) muestran la diversidad de problemas y 
trastornos mentales de acuerdo a edad y territorio, lo cual 
significa la necesidad de adecuación de las acciones en 
SM acorde a las particularidades de las comunidades.

El último, es el enfoque psicosocial, el cual es una 
estrategia que permite determinar la integralidad de los 
individuos acorde al entorno, las situaciones experimen-
tadas, el sentido de las situaciones, el dolor vivido y las 
habilidades de resiliencia tanto individual como grupal, en 
otras palabras, manejo de estrés, estrategias de afron-
tamiento y redes de apoyo. En el contexto de la SM, se 
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observa mediante la humanización en la prestación de 
los servicios, especialmente en cuanto a edad, género, 
cultura e idioma (Ministerio de Salud y Protección Social, 
2018).

Cabe aclarar, que autores como Allen, Balfour, Bell & 
Marmot (2014) proponen una perspectiva distinta para 
plantear los enfoques de la SM, estableciéndolos como 
enfoques de: derechos, determinantes sociales de la 
salud (determinantes estructurales e intermedios; facto-
res psicosociales y conductuales y biológicos; y acceso 
a servicios de salud y sociales), y curso de vida. Esta 
perspectiva de Allen, Balfour, Bell & Marmot (2014) y del 
Ministerio de Salud y Protección Social (2018) pueden 
llegar a complementarse, ya que posibilitan comprender 
la Salud Mental a partir de diferentes posiciones que al 
articularse mejorarán los servicios y su posicionamiento 
en el ámbito nacional.

Adicionalmente, Colombia ha presentado avances impor-
tantes en SM, especialmente en lo asociado a proporcio-
nar servicios asistenciales y optimización en la cobertura 
de la población; no obstante, continúan las dificultades 
para el diagnóstico, acceso a atención especializada, se-
guimiento de la enfermedad, recursos financieros y talen-
to humano insuficientes. 

En esta misma línea, es fundamental comprender la SM 
más allá de los trastornos mentales, implica orientarse 
desde un panorama de lo saludable y estudiar la variable 
a partir del bienestar personal y colectivo desarrollando 
sus potencialidades y logrando la satisfacción personal, 
en otras palabras, la promoción y el cuidado.

En consecuencia, a nivel nacional es fundamental rea-
lizar procesos de promoción y prevención para las per-
sonas con y sin trastornos mentales, lo cual favorece 
sus percepciones acerca de individuos y grupos que 
evidencian éstas patologías e inciden en una adaptación 
positiva a la vida cotidiana incluyendo el ambiente labo-
ral, el tratamiento y la prevención de comorbilidades. Pa-
ralelamente, Colombia requiere incrementar el volumen 
de talento humano formado para asistir en SM, optimizar 
el diagnóstico y acceso a los servicios especializados y 
destinar recursos financieros suficientes para cubrir las 
necesidades de la población. Acorde a lo anterior, en la 
siguiente parte se detalla la normatividad relacionada con 
la Salud Mental en el contexto colombiano.

c. Normatividad de Salud Mental en Colombia

Las políticas públicas en SM se convierten en un disposi-
tivo para alcanzar la calidad de vida laboral, el bienestar 

en el trabajo y el desarrollo personal y profesional, esta-
bleciendo objetivos, metas, prioridades y estrategias que 
incorpora al sistema de seguridad social en salud y al 
sistema general de riesgos laborales. 

Por lo que se refiere a Colombia, han sido proclamadas 
políticas dirigidas a la promoción de la SM y a la preven-
ción de los problemas psíquicos (diagnóstico, tratamiento 
y rehabilitación), tales como son descritos a continuación:

•	 Constitución Política de Colombia de 1991
En los artículos 47, 49, 95, 215 y 366 de la Constitución se 
hace alusión a la generación de acciones para personas 
que requieran acceso, promoción, protección, rehabilita-
ción y atención especializada en temas asociados a la 
salud en aras de su bienestar y calidad de vida.

•	 Resolución 2358 de 1998
La resolución define la Política nacional de SM, la cual 
busca fomentar la SM en el país, prevenir la enfermedad 
mental y optimizar el acceso, cobertura y calidad en la 
prestación de los servicios de SM.

•	 Ley 715 de 2001
El Congreso de la República plantea como el Ministerio 
de Salud y Protección Social es el responsable de esta-
blecer, estructurar, ejecutar y gestionar el Sistema Inte-
gral de Información en Salud y el Sistema de Vigilancia 
en Salud Pública, lo anterior con el apoyo de los órganos 
territoriales.

•	 Lineamientos de SM para Colombia
El Ministerio de Protección Social y la Fundación para la 
Educación y Desarrollo Social (FES), formularon en 2005 
estos lineamientos con el objetivo de propiciar el abordaje 
público de la SM, evidenciar las necesidades y enfoques 
acorde al Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS), y el Sistema de la Protección Social (Resolu-
ción 4886, 2018). 

•	 Ley 1010 de 2006
El Congreso de la República regula las distintas maneras 
de agresión, maltrato, trato desconsiderado y ofensivo, y 
cualquier acción en detrimento de la dignidad de los cola-
boradores de una organización pública o privada.

•	 Política Pública del Campo de la SM, Propuesta para 
la discusión y acuerdos

El Ministerio de la Protección Social y la Asociación Co-
lombiana de Psiquiatría (ACP), en 2007 elaboran un do-
cumento que resalta la prestación integral de la atención 
en SM acorde al enfoque de determinantes sociales de la 
salud (Resolución 4886, 2018).
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•	 Ley 1122 de 2007
El Congreso de la República mediante esta ley en el ca-
pítulo 4 propone que los aseguradores deben desarrollar 
programas de promoción de la salud y prevención de la 
enfermedad acorde a lo establecido en el Plan nacional 
de salud pública, entre los cuales se encuentra la dimen-
sión de SM.

•	 Decreto 3039 de 2007
En este decreto el Ministerio de la Protección Social con-
solida el Plan nacional de salud pública 2007-2010, en el 
cual se enmarca la SM como uno de sus ejes de trabajo 
prioritarios mediante la estructuración de alianzas inter-
sectoriales para su promoción y prevención.

•	 Resolución 2646 de 2008 
El Ministerio de Protección Social define los factores de 
riesgo psicosocial en el trabajo y establece el origen de 
las patologías ocasionadas por el estrés ocupacional en 
los trabajadores.

•	 Ley 1438 de 2011
La ley en el artículo 65 establece la atención integral en 
SM como un derecho de las personas para satisfacer sus 
requerimientos en el marco del desarrollo, acompaña-
miento y valoración de la política nacional de SM.

•	 Ley 1562 de 2012
En esta ley se realizan ajustes al Sistema de Riesgos La-
borales, definiéndose el concepto de seguridad y salud 
en el trabajo, disciplina que tiene como propósito optimi-
zar las condiciones y el entorno laboral del colaborador, 
lo cual implica la promoción de su bienestar físico, mental 
y social.

•	 Ley 1566 de 2012
En esta ley se dan orientaciones relacionadas con la 
prestación integral del servicio de salud a las personas 
que consumen sustancias psicoactivas.

•	 Ley 1616 de 2013
La ley de SM, tiene como objeto asegurar el derecho a 
esta temática en la población, especialmente en niños, 
niñas y adolescentes mediante la promoción de la salud 
y prevención de los trastornos mentales y el proporcionar 
servicios de manera integral en el SGSSS.

•	 Resolución 1841 de 2013
La resolución definió el Plan decenal de salud pública 
2012-2021 donde describe la dimensión transversal de 
gestión diferencial de poblaciones vulnerables y el aspec-
to de víctimas del conflicto armado interno.

•	 Propuesta de Ajuste a la Política Pública de Salud 
Mental 2014 y su respectivo Plan de Acción 2014 – 
2021. 

La Universidad Nacional de Colombia y el Ministerio de 
Salud y Protección Social en 2014, elaboraron el docu-
mento con el propósito de favorecer el derecho a la SM a 
través de su inclusión en la agenda pública y la realiza-
ción de acciones de protección, promoción, prevención, 
tratamiento y rehabilitación de los problemas y trastornos 
de SM (Resolución 4886, 2018).

•	 Plan nacional de SM 2014-2021 
En el documento se retoman los principios, preferencias, 
objetivos y estrategias consolidados en el plan decenal 
de salud pública 2012- 2021 y las sugerencias brindadas 
por la OMS-OPS para Colombia (OMS, 2013).

•	 Resolución 429 de 2016
La resolución propone la Política de atención integral en 
salud (PAIS), la cual busca optimizar las condiciones de 
salud de los colombianos a través de la participación de 
actores sectoriales e intersectoriales en la promoción, 
prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y pa-
liación respecto al acceso, aceptación, continuidad e inte-
gralidad de la atención.

•	 Resolución 4886 de 2018
El Ministerio de Salud y Protección Social define la Polí-
tica nacional de SM, con el objetivo de favorecer la SM a 
nivel individual, familiar y comunitario para el crecimiento 
integral y la mitigación de riesgos relacionados con pro-
blemas y trastornos mentales, suicidio, violencias inter-
personales y epilepsia.

•	 Resolución 2404 de 2019
El Ministerio del Trabajo establece la batería de instru-
mentos para la valoración de factores de riesgo psicoso-
cial, la guía técnica general para la promoción, prevención 
e intervención, e igualmente, sus efectos en los trabaja-
dores y los protocolos en distintos sectores económicos.

Por consiguiente, el establecimiento de un marco norma-
tivo respecto a la SM incide directamente en la relación 
establecida entre la SM y el trabajo desempeñado por las 
personas en los distintos sectores económicos del país. 
Sin embargo, el establecimiento de políticas requiere de 
una estructura robusta para la implementación efectiva 
y eficiente para brindar acceso y prestación del servicio 
especializado y en los diferentes contextos en los cuales 
se desempeña la persona. 



NORMATIVIDAD DE SALUD MENTAL
EN COLOMBIA

Las polí�cas públicas en SM se convierten en un disposi�vo para alcanzar la calidad de vida laboral, el bienestar en el 
trabajo y el desarrollo personal y profesional, estableciendo obje�vos, metas, prioridades y estrategias que incorpora  

al Sistema de Seguridad Social en Salud y al Sistema General de Riesgos Laborales.

RESOLUCIONES

Resolución 
429 de 2016

Resolución 
4886 de 2018

Resolución 
2404 de 2019

Resolución 
2646 de 2008

Resolución 
2358 de 1998

Resolución 
1841 de 2013

PLANES Y POLÍTICAS
Plan Nacional de Salud

Pública 2007-2010
Política Pública de 

Salud Mental - 2014
Plan Nacional de
SM - 2014 - 2021

Plan Decenal de
Salud Pública - 2012 - 2021

DECRETO
Decreto 3039 de 2007

Capítulo 4

Ar�culo 65

LEYES

Ley 1122 de 2007Ley 715 de 2001

Ley 1010 de 2006 Ley 1438 de 2011

Ley 1562 de 2012

Ley 1616 de 2013



111

NORMATIVIDAD DE SALUD MENTAL
EN COLOMBIA

Las polí�cas públicas en SM se convierten en un disposi�vo para alcanzar la calidad de vida laboral, el bienestar en el 
trabajo y el desarrollo personal y profesional, estableciendo obje�vos, metas, prioridades y estrategias que incorpora  

al Sistema de Seguridad Social en Salud y al Sistema General de Riesgos Laborales.

RESOLUCIONES

Resolución 
429 de 2016

Resolución 
4886 de 2018

Resolución 
2404 de 2019

Resolución 
2646 de 2008

Resolución 
2358 de 1998

Resolución 
1841 de 2013

PLANES Y POLÍTICAS
Plan Nacional de Salud

Pública 2007-2010
Política Pública de 

Salud Mental - 2014
Plan Nacional de
SM - 2014 - 2021

Plan Decenal de
Salud Pública - 2012 - 2021

DECRETO
Decreto 3039 de 2007

Capítulo 4

Ar�culo 65

LEYES

Ley 1122 de 2007Ley 715 de 2001

Ley 1010 de 2006 Ley 1438 de 2011

Ley 1562 de 2012

Ley 1616 de 2013

Al revisar la evolución de la variable SM, la conceptualiza-
ción ha sido diversa respecto a las condiciones históricas, 
sociales, políticas, culturales, económicas y educativas, 
es decir, el concepto del tópico y su incidencia en los tra-
bajadores, quienes responden a las dinámicas sociales 
y culturales actuales. Sin embargo, la definición que aún 
es identificada como clave para estudiar la temática es la 
planteada por la OMS (2001a, 2001b) quien la describe 
como el bienestar de las personas en el cual reconocen 
sus propias habilidades, enfrentan el estrés de la vida dia-
ria, se consolidan como trabajadores productivos y seres 
que contribuyen a la comunidad.

Además, se infiere que Colombia más allá de un conjun-
to de directrices, requiere establecer un sistema de SM 
fundamentado en un enfoque de derechos, diferencial y 
de género para los trabajadores donde se brinde servi-
cios desde la interdisciplinariedad y favorezca la conso-
lidación de una estructura robusta para generar acceso 
y prestación del servicio especializado en los diferentes 
contextos en los cuales se desempeña la persona.

Adicionalmente, las organizaciones colombianas requie-
ren fomentar ambientes de trabajo saludables o huma-
nizantes, en los cuales prevalezca la salud, bienestar y 
satisfacción del trabajador. 

Por otra parte, estudiar la SM en los trabajadores se ha 
convertido en una oportunidad para incidir positivamen-
te en otros constructos como son el desempeño laboral, 
la productividad, la satisfacción laboral (Howard & Frink, 
1996), el síndrome de burnout (Díaz & Gómez, 2016; 
Guerrero & Rubio, 2005), el compromiso laboral, el dis-
minuir el ausentismo y el abandono laboral (Gil-Monte, 
2009, Gil-Monto, 2012).  

Por tanto, es fundamental generar estudios que favorez-
can la SM de los trabajadores asociándolos a distintas va-
riables como las mencionadas anteriormente y también, 
las acciones en las organizaciones donde se encuentran 
laborando, el desarrollo de habilidades para optimizar la 
SM y la calidad de vida laboral, es decir, fortaleciendo los 
recursos organizacionales y sociales.
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OBSTACLES OF REMOTE WORKING 
TO REDUCE THE UNEMPLOYMENT 
RATE OF PEOPLE WITH DISABILITIES 
IN THE CITY OF BOGOTÁ

Oscar Daniel Carvajal Clavijo1

                RESUMEN

Este documento, se enfoca en analizar los obstáculos que impiden al teletrabajo consolidarse como una modalidad de 
empleo, que posibilite reducir la tasa de desocupación de las personas en condición de discapacidad. Este objetivo es 
desarrollado y estimado a partir de la aplicación de un estudio descriptivo en el cual  se aplicaron 50 encuestas a empre-
sas de la ciudad Bogotá, donde se indagó frente a aspectos como:  medios para ofertas vacantes, políticas de inclusión 
laboral, conocimiento de las leyes de fomento, experiencia y percepción sobre el teletrabajo. Los resultados muestran 
que el teletrabajo tiene una participación minoritaria en las empresas, los empresarios lo asocian con baja productividad, 
los modelos de contratación siguen siendo excluyentes y existe un desconocimiento de los beneficios otorgados por el 
gobierno para la contratación de personas con algún tipo de inhabilidad. De esta manera, se recomienda a las empresas 
iniciar procesos de transformación digital donde se aprovechen las oportunidades del teletrabajo e implementar modelos 
de contratación incluyentes y utilizar los beneficios otorgados por el gobierno en esta materia. Los resultados, son anali-
zados a partir de una revisión bibliográfica en diferentes bases de datos, especialmente de artículos donde se estudia la 
relación entre el teletrabajo y los procesos de inclusión laboral en el periodo comprendido entre el 2014 al 2019.

Palabras claves: 
Discapacidad motora, desempleo, teletrabajo e inclusión laboral.

This document focuses on the analysis of obstacles that prevent remote working from consolidating as an employment 
modality that makes it possible to reduce the unemployment rate of people with disabilities. This objective is developed 
and estimated from the application of a descriptive research in which 50 surveys were applied to companies in the city of 
Bogotá, where aspects such as; means for vacancies, labor inclusion policies, knowledge on advocacy laws, experience 
and perception of teleworking. The results show that telework has a minority participation in companies, businessmen 
associate it with low productivity, the hiring models are still excluding, and there is a lack of knowledge of the benefits 
granted by the government for hiring people with some type of inability. In this way, companies are recommended to start 
digital transformation processes where they can take advantage of the opportunities of telework and implement inclusive 
hiring models and use the benefits granted by the government in this matter. The results are analyzed from a bibliographic 
review in different databases, especially of articles where the relationship between telework and the processes of labor 
inclusion is studied in the period between 2014 and 2019.

Key words: 
Disability, unemployment, remote working, labor inclusion.
Clasificación JEL:  I2 Instituciones de educación e investigación, I24 Educación y desigualdad, M5 Economía de perso-
nal, J7 Discriminación laboral, y J78 Política pública.

                ABSTRACT

OBSTÁCULOS DEL TELETRABAJO 
PARA REDUCIR LA TASA DE 
DESEMPLEO DE LAS PERSONAS EN 
CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD EN LA 
CIUDAD DE BOGOTÁ
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La población en condición de discapacidad hoy en día 
suma más de 3 millones de personas en Colombia y su 
número tiende a crecer por factores relacionados con 
el incremento de la violencia, el recrudecimiento de la 
guerra interna, el incremento en el número de casos de 
personas que sufren enfermedades crónicas cardiovas-
culares, diabetes por los malos hábitos alimenticios y el 
sedentarismo. Los efectos de la discapacidad se han sis-
tematizado extensamente y se ha demostrado que redu-
cen dramáticamente la calidad de vida del individuo, no 
solo por las limitaciones o padecimientos propios de la 
condición, sino por la marginación económica y social del 
entorno que los lleva a vivir en condiciones precarias y 
vulnerables donde sufren desnutrición, maltrato físico y 
psicológico, mendicidad, y todas las situaciones asocia-
das a la marginación en sociedades poco incluyentes (Or-
ganización Mundial de la Salud y Banco Mundial, 2011)

Este artículo, se centra en identificar y analizar los obs-
táculos por los cuales el teletrabajo no se ha podido po-
sicionar como una modalidad de trabajo, que le permita 
a las personas en condición de discapacidad, acceder en 
un mayor porcentaje a las fuentes formales de empleo en 
la ciudad de Bogotá y superar las barreras impuestas por 
el empleo tradicional. Se estima, que la población tiene 
una tasa de desempleo superior al 80% y la gran mayoría 
viven en la informalidad con ingresos que no les permite 
cubrir sus necesidades básicas y con bajos niveles edu-
cativos, que los excluyen de las dinámicas del desarrollo 
humano a pesar de los proyectos de ley aprobados por el 
gobierno y las iniciativas privadas implementadas los últi-
mos años  (Ministerio de Salud y Protección Social, 2017).

Este análisis, permitirá tener un acercamiento con la per-
cepción de los empresarios, frente a las condiciones que 
limitan el acceso de esta población a los empleos oferta-
dos, evaluar el conocimiento y la aceptación de las polí-
ticas del Estado en la materia y a establecer las razones 
de la baja masificación del teletrabajo en Bogotá pre pan-
demia, a pesar de constituir una oportunidad para que 
las empresas puedan reducir costos de mantenimiento de 
infraestructura física y operativos, mejorar la flexibilidad 
laboral y productividad e incrementar la motivación.

La metodología utilizada para el desarrollo es propia de 
una investigación descriptiva donde las variables objeto 
de análisis son de naturaleza cualitativa. La unidad de 
análisis son 50 empresas de la ciudad de Bogotá y para 
estudiar su percepción se aplicó como técnica de reco-
lección de información la encuesta a partir de un mues-
treo no probabilístico intencional. Se realizó una revisión 

bibliográfica de artículos en diferentes bases de datos del 
2014 al 2019 donde se abordan temáticas relacionadas 
con la inclusión laboral, teletrabajo, discapacidad y polí-
ticas públicas.

Los resultados de la investigación permitirán reducir la in-
certidumbre frente a la problemática histórica de desem-
pleo que viven las personas en condición de discapaci-
dad en el país, derivado de una percepción social general 
basada en el modelo de prescindencia que genera exclu-
sión y su relación con una tendencia tecnología como el 
teletrabajo, y que complementa los análisis realizados por 
otras instituciones e investigadores frente a las condicio-
nes económicas y sociales de esta población. 

La problemática de empleo de las personas en condi-
ción de discapacidad.

En el mundo, según el Informe mundial sobre la discapa-
cidad más de mil millones de personas se encuentran en 
esta condición, es alrededor del 15% de la población total. 
La Encuesta Mundial de Salud calcula que, 785 millones 
de estas personas tienen más de 15 años, y del total es-
timado alrededor de 110 millones tienen dificultades muy 
significativas de funcionamiento (Organización Mundial 
de la Salud y Banco Mundial, 2011). La Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) calcu-
la que de cada siete personas en edad de trabajar en los 
países miembros, una sufre de algún tipo de discapaci-
dad relacionado con un problema de salud crónico o con 
una limitación que obstaculiza su vida cotidiana (OCDE, 
2010). Esta cifra está en alza producto del crecimiento de 
enfermedades crónicas como la diabetes, enfermedades 
cardiovasculares y trastornos mentales a temprana edad, 
y al envejecimiento de la población.

En Colombia se calcula que el 6,3% de la población pre-
senta algún tipo de limitación; alrededor de 3`051.217 
personas, de las cuales, el 49,6% son mujeres y el por-
centaje restante hombres. El 80,1% se encuentra en edad 
de trabajar. La limitación visual es la discapacidad más 
frecuente 43,4%, seguida de la dificultad para moverse 
o caminar con el 29,3%, la auditiva 17,3%, usar brazos o 
manos 14,6%, dificultades para hablar y aprender 25,1%, 
y el porcentaje restante se distribuye en dificultades para 
bañarse, vestirse, alimentarse y relacionarse con los de-
más (DANE, 2005).

En la ciudad de Bogotá se calcula que para el 2017, alre-
dedor de 273.823 personas se encuentran con algún tipo 
de discapacidad motora, ya sea de nacimiento o adqui-
rida a lo largo de su vida (DANE;2017). Estas personas 
tienen posibilidades limitadas de insertarse al mercado 
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laboral y desempeñarse en las diferentes vacantes ofer-
tadas en las bolsas de empleo de la ciudad, debido a las 
condiciones laborales exigidas por los empresarios que 
estipulan la movilización diaria a un puesto de trabajo, a 
pesar de que en ocasiones el cargo no lo requiere.

Se estima que, en la ciudad apenas el 12,1% de las per-
sonas en condición de discapacidad acceden a un trabajo 
formal (DANE, 2005). La limitación reduce la posibilidad 
de este grupo poblacional de acceder a un ingreso labo-
ral que permita su sostenimiento y el de su familia. Esta 
problemática genera afectaciones económicas y psicoló-
gicas a corto y largo plazo, y reduce su calidad de vida.

El teletrabajo se presenta como una oportunidad para me-
jorar la tasa de empleo para estas personas. Sin embargo, 
el Ministerio de trabajo en Colombia para el 2012 calculó 
que se empleaban 31.000 personas en esta modalidad 
de trabajo, y para el 2017 se incrementó a 95.000. Para 
la ciudad de Bogotá la cifra para el 2012 fue de 23.483 
personas, y para el 2017 subió a 55.848. Si bien es cier-
to, es un incremento importante del 134% para Bogotá, 
y de casi 300% para Colombia.  La relación porcentual 
entre el número total de empleos generados en la ciudad 
(4`170.552 personas), y los ejecutados por la modalidad 
de teletrabajo (55.848) es baja. Apenas alcanza el 1,3% 
(Ministerio de Trabajo, 2012),

Marco teórico

La discapacidad se define como una defiencia o limitación 
del individuo que afecta una o varias funciones fisicas o 
mentales, y es agravada por factores económicos, socia-
les y culturales negativos que impiden su integración a la 
sociedad (OMS, 2018; Naciones Unidas, 2018 y Conpes, 
2004). En algún momento de la vida las personas se en-
frentarán a una discapacidad temporal o permanente por 
factores congenitos, malos hábitos o envejecimiento (Co-
llar, 2013). Existen diferentes tipos de discapacidad según 
la condición específica del individuo las físicas, sensoria-
les, intelectuales y psicosociales (Vargas, Reyes, Pinzón, 
& Hoz., 2017), y para entender la relación histórica del 
individuo con discapacidad y la sociedad en términos de 
inclusión se debe acudir a los modelos propuestos como 
los de prescindencia, médico o rehabilitador, social, biop-
sicosocial y de derecho (Lizama, 2012; Ripollés, 2008; 
Hernandez, 2015; Organización Panamericana de la sa-
lud, 2011 y Rios, 2015).

Desde el ámbito jurídico e institucional para los autores 
los mayores obstáculos para el desarrollo personal, labo-
ral y económico de este grupo poblacional no son los físi-
cos, económicos o legales, sino las creencias y las emo-

ciones negativas que se tienen hacia ellas. Sin embargo, 
(Molina, 2005) afirma que la función de la instituciones 
sociales en las sociedades democráticas de maximizar 
los beneficios del individuo y no de la generalidad, es-
tableciendo la función de proveer en una mayor medida 
bienes primarios sociales como educación, salud y traba-
jo para personas en condición de discapacidad, dado que 
presentan una relativa escases de los bienes primarios 
naturales como salud, capacidades, y limitaciones. Para 
(Peña & Durán, 2016) desde una perspectiva del desem-
peño laboral y la justicia organizacional, distributiva, pro-
cedimental, interpersonal e informacional, la marginación 
y la inequidad laboral impulsan la pobreza de las perso-
nas en condición de discapacidad, llevandolás a situacio-
nes de dependencia económica. 

En la evaluación del impacto de los proyectos de ley pro-
mulgados por el Estado en lo relacionado a la inclusión 
laboral, especificamente de las leyes 361 de 1997 y 1618 
de 2013, se debe trabajar en la eliminación de las barre-
ras actitudinales, físicas, comunicativas y sociales que se 
presentan en los procesos de inclusión laboral (Gomez, 
Cardona, & Gañan, 2019), mejorando los procesos de 
divulgación y asistencia, ya que la falta de información 
sobre los beneficios de las leyes, dificultad para encontrar 
personas en condición de discapacidad adecuadas para 
los puestos de trabajo, la preferencia por contratar perso-
nas con cualidades, y los perfiles son factores que juegan 
en contra (Luna-Ropero, 2020)

El papel del empleador es vital y su responsabilidad so-
cial debe ir mas allá de su función económica de generar 
puestos de trabajo y rentabilidad para sus Stakeholder. 
Los empresarios deben generar oportunidades de em-
pleabilidad para toda la población, especialmente las 
marginadas para contribuir a un desarrollo mas sostenible 
en el país; se debe fortalecer el marco legal de la respon-
sabilidad social empresarial para asegurar y optimizar la 
función social de las empresas nacionales y extranjeras, 
y sensibilizar a los empresarios a fin de que adopten en 
las organizaciones políticas o medidas de impacto y no 
simples iniciativas aisladas en pro de la inclusión laboral. 
(Parra, Vargas, & Woolcott, 2019). La situación que en-
frentan las personas en condición de discapacidad dentro 
y fuera de las empresas por los obstáculos y la margi-
nación laboral, son complejas ya que existen prejuicios 
sociales, percepcion de baja productividad, baja cualifica-
ción laboral, y sociales que dan origen a diferente tipos de 
discriminación como salariales, de empleo, ocupacional y 
en adquisición de capital humano (Navarro, 2015).
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El tipo de discapacidad es un factor que juega en contra o 
favor del individuo en un estudio, según (Satizabal, 2019) 
es un estudio realizado de las condiciones de las per-
sonas en condición de discapacidad que tuvo en cuenta 
cinco dimensiones: la estabilidad laboral, la jornada la-
boral, el ingreso laboral, la seguridad social y el ajuste 
al empleo; concluye que los trabajadores con discapaci-
dad física presentan mayor estabilidad laboral, quienes 
poseen una discapacidad intelectual y mental presentan 
una estabilidad laboral media, pero con formas de con-
tratación poco favorables, y los de menor estabilidad son 
quienes sufren discapacidad auditiva y visual.

En la discusión que se cierne frente a los beneficios y 
perjuicios o ventajas y desventajas del teletrabajo en las 
empresas se encuentran posiciones contradictorias, pero 
en su gran mayoría apoyan su implementación parcial o 
totalmente. Para (Aquije, 2018), el teletrabajo genera be-
neficios notables en el aumento de la productividad, efi-
ciencia en el uso del tiempo y disminución de la rotación 
de personal, y propone un esquema de flexibilidad mixto 
alternando trabajo en la oficina y el hogar, horarios flexi-
bles de trabajo que reduzcan los tiempos de movilización, 
capacitación emocional y relaciones interpersonales. Es-
tos beneficios pueden ser maximizados si se desarrolla 
una cultura organizacional que permita consolidar la nue-
va relación entre el colaborador y el supervisor, eliminan-
do los esquemas tradicionales de dirección, supervisión 
y control basados en la presencialidad, que no aplican en 
las relaciones virtuales que estan fundamentados en la 
comunicación, la coordinación y la autonomía, entre otros. 
(Zuluaga, 2018). Sin embargo, para (Contreras & Rozo, 
2015) la adopción de las tecnologías de la información y 
la comunicación en las empresas del país es un proceso 
que puede generar beneficios en todos los niveles, pero 
en ciertas condiciones, y su inadecuada implementación, 
puede generar efectos contraproducentes para los obje-
tivos de desarrollo y bienestar de las empresas, y afirma 
que el teletrabajo no es para todas las compañías, no 
es para cualquier persona en cualquier cargo, no siem-
pre tiene una relación directa con la productividad, existe 
un riesgo de perder entornos de creatividades real, y no 
siempre implica el ahorro del puesto físico de trabajo.

Diseño metodológico

Este estudio se clasifica como descriptivo, debido a que 
analiza las propiedades más relevantes de un fenómeno 
que afecta a una población cada vez más creciente pero 
minoritaria del país como son las personas en condición 
de discapacidad en la ciudad de Bogotá, como lo es la 
alta tasa de desempleo. Es una situación histórica recu-
rrente que se presente en este segmento poblacional, a 

pesar de las leyes de fomento expedidas por el gobierno 
y la implementación del teletrabajo en el país (Meruane 
& Castro, 2009).

Las variables que se analizan son de tipo cualitativo: 
como el tamaño de las empresas, actividad económica, 
medios para ofertar las vacantes, políticas de inclusión 
laboral, obstáculos en la contratación de personas con 
discapacidad, leyes de fomento para la empleabilidad de 
personas en condición de discapacidad, entre otras.

El instrumento de recolección de información consta de 
15 preguntas y se aplicó a 50 empresas ubicadas en la 
ciudad de Bogotá; se diseñó teniendo en cuenta las va-
riables objeto de análisis, tomando referencia como base 
el formulario utilizado por el DANE para el registro, lo-
calización y caracterización de personas con discapaci-
dad. En la aplicación de las encuestas se utilizó muestreo 
aleatorio simple, donde todos los sujetos sin importar su 
característica tuvieron la misma probabilidad de ser se-
leccionados.

La aplicación de la encuesta se realizó a 50 empresas 
ubicadas en la ciudad de Bogotá, y sus resultados se en-
cuentran en el Anexo 1. Se realizó en diferentes sectores 
de la ciudad, especialmente aquellos donde existe una 
gran concentración de empresas, esto permitió que se 
encuestaran un número alto de grandes organizaciones 
que son las más proclive a apostar por este tipo de inicia-
tivas. De las empresas encuestadas, alrededor del 43% 
fueron grandes, 22,6% pequeñas, 18,9% microempresas 
y 15,1% medianas. Se pudo establecer que la implemen-
tación del teletrabajo requiere disposición y recursos fi-
nancieros en la adquisición de tecnologías blandas. En 
ese sentido, las medianas y grandes empresas fueron 
más perceptivas y lo visualizan como una oportunidad, 
mientras las empresas más pequeñas son renuentes en 
invertir en este tipo de proyectos y consideran que no ge-
nera beneficios a corto plazo.

El grueso de las empresas encuestadas se dedica a ac-
tividades de servicios y comercio, seguido de las activi-
dades industriales y el sector primario. Bogotá concentra 
casi un 60% de la producción nacional donde la industria 
ha sido la base de su crecimiento, pero los servicios han 
florecido significativamente las últimas décadas (Revis-
ta Dinero, 2018). Este renglón de la economía en teoría 
puede facilitar la inclusión de personas con discapacidad 
porque son actividades que no requieren de un esfuerzo 
físico complejo en comparación con actividades agrícolas 
o industriales.

    RESULTADOS
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Las empresas encuestadas publican alrededor del 30% 
de las ofertas de trabajo por bolsas de empleo, especial-
mente las que trabajan por medio de la Internet. Así mis-
mo, las ofertas por páginas Web propias o relacionadas 
ascienden al 18%. Hoy en día es tendencia en el sector 
empresarial y en la sociedad la búsqueda de empleo por 
páginas online debido a la cobertura y la accesibilidad 
de este servicio. Las estadísticas del Ministerio de las 
TIC estiman que el 98% de los municipios en Colombia 
pueden acceder a Internet y que el 72% de los hogares 
colombianos tiene acceso a un celular u ordenador (Min-
Tic, 2017). Esto facilita la convergencia entre ofertantes 
y demandantes en el mercado laboral, y constituye una 
oportunidad de oro para que las personas con discapaci-
dad puedan acceder a un trabajo formal. 

En relación a la proporción de personas en condición de 
discapacidad que trabajan en las empresa frente al total 
de empleados contratados, el 54% tienen un porcentaje 
inferior al 25%, el 26,4% no ha contratado, el 17% entre el 
26 y el 50%, y solo el 3% entre el 51 y el 75%. Se puede 
evidenciar que en Bogotá las empresas son poco inclu-
yentes y han tenido poca disposición a contratar perso-
nas en esta condición, un 80% de las organizaciones no 
contratan este tipo de personas o apenas han realizado 
algún tipo de contratación. 

Cuando se indaga frente a las políticas de inclusión la-
boral que la empresa implementa, las que se ubican en 
primera línea con un 43% de participación son las de 
igualdad laboral y ascenso, siguen con un 30,2% las de 
formación integral, con un 20,8% las que implican remo-
delaciones arquitectónicas al parecer por los costos aso-
ciados a la inversión. Sin embargo, el 35,8% de las em-
presas afirman no tener ninguna política explícita frente 
a la selección, contratación y desarrollo de personas en 
condición de discapacidad. Lo que antepone un descono-
cimiento y desinterés frente a estos temas.

Se indagó sobre los principales obstáculos que enfren-
tan las empresas para contratar personas en condición 
de discapacidad. La falta de experiencia es la causa más 
relevante con un 47,2%, acompañada de cerca por la falta 
de estudio formal y los altos costos de adecuación con un 
30,2%, el bajo nivel de aprendizaje 20,8%, y alto nivel de 
ausentismo 17%. Desde el gobierno se han desarrollado 
acciones concretas (programas, decretos y leyes) para 
mejorar los niveles de formación y la experiencia, pero se 
debe seguir avanzando en esa dirección. Sin embargo, la 
percepción de bajo nivel de aprendizaje y productividad, 
los costos y las inversiones asociadas a los procesos de 
inclusión y el ausentismo, son aspectos que no son foco 

de atención y pueden estar afectando considerablemente 
la demanda laboral en esta población. 

En lo concerniente al conocimiento de las empresas del 
marco legal que fomenta la empleabilidad en este sector 
poblacional, encontramos que más del 86% desconocen 
o no tienen claro los beneficios de los decretos o leyes 
expedidos por el gobierno para mejorar los procesos de 
inclusión. El 13,2% afirman tener conocimiento de la nor-
matividad relacionada como por ejemplo de la ley 361 de 
1997 y 618 del 2013. 

En la pregunta anterior se estableció que las empresas 
desconocían puntualmente decretos y leyes relaciona-
dos. Sin embargo, cuando se indaga sobre los beneficios 
de la ley 361 encontramos un conocimiento más amplio. 
Y se explica porque en los artículos, la televisión y perió-
dicos se abordan estos temas y se hace mucho énfasis 
en los beneficios, y no tanto en la denominación de la 
ley. Los beneficios más conocidos son la preferencia en 
los procesos de licitación, seguido del cumplimiento de la 
cuota de aprendices y por último, los beneficios arancela-
rios y la declaración de renta, aunque un gran porcentaje 
de empresas nunca han hecho uso de estos beneficios y 
no saben cómo solicitarlos. Por último, un 39,6% de los 
encuestados desconocía la ley y sus beneficios. Se de-
ben desarrollar campañas publicitarias más efectivas que 
permitan informar y concientizar a los empresarios sobre 
los beneficios de la ley.

Se le preguntó a las empresas si han tenido experiencias 
de teletrabajo con personas en condición de discapaci-
dad o no, y el 60,4% respondieron afirmativamente. Es-
tas experiencias en muchos casos son enriquecedoras 
para la organización porque permiten la flexibilización del 
trabajo, la optimización en el uso de la infraestructura ad-
ministrativa, implementar procesos de inclusión laboral 
y mejorar la productividad. Aunque constituyen acciones 
muy puntuales sin un impacto global en la organización, 
ya que son programas donde participan un número redu-
cido de personas, y no se dispone de plataformas tecno-
lógicas que permitan exteriorizar efectivamente el puesto 
de trabajo y monitorear las labores del colaborador. El 
36,9% afirma no tener ninguna experiencia con el tele-
trabajo, en algunos casos se debe a que la actividad eco-
nómica y el tamaño de la organización no lo permite, por 
ejemplo en labores de producción, algunos empresarios 
desconocen el funcionamiento de esta modalidad y sus 
beneficios, otros simplemente no les gusta y se resisten 
a implementarlo, y por último, encontramos que la cul-
tura de la organización es un factor decisivo, ya que en 
algunas empresas se considera que la efectividad y la 
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productividad de una persona solo se puede garantizar si 
asiste físicamente a su lugar de trabajo. 

Cuando se ingadaga por los motivos que han impedido 
implementar el teletrabajo en la empresa, el 54,4% des-
conocen los beneficios y la manera de implementar el te-
letrabajo en sus empresas, especialmente en el aspecto 
tecnológico. El 33,3% expresaron desinterés por estas 
nuevas modalidades de trabajo, debido a la formación 
práctica pero no teórica de los directivos de las organi-
zaciones lo que limita su panorama en torno a los bene-
ficios generados. En un porcentaje más pequeño (6,1%) 
los empresarios argumentaron los altos costos asociados 
a su implementación y la poca compatibilidad con la diná-
mica productiva y de la organización.

Se indagó sobre la contribución que puede realizar el 
teletrabajo a la empleabilidad de las personas en con-
dición de discapacidad. Aunque muchos empresarios no 
se comprometen con su implementación por los motivos 
expuestos anteriormente, si visualizan que en términos 
generales y en un futuro cercano es una tendencia que 
puede mejorar la inclusión laboral de personas en condi-
ción de discapacidad en el país, por eso el 94,2 respondió 
afirmativamente. Solo un 5,8% no estuvo de acuerdo por 
considerar que existen factores culturales, sociales, polí-
ticos y económicos que no permiten la inclusión efectiva 
de esta población.   

Se les pregunto a los empresarios sobre los efectos de 
la implementación masiva del teletrabajo en el país y en 
sus empresas. En términos generales existe una buena 
percepción de esta modalidad, ya que en promedio más 
del 80% de los empresarios afirman que puede mejorar 
la productividad de las empresas y la calidad de vida de 
los trabajadores, siendo una oportunidad para actuali-
zar tecnológicamente las organizaciones. Un porcentaje 
muy pequeño de los empresarios argumenta puede tener 
efectos negativos en la organización como la desmotiva-
ción de los empleados, reducción de la productividad y 
un costo beneficio muy bajo. Lo cual deja entrever que los 
empresarios visualizan los beneficios pero que existen 
dudas y miedos frentes a los costos y el desconocimiento 
de este tipo de proyectos a nivel organizacional. 

Se analizó la disposición de los empresarios para con-
tratar personas en condición de discapacidad si sus or-
ganizaciones contaran formalmente con la modalidad de 
teletrabajo. La aceptación fue masiva con 94,3% quienes 
afirmaron que si realizarían procesos de contratación. 
En ese orden de ideas observamos que los empresarios 
consideran que el trabajo físico es un obstáculo para des-
empeñar una gama amplia de cargos en una organiza-

ción. El 5,7% de los empresarios establecieron que no les 
interesa el teletrabajo y los procesos de inclusión laboral.  

Esta pregunta en relación con la anterior, y se aplicó a las 
empresas que respondieron afirmativamente. Los resul-
tados fueron positivos, más de un 80% de los empresa-
rios afirmaron que las organizaciones deben ser más in-
cluyentes y mejorar su responsabilidad social brindando 
oportunidades a personas marginadas. En un porcentaje 
menor consideraron hacerlo por motivaciones persona-
les como los beneficios otorgados por la ley, aumentar la 
productividad o mejorar la motivación en sus organizacio-
nes. Se observa en esta pregunta que los empresarios 
todavía no visualizan a las personas con discapacidad 
como iguales, es decir, consideran que no pueden com-
petir en el mercado laboral con el resto la fuerza laboral. 
Visualizan la inclusión laboral como un tema social donde 
las excepciones y los privilegios son la regla y sin estas 
condiciones la marginalidad no se puede eliminar. 

El panorama de los procesos de inclusión laboral en Co-
lombia es complicado, pero en perspectiva muy alentador 
por la adopción creciente de nuevas tecnologías en el 
área de la información y la comunicación por las organi-
zaciones, y la perspectiva de los empresarios que visuali-
zan el teletrabajo como una modalidad que se posiciona-
rá en un futuro cercano y que beneficiará la productividad 
de las organizaciónes y las personas en condición de 
discapacidad. 

Las leyes aprobadas por el gobierno en esta materia no 
constituyen un factor decisivo para mejorar las condicio-
nes de empleabilidad de esta población, al parecer se 
requieren de procesos de divulgación mas efectivos que 
le permitan al grueso de los empresarios conocer los be-
neficios otorgados y los procedimientos para solicitarlos. 
Adicionalmente, se debe complementar este esfuerzo con 
el diseño de programas, leyes y decretos que apunten a 
mitigar factores como los bajos niveles de formación, falta 
de experiencia, la percepción de bajo nivel de aprendizaje 
y productividad, y los altos costos e inversiones asocia-
das a los procesos de inclusión y el ausentismo.

Las empresas en Bogotá deben integrar la inclusión labo-
ral en su cultura organizacional, estrategias y acciones, 
la mayoría no contempla dentro de sus políticas condi-
ciones de equidad en  los procesos de selección y con-
tratación, formación integral, igualdad laboral y ascensos, 
y de adaptación arquitectónica de los espacios. Existe un 
paradigma en la sociedad colombiana frente a la discapa-
cidad asociado al modelo de prescindencia donde la per-
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Tabla 1 
Resultados de la encuesta aplicada.
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Fuente: Autoría propia, datos obtenidos de la encuesta
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sona en esta condición no puede competir con quienes 
no lo son, y por tal razón, debe manternerse marginada 
de las dinámicas sociales y económicas.

El teletrabajo por el momento no constituye una solución 
para mejorar la empleabilidad de las personas en con-
dición de discapacidad debido a que su implementación 
no es masiva. Los empresarios todavía son excépticos 
frente a la posibilidad de dirigir y controlar de manera re-
mota a sus empleados, desconocen tecnológicamente 
su implementación, no les interesa hacerlo o lo perciben 
como muy costoso. Sin embargo, muchos consideran que 
pueden traer beneficios para las organizaciones y la so-
ciedad como mejorar la productividad, la calidad de vida y 
es una oportunidad para adaptarse a las tendencias tec-
nológicas del mundo.
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INTEGRAL VOCATIONAL 
TRAINING CHALLENGE: 
STRENGTHENING SOFT SKILLS 
IN THE CONTEXT OF 
REVOLUTION 4.0

RETO DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL: 
FORTALECIMIENTO DE HABILIDADES 
BLANDAS EN EL CONTEXTO DE LA 
REVOLUCIÓN 4.0

Yuly Liliana Vargas Cerquera1

                RESUMEN

El presente artículo de reflexión tiene como Objetivo Analizar la importancia de la articulación de las habilidades blandas 
y las tecnologías 4.0 desde la Formación Profesional Integral. Las nuevas tecnologías como el internet de las cosas, 
impresión 3D, Big Data, Inteligencia Artificial, Robótica, Realidad virtual y aumentada, entre otras, han permitido la inno-
vación en diversos escenarios productivos, para lo que el aprendiz SENA debe estar en condiciones de responder con 
calidad. En este sentido la argumentación central se dará sobre el cambio de los procesos de enseñanza-aprendizaje, 
usando la tecnología como un aliado en la formación del talento humano y reconociendo el papel transcendental de 
las habilidades blandas en el desempeño integral de la persona en un entorno social y laboral. Método: Se realizó una 
revisión bibliográfica que tuvo como criterios de inclusión literatura científica en español e inglés; se consultaron las 
bases de datos Scielo, Dialnet, Pubmed y Google académico; se tienen en cuenta artículos a partir del año 2014. Como 
criterios de exclusión no se tuvo en cuenta literatura gris y artículos de pago. Como términos de búsqueda se plantearon: 
Habilidades blandas, tecnología 4.0 y formación para el trabajo. Como resultado de la aplicación de estos criterios se 
consultaron 30 artículos que constituyeron el horizonte conceptual para la reflexión realizada. Conclusiones: La Revolu-
ción 4.0 transforma estilos de vida, profesiones y relaciones sociales, por tanto, es importante que desde la educación 
se transforme el aprendizaje incorporando adelantos tecnológicos, con lo cual se forjan profesionales competitivos, que 
integren habilidades blandas necesitadas en el sector productivo.

Palabras Claves
Habilidades para la vida, Habilidades blandas, Formación profesional, Formación profesional integral.

The Objective of this reflection article is to analyze the importance of the articulation of soft skills and 4.0 technologies 
from the Integral Vocational Training. New technologies such as the internet of things, 3D printing, Big Data, Artificial In-
telligence, Robotics, virtual and augmented reality, among others, have enabled innovation in various productive scena-
rios, for which the SENA apprentice must be able to respond with quality. In this sense, the central argumentation will be 
given on the change of the teaching-learning processes, using technology as an ally in the training of human talent and 
recognizing the transcendental role of soft skills in the integral performance of the person in a social and work environ-
ment. Method: A bibliographic review was carried out with scientific literature in Spanish and English as inclusion criteria; 
the databases Scielo, Dialnet, Pubmed and Google Scholar were consulted; articles from 2014 onwards are taken into 
account. As exclusion criteria, gray literature and paid articles were not taken into account. The following search terms 
were used: soft skills, technology 4.0 and job training. As a result of the application of these criteria, 30 articles were con-
sulted, which constituted the conceptual horizon for the reflection carried out. Conclusions: The Revolution 4.0 transforms 
lifestyles, professions and social relations, therefore, it is important that education transforms learning by incorporating 
technological advances, thus forging competitive professionals, who integrate soft skills needed in the productive sector.

Keywords
Life skills, Soft skills, Vocational training, Integral vocational training.
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La Formación Profesional Integral (FPI) “es un proceso 
educativo teórico-práctico con currículos determinados 
por las necesidades, perspectivas y la demanda social. 
La formación se estructura a partir de diferentes nive-
les tecnológicos y de desarrollo empresarial, desde el 
empleo formal hasta el trabajo independiente” (Manual 
Proyecto Educativo Institucional SENA 2014, p.15). Por 
consiguiente, es transcendental buscar estrategias que 
permitan desarrollar habilidades importantes y necesa-
rias para la vida, por medio de una formación integral. 
Desde un ambiente de aprendizaje, el estudiante cons-
truye y fortalece su capacidad de aprender y reaprender 
por medio de un pensamiento crítico, el análisis, la eva-
luación y la consistencia de los razonamientos, utilizando 
el conocimiento y la inteligencia, lo que permite diferen-
ciar su actuar como eje central de las tecnologías, que se 
convierten en un apoyo para determinada tarea o labor en 
el sector productivo. 

De acuerdo al Manual Proyecto Educativo Institucional 
del SENA (2014, p 15), la FPI se define como: “el proceso 
mediante el cual la persona adquiere y desarrolla de ma-
nera permanente conocimientos, destrezas y aptitudes e 
identifica y asume valores y actitudes para su realización 
humana y su participación activa en el trabajo producti-
vo y en la toma de decisiones sociales”. Con lo cual se 
observa la inseparable naturaleza del trabajo desde una 
actuación valorativa, las habilidades para desempeñar un 
cargo competitivamente en consonancia con el contexto 
trascendencia y en un contexto social donde se impacta 
significativamente.

Por esta razón, “la formación esperada del proceso edu-
cativo teórico-práctico implica el dominio operacional e 
instrumental de una ocupación determinada, la apropia-
ción de un saber técnico y tecnológico integrado a ella, y 
la capacidad de adaptación dinámica a los cambios cons-
tantes de la productividad” (SENA 2014, p, 15). Se pue-
de afirmar que el aprendiz integra el saber que obtiene 
a través de su formación, investigación e innovación que 
trasmite su instructor desde un ambiente físico o virtual y 
este lo dinamiza en el entorno práctico, de acuerdo con 
los continuos cambios en los sectores productivos.

Dicha variación vertiginosa que se da al interior del sector 
productivo impacta profundamente en el sector formativo. 
Se necesita en este contexto una transformación dada en 
términos del contacto entre la academia, los centros de 
formación y su actualización administrativa y educativa. 
Sin embargo, el lugar donde se espera generar transfor-
maciones más grandes, sería desde la visión y pensa-

miento de los instructores, para lograr generar cambios 
en la forma cómo se proyectan a los aprendices hacia el 
sector productivo y social. 

Debido a esto en pleno siglo XXI, al momento de esco-
ger el personal en sus organizaciones, los empresarios 
y las diferentes entidades evalúan las habilidades duras 
que hacen referencia a los conocimientos técnicos espe-
cíficos, indispensables para realizar una tarea; en con-
traste con las competencias personales las habilidades 
blandas, toman fuerza en la interacción con los demás, 
destacando cualidades como la expresión oral, escrita, 
empatía, responsabilidad, trabajo en equipo, entre otras, 
las cuales son indispensables en la vida propia y evalua-
das al momento de obtener un cargo.

La integración de las habilidades blandas y las nuevas 
tecnologías en la FPI pueden fortalecer el capital huma-
no, lo cual genera un valor agregado y apreciado por el 
sector laboral. Pero existen precondiciones que limitan 
esta integración. Actualmente, al salir de su formación, 
las personas se enfrentan día tras día a diferentes retos 
con la tecnología, y las situaciones que incrementan esta 
problemática se acentúan al continuar formándose con 
un modelo de educación tradicional donde no se realiza 
la actualización de los diseños curriculares en las distin-
tas instituciones educativas de cualquier nivel.  Además, 
se suma la falta investigación, innovación y desarrollo y 
el desconocimiento de parte de algunos instructores so-
bre las necesidades del sector productivo, así como un 
ejercicio de transmisión del conocimiento que privilegia 
la repetición del aprendizaje recibido, muchas veces se 
enseña como ellos lo aprendieron años atrás. 

A partir de esta afirmación se plantea en este artículo la 
pregunta ¿Cómo formar talento humano en tecnologías 
4.0 y desarrollar habilidades blandas en la FPI? Para de-
sarrollar esta reflexión y responder a la pregunta plantea-
da, en el desarrollo del artículo se abordará el tema de 
las habilidades blandas en el contexto de la FPI.  Con 
esta finalidad se propone una argumentación dada en 
tres grandes apartados, a saber: 1) contextualización del 
concepto de habilidades blandas, 2) relación de dichas 
habilidades con las tecnologías 4.0 y 3) su impacto sobre 
el campo laboral. Finalmente, se realiza una reflexión que 
aborda el desarrollo de estas habilidades en el contexto 
SENA.

1. Antecedentes y definición de competencias blan-
das 

Resulta muy importante dentro de la revisión realizada la 
definición desarrollada por Whitmore & Fry (1972) donde 

                INTRODUCCIÓN



129

trata las habilidades blandas como las que no se usan en 
la interacción con las máquinas y son transversales al rol 
desempeñado, de la siguiente manera: “Se definen como 
habilidades importantes relacionadas con el trabajo que 
implican poca o ninguna interacción con las máquinas y 
cuya aplicación en el trabajo es bastante generalizada” (p 
48). Como se observa en esta definición, se hace explí-
cita su incursión en el sector laboral, independiente de la 
operación de maquinaria o herramientas, con lo cual se 
realza el valor humano desde la interacción y el aprendi-
zaje con los otros, y la posibilidad del encuentro con otro 
igual que yo, en el contexto laboral y social.

Por otro lado, The World Health Organization, Division of 
Mental Health. (1994) citado en Guerra, S. (2019) mencio-
na un sentido de habilidades para la vida en un sentido 
socioafectivo:

Que las habilidades blandas son equiparables al con-
cepto de habilidades para la vida por consiguiente las 
define como un conjunto de habilidades de carácter 
socioafectivo necesarias para la interacción con otros 
y que permiten hacer frente a exigencias y situaciones 
desafiantes cotidianas es decir, que estas le permiten 
a la persona tomar decisiones, resolver problemas, 
pensar de manera crítica y creativa, comunicarse de 
manera efectiva, reconocer las emociones de otros y 
construir relaciones saludables a nivel físico y emocio-
nal. (pag.2) 

De esta forma también resulta significativa en esta carac-
terización la división de las competencias en dos tipos, 
duras y blandas, como afirma Rao, 2014 & Cimatti, 2016 
citado en Neri Torres & Hernández Herrera, C. A et al., 
2019, unas se dan a nivel de la relación interpersonal, 
cognitivo y del pensamiento y otras a nivel del conoci-
miento técnico: 

Las competencias duras y las competencias blandas, 
para así poder diferenciar las habilidades técnicas de 
las interpersonales. De forma que el término habilida-
des blandas se usa para aquellas que no son especí-
ficas y que son requeridas principalmente al momento 
de relacionarse con otras personas involucradas en 
la organización, es decir, habilidades personales que 
corresponden sobre todo al terreno cognitivo, del pen-
samiento, y al ámbito social. Mientras que las habili-
dades duras, por otro lado, aluden a las capacidades 
específicas para realizar un trabajo en particular, es 
decir: su conocimiento técnico. (p.6)

Las habilidades blandas se desarrollan a lo largo de la 
vida, influyen en el desempeño laboral del individuo y su 

relación con las demás personas como lo afirma Flores 
Araoz (2012): 

Adquirir habilidades blandas influye en el éxito labo-
ral. Las empresas necesitan personal que, además de 
la formación académica, posea habilidades sociales 
como paciencia, tolerancia y capacidad de adaptarse 
rápidamente a los cambios, y que sepa administrar el 
estrés y comunicarse. (p.36). 

En concordancia a lo anterior, la FPI, propuesta por el 
SENA, resalta la relación inseparable entre el saber, ha-
cer y ser, siendo este último parte fundamental en el de-
sarrollo de la persona al estar en formación lectiva, prác-
tica o productiva haciendo seguimiento constante a sus 
procesos e implementando planes de mejora, con el fin 
de contribuir al sector laboral, a través de individuos con 
grandes atributos éticos y morales para una sociedad. 
En contraste, con esta definición Mangrulkar, Whitman & 
Posner (2001) citado en Guerra-Báez, S. P. (2019), afirma 
que las habilidades blandas o también denominadas ha-
bilidades para la vida, están conformadas por tres cate-
gorías de la siguiente manera:

Habilidades interpersonales: Son aquellas que con-
templan habilidades para la comunicación asertiva, 
negociación, confianza, cooperación y empatía.
Habilidades cognitivas: Son las que implican habi-
lidades para la solución de problemas, toma de deci-
siones, pensamiento crítico, autoevaluación, análisis y 
comprensión de consecuencias.
Habilidades para el control emocional: Son llama-
das en la actualidad como habilidades para el manejo 
y reconocimiento emocional ante situaciones de es-
trés y sentimientos intensos, por ejemplo, la ira, triste-
za y frustración. 
Estas tres categorías generalmente no son utilizadas 
de manera independiente, de modo que una misma si-
tuación puede implicar el uso de varias habilidades de 
distintas categorías por lo que, cada categoría com-
plementa a la otra. (pag.3)

Por tanto, cada una de estas habilidades configuran ele-
mentos claves en las empresas. Cabe resaltar que con-
tinuamente en la FPI se desarrollan estrategias para su 
aplicación en los diferentes entornos de formación, per-
mitiendo así, que el aprendiz integre el conocimiento y 
aptitudes que caracterizan la excelencia del ser humano. 

Así las cosas, para las Habilidades blandas se puede 
plantear definiciones que incluyen habilidades transver-
sales al proceso laboral, que permiten la interacción con 
los otros, en un contexto social, incluyendo habilidades 
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para la resolución de problemas, cognición y manejo 
emocional, además se desarrollan a través de la vida. En 
el caso de las Habilidades duras se resaltan conceptos 
relacionados de forma más específica con las tecnolo-
gías implican su conocimiento manejo efectivo en un con-
texto productivo real. 

2. Relación de las habilidades Blandas con el surgi-
miento de la Tecnología 4.0 en la Formación Profesio-
nal Integral

Actualmente la educación se encuentra en continuo cam-
bio, por el surgimiento de tecnologías disruptivas que obli-
gan a cambiar la forma de educar en virtud a los desafíos 
y necesidades del mundo. Si este cambio no se realiza 
pronto, la formación se encontrará obstaculizada y por 
ende el talento humano no cumplirá con las expectativas 
que el sector productivo requiere. Por esta razón, la for-
mación de las personas debe transformarse a través de 
la interacción de tecnologías, así mismo reflexiva y crítica, 
consciente del impacto ético, social y económico que trae 
consigo. 

Las nuevas tecnologías en la educación han modificado 
la forma de aprender, trabajar y vivir al implementarlas. 
Como ejemplo, la realidad virtual y aumentada, simulando 
entornos reales en entornos virtuales. Estas herramientas 
para el aprendizaje motivan a los estudiantes y afianzan 
los conocimientos, permitiendo que las habilidades del 
pensamiento sean divergentes y críticas aplicables en un 
entorno educativo, productivo y social. 

En este contexto es importante referenciar el trabajo rea-
lizado por Tamayo & Tamayo 2018, donde se presentan 
habilidades que se necesitaran en el futuro y en las que 
especialmente deberían formarse los niños y jóvenes 
(Ver tabla 1).

Este panorama nos encamina a integrar las nuevas tecno-
logías en la educación, formando a la persona en tareas 
específicas, por medio de competencias laborales descri-
tas en diseños curriculares, que se enfocan en el saber 
saber y saber hacer, pero no relegando la esencia del 
individuo, quien se identifica por aquellas cualidades que 
nos permiten ser diferentes. Antes de la máquina, existe 
una persona que, a través de su creación, innovación y 
emprendimiento de múltiples tendencias, hoy en día se 
puede afirmar y comprender que somos los creadores de 
estas tecnologías que servirán como herramienta para la 
ejecución de infinidad de tareas. 

Un ejemplo de apoyo entre el hombre y la máquina, es 
el asistente robótico que funciona en hospitales de Texas 

y trabaja en tareas logísticas y rutinarias, llamado Moxi, 
que dotado de inteligencia artificial (IA) y social, con ca-
pacidad de aprendizaje guiado por personas, ayuda a las 
enfermeras realizando las tareas más mecánicas y tedio-
sas, como recoger suministros y llevarlos a las habitacio-
nes y trasladar muestras de laboratorio.  Agata Rozga, 
jefa de Producto en Diligent Robotics DR (2019)2  señala 
de esta manera que:

“Moxi nunca intentará ni podrá reemplazar el cuidado 
experto que brindan las enfermeras ni su capacidad 
de conectarse emocionalmente con los pacientes. 
Tampoco podrá analizar críticamente todos los aspec-
tos de su progreso ni coordinar su atención, pero es-
peramos que sea un miembro valioso del equipo sani-
tario que apoya de manera positiva a las enfermeras” 

De acuerdo a lo planteado, el ser humano es irremplaza-
ble hasta el momento, por tanto, las tecnologías disrupti-
vas se convierten en un instrumento para el ser humano 
que permiten adquirir nuevas competencias en el que-
hacer laboral y a su vez integra las habilidades blandas 
o socioemocionales, las cuales son eje y se representan 
como atributos o cualidades necesarias para ingresar al 
sector productivo.

Esta incorporación entre las tecnologías y habilidades 
ocupacionales puede promoverse desde la universidad 
4.0 como lo afirma Pedroza Flores, R (2018): 

“Es I + D + i. Aún más, agregando la formación profe-
sional del futuro, la fórmula completa es F + I + D + i 
(formación + investigación + desarrollo +innovación); 
formación profesional del futuro basada en la inves-
tigación para impulsar el desarrollo y la innovación 
científica y académica” (p.13). 

Por esta razón Pedroza (2018) describe que el cambio en 
la escuela debe estar armonizado con los nuevos esce-
narios que surgen en de acuerdo y al influjo de las nuevas 
tecnologías:

Al hablar de reinvención se habla tanto de la capaci-
dad de desarrollo científico como de la habilidad para 
la innovación tecnológica. Es la facultad que tiene la 
universidad para crecer, ser partícipe en la apertura 
y en la solución de los desafíos presentes en los nue-
vos campos del conocimiento, tales como la cogno-
tecnología, biotecnología, nanotecnología, fotónica, 
optoelectrónica, superconductores, inteligencia arti-
ficial, inteligencia aumentada y robótica, entre otros. 
Para lograr la reinvención, la universidad debe poner 
en juego y fomentar la innovación en la enseñanza 
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Habilidades Descripción 

Pensamiento crítico y 

habilidad para solucionar 

problemas. 

Relacionada con la habilidad para analizar un problema y ofrecer 

alternativas de solución. En el marco de la cantidad de datos que se 

encuentran en internet esta habilidad se relaciona con el uso de los 

datos y herramientas disponibles. 

Trabajar colaborativamente. 

Esta habilidad comienza a ser cada vez más requerida en escenarios 

presenciales y virtuales a favor de la obtención de objetivos comunes. 

Esto incluye el recibir indicaciones de asistentes virtuales o manejo de 

herramientas que cuenten con inteligencia artificial. 

Agilidad y adaptación. 

En el horizonte de la Cuarta revolución se están generando cambios 

vertiginosos, la velocidad con la que las tecnologías cambian es un 

factor que implica tener habilidades para la adaptación, aprendizaje 

permanente y agilidad para asumirlos. 

Creatividad 

Centra en la fortaleza que se tenga al momento de ofrecer soluciones 

frente a situaciones problemáticas y la forma cómo se pueden crear 

nuevos servicios. 

Solución de problemas. 

Relacionado con el análisis de las situaciones y problemas que se 

presentan, así como con la forma de realizar preguntas y la búsqueda de 

comprensiones que lleven a generar comprensiones y posibles 

respuestas. 

Llevarse bien con los 

demás. 

Se comprende como una habilidad para tener autocontrol y ser empático 

en la relación con las demás personas, se convierte en un eje del trabajo 

en equipo. 

Dependencia inteligente de 

la     tecnología. 

Se trata cómo la forma en la que una persona debe hacer un buen uso 

de las tecnologías, comprensión de la validez de la información y la 

navegación por internet. 

Pensando en 3D. 

Comprendida como una capacidad para visualizar objetos y habilidad 

para la percepción espacial. Igualmente se relaciona con la capacidad 

de imaginar el producto finalizado. 

Comunicación clara y 

asertiva. 

Capacidad comunicativa necesaria en procesos de argumentación y 

toma de postura frente a diversas situaciones comunicativas, se 

caracteriza por la transmisión del mensaje de una forma directa, 

eficiente y eficaz. 

 

Tabla 1 
Habilidades que necesitan desarrollar los niños y jóvenes para el futuro que les espera

Fuente: Elaboración propia con base en el 
trabajo realizado por Tamayo y Tamayo, 2018.
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y el aprendizaje, siempre basada en la investigación 
científica, a la par de promover nuevas formas de or-
ganización, nuevos métodos, nuevas tecnologías de la 
información y del aprendizaje. (pág. 5)

En contraste con la llegada de estas nuevas tecnologías 
y tendencias en todos los sectores productivos, el ámbito 
educativo se ha concientizado de la importancia de es-
tas habilidades en los procesos de la pedagogía como se 
describe a continuación: 

Debe existir una nueva concepción del proceso de en-
señanza-aprendizaje de las habilidades blandas reco-
nociendo que las influencias del medio afectan los re-
pertorios conductuales desarrollados por el individuo, 
a través de procesos cognitivos intermedios como la 
imaginación, la representación y el pensamiento que 
son indispensables para el desarrollo de las mismas. 
Es decir, que la teoría del aprendizaje social puede ser 
el cimiento teórico en el que los educadores encuen-
tran solidez para promover y defender la necesidad 
de hacer un entrenamiento directo de las habilidades 
blandas (Guerra, 2019, p.5).

Desde la perspectiva del SENA, la Formación Profesio-
nal Integral se concibe en relación con la adquisición de 
conocimientos técnicos y tecnológicos a partir del uso de 
herramientas y equipos propios de cada uno de los pro-
gramas de formación, por otro lado, desde la dimensión 
actitudinal y valorativa del individuo se conlleva a la soli-
dez de las habilidades blandas de acuerdo a los cambios 
que el sector productivo requiere en esta revolución 4.0. 
Entonces, la concepción de integralidad está dada desde 
la dimensión social y personal en términos valorativos, 
determinados desde la formación del aprendiz incluyendo 
la adquisición de las competencias técnicas y aplicabili-
dad de las habilidades blandas necesarias para su des-
empeño en el mundo del trabajo.

Por consiguiente, según el (Acuerdo 008 de 1997) citado 
en Glosario SENA (2019) señala que: 

La Formación profesional integral gratuita que impar-
te el SENA, se orienta al desarrollo de conocimientos 
técnicos, tecnológicos y de actitudes y de valores para 
la convivencia social, que le permiten a la persona 
desempeñarse en una actividad productiva. Esta for-
mación implica el dominio operacional e instrumental 
de una ocupación determinada, la apropiación de un 
saber técnico y tecnológico integrado a ella, y la ca-
pacidad de adaptación dinámica a los cambios cons-
tantes de la productividad; la persona así formada es 
capaz de integrar tecnologías, moverse en la estruc-

tura ocupacional, plantear y solucionar creativamente 
los problemas y saber hacer en forma eficaz. La per-
sona que recibe la Formación profesional integral del 
SENA, se certifica en competencias. (pág.18) 

Bajo estas premisas, Bedwell, Fiore, & Salas, 2014; 
Blaszcynski & Green, 2012; Colby, Ehrlich, Sullivan, & 
Dolle, 2011; Kraiger, 2003) citado en Tito, M.D & Serrano, 
B (2016) mencionan que: 

La enseñanza eficaz para cualquier tipo de competen-
cia requiere primero, que el instructor modele la habili-
dad o capacidad, segundo, que proporcione oportuni-
dades para que los estudiantes practiquen la habilidad 
de acuerdo a los criterios de un desempeño compe-
tente, y tercero que brinde retroalimentación correctiva 
sobre el desempeño de los estudiantes, junto con una 
explicación transparente de esta retroalimentación o 
feedback. (pág. 69)

De modo que, cada proceso de formación es un escena-
rio posibilitador de aprendizaje, desde la FPI se promueve 
la formación a las personas en competencias específicas 
para un mundo laboral que se transforma continuamente. 
Debido al surgimiento de nuevas tecnologías, es impor-
tante comprender que el educar es “sacar de adentro, no 
somos cubos vacíos que llenar, sino fuegos que hay que 
encender”, “Un buen maestro sabe que en todo ser huma-
no hay grandeza”. (Puig, 2018).

3. Perspectiva de la influencia de las habilidades blan-
das en el campo laboral 

En la actualidad debemos reconocer la trascendencia 
del cambio que se avecina y según el BID (2019) afirma: 
“La evolución que está sufriendo el mercado laboral en 
todo el mundo, tanto por el cambio tecnológico acelerado 
como por un rápido envejecimiento poblacional, requie-
re adaptar los conocimientos, habilidades y destrezas de 
los trabajadores para mejorar sus perspectivas”. En efecto 
concurre un gran reto en la actualidad: formar a las per-
sonas en competencias para el uso de las nuevas tecno-
logías y fortalecer las habilidades que las máquinas no 
pueden generar.

De acuerdo a Singer, Guzmán y Donoso (2009) citado en 
Tito, M.D & Serrano, B (2016) afirman que: 

Hay escasa evidencia que permita reconocer un en-
trenamiento explícito en competencias blandas dentro 
de los procesos educativos formales. La razón puede 
deberse a que la evaluación de los sistemas educati-
vos se hace en función de conocimientos y procesos 
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cognitivos, por ejemplo, los países se comparan en 
su rendimiento académico en ciencias, matemáticas 
y otras materias. Por otra parte, el mercado laboral 
cada vez brinda mayor valor a las competencias blan-
das antes que las habilidades duras. Mientras que és-
tas últimas se entrenan fácilmente, el aprendizaje de 
una competencia blanda puede tardar muchos años 
(pág.67)

Por otra parte, para el mundo laboral las competencias 
blandas son muchas veces más relevantes que las com-
petencias duras, por tanto, Tito, M.D & Serrano, B (2016) 
mencionan en su artículo de revisión a la Dra. Alles (2008) 
quien establece que:

Existe la unión de los conceptos de talento y com-
petencias como sinónimos, de esta forma demostrar 
talento para una determinada ocupación implica la po-
sibilidad de desglosarlo en competencias que pueden 
ser medidas y desarrolladas: “Las competencias son 
características de la personalidad devenidas en com-
portamientos que generan un desempeño exitoso/su-
perior en un puesto de trabajo”. (pág.59)

Según el estudio desarrollado por Manpower (2013) so-
bre la escasez de talento humano en el mercado citado 
en Tito, M.D & Serrano, B (2016), afirma que:

Una de las principales dificultades para encontrar can-
didatos es la falta de habilidades de empleabilidad o 
“soft skills”: Uno de cada cinco directivos (19%) afir-
ma que los candidatos carecen de las competencias 
de empleabilidad (las llamadas habilidades sociales o 
soft skills) requeridas. Los directivos han identificado 
una serie de déficits en materia de habilidades socia-
les, entre los que se incluyen el entusiasmo / motiva-
ción (5%), las habilidades de trato interpersonal (4%), 
la profesionalidad, es decir, el cuidado por el aspecto, 
la puntualidad, etc. (4%), y la flexibilidad y adaptabili-
dad (4%). (pág. 60). 

De lo anterior se deduce que, existen variables explici-
tas que son evaluadas en las empresas al instante de 
ser contratados o en el transcurso de la ejecución de las 
labores. Cuando los objetivos de una persona se disipan 
puede empezar a presentarse la frustración, lo que pue-
de llevar a deteriorar esas habilidades socioemocionales, 
muchas veces por experiencias u ocupaciones previas en 
otras empresas. Entre algunas razones están los salarios 
bajos, clima laboral poco favorable, pocas posibilidades 
de ascenso, entre otras, lo que puede ocasionar que los 
empleados descuiden su labor y pierdan la motivación 
para ejercer sus funciones. Por esto, el sector producti-

vo posee también una gran responsabilidad de generar 
en sus empresas la formación continua, la adquisición 
de aptitudes, vigorizar las habilidades socioemocionales 
y establecer oportunidades para el continuo crecimiento 
profesional de sus trabajadores.

Actualmente existen múltiples cambios tecnológicos y en 
efecto se hace necesario actualizar los conocimientos o 
adquirir nuevas habilidades específicas para ser compe-
titivos a nivel laboral.  Así pues, la formación profesional 
integral se convierte en un medio para el logro de este 
objetivo. La reinvención de la educación permite que el 
aprendiz se encuentre mejor capacitado, actualizado y 
formado en habilidades blandas, para aquellos que aspi-
ran a empleos del futuro, debido a que el sector produc-
tivo evalúa y necesita personas con herramientas espe-
cíficas para el crecimiento de sus empresas, con lo que 
se aporta positivamente a las tendencias ocupacionales 
en Colombia.

Por ende, se integran las habilidades blandas y las tecno-
logías 4.0 en la FPI, con lo que se promueve la formación 
de aprendices con diversas cualidades como:

•	 Competitivos en áreas específicas con énfasis en tec-
nologías disruptivas.

•	 Personas innovadoras, creativas y emprendedoras 
basadas en el fortalecimiento de habilidades para la 
vida.

•	 Enriquecidos en valores y patrones de comporta-
miento favorables para la sociedad.

•	 Capital humano que contribuya a mejorar la 
interacción con la sociedad, la convivencia pacífica, 
la sostenibilidad ambiental y la construcción de paz. 

A partir del entorno educativo se busca que las perso-
nas que actualmente están en formación, adquieran esas 
habilidades blandas y se logre transformar la educación 
tradicional, con lo que se proyecta la formación en el 
aprendiz de aptitudes requeridas en el sector producti-
vo. Tales aptitudes son alcanzables siempre y cuando el 
instructor sea el modelo de la formación que actualiza 
sus conocimientos, incorpora en el día a día nuevas for-
mas de enseñanza basadas en las tecnologías 4.0, im-
plementa estrategias didácticas que permitan fortalecer 
esas competencias transversales, no menos importantes, 
en los ambientes de formación, que contribuyen a formar 
personas íntegras para el futuro.

De acuerdo con el análisis de la historia del arte, es indis-
pensable que los agentes educativos vinculen estos tres 
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componentes: formación, tecnologías 4.0 y habilidades 
blandas. Para lograrlo se debe inspirar a los aprendices, 
a través de la investigación, desarrollo e innovación, crea-
tividad, coordinación en equipo, inteligencia emocional y 
adaptabilidad, como piezas claves para mantener vigente 
algunas profesiones, que tal vez tienden a desaparecer 
por las tecnologías disruptivas. Tal ganancia se daría en 
tanto las organizaciones y los colaboradores aprendiendo 
a ser más flexibles y estar listos para transformar proce-
sos que ya no activan los sectores económicos. Teniendo 
en cuenta todo lo anterior, se puede deducir que no im-
porta cuánto las empresas inviertan en tecnología, si sus 
empleados no están preparados de manera íntegra en 
habilidades blandas, no lograrían el objetivo fundamental 
de favorecer la empleabilidad y el desarrollo de Colombia.

En relación con la pregunta planteada ¿Cómo formar ta-
lento humano en tecnologías 4.0 y desarrollar habili-
dades blandas en la FPI?

Se encontró en la revisión bibliográfica que estos temas 
se tratan de forma independiente y se desconoce o se 
referencia poco en la formación técnica y tecnológica. Por 
tanto, es importante reconocer el trabajo que está reali-
zando el SENA en conjunto con las políticas de Gobier-
no; abordando la revolución 4.0 como una oportunidad 
en conjunto del fortalecimiento de las habilidades blandas 
se ha convertido el pensamiento de un individuo y de la 
sociedad. Basados en la educación, se ha permitido mo-
dificar ocupaciones del mundo actual e integrar al sector 
laboral personas altamente calificadas e íntegras.

El desafío de formar talento humano en tecnologías 4.0 
e incorporar habilidades blandas en la FPI en el SENA, 
ha sido un proceso de evolución, iniciando por la transfor-
mación de la mente, partiendo de comprender que están 
surgiendo cambios relacionados a la implementación de 
tecnologías de la revolución Industrial 4.0 a nivel mundial 
y que poco a poco se han implementado en Colombia. La 
incorporación de este tema genera miedo, incertidumbre 
y escepticismo en el pensamiento de algunas personas, 
sin embargo, a través de diversas estrategias se ha lo-
grado comprenderla importancia real de implementar las 
tecnologías disruptivas en la formación técnica y tecno-
lógica. 

El SENA se ha caracterizado por formar aprendices en 
actitudes y valores para la convivencia a partir del trabajo 
de competencias transversales, que viene tomando más 
fuerza dado que el sector productivo lo ha fundamentado 
como una necesidad consciente de la vida y la profesión 

escogida. Actualmente debe existir una articulación y 
unión de constantes relacionadas con la educación, de-
sarrollo tecnológico y habilidades blandas, puesto que las 
metodologías de trabajo se encuentran evolucionando y 
las personas debemos estar capacitadas para continuar 
este desarrollo, a partir del estudio constante y compren-
sión de la magnitud de dichos cambios que se avecinan.   
Este propósito se logra con la formación continua, investi-
gación e innovación, a través de equipos de trabajo, pen-
samiento crítico en la toma de decisiones y manteniendo 
una comunicación constante. Es así, que los formadores 
debemos convertirnos en sujetos motivadores al cambio, 
potencializando la transformación de mejores seres hu-
manos, competitivos que mejoren la productividad, ren-
dimiento y calidad del trabajo al interior de una empresa 
y sociedad. 

Dentro de la revisión bibliográfica no se encuentra infor-
mación específica que determine cuál es la clave para 
adquirir las habilidades blandas, sin embargo, Bottcher 
(2016) menciona que “todas las personas pueden traba-
jar y desarrollar las habilidades blandas, pero para poder 
desarrollarlas en un ámbito profesional, debe saber es-
cuchar, tener tolerancia a los errores, poder trabajar en 
equipo y comunicarse con eficacia. La comunicación es 
clave para entendernos en un mundo signado por la so-
breabundancia de información”, (Citado en Ortega Santos, 
C.E, 2017, p. 17). 

Por tal razón, así como la tecnología es importante en un 
proceso de formación actual, también es fundamental re-
conocer que las habilidades blandas son esenciales y de 
acuerdo al informe del Fondo Económico Mundial (2015), 
las habilidades que debe poseer un alumno del siglo XXI 
involucran: el pensamiento crítico, la resolución de proble-
mas, la creatividad, la comunicación y la colaboración. Es 
un reto que ya se está cumpliendo para la FPI, a partir de 
la formación de talento humano que está a la vanguardia 
de las tecnologías para un futuro laboral, integrando las 
competencias para la vida que enriquecen al ser humano.
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RETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
FORTALECIMIENTO DE HABILIDADES BLANDAS EN EL CONTEXTO DE LA REVOLUCIÓN 4.0

Fortalecimiento de las habilidades blandas en el entorno de la Revolución 4.0

Obje�vo
Analizar la importancia de la ar�culación de las habilidades blandas y las tecnologías 4.0 desde la formación 
Profesional Integral (FPI)

Buscar estrategias que permitan desarrollar habilidades importantes y necesarias para la vida, por medio de 
una formación integral

Fortalecer la capacidad de aprender y reaprender por medio de un pensamiento crí�co, el análisis, la 
evaluación y la consistencia de los razonamientos, u�lizando el conocimiento y la inteligencia, lo que permite 
diferenciar su actuar como eje central de las tecnologías, que se convierten en un apoyo para determinada 
tarea o labor en el sector produc�vo.

Categoría
Interpersonal

Cogni�vo

Control Emocional

Las habilidades blandas están conformadas por tres categorías.

Son aquellas que contemplan habilidades para la comunicación aser�va, negociación, confianza, cooperación 
y empa�a. 

Son las que implican habilidades para la solución de problemas, toma de decisiones, pensamiento crí�co, 
autoevalueción análisis y comprensión de consecuencias. 

Son llamadas en la actualidad como habilidades para el manejo y reconocimiento emocional ante 
situaciones de estrés y sen�mientos intensos, por ejemplo, la ira, tristeza y frustración.
 

Habilidades

Comunicación clara y aser�va.

Pensamiento en 3D.

Dependencia inteligente de la tecnología.

Llevarse bien con los demás.
Solución de problemas.
Crea�vidad.

Agilidad y adaptación.
Trabajar colabora�vamente.

Pensamiento crí�co y habilidades para 
solucionar problemas.

Reflexión
Se integran las habilidades blandas y las tecnologías 4.0 en las 

FPI logramos formar aprendices con diversas cualidades como:  
 

Compe��vos en áreas especificas con énfasis en 
tecnologías disrup�vas.  
 
Personas innovadoras, crea�vas y emprendedoras 
basadas en el fortalecimiento de habilidades para la 
vida. 
 Enriquecidos en valores y patrones de comportamiento 
favorables para la sociedad. 
 Capital humano que contribuya a mejorar la interacción 
con la sociedad, la convivencia pacífica, la sostenibilidad 
ambiental y la construcción de paz. 
 

El desa�o de formar talento humano en tecnologías 4.0 y desarrollar habilidades 
blandas en FPI en el SENA ha sido un proceso de evolución y de cambio iniciando por 

la transformación de la mente 
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                RESUMEN

Este documento presenta la caracterización de la línea de investigación del semillero de inclusión-discapacidad y las Su-
blíneas del Centro de Gestión de Mercados, Logística y TI del SENA relacionada con áreas transversales. Esta caracteri-
zación proyecta enlazar e implementar las actividades, acciones y proyectos de investigación que puedan comunicar los 
productos y resultados de acciones de investigación. A su vez poder ofrecer alternativas a problemáticas de la población 
y necesidades empresariales de los diferentes sectores y contar con referentes para la toma de decisiones frente a la 
discapacidad. Esta caracterización se presenta como artículo de reflexión desde una perspectiva analítica, interpretativa, 
se utiliza una metodología descriptiva iniciando con un reconocimiento teórico de la importancia de la investigación edu-
cativa, la discapacidad y dificultades para acceder a oportunidades de formación y educación. En segundo lugar, se des-
cribe la relación de la línea con el Sistema de Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico del SENA- SENNOVA, 
las necesidades actuales del sector empresarial y casos exitoso, identificando posibles enfoques y temas importantes de 
investigación para la inclusión y la discapacidad. Por último, una descripción de experiencia exitosa del centro de forma-
ción que generaron la necesidad e importancia de realizar investigación, finalmente se identifican las Sublíneas que per-
mitirán dar soluciones a necesidades en la Formación Profesional Integral-FPI que generen impacto a la población con 
discapacidad y a su vez permita construir conocimientos y aportar a la inclusión en la formación y vinculación laboral.

Palabras Clave
Discapacidad, Investigación, Formación, Impacto, Diseño Curricular, Discapacidad Intelectual, Vínculo Laboral.

This document presents the characterization of the line of analysis of the inclusion-disability research hotbed and the 
sublines of the SENA Center for Market Management, Logistics and IT related to cross-cutting areas. This characteri-
zation aims to link and implement the activities, actions and research projects that can communicate the products and 
the results of research actions. At the same time, it intends to offer alternatives to problems of the population and the 
enterprises needs in the different sectors giving references for the process of decision-making regarding disability. This 
characterization is presented as a reflection article from an analytical-interpretative perspective. The process is exposed 
from a descriptive methodology, starting from a theoretical recognition of the importance of educational research and the 
difficulties in the access for disability to obtain training and education opportunities. In addition, the relationship of the 
line with the SENA-SENNOVA Research, Innovation and Technological Development System is described, and at the 
same time the current needs of the business sector and successful cases in the field, identifying possible approaches 
and important research topics for inclusion and disability. Furthermore, a characterization of the successful experience of 
the training center that generated the need and the importance of conducting research.  Finally, the identified sublines will 
allow solutions to needs in Comprehensive Professional Training-CPT that generate an impact on the disabled population 
and allow the construction of knowledge and the contribution to inclusion in training and employment relationships.

Keywords
Disability, Investigation, Training, Impact, Curricular design, Intellectual disability, Employment relationship.
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En líneas generales, el proceso de investigación está en-
caminado a la comprensión de los fenómenos naturales 
o sociales y el descubrimiento de nuevos conocimientos o 
tecnologías en los diferentes campos de desarrollo de la 
humanidad (Albert, 2007). La investigación educativa en 
particular está orientada a la aplicación del método cientí-
fico para comprender los fenómenos complejos que en el 
sector educativo se dan. En este campo entran conceptos 
dados desde la epistemología, psicología e investigación 
cualitativa mayoritariamente para dar respuestas a las 
necesidades educativas de las personas y los entornos 
específicos en que esta se da (Albert, 2007).

Algunos de los aspectos importantes a tener en cuenta 
en la investigación educativa son: 

1.	 Aprueban la presencia de acciones deliberadas y sis-
temáticas

2.	 Transfieren al descubrimiento de algo nuevo.
3.	 Se pueden obtener a través de diversos tipos o carac-

terísticas como: conocimientos, teorías, ideas, con-
ceptos, modelos, productos, artefactos, maquinas, 
medios, valores y comportamientos. 

4.	 Son realizadas y apoyadas en un marco teórico.

La investigación educativa es una acción que genera el 
desarrollo de habilidades para el trabajo intelectual y co-
nocimiento por medio de ellos los instructores, aprendices 
y entidades examinan, analizan e innovan su realidad, es 
decir, construyen conocimiento. En la actualidad el inves-
tigar puede valerse de diversos centros de formación para 
investigar.
 
El acceso a la información permite que las redes de co-
nocimiento representen una revolución en el mundo de la 
comunicación, que admiten desde cualquier lugar interac-
tuar con información y compartir experiencias. Cabe se-
ñalar que en la actualidad y en la realidad educativa y de 
formación, por su razón de ser, está limitada actualmente 
a términos de diversos órdenes entre ellos pueden estar 
lo ambientales, técnicos, derivados del objeto de investi-
gación y de tipo ético o moral.

En consecuencia, este artículo tiene como objetivo prin-
cipal la caracterización de la línea de investigación del 
semillero de discapacidad y las sublíneas identificadas. 
Inicia con la descripción de los referentes teóricos de la lí-
nea, se introducen los conceptos más importantes en dis-
capacidad e inclusión laboral que fortalecerán los temas 
de investigación de referencia en el centro de formación 
e institución.

Teniendo en cuenta lo anterior se permite proponer la 
investigación como herramienta para identificar propues-
tas, proyectos y acciones en buscar oportunidades en 
formación y vinculación a la población en condición de 
discapacidad.
 
1. Referentes Teóricos

El Derecho a la Educación de Personas con Discapa-
cidad, estimulando el significado de Educación Inclu-
siva y sus aportes a la sociedad y las empresas.

Según la ONU:

La discapacidad es un concepto que evoluciona y que 
resulta de la interacción entre las personas con defi-
ciencias y las barreras debidas a la actitud y al entor-
no, que evitan su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 
(Naciones Unidas, 2006, p.1)

De acuerdo a esta definición la discapacidad no está re-
lacionada únicamente con poseer alguna limitación física 
o cognitiva; sino que va de la mano con las barreras que 
presenta el entorno y la misma sociedad en si para que 
estas personas puedan llevar una vida en condiciones 
dignas (Naciones Unidas, 2006; OMS, 2002).

En este sentido la educación es una de las herramien-
tas más pertinentes para logar que esta población con 
alguna limitación pueda superarse y lograr el bienestar; 
sin embargo, la UNESCO señala que un gran número de 
niños y niñas con alguna discapacidad se encuentra hoy 
por fuera de la escuela: 40 millones aproximadamente. 
Solamente el 2% de los niños   logran superar las dificul-
tades y acceden a la escuela. Esto impacta en las cifras 
de alfabetización en adultos, ya que solo el 3% de los 
hombres con discapacidad logran la alfabetización, cifra 
que es más baja aun en las mujeres con solo el 1% (Cros-
so, 2014). 

La situación en la región de América latina es aún más 
preocupante, las cifras muestran que sólo entre el 20% 
y el 30% de los niños/as con discapacidad accede a los 
sistemas educativos, pero luego de acceder a las condi-
ciones para adaptarse o lograr una formación de calidad 
son insuficiente y terminan desertando; para el caso co-
lombiano las cifras son cercanas a una 34% de analfa-
betismo en personas con discapacidad (Correa, Rúa y 
Valencia, 2018). 

Para entender un poco a Colombia aún le falta mucho 
para garantizar la educación inclusiva de las personas 
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con discapacidad. Poco a poco este derecho se ha abier-
to un camino en la legislación, en la reglamentación y en 
las decisiones de los jueces; cada vez más niños y niñas 
con discapacidad son incluidos en el sistema educativo 
regular y acceden a una educación de calidad. Las cifras 
del sistema de matrícula escolar colombiana así lo mues-
tran, solo asisten a las escuelas 194.901 personas con 
discapacidad, que representa el 1,92% de la población 
total del sistema; sin embargo y fruto de los esfuerzos 
oficiales y privados esta cifra viene en aumento desde el 
año 2014 cuando se encontraba en solo el 1,21% (Correa 
et al., 2018).  
 
La población con discapacidad matriculada se concentra 
en las principales ciudades y departamentos del país: la 
capital Bogotá y los departamentos centrales de la región 
andina y costa atlántica concentran el 52% de esta pobla-
ción matriculada. 

El tipo de discapacidad matriculado más prevalente es la 
discapacidad intelectual o cognitiva, lo cual demanda una 
atención especial para favorecer métodos alternativos 
de educación que logren que esta población realmente 
aprenda en la escuela y no se vea una vez más rechaza-
da por el mismo sistema. Esta alta prevalencia se refleja 
en situaciones, condiciones y diagnósticos relacionados 
con el aprendizaje, como el déficit de atención, la hiperac-
tividad, entre otros que, con frecuencia, son registrados 

como una discapacidad, sin necesa-
riamente serlo o sin tener un diagnós-
tico médico definitivo. 

El Plan Decenal Nacional de Educa-
ción 2016-2026, hace una apuesta 
certera por la educación inclusiva, re-
fiere directamente el marco de la edu-
cación para todos y a la Convención 
de Naciones Unidas sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapaci-
dad. En línea con el Decreto 1421 de 
2017, será una herramienta central de 
incidencia y de política pública para 
garantizar avances ciertos en relación 
con la educación inclusiva y para dar 
respuesta a los retos que se plantean 
en el informe #EscuelaParaTodos 
(Correa et al., 2018).  

En ello se referencia el Reto 5: inclu-
sión y pertinencia de la educación 
media para estudiantes con discapa-
cidad y articulación con la educación 
técnica, tecnológica y universitaria.
		

Los estudiantes con discapacidad tienen derecho a una 
educación inclusiva, de calidad y pertinente a sus de-
seos, expectativas y proyecto de vida. La educación me-
dia busca fortalecer competencias para la vida, para el 
trabajo y para el ingreso a la educación superior. De este 
modo, la educación de las personas en condición de dis-
capacidad no solo debe apuntar al cumplimiento de la ley 
sino como una garantía de cumplimiento de los derechos 
humanos que tienen estas personas al igual que la de-
más sociedad.

La educación abre las puertas del empleo formal, del em-
prendimiento, de la autonomía y de la vida incluida en la 
comunidad. Por ello las trayectorias educativas inclusivas, 
en la medida que los estudiantes avanzan, deben desa-
rrollar estrategias de articulación y tender puentes con la 
educación técnica, tecnológica y universitaria para garan-
tizar la continuación de procesos formativos. En otros ca-
sos, se debe buscar puentes con la oferta local disponible 
en rehabilitación, habilitación, formación para el empleo, 
emprendimiento, entre muchas otras. Aún en casos don-
de dicha oferta no exista o no esté disponible para las 
personas con discapacidad, la escuela y el sector educa-
tivo, con el apoyo de los padres y de las organizaciones 
sociales, es la llamada a presionar el cambio social, para 
que exista o se abra a los estudiantes con discapacidad.
Los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo vigente se 

Figura 1
Evolución de la Matrícula de Estudiantes con Discapacidad (SIMAT), 
matrícula consolidada del año 2017. Bogotá

                                                                                          Fuente: (Correa et al., 2018).  
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basan en implementar programas de educación inclusiva 
orientados a una efectiva inclusión social y productiva. El 
SENA como entidad estatal esta llamada a asumir ese 
reto y ha institucionalizado esto a través de una política 
para la atención de estas personas, la cual está plasmada 
en a la resolución 1724 de 2014.

Esta integralidad busca que desde el mismo proceso de 
selección de aspirantes estos puedan acceder sin barre-
ras al sistema, también implica una revisión a los con-
tenidos curriculares, ajuste de competencias y algo muy 
importante y trascendental es la definición de estrategias 
pedagógicas coherentes con las necesidades de esta 
población, de modo que cuenten con todas las ayudas 
técnicas y tecnológicas necesarias para que subproceso 
formativo sea de calidad (Servicio Nacional de Aprendi-
zaje, Resolución 1724,  2014).

El Modelo de Inclusión Laboral de Personas con Disca-
pacidad que adelantó el Programa Pacto de Productividad 
con el SENA, da la pauta y señala los actores y sus fun-
ciones en este sistema, a fin de coordinar las acciones 
necesarias para garantizar la atención de calidad de esta 
población (Mahecha, 2018). 

Ahora bien, no basta solo con la educación a la población 
con discapacidad sino su vínculo laboral y oportunidad 
de demostrar sus habilidades, destrezas y conocimiento 
en su desempeño profesional y por ello en Colombia, la 

Responsabilidad Social Empresarial (RSE) se puede ra-
zonar como un proceso incluyente en el entorno laboral, a 
través del cual las empresas implicadas con su extensión 
social, pueden relacionar personas, sin importar su condi-
ción de discapacidad; de esta forma favorecen a la pobla-
ción con alguna discapacidad a mejorar la calidad de vida 
y la de sus familias, al permitir acceder a sus empresas 
y demostrar sus habilidades y perfeccionar con la expe-
riencia adquiridas mejoras en sus procesos internos y 
externos para su talento humano con o sin discapacidad.

En Colombia, el Instituto Colombiano de Normas Técni-
cas y Certificación (Icontec) define la RSE como: 

Compromiso voluntario y explícito que las organizacio-
nes asumen frente a las expectativas y acciones con-
certadas que se generan con las partes interesadas 
en materia de desarrollo humano integral; esta permite 
a las organizaciones asegurar el crecimiento econó-
mico, el desarrollo social y el equilibrio ambiental, par-
tiendo del cumplimiento de las disposiciones legales 
(Icontec, 2008, p. 1)

De este modo, es claro que la inclusión laboral, debe par-
tir desde la misma gerencia de la organización que refleja 
el compromiso social de la misma y partir de este irradiar 
a las demás partes de la empresa a través de una estra-
tegia coherente que permita llevar a cabo esta política y 
que se materialice en acciones concretas de vinculación 
laboral de la población con discapacidad. Por último, la 
organización debe evaluar constantemente el impacto de 
esta política y hacer los ajustes necesarios (Ministerio de 
Trabajo y Best Buddies Colombia, 2016).

La mayoría de las empresas en Bogotá en la actualidad 
vinculan aprendices SENA en su política de inclusión en-
tre ellas personas con discapacidad, pero inmediatamen-
te terminan su etapa productiva son desvinculados de la 
empresa y muy pocos de ellos quedan con vínculo laboral 
dependiendo el sector económico al que pertenezca la 
empresa.

2. Perfil con el Sistema de Investigación, Innovación y 
Desarrollo Tecnológico del SENA (SENNOVA): las ne-
cesidades actuales del sector empresarial y los pro-
gramas de formación. 

La línea de investigación será la Formación Profesional 
Integral de aprendices con discapacidad y contará con 
dos Sublíneas: estrategias de enseñanza-aprendizaje 
para población con discapacidad y emprendimiento, em-
presarismo y empleabilidad. Será un espacio diferente 
a la formación que apoyará la investigación instructiva, 

Figura 2
Matrícula de estudiantes según tipo de discapacidad.: 
(SIMAT), matrícula consolidada del año 2017  

                            Fuente: (Correa et al., 2018)
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educativa y pedagógica, lo cual brindará la oportunidad a 
los aprendices, instructores y administrativos, de innovar 
y crear nuevos esquemas mentales y métodos de ense-
ñanza-aprendizaje para la Formación Profesional Integral 
en el Centro de Gestión de Mercados, Logística y TI.

De igual forma busca aportar en la mejora de los proce-
sos de desarrollo y diseño curriculares, la integración de 
las tecnologías de la llamada industria 4.0, la inclusión 
social y vinculación laboral permitiendo a su vez opor-
tunidades a las empresas de obtener mejor cualificación 
laboral de personas en condición de discapacidad.

¿Cómo aportar en la mejora de los procesos formativos 
y de vinculación laboral para facilitar la integración de 
los programas de formación que mejore la cualificación 
laboral del personal con discapacidad, y aportar a su vez 
a la responsabilidad social empresarial de las empresas 
con inclusión? 

El SENA, Servicio Nacional de Aprendizaje, desarrolla el 
programa “SENA Incluyente”, como una estrategia de Go-
bierno Nacional, que busca el acceso equitativo para per-
sonas con discapacidad o capacidad reducidas al progra-
ma de formación para el trabajo. Este programa nace de 
la Ley estatutaria 1618 de 2013 que demanda un trabajo 
articulado de todas las organizaciones estatales a fin de 
garantizar el derecho de las personas con discapacidad 
para acceder a los servicios de salud, educación formal 
e informal, recreación entre otros que permitan una vida 
digna de esta población (Minsa-
lud, 2017).

Desde el marco conceptual de 
los principios orientadores de 
esta Política Institucional para 
la Atención de las Personas con 
Discapacidad y con fines de in-
clusión en los procesos de aten-
ción regional a dicha población, la 
entidad en cabeza de la Dirección 
de Empleo y Trabajo, promueve 
diferentes mecanismos para brin-
dar oportunidades para que las 
personas con discapacidad, ten-
gan acceso a los programas de 
formación y los demás servicios 
en igualdad de condiciones, faci-
litar el acceso a los ambientes de 
aprendizaje, ajustar los desarro-
llo curriculares de los programas 
de  formación, cualificar compe-
tencias de equipos pedagógicos, 

asesorar proyectos de Responsabilidad Social de las Em-
presas, realizar, entre otras.

En la misma vía la Agencia Pública de Empleo ha de-
sarrollado un Modelo de Atención a partir de siguientes 
Líneas Estratégicas:

1. Caracterización
2. Formación para el Trabajo
3. Promoción Laboral
4. Acompañamiento y medición de impacto 

Estas Líneas Estratégicas se desarrollan dentro de la ruta 
de atención integral para población vulnerable que facilita 
la Inclusión Social de Personas con Discapacidad:
 
Los servicios de formación para el trabajo para las per-
sonas en condición de discapacidad deben ir más allá 
de una simple asignación de cupos por parte del SENA. 
Comprende en primer lugar la realización de un diagnós-
tico acertado en las ciudades que permita establecer las 
estadísticas más importantes en cuanto a servicios ofre-
cidos para estas personas y las barreras a las que se 
enfrentan a la hora de la vinculación educativa y laboral. 
Esto sin duda fue trascendental para reconocer las de-
bilidades que la misma organización SENA había tenido 
en los años anteriores que ya venía trabajando con esta 
población, así como para reconocer las experiencias exi-
tosas. 

Figura 3
Ruta de atención para población vulnerable -Servicio Nacional de Aprendizaje 
Agencia Pública de Empleo Modelo de Atención para Personas con Discapacidad

Fuente: SENA (2012)



144

Revista de Investigación e Innovación en SaludREFLEXIÓN

Esto permitió en un segundo momento, la creación de 
un modelo articulado con el sector de los empresarios 
para la inclusión de personas con discapacidad en los 
procesos formales productivos de estas empresas. De 
esta forma se contribuyó e impactó positivamente no solo 
los aspectos técnicos formativos, sino los administrativos, 
hecho que influye positivamente en la vinculación labo-
ral de las personas con discapacidad. Este programa ha 
sido evaluado positivamente por el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) encontrando que se logró un cumpli-
miento del 116% en los objetivos definidos al principio del 
mismo (Mahecha, 2018).

Ahora bien, frente las necesidades actuales del sector 
empresarial y casos exitosos en la auditoría realizada por 
la ANDI a 15 empresas para certificar en su Movimiento 
el Sello Empresa Incluyente, un distintivo único en Co-
lombia que certifica a las empresas que tienen los más 

altos estándares de calidad en sus prácticas de inclusión 
tomamos como referente un retos de inclusión y están 
dados a la infraestructura en las empresas para incluir a 
más población en condición de discapacidad en sus re-
flexiones lo que les  permitió identificar algunas de las ba-
rreras que enfrentan las empresas cuando deciden hacer 
inclusión, y acciones adicionales que se deberían tener 
en cuenta para hacer una mejor gestión de los proyectos 
es El proceso de incluir población vulnerable en la cade-
na de valor toma tiempo, requiere esfuerzo, compromiso 
y decisión por parte de toda la empresa, desde la direc-
ción hasta la base. Pero al final, el beneficio será mayor. 
Las empresas no pueden seguir haciendo negocios de 
forma tradicional, deben ser más conscientes del entorno 
en el que se encuentran y entender la inclusión desde la 
competitividad y la innovación social.

Así mismo TOTTO como Categoría Empleo es una em-
presa con más de 30 años de experiencia en el diseño, 

manufactura y comercialización de 
morrales, ropa y accesorios. Esta 
marca se ha expandido por toda 
Latinoamérica y el mundo. Hoy en 
día están presentes en más de 57 
países y tienen más de 600 tiendas 
(Informe Nacional de Empleo Inclu-
sivo, 2019).

Dentro del personal contratado se 
cuenta con tres tipo	s de poblacio-
nes vulnerables diferenciadas así:

•	 El 85% son aprendices SENA 
con discapacidad, en donde el 
37 % son hombres y el 63% son 
mujeres. 

•	 El 11 % son personas contrata-
das con Discapacidad, en don-
de el 40% son hombres y el 60% 
son mujeres. 

•	 El 4 % es correspondiente a Jó-
venes en vulnerabilidad, tenien-
do que el 50% son hombres y el 
otro 50 % son mujeres. 

•	  }El 80% de la anterior población 
pertenecen a los estratos so-
cioeconómicos 1 y 2. (Informe 
Nacional De Empleo Inclusivo, 
2019).

Fuente: Programa Pacto de Productividad (2015)

Figura 4
Resultados nacionales del Programa Pacto de Productividad
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Para TOTTO, la diversidad e Inclusión son conceptos que 
dan soporte a la cultura que representan diferentes bene-
ficios. Por un lado, la inclusión de grupos poblacionales 
diferenciales permite a la organización tener talentos di-
versos que facilitan los procesos de innovación, claves en 
la competitividad empresarial. Y el proceso de formación 
previo a la vinculación laboral les ha permitido garanti-
zar que los colaboradores contratados cumplan con las 
competencias necesarias para realizar las funciones de 
su cargo. Estos resultados positivos le han permitido a 
la compañía mejorar diferentes indicadores. El primero, 
relacionado con la productividad, pues las personas de 
grupos vulnerables presentan un mayor porcentaje de 
eficiencia, una vez se alcanza su curva de aprendizaje; 
retorno en la inversión a través de beneficios tributarios 
y cubrimiento de la cuota SENA; impacto positivo en el 
clima laboral y la tasa de accidentalidad que se mantiene 
en el 1%. Para TOTTO ser una empresa incluyente es vi-
vir de manera sólida y natural el respeto por la diversidad, 
evidenciado que la adopción de prácticas inclusivas que 
aporta a mejorar la competitividad de la compañía.

Descripción de experiencia exitosa que generaron 
la necesidad e importancia de realizar investigación 
para proponer proyectos en la formación profesional 
integral frente a la Discapacidad Intelectual (DI). 

La necesidad que originó la experiencia denominada “Por 
un SENA de todos y para todos, superando las Barre-
ras de la discapacidad Intelectual DI” del Centro de For-
mación de Gestión de Mercados, Logística y TI  era que 
los egresados con DI de los programas de formación de 
Auxiliares del centro de formación no lograban, en su 
mayoría, obtener un vínculo laboral después de termina-
da su formación, esto debido a que los empresarios del 
sector logístico requerían una mayor cualificación de sus 
competencias laborales a nivel de Técnico para ejecutar 
actividades operativas donde tenían una mayor oferta la-
boral. Además, los empresarios desconocen la real situa-
ción y capacidades de estas personas, tienen perjuicios 
y barreras de inclusión laboral; de otra parte, las familias 
mantienen actitudes sobreprotectoras y muchas veces no 
creen en las capacidades y habilidades tanto de apren-
dizaje como de desempeño laboral de estos aprendices 
con DI, situación que inhibe su participación en el mundo 
del trabajo.
En lo que respecta al SENA, no contaba con capacidades 
para articular directamente con este grupo poblacional en 
Bogotá, ni para interactuar con las empresas en procesos 
de sensibilización, abordaje y vinculación laboral de per-
sonas con DI.

Las razones que motivaron el desarrollo de la experiencia 
fueron el lograr en el año 2008 las alianzas estratégicas 
con las Fundaciones Best Buddies Colombia, Compensar 
y RECA, fue el paso que dio inició a la formación para la 
población con DI en los programas de Auxiliar de alma-
cenamiento, empaque y embalaje de objetos y Auxiliar de 
apoyo logístico en eventos y servicios empresariales, de 
los cuales se certificaron 810 aprendices desde el año 
2008 al 2018. Según datos de las fundaciones menciona-
das, aproximadamente el 38% de egresados cuenta en la 
actualidad con vinculación laboral.

La experiencia vivida en la formación de personas con DI 
en los Auxiliares, nos demostró que estas personas tienen 
una forma distinta de aprender y que con la aplicación de 
un enfoque diferencial y ajustes razonables en su forma-
ción pueden desarrollar sus competencias laborales.

Se evidenció la necesidad de brindar cadena de forma-
ción a los egresados con DI de los programas auxiliares, 
brindando un nivel mayor de cualificación profesional, 
que permitiera potencializar sus competencias para nue-
vas oportunidades laborales. De este modo, en el 2018 
se inició la experiencia con la oferta del programa Técnico 
en Desarrollo de Operaciones Logísticas en la Cadena 
de Abastecimiento. Las empresas Woden y Koba Co-
lombia manifestaron la intención de brindar contrato de 
aprendizaje y dependiendo del desempeño en su prácti-
ca empresarial, podría dar alternativas de varios vínculos 
laborales para nuestros egresados dados a su política de 
Responsabilidad Social inclusiva.

La razón que subyace en esta iniciativa, es cambiar la 
situación de aprendices con DI que carecen de oportuni-
dades de capacitarse y trabajar, que enfrentan discrimi-
nación, tienen desventaja para acceder al mercado del 
trabajo y que deben superar prejuicios por su condición.
En este contexto los egresados de auxiliares con DI se 
enfrentaban a barreras para acceder a un trabajo formal, 
con pocas oportunidades para mejorar su perfil educativo 
y profesional, afectando su autonomía, calidad de vida e 
impactando negativamente a sus familias. A pesar de ser 
una minoría poblacional, requerían ajustes razonables en 
su entorno para su inclusión.

Los resultados alcanzados fueron:

Resultados Cualitativos:
En cuanto a las personas con DI, se evidencian dos as-
pectos fundamentales: el primero tiene que ver con supe-
rar límites que ellos mismos no creían alcanzar y por otro 
lado, observamos motivación para continuar estudios de 
educación superior.
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Frente a la calidad de vida, el contar con un contrato de 
aprendizaje desde el inicio de su formación les permitió 
cubrir necesidades económicas relacionadas con trans-
porte, alimentación, entre otros.

Las personas con DI a través de la formación técnica ac-
ceden a mejores oportunidades y ofertas de inclusión en 
el mercado laboral.

En cuanto a las familias, se fortaleció la percepción posi-
tiva frente a sus hijos con DI. Adicionalmente, el entorno 
familiar mejoró gracias a las contribuciones económicas 
que hacen los aprendices con DI.

Las empresas evidenciaron el aporte de los aprendices 
con DI en sus procesos productivos, incorporaron a co-
laboradores capaces de desarrollar y adquirir destrezas 
acordes a los requerimientos del puesto laboral e inclu-
yeron nuevos cargos con mayor responsabilidad con el 
objetivo de que los aprendices hicieran un mayor aporte 
a las áreas de trabajo. Además, fortalecieron el trabajo en 
equipo por el acompañamiento permanente, el aprendi-
zaje y la cooperación mutua.

El centro de formación incorporó en su planeación anual 
la oferta formativa e indicativa con proyección de cupos 
y grupos para personas con DI. Complementariamente, 
con la ejecución de esta iniciativa se generó una visión 
y abordaje diferencial por parte de los instructores y el 
personal administrativo a los aprendices con DI y se rea-
lizaron ajustes razonables y apoyos para esta población. 
Se generó un ambiente colaborador donde se valoran las 
capacidades, las diferencias y se construyen lazos basa-
dos en el reconocimiento

Se pudo adoptar una cultura sólida frente a la inclusión 
desde colaboradores administrativos, instructores, apren-

dices, funcionarios y servidores en el centro de forma-
ción; esto permite que no exista ningún rechazo o que la 
población DI sea excluida de cualquier actividad, por el 
contrario, en todas las actividades que se realizan ellos 
participan activamente.
 
De otra parte, las dificultades identificadas en el desarro-
llo de la experiencia fueron las siguientes: 

1.	 En el proceso de matrícula uno de los requisitos es 
que el aspirante haya cursado como mínimo 9 grado 
de bachiller, pero varios de los egresados con disca-
pacidad intelectual no cuentan con ese requisito, ya 
que varias instituciones de procesos de inclusión no 
emiten los certificados o diplomas con esta categoría. 

2.	 Una característica específica de las personas con 
discapacidad está en las dificultades en procesos 
lógico- matemáticos, lo cual se presenta con mayor 
énfasis en algunos aprendices.

3.	 Aunque las aulas de clase se encuentran dotadas 
con equipos tecnológicos (computadoras) se eviden-
ció en la ejecución del programa la necesidad de con-
tar con un mayor número de ellos, considerando las 
características específicas de la población con DI. 

4.	 En el desarrollo de la experiencia se evidenciaron 
puntos de mejora en las competencias socioemocio-
nales por parte de los aprendices con DI, lo cual oca-
sionó interrupciones en los tiempos de desarrollo de 
la planeación pedagógica. 

5.	 Capacitación al personal de instructores, administra-
tivos y comunidad en general educativa en la adap-
tabilidad y conveniencia con las personas con disca-
pacidad.

EXPERIENCIA DE FORMACIÓN CANTIDAD

Aprendices Inicio De Formación 30
Deserciones 0
Aprendices Certificados 30
Empresas Patrocinadoras 2
Vinculación Laboral:El 47% De Un Curso 14
Aprendices Beneficiados En Programas De Bienestar Al Aprendiz 30
Instructores Y Administrativos Sensibilizados En Formación, Flexibilización De Desarrollo 
Curricular Para DI 10

Fuente: Autoria Propia

Tabla 1
Resultados cuantitativos de la experiencia de Formación de Técnicos Discapacidad Intelectual (DI)
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Con algunas de las dificultades antes mencionadas se 
puede observar que es necesario revisar estrategias y 
proyectos que aporten a la mejora de los procesos forma-
tivos permitiendo que este tipo de experiencias no solo 
sea para un tipo de población sino para las diferentes dis-
capacidades, a su vez poder ofrecer al sector productivo 
mayor personal cualificado en competencias laborales y 
lo más pertinente poder lograr oportunidades en vínculo 
laboral y preparación profesional a los Discapacitados.

No es que las personas con discapacidad cognitiva 
no tengan las capacidades para aprender, el problema 
reside en que las instituciones educativas no les brin-
dan los apoyos necesarios para su formación donde 
puedan demostrar y desarrollar sus destrezas. (Avella, 
2019, p. 1)

La experiencia del Centro de Gestión de Mercados, Lo-
gística y TI del SENA, es el punto de partida para romper 

este paradigma, integrando a las personas con DI a la so-
ciedad, para que puedan dar continuación a sus proyec-
tos de vida, sin discriminar su discapacidad, ejerciendo 
un impacto directo en el ámbito social, mejorando las con-
diciones de vida y sus familias, accediendo a un trabajo 
digno en condiciones salariales y de seguridad social.

La experiencia permitió modificar elementos ya existentes 
con el fin de mejorarlos, como el desarrollo curricular para 
los aprendices con DI y la implementación y adaptación 
del modelo Dual. El Modelo de Inclusión Laboral de Per-
sonas con Discapacidad que adelantó el Programa Pacto 
de Productividad con el SENA, trazo el camino a seguir 
por cada una de las personas que son participes de este 
noble y ambicioso proyecto, dejando claro sus responsa-
bilidades y acciones a fin de llegar a buen término con los 
objetivos iniciales del proyecto, de modo que la inclusión 
laboral para las personas en condición de discapacidad 
sea una realidad. 

ACTIVIDADES DE BIENESTAR AL APRENDIZ VALORES

Culturales 39.89%
Deportivas 7.65%
Equidad E Igualdad De Oportunidades 13.93%
Habilidades Socioeconomicas Y/O Para La Vida 5.74%
Salud 14.21%
Competencias Básicas 5.74%
Convivencias 12.84%

 

Fuente: Propia de la experiencia por un SENA de todos y para todos superando las barreras de la Discapacidad Intelectual.

Fuente: Autoria Propia

Tabla 2
Actividades realizadas con Bienestar al Aprendiz

Figura 5
Experiencia de Formación
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Descripción de las Línea y Sublínea para el Semillero 
de Inclusión-Discapacidad

Como estrategia de innovación y desarrollo tecnológico, 
el semillero desarrollará propuestas para la generación 
de nuevas acciones pedagógicas, materiales de trabajo, 
tecnologías y ambientes especializados adaptados a las 
características de las personas con discapacidad, para 
mejorar sus procesos de aprendizaje y poder implemen-
tar procesos innovadores en la Formación Profesional 
Integral de los aprendices, instructores y demás partici-
pantes de la formación sociolaboral de esta población. Se 
espera aprovechar al máximo las nuevas tecnologías dis-
ponibles para la consulta, procesamiento y publicación de 
hallazgos o de conocimientos generados por las labores 
del semillero.

Para tener un enfoque de trabajo eficiente, el Semillero 
de Formación Inclusiva propone tres sublíneas para en-
marcar los proyectos principales que se quieren trabajar 
desde este semillero, siendo la principal sublínea el tema 
de pedagogía, restringiendo el estudio a la población de 
aprendices con discapacidad intelectual y auditiva. Se 
tendrá flexibilidad para abordar temas relacionados con 
otras discapacidades y otras experiencias de inclusión 
relacionadas con la formación para el trabajo.

Sublínea 1: Pedagogía aplicada en aprendices con 
discapacidad intelectual y auditiva en los programas 
de formación auxiliar y técnico en Logística en el CG-
MLTI

En esta sublínea de investigación se buscan delimitar los 
proyectos sobre los procesos de formación profesional in-
tegral respecto al componente pedagógico y a la gestión 
del conocimiento que se ha desarrollado para poder im-
plementar la formación de la población con discapacidad 
intelectual y auditiva en el Centro de formación; se limita 
la investigación a estas poblaciones específicas conside-
rando que ya se cuenta con experiencias con el sector 
productivo y fundaciones para capacitar a las personas 
con este tipo de discapacidades y así poderlos vincular 
a las empresas. 

Sublínea 2: Adaptabilidad y empleabilidad de los 
aprendices con discapacidad en el contexto empre-
sarial a nivel nacional

Con esta sublínea se busca direccionar los proyectos de 
investigación sobre las condiciones de adaptabilidad del 
aprendiz en la ejecución de su etapa productiva (situacio-
nes en su lugar de práctica) evidenciando las competen-
cias técnicas, básicas y transversales que desarrolló en 

su programa de formación; por otro lado, se enmarcan en 
esta sublínea las investigaciones sobre las condiciones 
de empleabilidad de los egresados y como se logra acce-
der a vinculación laboral en el sector productivo. 

Sublínea 3: Emprendimiento y empresarismo en 
aprendices con discapacidad

En esta sublínea se desarrollan los proyectos de investi-
gación sobre los aprendices y egresados que han genera-
do sus propias iniciativas productivas (emprendimientos), 
así como las iniciativas que han crecido y evolucionado 
para constituir proyectos de negocio o empresas que se 
logren sostener en el tiempo.

Las instituciones públicas y privadas deben trabajar aún 
más por diseñar e implementar normas y regulaciones 
en materia de educación para velar por que las personas 
con discapacidad puedan disfrutar de una educación dis-
ponible, viable, flexible y adaptable en igualdad de condi-
ciones que el resto de la población. 

Estas normatividad o regulaciones  deben contemplar el 
acceso físico, el acceso en relación a la comunicación 
(lenguaje de señas y Braille), el acceso económico de la 
formación; la audacia temprana de necesidades educati-
vas especiales; el avance de la formulación de planes de 
estudios comunes a todos los estudiantes y la promoción 
de la educación y el aprendizaje de los derechos huma-
nos; la garantía de una capacitación durante el servicio 
en la ejecución de la formación de los docentes y los ad-
ministraditos de la formación; el apoyo específico al estu-
diante en los casos necesarios; la coordinación de todos 
los eslabones de las reformas educativas para velar por 
el vínculo del derecho a la educación y la educación in-
clusiva.

En la actualidad de Colombia, se observa que acceder 
al mercado laboral, especialmente de aquellas personas 
con discapacidad, es una problemática actual y, aunque 
en los últimos años se han generado y decretado algunas 
leyes y políticas públicas, a la fecha aún no se puede ha-
blar sobre la igualdad de condiciones en el contexto de la 
formación y lo laboral.

Se debe tener presente el programa establecido por el 
Pacto de Productividad en donde se establecen acciones 
para la atención a la población con discapacidad, el cual 
permite sensibilizar a los empresarios para generar opor-
tunidades. 

    CONCLUSIONES
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Discapacidad : la experiencia 
Centro de Ges�ón de Mercados, Logís�ca y TI

Introducción
Inves�gación encaminada a la comprensión de 
fenómenos naturales o sociales y descubrimiento 
de nuevos conocimientos. 

1. Aprueban la presencia de acciones 
deliberadas y sistemá�cas.

2. Transfieren al descubrimiento 
de algo nuevo.

3. Se pueden obtener a través de 
diversos tipos o caracterís�cas. 

4. Son realizadas y apoyadas en un 
marco teórico.

Ar�culo de reflexión desde una perspec�va analí�ca, interpreta�va, se 
u�liza una metodología descrip�va iniciando con un reconocimiento teórico.

Referentes Teóricos
La educación es la  
herramientas para 
logar que esta 
población con alguna 
limitación pueda 
superarse y lograr 
el bienestar. 

Sistema de Inves�gación, 
Innovación y Desarrollo Tecnológico 

La línea de inves�gación será la 
Formación Profesional Integral de 
aprendices con discapacidad y contará 
con dos Sublíneas: estrategias de 
enseñanza-aprendizaje para población 
con discapacidad y emprendimiento, 
empresarismo y empleabilidad. 

Será un espacio diferente a la formación 
que apoyará la inves�gación instruc�va, 
educa�va y pedagógica.

Agencia Pública de Empleo 
Desarrolla un Modelo de Atención a 
partir de siguientes Líneas Estratégicas

1. Caracterización
2. Formación para 
    el Trabajo
3. Promoción Laboral

4. Acompañamiento y medición de 
impacto 
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Es necesario adecuar y potencializar espacios laborales 
para las personas con discapacidad donde ellas puedan 
desarrollar sus competencias y habilidades, esto aporta 
a que puedan llevar una vida productiva de valoración 
personal, el cual incide en la aceptación social, desde el 
fundamento de la responsabilidad social. Al implementar 
un programa de Responsabilidad Social Empresarial, se 
deben identificar los grupos de interés para trabajar con 
ellos en propuestas con compromisos éticos, de adapta-
bilidad y compromisos. Los programas responsables que 
benefician a las personas con discapacidad deben incluir 
acciones para que ellos, inicien una formación en nive-
les técnicos, tecnológicos y educación superior. De esta 
manera se podrá contar con mejores oportunidades en 
el campo laboral y, por ende, mejorar su calidad de vida. 
Las acciones antes indicadas fortalecen la gestión de la 
responsabilidad social de cualquier empresa, además fa-
cilita su implementación y la participación de los grupos 
de interés.

Se requiere que un sinnúmero de instituciones públicas y 
privadas se integren a esta iniciativa para poder brindar 
las flexibilidades necesarias tanto en lo formativo como 
en lo laboral.  Garantizar un espacio inclusivo en la edu-
cación no es sólo una labor del Estado, también lo es de 
la sinergia de muchas instituciones.

Debe ser un proceso de adaptación para toda la comuni-
dad educativa, en la que las personas con condición de 
discapacidad se sienten iguales y en el que los demás 
los ven a su vez iguales. La sociedad ha dejado de lado 
los paradigmas culturales impuestos y han comprendido 
que las personas con algún tipo de discapacidad pue-
den pertenecer a un ambiente educativo; e incluso que le 
permiten a la propia familia entender que sí vale la pena 
participar en su proyecto formativo.

Es necesario que se reconozca, acepte e incluya que hay 
personas diferentes funcionalmente, pero son las barre-
ras atribuidas e interpuestas por un entorno social inade-
cuado las que les genera su condición de discapacidad.

Nuestros más sinceros agradecimientos al subdirector 
Jaime García Di-Motoli, por su gran compromiso, esme-
ro y liderazgo en apoyar la formación profesional integral 
para personas con discapacidad Intelectual desde hace 
más de 12 años en el centro de formación, a las funda-
ciones Bestbuddies, RECA, Compensar en apoyar de la 
mano con el SENA la formación de auxiliares con disca-

pacidad intelectual y gestionar sus contratos de aprendi-
zajes y vínculos laborales con el sector empresarial y a 
todos los instructores que hacen parte de los procesos de 
formación por su dedicación y compromiso.
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                RESUMEN

Comprender las diferentes características básicas de un videojuego se torna confuso debido al desarrollo que han tenido 
durante los últimos años. Por esta razón es necesario realizar una búsqueda de información que nos permita reconocer 
las principales características de los videojuegos para conocer el estado actual del uso de dichas herramientas en la 
salud, especialmente en la atención de adultos mayores y así poder crear aplicaciones que innoven en el desarrollo de 
la salud cognitiva en adultos mayores haciendo uso herramientas modernas como los videojuegos. Objetivo: Analizar 
información sobre la historia de los videojuegos centrados en la salud mental, con el fin de desarrollar una aplicación diri-
gida especialmente hacia los adultos mayores. Método: Se realizó un rastreo bibliográfico en las bases de datos EBSCO, 
SCOPUS, ScienceDirect y BVS, tomando como referente la calidad de vida de los adultos mayores y la evolución de los 
videojuegos como base para la salud mental. Estos elementos sirvieron de base para el desarrollo de un videojuego que 
ejercite la salud mental y estimule la capacidad cognitiva. Resultados: Se encontraron datos fundamentales relacionados 
con la mejora de la capacidad cognitiva, especialmente en procesos básicos. De igual forma se resalta la relación entre 
el tipo de juego y las habilidades que se pueden desarrollar. Se encontró también bibliografía que soporta el uso terapéu-
tico y de rehabilitación de los videojuegos. De esta forma también se logró identificar estudios que soportan el abordaje 
de diversas enfermedades mentales que pueden ser tratadas mediante su uso. Conclusiones: No hay gran variedad de 
videojuegos que traten la salud mental en adultos mayores, están encaminados a población joven con problemas de an-
siedad y depresión. Hay una incidencia positiva en desarrollo cognitivo y terapia física, sin embargo, es necesario realizar 
más estudios que fortalezcan este tipo de análisis. 

Palabras claves
Adultos mayores, videojuegos, salud mental, tecnología.

Understanding the different basic characteristics of a video game turns out blurry due to the development these video-
games have had within the last few years. For this reason it is necessary to search for information that allows us to re-
cognize the main features of the videogames in order to know the current state of art related to the use of such tools in 
healthcare, especially in care for the elderly in order to create apps that innovate in the development of cognitive health 
in the elderly by using modern tools like videogames. Objective: To analyze information about the history of videogames 
focused on mental health, in order to develop an app aimed at the elderly. Method: A bibliographic analysis was made on 
EBSCO, SCOPUS, ScienceDirect and BVS databases using the referent of quality of life for the elderly and the evolution 
of videogames as basis for mental health. These elements worked as the basis for the development of a videogame that 
trains mental health and stimulates cognitive capacity. Results: Fundamental data were found related to the improvement 
of cognitive capacity, especially basic processes. Similarly, the relationship between the type of game and the skills it 
can develop is highlighted. Bibliography that supports the use of videogames for therapeutic and rehabilitation purposes 
was found. Therefore some studies were found that support the approach to several mental illnesses that can be treated 
by using videogames. Conclusions: There is not a great variety of videogames that treat mental health in the elderly. Cu-
rrently the videogames are aimed at young people who suffer from anxiety or depression. There is a positive impact in the 
cognitive development and physical therapy, however, it is required to do more research to strengthen this kind of analysis.

Keywords 
Elderly, video games, mental health, technology
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El uso de los videojuegos generalmente se asocia a 
adolescentes que comparten algún interés por juegos 
de acción o estrategia y se reúnen a través de una 
consola para conseguir metas o alcanzar un estatus 
como jugadores, sin embargo, a lo largo de los años y 
con ayuda del desarrollo tecnológico como los celulares, 
tabletas y otros dispositivos electrónicos, los videojuegos 
empezaron a servir como herramientas lúdicas aplicadas 
en diferentes contextos de la vida cotidiana de las 
personas, por esta razón se presenta una revisión 
de bibliografía  a partir de bases de datos digitales 
como EBSCO, SCOPUS, ScienceDirect y BVS usando 
términos de búsqueda que nos permitieran contextualizar 
el avance tecnológico de los videojuegos desde sus 
inicios hasta lo que son hoy en día y así entender cómo 
esta herramienta empezó aparecer en contextos como 
la educación, pasando a ser de importancia dentro de 
asociaciones de científicos, diseñadores, y el sector de 
la salud con el único fin de mejorar la calidad de vida en 
adultos mayores. El objetivo de este artículo es recopilar 
información que nos permita conocer la historia de los 
videojuegos y así llegar a cuál ha sido la aplicación de los 
videojuegos en la salud mental, especialmente en adultos 
mayores, con el fin de poder desarrollar una aplicación 
que estimule la capacidad cognitiva adquirida de una 
manera sencilla y lúdica satisfaciendo sus necesidades.

Contextualización

El primer dispositivo de diversión hizo su aparición en 
1947, contaba con un tubo de rayos catódicos y fue pu-
blicado en 1948. Esta herramienta, desarrollada por Tho-
mas T. Goldsmith, Jr. y Estle Mann permitía a los partici-
pantes controlar un punto en la pantalla para apuntar a 
objetivos de superposición de papel, con un seguimiento 
exitoso de la orientación, sin embargo, esto se hacía de 
forma mecánica, es decir, no incluía un proceso informá-
tico (Goldsmith & Mann, 1948). 

En 1952 se estrenó OXO, una simulación del popular jue-
go de lápiz y papel llamado “Tic Tac Toe”, parte del trabajo 
de doctorado de Alexander “Sandy” Douglas (Kirriemuir 
J, 2006). El programa se ejecutó en una computadora y 
utilizó pantallas de tubo de rayos catódicos, pero no logró 
el título de videojuego por falta de una pantalla gráfica 
en movimiento. Algo similar a esto, fue una simulación 
de borradores realizada en 1951 por Christopher Stra-
chey, siendo un programa pionero de inteligencia artificial 
(Campbell, 2007.). Sumado a esto, el matemático Alan Tu-
ring trabajó con Prinz en una simulación muy básica de 

ajedrez que no tenía interfaz visual en 1951 (Copeland 
BJ, 2000).

Las historias sobre el origen de herramientas tecnológi-
cas han estado inmersas en momentos determinantes 
del desarrollo humano, los videojuegos no son la ex-
cepción,  empieza en 1958, William “Willy” Higinbotham, 
estaba realizando experimentos con la bomba atómica, 
dedicaba su tiempo a la creación de un arma que sería 
mortal, pero,  pensó en otras cosas que no fuesen la gue-
rra y enseñaran de una forma lúdica diferentes procesos 
de física y apareció por primera vez “Tennis for Two”(Su-
llivan R, 1994).

Por lo tanto, “Tennis for Two” es conocido como el primer 
prototipo de videojuego porque los anteriores a este care-
cían de una pantalla gráfica de movimiento (OXO) o tec-
nología informática (dispositivo de entretenimiento). Pese 
a que es difícil conocer exactamente cuál fue el primer 
juego, si es importante destacar que todos pretendían si-
mular un deporte con un detalle en común, la pantalla 
gráfica, y esto sería un criterio necesario para que un pro-
totipo se llame “videojuego”; por lo tanto, incluso al mirar 
la historia ponen un gran énfasis en la acción y la simula-
ción como características definitorias.

El primer videojuego en encontrar una gran audiencia y 
estar disponible fue “Spacewar”, desarrollado inicialmente 
por tres estudiantes Stephen R. Russell, J. Martin Graetz 
y Wayne Witanen, en 1962, Spacewar permitía a dos ju-
gadores controlar naves espaciales en duelo e intentar 
dispararse entre sí con torpedos mientras orbitaban un 
agujero negro. Lamentablemente, este juego solo podía 
correr en computadoras costosas, lo cual hizo que muy 
pocas personas tuvieran acceso a él y este prototipo no 
tuvo más comercialización. 

Luego aparecen los juegos de arcade funcionando con 
monedas y eran adaptaciones de Spacewar, como “Com-
puter Space” en 1971 de Nutting, un juego de arcade pro-
ducido en masa funcionaba con monedas y se lanzó más 
tarde el mismo año en todo los Estados Unidos. Seguido 
de esto, Atari desarrolló Pong en 1972, industrias que tu-
vieron éxito entendiendo de manera rápida los procesos 
de raster y uso de gráficos para uso comercial, de este 
modo un videojuego es una interacción entre el jugador 
y la pantalla que es usada para mostrar unos gráficos 
específicos.  Aun así, Spacewar logró dos hitos impor-
tantes para la escalabilidad del videojuego como medio 
masivo: fue el primer videojuego que se jugó en más de 
una máquina, y el primer videojuego adaptado para su 
comercialización (Lowood, 2006).

                INTRODUCCIÓN
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En 1972 también fue comercializada la primera conso-
la para hogares “Magnavox Odyssey”, que incluía temas 
deportivos y de disparos entre sus títulos. Odyssey utilizó 
señales de luz combinadas con superposiciones en las 
pantallas de los usuarios para simular gráficos, presenta-
ba deportes y juegos de acción, aunque otros eran simu-
laciones como la ruleta. Es allí en 1977 cuando se produ-
ce el primer colapso de la industria debido al sobrecargo 
de copias de Pong (Montfort, 2006).

Los juegos de acción también definieron la recuperación 
de la industria desde su colapso de 1977, sobre todo el 
icónico Pac-Man operado por monedas lanzado por Nam-
co en 1980. El sencillo juego de acción de caza y perse-
cución de Pac-Man fue un éxito comercial y un fenómeno 
cultural. De hecho, Pac-Man fue tan popular que después 
de que el juego de arcade provocó un resurgimiento del 
colapso de la industria de 1977, la decepción de una ver-
sión de consola de Pac-Man tan anticipada pero mal pro-
ducida contribuyó a un segundo colapso de la industria 
de los videojuegos en 1983 (Man, 1982).

La recuperación de la industria estuvo liderada por Nin-
tendo y su consola doméstica Nintendo Entertainment 
Center, que saltó a la fama con Super Mario Brothers, 
lanzado por primera vez en Japón en 1985. Mientras que 
los avances en gráficos de los primeros videojuegos per-
mitieron que el deporte y las simulaciones de combate 
dieran paso a temas de fantasía en Pac-Man, Super Ma-
rio Brothers y una serie de otros títulos en la década de 
1980, la presencia de temas de acción relacionados con 
el deporte y el combate continuó dominando en dichas 
consolas arcade (Cifaldi, 2012).

Comenzar la década de 1990 fue bueno para los video-
juegos ya que obtuvieron presupuestos de producción 
amplios teniendo innovaciones, como gráficos tridimen-
sionales, procesadores rápidos, apareció un cambio del 
software de cartuchos ROM a CD ópticos que podrían 
contener muchos más datos de programas, la capacidad 
de contener varios jugadores, sesiones que utilizan cone-
xiones de red de área local (LAN) e Internet. El ritmo de la 
innovación ha continuado desde entonces, con múltiples 
“generaciones” de consolas de juegos para el hogar que 
aprovechan los avances incrementales en el realismo, la 
capacidad de procesamiento, almacenamiento de datos, 
las interfaces de control y acceso en tiempo real (Wolf 
MJP, 2008).

Dichas versiones de consolas modernas aparecerán a fi-
nales de 1970, incluyeron matrices LED simples y pitidos, 
para que la retroalimentación de sonido se aproximara a 
las competencias de carros, juegos de fútbol americano 

y, finalmente, evolucionando hacia modernas consolas 
portátiles que ofrecen versiones paralelas de los éxitos 
de las consolas domésticas, así como juegos lanzados 
para jugar en teléfonos móviles y tabletas. (Jörnmark J et 
al, 2005)

Actualidad

De esta manera los videojuegos han llegado a ser lo que 
son hoy en día, apoyándose de herramientas como la rea-
lidad virtual, el internet y programadores sofisticados, son 
un mercado estable y rentable que permite que diferentes 
personas alrededor del mundo interactúen desarrollando 
capacidades individuales y grupales. 

Los videojuegos no solo han incorporado temas de vio-
lencia y deportes, también han sido usados como herra-
mientas educativas permitiendo a niños adquirir nuevos 
conocimientos, como Oregon Trail, un juego de historia 
norteamericana, que desde el 2011, ha vendido 65 millo-
nes de copias y expuso a millones de estudiantes esta-
dounidenses su historia (Shuler C, 2012). En los últimos 
años se ha visto aumento en el apoyo gubernamental 
para los juegos de aprendizaje en Europa, Asia y América 
del Norte; oportunidades de financiación de fundaciones, 
conferencias académicas; y especializaciones de grado 
y posgrado, las cuales buscan apoyar videojuegos que 
ayudan a fortalecer el aprendizaje en diferentes áreas del 
conocimiento como la psicología, ciencias humanas y di-
seño (Fenichel & Schweingruber, 2009). 

Los juegos brindan una oportunidad para el razonamien-
to inductivo y deductivo en tiempo real, un juego bien di-
señado aumenta gradualmente la dificultad a medida que 
el jugador adquiere más conocimientos y habilidades, 
mejorando la participación y asegurando que cada juego 
se adapte al conocimiento y estilo del alumno individual 
(Sherry JL & Pacheco A, 2006). 

Actualmente, los juegos brindan diferentes entornos de 
aprendizaje con los que anhelan los investigadores en 
educación, donde los niños pueden explorar el mundo 
de forma interactiva individual o grupal. Por esto se debe 
destacar que los juegos bien diseñados tendrán un pa-
pel importante en el aprendizaje informal de los niños, 
representando una cantidad significativa de tiempo de los 
niños fuera de la escuela (Common Sense Media, 2011) 
(ESA, 2014). Las simulaciones permiten lograr cualquier 
fenómeno que un profesor quiera que los alumnos com-
prendan. En efecto, los videojuegos se pueden usar para 
hacer diferentes actividades en un aula que de otra ma-
nera no se podrían lograr (por ejemplo, simulación de di-
nosaurios y conocer su era geológica). A diferencia de 
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la instrucción tradicional en el aula, cada experiencia de 
juego se personaliza según el conocimiento previo y la 
tasa de aprendizaje del individuo (Sherry JL, 2004).

Estudios realizados en la década de los 80´ se encon-
tró que los jugadores regulares de videojuegos tenían un 
mejor rendimiento en la búsqueda giratoria (una varita en 
contacto con un punto en movimiento) en comparación 
con los no jugadores, sugiriendo que existe una asocia-
ción entre los videojuegos y las habilidades cognitivas 
(Griffith JL et al, 1983). Los jugadores generalmente ne-
cesitan tomar decisiones dando respuestas rápidas, pre-
cisas para mantenerse con vida o alcanzar el objetivo 
de la misión, los jugadores exitosos deben poseer habi-
lidades bien desarrolladas en una variedad de dominios 
cognitivos, como atención selectiva, memoria de trabajo y 
cambio de tareas (Green CS & Bavelier D, 2003).

Influyen en procesos de atención mostrando mejoras en 
la atención selectiva espacial (Spence I & Feng J), esto 
se ha demostrado usando tareas en las que es necesario 
seleccionar información relevante, entre la información 
que distrae a través del espacio. Por ejemplo, cuando se 
pide a los individuos identificar un objetivo periférico que 
se muestra brevemente en presencia de formas que dis-
traen, los usuarios logran hacer la tarea con mayor faci-
lidad si los elementos que distraen se encuentran lejos 
del objetivo principal, es decir, la respuesta es inmediata 
(Green CS & Bavelier D, 2007).  

Los videojuegos en la salud 

Procesos cognitivos básicos

Procesos de memoria se han asociado con videojuegos 
de acción, ya que los jugadores recuerden varios ele-
mentos a la vez y también deben actualizar de manera 
continua y fluida la información que se está recordando 
(Colzato LS, et al 2013). Este tipo de videojuegos están 
asociados con el desarrollo de un sistema flexible de me-
moria de trabajo que actualiza activamente y borra infor-
mación irrelevante o que no es útil, para dar respuesta 
rápida y más precisa al tomar una decisión (Boot WR et 
al, 2008). La capacidad de cambiar de manera flexible de 
una tarea a la siguiente de manera rápida es vital cuando 
se practican juegos de acción, que tienen un ritmo rápido, 
siendo uno de los aspectos más importantes del control 
cognitivo (Colzato LS et al, 2010). Por esta razón, se ha 
determinado que los videojuegos pueden ayudar a mejo-
rar la resolución de problemas, si se hace un buen uso de 
dichas herramientas y se generan estrategias que forta-
lezcan las actitudes antes mencionadas (Shute V, 2014).

Teniendo en cuenta los avances en tecnología e innova-
ción, las empresas desarrolladoras de videojuegos anali-
zan con rigurosidad características que pueden tener los 
jugadores para que estén activos mientras se desarrolla 
el juego, tomando aspectos de la psicología como me-
cánicas principales del juego (Uysal, A. & Kosa, 2017). 
Además de esto, se incluye una indagación sobre la per-
sonalidad de quien usa dichas herramientas, mediante 
los perfiles psicológicos como sucede en diversos juegos 
donde las decisiones tomadas por el usuario, sobre todo 
elecciones subjetivas, inciden en el juego y las relaciones 
que pueda tener con otros personajes (Pohl C, 2014).

Un aspecto importante en la construcción de videojue-
gos tiene que ver con el desarrollo de procesos cognitivos 
evidentes en los usuarios, pueden diferenciarse en dos 
tipos, procesos básicos, referidos a la observación, me-
moria, comparación,  por otro lado se encuentran los de 
alto nivel, como capacidad de análisis, pensar y finalmen-
te, tomar un decisión si es necesario (González & León, 
2013), de este modo la sobreestimulación de estas herra-
mientas tiene efectos positivos ya que se ha demostrado  
que los jugadores expuestos a características comunes 
principalmente en los juegos de acción (Feng & Spence, 
2018), como toma de decisiones en fracciones de tiempo 
muy reducidas, atención a cambios en contextos, veloci-
dad para reaccionar, prestar atención a múltiples objetos 
y realizar diferentes actividades simultáneamente, tien-
den a desarrollar mejor habilidades cognitivas en compa-
ración con jugadores poco frecuentes (Oei, & Patterson, 
2015). 

Se ha podido demostrar que los jugadores empiezan a 
tener mejoras en el procesamiento multisensorial (Gag-
non D, 1985), en la cognición espacial por cambios en la 
resolución espacial, sensibilidad al brillo, nitidez, mejora 
en las habilidades relacionadas con la perceptivas, el se-
guimiento de múltiples objetos y coordinación de diferen-
tes partes del cuerpo para cumplir una función (Spence,  
& Feng, 2010), estos resultados se obtuvieron realizando 
pruebas y comparaciones entre grupos de jugadores ex-
pertos y jugadores casuales, en dónde se evidencio que 
hay diferencias en los procesos cognitivos que cada uno 
de los grupos de jugadores tiene, verificando así la inci-
dencia de los videojuegos como una herramienta educa-
tiva que permita desarrollar habilidades y capacidades a 
través de la lúdica y recreación (Boot W, 2011).

Así se pudo concluir que los videojuegos si tienen una in-
cidencia considerable en el desarrollo de procesos cogni-
tivos básicos, sin embargo también es importante resaltar 
que el tipo de juego que se use será el responsable de 
incentivar ciertas habilidades, es decir, si lo que se quiere 
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es mejorar procesos cognitivos de alto nivel, se deben 
implementar juegos de estrategia en donde los usuarios 
se vean expuestos a situaciones con diversas fuentes de 
información, deban realizar intercambios de tareas en el 
mismo contexto del juego y memorización de trabajos 
(Bavelier & Green, 2019). 

Rehabilitación física

La rehabilitación física es otro campo de la salud donde 
se usa ampliamente herramientas tecnológicas, porque 
utilizar videojuegos en procesos terapéuticos, ayuda de 
manera determinante en la motivación de pacientes y así 
se genera un compromiso en el tratamiento y búsqueda 
de la superación mientras los pacientes completan dis-
tintos niveles de complejidad, usados para este tipo de 
rehabilitación (Aranda, 2016). Así lo informa Juan Aran-
da, quien ha investigado y empleado diferentes juegos 
comerciales adaptados (incluida la realidad virtual) para 
la rehabilitación de funciones en diversas enfermedades 
como hemiplejia. Según este investigador, los videojue-
gos contribuyen en la generación de nuevas conexiones 
neuronales, lo que posibilita compensar el déficit produc-
to de la lesión (Moscardi, 2020).

La realidad virtual también es una herramienta útil para 
el entrenamiento del equilibrio en adultos mayores, han 
mostrado efectos positivos en el control del equilibrio, 
aunque algunos mostraron un efecto positivo en la con-
fianza del equilibrio y los parámetros de la marcha. Esto 
se observó en poblaciones de adultos mayores que viven 
de forma independiente en la comunidad y en un entor-
no de jubilación, con y sin deterioro del equilibrio, sino 
también en la población de mediana edad y los adultos 
mayores frágiles hospitalizados (Pietrzak et al, 2014).

Los videojuegos interactivos o “exergames” se utilizan 
para realizar ejercicios de equilibrio cognitivo, estático 
y dinámico, aumentando la neuroplasticidad adaptativa 
conduciendo a mejoras duraderas en el equilibrio y la 
función de las extremidades inferiores para personas con 
Parkinson, convirtiéndose en una ayuda de bajo costo 
disponible comercialmente para ofrecer una amplia selec-
ción de juegos de rehabilitación desde una computadora 
personal o computadora portátil (Harris et al, 2018).

Salud mental
 
El uso de distintas áreas del conocimiento para la innova-
ción ha crecido de tal forma que diversas universidades 
están generando estudios para el tratamiento de enfer-
medades mentales, especialmente en el ambiente de la 
psiquiatría, como la esquizofrenia, que puedan ser algún 

tipo de peligro  para la sociedad, para ello ha sido nece-
sario la intervención de científicos de distintas áreas de la 
ciencia, de este modo, el desarrollo y uso de herramien-
tas como los videojuegos son útiles para mejorar condi-
ciones de vida, creando nuevos contenidos permitiendo 
a los usuarios sentirse cómodos y relacionarse con otros 
personajes que pueden brindan algún tipo de ayuda, que 
pasan por sus situaciones y también se enfatiza en la im-
portancia de la salud mental y los pocos tratamientos que 
han sido funcionales para dichas enfermedades (Tejeiro 
S, 2009). 

La inclusión de temas como la depresión y ansiedad en 
diversos videojuegos fue tan importante para la opinión 
pública que los productores empezaron a desarrollar jue-
gos que tuviesen que ver con ello, por esto hay una ten-
dencia de crecimiento con temas relacionados con salud 
mental (Parker, 2019), donde los usuarios enfrentan si-
tuaciones personales como el aislamiento, la soledad, la 
angustia y demás panoramas que afectan la salud de las 
personas y que actualmente no se visibilizan como otro 
tipo de enfermedades comunes. 

Actualmente los videojuegos se usan en forma de dis-
positivos clínicos en el área de la salud, convirtiéndose 
en herramientas para el tratamiento de casos clínicos a 
través de terapias generando diferentes efectos en los pa-
cientes según el proceso cognitivo que se estimule (Fle-
ming et al, 2016). Dentro de esta categoría se pueden 
encontrar el SPARX, diseñado por investigadores de la 
universidad de Auclkand (Merry S et al,  2012),  para ayu-
dar jóvenes entre los 12 a 19 años de edad con proble-
mas de depresión y ansiedad leve, no recomendable en 
jóvenes con cuadros clínicos severos, mediante el uso  de 
terapia cognitiva comportamental computarizada, donde 
los jugadores deben enfrentar diferentes obstáculos para 
mantener la armonía dentro del juego, evitando pensa-
mientos negativos y destructivos.  

Teniendo en cuenta el alcance que pueden llegar a te-
ner los videojuegos dentro de diferentes personas que 
se encuentran en diversos lugares del mundo, grupos de 
científicos, ingenieros y entes gubernamentales hacen 
inversiones que permitan el desarrollo de herramientas 
innovadoras para tratar enfermedades y por eso Play-
mancer (Conconi, A et al, 2008) es un ejemplo de ello, en 
donde una asociación de diferentes entes académicas y 
gubernamentales se dieron alternativas en el tratamiento 
de cuadros de accidente cerebro vascular (ACV), adic-
ciones específicamente por los juegos de azar, rehabili-
tación física, trastornos mentales crónicos asociados a la 
impulsividad (como la bulimia nerviosa), para poder mo-
dificar el estilo de vida del paciente. 
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LOS VIDEOJUEGOS:
UNA HERRAMIENTA LÚDICA EN LA SALUD MENTAL DE ADULTOS MAYORES 

Se realizó un rastreo bibliográfico en las bases de 
datos:

MÉTODO

Tomando como referente la calidad de vida 
de los adultos mayores y la evolución de 
los videojuegos como base para la salud 
mental.

RESULTADOS
Se encontraron datos 
fundamentales relacionados 
con la mejora de la capacidad 
cogni�va, especialmente en 
procesos básicos.

CONCLUSIONES

INTRODUCCIÓN CONTEXTUALIZACIÓN
El primer dispositivo de diversión 
hizo su aparición en 1947, contaba
con un tubo de rayos catódicos y 
fue publicado en 1948.

Videojuego es una interacción entre 
el jugador y la pantalla que es usada 
para mostrar unos gráficos 
específicos. Ver: "Sea-Hero-Quest"

ACTUALIDAD LOS VIDEOJUEGOS EN LA SALUD 

El uso de los videojuegos generalmente se 
asocia a adolescentes. 
A lo largo de los años y con ayuda del desa-
rrollo tecnológico los videojuegos empeza-
ron a servir como herramientas lúdicas 
aplicadas en diferentes contextos  de la vida 
cotidiana de las personas. De manera 
controlada puede aportar en el desarrollo 
de habilidades cogni�vas.  

El objetivo de este artículo es recopilar información que nos permita conocer la histo-
ria de los videojuegos e identificar su aplicación en temá�cas de salud mental especial-

mente en adultos mayores.

No hay gran variedad de videojue-
gos que traten la salud mental en 
adultos mayores. Están encamina-
dos a población joven con proble-
mas de ansiedad y depresión.

Los videojuegos si tienen una incidencia 
considerable en el desarrollo de procesos 
cognitivos básicos, sin embargo también 
es importante resaltar que el tipo de juego 
que se use será el responsable de incenti-
var ciertas habilidades, es decir, si lo que se 
quiere  es mejorar procesos cognitivos de 
alto nivel, se deben implementar juegos 
de estrategia"

Los videojuegos han llegado a ser lo 
que son hoy en día, apoyándose de 
herramientas como la realidad virtual, 
el internet . 

Los videojuegos sofisticados,son un 
mercado estable y rentable que permi-
te que diferentes personas alrededor 
del mundo interactúen desarrollando 
capacidades individuales y grupales.     
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Los videojuegos no solo se han diseñado para población 
joven, actualmente la industria también ha notado que la 
incursión de los videojuegos en adultos mayores es una 
buena alternativa para expandir sus alcances y llegar a 
más personas a lo largo del mundo, de este modo se hizo 
visible la posibilidad de generar herramientas innovado-
ras que contribuyan en el desarrollo y mejoramiento de la 
calidad de vida de adultos mayores (Rosella & Palomba. 
2002), el uso de la tecnología por los adultos mayores si 
puede llegar a generar diferentes beneficios, ya que no 
es necesario contar con un gran espacio físico ni inver-
tir gran cantidad de tiempo, por lo que el adulto mayor 
puede relacionarse, informarse, comprar, vender, realizar 
trámites y llevar a cabo otras actividades a pesar de tener 
algún tipo de incapacidad que le impida el movimiento (M. 
C. Ortiz, 2007). 

En un estudio con adultos más jóvenes, quienes jugaron 
cinco horas en un videojuego visualmente complejo, los 
participantes mejoraron su capacidad de memoria a lar-
go plazo en declive de alta fidelidad, en relación con el 
control con placebo (Clemenson & Stark .2015). De este 
modo un ejemplo del avance del uso de los videojuegos 
como herramientas que permitan el tratamiento de enfer-
medades degenerativas es “Sea Hero Quest”, un juego 
que fue creado para recopilar información sobre la nave-
gación espacial, con el fin de reconocer características 
principales cuando hay cuadros neurodegenerativos o 
demencia, especialmente en el Alzheimer (Deutsche Te-
lekom, 2021). Este videojuego permite percibir la pérdida 
de la capacidad de orientación espacial (resultado del 
déficit de memoria) lo cual puede ayudar en detección 
temprana de enfermedades y así desarrollar un posible 
tratamiento. 

Cualquier persona en el mundo puede contribuir, sin im-
portar su edad, lo que ha sido innovador y muy beneficio-
so para el sector de la salud ya que han participado más 
de 4,3 millones de personas logrando recoger la mayor 
cantidad de información en un corto periodo de tiempo, 
probando así que desde los 19 años se empiezan a tener 
las primeras manifestaciones del Alzheimer y se desarro-
lla de diferente manera en hombres y mujeres (Coutrot 
A et al, 2019). Se han aplicado tareas de navegación es-
pacial para lograr el enriquecimiento ambiental en algu-
nos estudios de caso, que se refiere a la exposición y el 
aprendizaje de información novedosa y compleja que se 
ha relacionado con la vitalidad del sistema de memoria en 
el cerebro (McAvoy, et al, 2016).

De esta manera se concluye que no hay una  gran varie-
dad de videojuegos que traten el área de la salud, espe-
cialmente la salud mental, sin embargo, existen videojue-
gos aplicados al tratamiento de enfermedades como la 
depresión, pero en la población joven como adolescentes 
y niños, dejando de lado el tratamiento de enfermedades 
degenerativas en adultos mayores y que pueden llegar 
a tratarse a través de herramientas lúdicas como lo son 
los videojuegos, abriendo una oportunidad para crear e 
innovar en este mercado. 

Por último, los videojuegos tienen una incidencia positiva 
en el desarrollo de procesos cognitivos básicos contribu-
yendo en la capacidad para resolver problemas, ubica-
ción espacial y análisis de situaciones, sin embargo, es 
importante resaltar que el desarrollo de dichas habilida-
des dependerán del tipo de videojuego seleccionado; con 
respecto a la terapia física, ha sido una herramienta utili-
zada para el tratamiento y recuperación de pacientes con 
traumas (principalmente niños y jóvenes) en habilidades 
físicas  como hemiplejia y pérdida del equilibrio, aun así, 
en adultos mayores deben realizarse más estudios que 
permitan conocer la funcionalidad de los videojuegos en 
procesos rehabilitación física ya que los casos de estudio 
son pocos y solo se aplicaron en poblaciones pequeñas. 
Para finalizar, la salud mental ha sido el tema con mayor 
incidencia de los videojuegos, sin embargo, solo se de-
sarrollan aplicaciones para tratar enfermedades como la 
ansiedad y depresión en jóvenes, dejando de lado una 
gran población como lo son los adultos mayores, hacién-
dose necesario el desarrollo de aplicaciones tecnológicas 
que contribuyan a mantener la salud mental en dicha po-
blación.
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                RESUMEN

Objetivo: El artículo presenta un corte parcial de investigación sobre los resultados de la primera fase del proyecto de In-
vestigación denominado “Sistematización de la experiencia Programa Técnico en Atención Integral a la Primera Infancia 
SENA” (AIPI) desarrollado por el Centro de Formación del Talento Humano en Salud durante el año 2019. Metodología: 
Se realizó una Sistematización de la experiencia sobre el programa AIPI ofertado en el SENA. El artículo presenta los 
resultados y reflexiones sobre la fase uno de la investigación denominada “recolección, revisión y análisis de la infor-
mación”. En su construcción se incluyó como unidad de análisis la información de los datos registrados en el aplicativo 
Institucional Sofía Plus4. Resultados y discusión: Para el análisis de la información se tomaron las cifras del programa 
de formación en el periodo 2010 a 2019, con lo cual se puedo establecer un panorama nacional sobre la experiencia del 
programa AIPI, en seis categorías que incluyen: a) aceptación de la oferta nacional, b) ocupaciones laborales, c) gene-
ro, d) aceptación de la oferta departamental, e) convenios interadministrativos y f) oferta de formación complementaria. 
Conclusiones: Se hace necesario considerar la ampliación de la oferta abierta revisando las necesidades formativas y 
ajustes al diseño curricular desde el enfoque diferencial, fortalecimiento pedagógico y material educativo.

Palabras Claves 
Innovación educativa, Diseño curricular, Primera infancia, Investigación Pedagógica, Sistematización de experiencias, 
Enfoque Diferencial, cuidado del niño, Bienestar de la Infantil, Tendencia educativa.

Objective: The article presents a partial research cut on the results of the first phase of the research project called “Sys-
tematization of the experience of the Technical Program in Integral Care for Early Childhood SENA” (AIPI, for its acronym 
in Spanish) developed by the Center for Training of Human Talent in Health during 2019. Methodology: A systematization 
of the experience of the AIPI program offered by SENA was carried out. The article presents the results and reflections 
on phase one of the research called “collection, review and analysis of information”. In its construction, the unit of analysis 
included the information of the data registered in the Institutional Sofia Plus application. Results and discussion: For the 
analysis of the information, the figures of the training program in the period 2010 to 2019 were taken, with which it was 
possible to establish a national panorama on the experience of the AIPI program, in six categories that include: a) accep-
tance of the national offer, b) labor occupations, c) gender, d) acceptance of the departmental offer, e) inter-administrative 
agreements and f) complementary training offer. Conclusions: It is necessary to consider the expansion of the open offer 
by reviewing the training needs and adjustments to the curricular design from the differential approach, pedagogical stren-
gthening and educational material.

Keywords
Educational innovation, curricular design, early childhood, pedagogical research, systematization of experiences, diffe-
rential approach, child care, child welfare, educational trend.
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El presente artículo concentrará el avance de la primera 
fase del proyecto de investigación denominado “Sistema-
tización de la Experiencia del Programa Técnico en Aten-
ción integral a la Primer Infancia- SENA”5. Dicho proyec-
to que surge del interés por reconocer el impacto social 
del programa de formación Técnico en Atención Integral 
a la Primera Infancia SENA en Colombia; a través de la 
construcción de narrativas, que en palabras de Arias y 
Alvarado (2015) constituye “una propuesta metodológi-
ca orientada desde los fundamentos epistemológicos de 
la hermenéutica, con el objetivo de plantear una ruta de 
construcción social de conocimientos científicos que sur-
ge de las propias voces de los participantes” (p.171) y es 
desde la voz de los actores principales del proceso for-
mativo: egresados, aprendices, instructores y directivos 
en donde se sustenta el objetivo principal del proyecto de 
investigación. 

La construcción se realizó en cuatro fases: Fase uno; re-
colección, revisión y análisis de información, Fase dos; 
análisis de experiencias identificadas a sistematizar, Fase 
tres; construcción de narrativas (entrevistas, relatos e his-
torias de vida de los actores clave) y Fase cuatro; elabo-
ración informe final. 

El artículo se concentrará en presentar los resultados de 
la primera fase del proyecto de investigación cuya uni-
dad de análisis está dada por los datos registrados de la 
población matriculada en el programa de formación para 
el periodo 2010-2019 en el país, lo cual permitió generar 
una caracterización a partir de sus registros. Esta infor-
mación es soportada en el Aplicativo institucional Sofía 
Plus a través del documento denominado Reporte Oficial 
de Planeación PE-046, y cuyo análisis se especifica en el 
presente artículo. 

Tiene especial relevancia para el programa de formación 
y para la institución el reconocer las experiencias de for-
mación en contexto a través de procesos de sistematiza-
ción, como metodología de investigación que en palabras 
de Jara (2018) se comprende de la siguiente manera: 

No se trata tanto de mirar hacia atrás, para apropiar-
nos de lo ocurrido en pasado, sino, principalmente, 
recuperar de la experiencia vivida los elementos crí-
ticos que nos permitan dirigir mejor nuestra acción 
para hacerla transformadora, tanto de la realidad que 
nos rodea, como transformadora de nosotros mismos 
como personas. Entender la actualidad del presente 
como acontecimiento inexplicable sin el pasado y que 
a la vez contiene las potencialidades de un futuro por 

construir. Es decir: sistematizar las experiencias para 
construir nuevos saberes, sensibilidades y capacida-
des, que nos permitan… apropiarnos del futuro. (p. 21) 

De forma tal que pueda convertirse en una herramien-
ta útil a la hora de replantear los diseños curriculares y 
proyectos formativos, posibilitando mayor pertinencia de 
la formación y la ocupación de egresados y mejorando 
acciones para la transformación. 

Siguiendo a Marcela Gómez, la sistematización de ex-
periencias es un referente ordenador importante para la 
reconstrucción de prácticas generadas por diferentes gru-
pos e instituciones del campo pedagógico y socio-cultu-
ral, partiendo de un ámbito particular de la realidad social 
e institucional. El objetivo de esta metodología constituye 
ubicar las diversas prácticas desde un ámbito de reflexión 
y acción en donde el eje principal sea el quehacer de 
cada actor que participa en estos escenarios. 

a.	 La sistematización de experiencias como horizon-
te metodológico

En este sentido la práctica se define “como una dimen-
sión ordenadora central para llevar a cabo el proceso de 
sistematización en tanto que permite situar la experiencia 
en el contexto concreto en el que se lleva a cabo y dar 
voz a los actores que participan de los procesos de su 
conformación” (Gómez, 2015).

Si bien en la literatura científica se encuentra una gran 
cantidad de propuestas para el desarrollo de investigacio-
nes a través de la sistematización de experiencias, para 
este artículo se ha tomado la propuesta que realiza Jara 
(2004) en relación con las 5 etapas del proceso de siste-
matización las cuales describimos de manera general en 
la tabla 1.

Desde este planteamiento se retoman los dos primeros 
elementos con los cuales se pretende hacer una recons-
trucción inicial a través de los registros institucionales y 
de las experiencias de las investigadoras en las prácticas 
y acciones que se han desarrollado históricamente. Se 
describirá entonces el punto de partida de la investiga-
ción que llevó a identificar las respuestas a las preguntas 
iniciales que permitirán la sistematización de las expe-
riencias del programa de formación.

                INTRODUCCIÓN

    METODOLOGÍA
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b.	 Contextualización del programa

Como punto de referencia histórico es necesario ubicar 
el Programa de Formación Técnico en Atención Integral a 
la Primera Infancia SENA, el cual surge en el marco del 
Convenio 288 de 2007 suscrito entre el Servicio Nacional 
de Aprendizaje - SENA y el Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar - ICBF; el convenio formó a los agentes 
educativos vinculados a la oferta pública de atención a 
la primera infancia en el país mediante la cualificación 
de las competencias laborales para la atención integral a 
la primera infancia con enfoque prioritario a Madres Co-
munitarias; no obstante el programa se ha desarrollado a 
la par como oferta abierta7  y a la fecha cuenta con alta 
demanda social en cada uno de los territorios en donde 
se oferta. Entendiéndose la oferta abierta como al gru-
po de programas ofrecidos que cumplen las siguientes 
características: a) Son de cobertura nacional, por tanto 
pueden ser ofrecidos en cualquier Centro de Formación 
Profesional que cumpla los requisitos establecidos en el 
diseño curricular y conforman el Catálogo nacional de 
programas, b) Su oferta se programa en el calendario 
académico y de labores establecido para los Centros de 
Formación Profesional del SENA y c) Son programas de 
acceso para todo colombiano que cumpla con los requisi-
tos de ingreso y selección definidos en la oferta del mis-
mo (Resolución 2130 de 2013- Artículo 10.)

c.	 Categorización de la información

Para el desarrollo de la fase uno: se realizó recolección, 
revisión y análisis de información.  Con base en la revisión 
y análisis de la información recolectada se definieron seis 

categorías, que corresponden a los elementos y relación 
conceptual dada desde los datos utilizados, las cuales se 
describen en la Tabla 2 categorías. 

Teniendo en cuenta que las categorías son los diferen-
tes valores y alternativas en la forma de clasificar y con-
ceptuar un término o expresión de forma clara que no 
se preste para confusiones en determinada investigación, 
denominado (las unidades de análisis) (Pérez Reynoso, 
2017).  De acuerdo con lo anterior se establecieron las 
siguientes categorías asociadas y establece que para el 
periodo comprendido entre el año 2010 a 2019 y según 
información Reporte oficial de planeación PE-04 SENA, 
los siguientes resultados en seis categorías emergentes 
las cuales se determinaron en el transcurso de la investi-
gación y se relacionan a continuación: 

a.	 Categoría N°1. Aceptación registrada de la Oferta 
del Programa de formación anual

•	 Definición: número de personas que aceptan matri-
cularse en el programa de formación evidenciado por 
un número de matriculados por año durante el perio-
do observado.

•	 Subcategoría: Matrículas anuales. Relación en Grá-
fico 1.

Pese a las dificultades para ofertar la formación a los 
agentes educativos para la atención integral a la primera 
infancia ICBF, tal como lo describe la Circular SENA 313 
de 2012: 

    RESULTADOS

Tabla 1
Etapas del proceso de sistematización

1. Punto de partida 
Haber participado en la experiencia. 

Tener registros de la experiencia 

2. Las preguntas iniciales 

¿para qué queremos sistematizar? 

¿qué experiencia queremos sistematizar? 

¿qué aspectos centrales de esas experiencias nos interesa sistematizar? 

3. Recuperación del proceso 

vivido 

Reconstruir la historia. 

Ordenar y Clasificar la información 

4. La reflexión de fondo: ¿por 

qué pasó lo que pasó? 

Analizar, sintetizar e interpretar críticamente el proceso. 

5. Los puntos de llegada 
Formular conclusiones. 

Comunicar los aprendizajes. 

 Fuente: Tomado de Jara (2004)
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CATEGORÍAS DEFINICIÓN SUBCATEGORÍA 

Categoría N°1. Aceptación 
registrada de la Oferta del Programa 

de formación anual 
 

Número de personas que aceptan 
inscribirse en el programa de 
formación evidenciado por un 

número de matriculados por año 
durante el periodo observado. 

Matrículas anuales. 
 

Categoría N°2. Ocupaciones 
laborales que demandan el 

programa de formación técnico o 
formación complementaria 
registrados en matrícula. 

Perfil ocupacional de ingreso para la 
matrícula en el programa Técnico en 

Atención Integral a la Primera 
Infancia y formación complementaria 

relacionada. 

Perfiles ocupacionales de 
entrada. 

 

Categoría N°3: Género de los 
aprendices matriculados en el 

programa de formación Técnico en 
AIPI. 

 

Relación de caracterización femenina 
y masculina según registro de 

matrícula. 

1. Porcentaje femenino/ 
masculino vs registro 

total matriculados 
país. 

2. Relación femenina/ 
masculino vs registro 
total matriculados por 

departamento. 
 

Categoría N°4: Aceptación 
registrada de la Oferta del programa 
de formación a nivel departamental. 

 

Relación anual y total para el periodo 
de análisis de matriculados en el 

programa de formación por 
departamento. 

 

Categoría N°5: Convenios 
interadministrativos para el 
desarrollo del programa de 

formación 
 

Relación nacional de convenios 
interadministrativos para la oferta del 

programa de formación. 
 

1. Instituciones 
Educativas. 

2. Cajas de 
Compensación. 

3. Entidades 
Nacionales y 
Territoriales. 

4. Fundaciones y 
Congregaciones 

Categoría N°6: Oferta de formación 
complementaria relacionada con el 

área de Atención Integral a la 
Primera Infancia. 

Listado de programas de formación 
complementaria en el área de primera 

infancia, ofertados por el SENA a 
nivel nacional. 

 

 

Tabla 2
Categorías

Fuente: Elaboración propia.
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Es de destacar la gran cobertura de este programa 
que el SENA ha logrado en alianza con ICBF, pues en 
la vigencia 2011 llegamos a 403 municipios y en el pe-
riodo enero – julio la cobertura es de 339 municipios. 
No obstante, lo anterior, reconocemos que esta im-
portante cobertura ha implicado un gran esfuerzo de 
los equipos regionales en la gestión de ambientes de 
aprendizaje pertinentes para desarrollar el programa 
AIPI, así como un admirable esfuerzo de los instruc-
tores por llevar esta formación a municipios y corregi-
mientos lejanos y en jornadas flexibles de acuerdo con 
la disponibilidad de tiempo de las Madres Comunita-
rias (SENA, 2012) 

Se observa que durante la vigencia analizada existe un 
aumento progresivo en el número de aprendices matricu-
lados de 2010 a 2015 y matrícula constante en los años 
2016 a 2019, para un total de 348.818 aprendices matri-
culados. Lo anterior demuestra que el programa Técnico 
en Atención Integral a la Primera Infancia es un programa 
con alta aceptación entre la población objeto de forma-
ción. 	

b.	 Categoría N°2. Ocupaciones laborales que deman-
dan el programa de formación Técnico y formación 
complementaria registrados en matrícula.

•	 Definición: perfil ocupacional de ingreso para la ma-
trícula en el programa Técnico en Atención Integral a 
la Primera Infancia y formación complementaria rela-
cionada. 

•	 Subcategoría 1: Perfil ocupacional CNO. 
•	 Subcategoría 2: Perfiles ocupacionales de entrada. 

El Diseño curricular del programa de formación Técnico 
en Atención Integral a la Primera Infancia SENA, descri-
be como ocupación vigente establecida en el sistema de 
Clasificación Nacional de Ocupaciones (CNO, 2019) lo 
siguiente: 

•	 Código: 4311
•	 Denominación: Auxiliares de educación para la pri-

mera infancia.  
•	 Perfil: Apoyan las actividades educativas bajo la su-

pervisión de un educador infantil, orientadas a pro-
mover el desarrollo integral de las niñas y los niños. 

Están empleados por modalidades de educación ini-
cial, Centros de Desarrollo Infantil, jardines infantiles, 
preescolares, guarderías, centros de estimulación, 
sala cunas, sala materna, hogares comunitarios, mu-
seos, bibliotecas, ludotecas, parques o particulares.

•	 Denominaciones o títulos ocupacionales: Auxiliar de 
educación para la primera infancia, Auxiliar en prime-
ra infancia, Auxiliar de preescolar, Auxiliar de guar-
dería infantil, Auxiliar de jardín infantil, Auxiliar del 
educador infantil, Auxiliar de maestro de educación 
inicial, Asistente de preescolar, Asistente de primera 
infancia, Jardinera cuidado niños, Madre comunitaria, 
Padre comunitario (página 296).

Ahora bien, las ocupaciones registradas en la matrícula 
de aprendices para el periodo analizado, según el Re-
porte Oficial de Planeación PE-04, corresponden a las 

Gráfico 1
Aprendices matriculados anualmente periodo 2010 a 2019

Fuente: Elaboración propia con base en el informe P04- SENA.
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siguientes: Acompañantes Domiciliarios, Administradores 
de educación superior y formación para el trabajo, Asis-
tentes administrativos, Asistentes en servicios social y co-
munitario, Asistentes legales y afines, Auxiliar de policía, 
Auxiliares administrativos, Auxiliares de enfermería, Au-
xiliares del cuidado de niños, Ayudantes de otros oficios, 
Directores de programas de esparcimiento y deportes, 
Especialistas en métodos pedagógicos y material didác-
tico, Guardianes de prisión, Instructores de formación 
para el trabajo, Investigadores de consultores y funciona-
rios de políticas sociales de salud y de educación, Otras 
ocupaciones elementales de las ventas, Otros auxiliares 
de servicios a la salud, Otros instructores, Profesores de 
educación básica primaria, Profesores de educación su-
perior, Profesores de educación superior, Profesores de 
preescolar, Psicólogos, Vendedores -ventas no técnicas. 

El hallazgo permite inferir que, aun cuando la ocupación 
formal registrada en el diseño curricular del programa vi-
gente Técnico en Atención Integral a la Primera Infancia 
y en los cursos de formación complementaria es espe-
cífica, en las regionales en donde se han impartido los 
diferentes programas de formación se diversifican las 
ocupaciones. 

Entendiendo la clasificación nacional de ocupaciones 
como: La organización sistemática de las ocupaciones 
existentes en el mercado laboral colombiano, que utiliza 
una estructura que facilita la agrupación de empleos y la 
descripción de las ocupaciones de una manera ordenada 
y uniforme, que sirve como herramienta de recolección, 
consolidación y divulgación de información ocupacional 
que es útil para normalización del lenguaje ocupacional 
entre empleadores, trabajadores y entidades de forma-
ción (CN0, 2019) 

c.	 Categoría N°3: Género de los aprendices matri-
culados en el programa de formación Técnico en 
Atención Integral a la Primera Infancia. 

	
•	 Definición: relación de caracterización género feme-

nino y masculino según registro de matrícula. 
•	 Subcategoría 1: porcentaje femenino/masculino vs 

registro total matriculados país. 
•	 Subcategoría 2: relación femenina/masculino vs re-

gistro total matriculados por departamento.

El gráfico 2 relaciona para el periodo de análisis, 2010 
a 2019, la matrícula en el programa Técnico en Atención 
Integral a la Primera infancia 15.237 aprendices género 
masculino y 333.581 aprendices género femenino. 

Se evidencia que el 95,63% de la población matriculada 
para el programa de formación se caracteriza en la cate-
goría género Femenino, mostrando una tendencia que se 
acompasa con patrones culturales establecidos, donde el 

papel de la mujer en el cuidado, desarrollo de habilidades 
y la protección de la primera infancia es relevante; no obs-
tante, es de resaltar la participación de aprendices de gé-
nero masculino, con un 4.37% , posición divergente frente 
a los estereotipos sobre el cuidado infantil socialmente 
establecidos. En la tabla 3 se desagregan los resultados 
para cada regional.

Los datos analizados en la tabla 2, permiten evidenciar 
que, en las 33 regionales SENA, se presenta un número 
considerable de aprendices de género masculino matri-
culados. Lo anterior nos permite identificar que la ocu-
pación Auxiliar en Atención Integral a la Primera Infancia, 
históricamente desarrollada por mujeres, posibilita la par-
ticipación masculina en el desempeño de las funciones, 
venciendo estereotipos culturales. Cabe resaltar que el 
programa de formación surge como una necesidad de 
cualificar agentes educativos para la primera infancia 
vinculados a los programas estatales para la atención a 
esta población. El objetivo principal del convenio ICBF – 
SENA les permitió a las mujeres denominadas Madres 
Comunitarias, adquirir competencias relacionadas con 
el cuidado y protección de la primera infancia mediante 
dinámicas de formación acordes a su contexto. A partir 

 

95,63%

4,37%

MUJERES HOMBRES

Gráfico 2
Porcentaje femenino/masculino vs 
registro total matriculados país pe-
riodo 2010 a 2019.

Fuente: Elaboración propia con base en el 
informe P04- SENA.
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de la promulgación de la ley de infancia y adoles-
cencia, el país establece la educación inicial como 
un derecho impostergable, elevando a la categoría 
de obligatoriedad, el establecimiento de nuevas 
formas de atención directa de niños y niñas, para 
lo cual, se requiere la vinculación de hombres y 
mujeres en distintos roles (auxiliares pedagógicos, 
maestros titulares, profesionales de atención psi-
cosocial, entre otros), la ley permite entender que 
el cuidado en la primera infancia desempeña un 
papel esencial en el desarrollo del niño, y ofrece 
un valioso apoyo a las familias con niños peque-
ños. Por lo tanto, es importante comprender el im-
pacto de estos servicios y asegurar su calidad y su 
accesibilidad (John Bennett, Mayo 2017).

d. Categoría N° 4: Aceptación registrada de la 
Oferta del programa de formación a nivel de-
partamental.  

Definición: relación anual y total para el periodo de 
análisis de matriculados en el programa de forma-
ción por departamento. 

La tabla 3 presenta los datos relacionados con la 
matrícula de aprendices durante la vigencia anali-
zada. Se puede evidenciar que, para los 33 depar-
tamentos, incluido Distrito Capital, el programa de 
formación se ofertó de manera permanente, infi-
riendo así la necesidad de cualificación de agen-
tes educativos en el área y la generación de opor-
tunidades laborales desde la ocupación. 

e. Categoría N°5: Convenios interadministrati-
vos para el desarrollo del programa de for-
mación: 

Relación nacional de convenios interadministra-
tivos para la oferta del programa de formación: 
teniendo en cuenta los hallazgos encontrados se 
evidencian 65 convenios clasificados (figura 1).

Los convenios suscritos entre el SENA y las di-
ferentes instituciones, entidades y organizaciones 
no gubernamentales tienen como objetivo la cua-
lificación del talento humano que trabaja y que se 
proyecta a trabajar con la primera infancia en en-
tornos públicos y privados, promoviendo desde el 
campo técnico el “fortalecimiento y la transforma-
ción de las prácticas y saberes de los diferentes 
actores que tienen responsabilidad en la promo-
ción del desarrollo integral de las niñas y los niños 
en los primeros años de vida” (MEN, 2014).

REGIONAL HOMBRES MUJERES 
AMAZONAS 273 892 
ANTIOQUIA 1341 34143 

ARAUCA 152 2019 
ATLANTICO 764 30008 

BOLIVAR 1164 29621 
BOYACA 225 11419 
CALDAS 360 9390 

CAQUETA 57 1654 
CASANARE 56 1935 

CAUCA 414 7790 
CESAR 720 19018 
CHOCÓ 1507 13273 

CÓRDOBA 241 11639 
CUNDINAMARCA 1021 19579 

DISTRITO CAPITAL 711 17667 
GUAINIA 54 230 
GUAJIRA 612 10408 

GUAVIARE 418 3028 
HUILA 361 10296 

MAGDALENA 232 11353 
META 174 5177 

NARIÑO 776 10693 
NORTE DE SANTANDER 647 16137 

PUTUMAYO 385 4745 
QUINDIO 47 3374 

RISARALDA 768 5001 
SAN ANDRÉS 24 1364 
SANTANDER 902 16077 

SUCRE 65 4727 
TOLIMA 178 5583 
VALLE 306 13660 

VAUPÉS 79 305 
VICHADA 203 1376 

Total, general 15237 333581 

 

Tabla 3
Relación femenino/masculino vs registro total matriculados 
por departamento periodo 2010 a 2019.

Fuente: Elaboración propia con base en el informe P04- SENA.
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REGIONAL 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 TOTAL, 
GENERAL 

REGIONAL 
AMAZONAS 112 263 62 44 191 79 67 66 147 134 1165 
ANTIOQUIA 4351 4989 3819 4054 4519 3743 2092 2795 3060 2062 35484 

ARAUCA 168 220 152 136 0 567 394 361 0 173 2171 
ATLÁNTICO 1569 2865 4021 3398 0 5473 2740 3335 5530 1841 30772 

BOLÍVAR 821 2756 3503 5303 4693 6064 1038 2729 2597 1281 30785 
BOYACÁ 557 1131 1985 2762 1403 1946 702 382 614 162 11644 
CALDAS 537 1051 1282 2564 943 1413 415 691 489 365 9750 

CAQUETÁ 171 248 366 248 174 272 188 44 0 0 1711 
CASANARE 0 186 331 326 246 174 350 30 241 107 1991 

CAUCA 421 1685 1469 327 613 1162 563 493 758 713 8204 
CESAR 208 1398 1619 2473 2186 2615 1898 3851 2697 793 19738 
CHOCÓ 158 567 1208 1077 556 1291 1686 2831 2899 2507 14780 

CÓRDOBA 1442 1669 1504 2101 1645 1005 654 562 240 1058 11880 
CUNDINAMARCA 2430 1977 2087 2053 1809 1476 786 1186 4621 2175 20600 

DISTRITO 
CAPITAL 

2969 2005 1972 2396 1919 1419 1057 961 2138 1542 18378 

GUAINÍA 14 34 29 29 24 0 31 92 0 31 284 
GUAJIRA 272 867 1454 1242 1685 3105 1044 768 313 270 11020 

GUAVIARE 117 181 189 477 631 514 429 374 198 336 3446 
HUILA 318 1450 1573 1779 1152 988 726 546 1674 451 10657 

MAGDALENA 868 1968 2802 2455 1363 263 442 400 396 628 11585 
META 434 761 617 851 671 589 367 472 394 195 5351 

NARIÑO 612 1001 2936 2356 2375 1428 490 123 126 22 11469 
NORTE DE 

SANTANDER 
865 1445 1417 1740 2144 1830 1951 2435 1627 1330 16784 

PUTUMAYO 286 491 518 616 536 1099 227 604 273 480 5130 
QUINDÍO 402 676 572 990 313 190 74 133 40 31 3421 

RISARALDA 277 558 802 966 826 313 75 509 711 732 5769 
SAN ANDRÉS 170 109 58 88 88 46 177 354 226 72 1388 
SANTANDER 1322 2366 2407 2262 2624 1483 902 1738 1127 748 16979 

SUCRE 183 877 994 988 1059 372 0 66 189 64 4792 
TOLIMA 309 879 1707 919 749 801 187 116 65 29 5761 
VALLE 1005 3582 2993 2117 1626 928 694 395 345 281 13966 

VAUPÉS 0 132 44 114 58 0 36 0 0 0 384 
VICHADA 39 22 31 142 357 176 183 116 361 152 1579 

TOTAL, 
GENERAL AÑO 

23407 40409 46523 49393 39178 42824 22665 29558 34096 20765 348818 

 

Tabla 4
Aprendices matriculados por departamento por año periodo de análisis 2010 a 2019. 

Fuente: Elaboración propia con base en el informe P04- SENA.
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Estos convenios fortalecen los procesos de cada apren-
diz y da la posibilidad de desarrollar sus habilidades en 
proceso de práctica laboral. Como lo menciona la Circular 
106 De 2019- 6.6 Convenios interadministrativos, prevén 
“que las Entidades Estatales pueden celebrar contratos o 
convenios interadministrativos a través de la modalidad 
de contratación directa, siempre que las obligaciones de-
rivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de 
la entidad ejecutora, el cual se señala en la ley o en sus 
reglamentos”.

d.	 Categoría N°6: Oferta de formación complementa-
ria relacionada con el área de Atención Integral a 
la Primera Infancia.  

Definición: listado de programas de formación comple-
mentaria en el área de primera infancia, ofertados por 
el SENA a nivel nacional.  La tabla N°5 muestra para el 
periodo de análisis 2010 a 2019, 32 cursos de formación 
complementaria8 ofertados con un total de 4609 grupos 
matriculados.  

Figura 1
Convenios

Fuente: Elaboración propia con base en 
la información sobre los convenios

La variedad de cursos de formación complementaria ofer-
tados por la institución, marcan una línea clara desde las 
necesidades formativas adicionales al diseño curricular 
establecido para el programa técnico, evidenciando el in-
terés por la cualificación desde las áreas pedagógicas, 
salud y protección de derechos. Puede inferirse que los 
32 cursos de formación complementaria abordan temas 
que no están incluidos o desarrollados a profundidad en 
el programa de formación, no obstante, dada la prioridad 
histórica del programa técnico frente a la oferta cerrada 
versus la demanda de cupos procedentes de otras po-
blaciones interesadas en la formación, se entiende la 
necesidad y se da respuesta en algunas regionales a la 
demanda emergente a través de procesos de formación 
complementaria.   

Si bien el programa Técnico en Atención Integral a la Pri-
mera Infancia SENA surge desde la Política de Atención 
Integral a la Primera Infancia en Colombia como respues-
ta a la cualificación del Talento Humano vinculado a los 
programas de ICBF, en las cifras analizadas muestra una 
implementación significativa en los territorios que va más 
allá de la oferta especial a Madres Comunitarias. Aunque 
el diseño curricular es único y se desarrolla de manera 
generalizada en todo el país, desde la metodología SENA 
se contextualiza a través del desarrollo curricular, me-
diante la ejecución del Proyecto Formativo, que, desde la 
Unidad Técnica SENA, artículo 13 se define como:
 

Un instrumento de gestión que prevé y organiza ac-
ciones de planeación, técnico -pedagógicas y de ad-
ministración, con el fin de resolver una necesidad de 
la sociedad, enmarcada en los objetivos y políticas de 
la Entidad. Es el instrumento que concreta la estructu-
ración de la respuesta para atender las necesidades 
de la población. El proyecto de formación profesional 
debe inscribirse dentro de un proyecto de desarrollo 
local, regional o nacional (SENA 1985) 

Para el periodo analizado, 2010 a 2019, se evidenció que 
el número de aprendices matriculados por año aumen-
tó de manera significativa en cada regional, presentando 
matrículas constantes durante el periodo de vigencia del 
Convenio ICBF - SENA; a 2019 se cuenta con un total de 
348.818 aprendices matriculados, demostrando la perti-
nencia del programa de formación a nivel nacional.

Ante la falta de cobertura estatal para la atención de la 
población infantil, en el año 1987 se reportan en Colom-
bia experiencias comunitarias de atención a la primera 
infancia en donde las mujeres de manera autónoma se 
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No CURSO ESPECIAL No DE GRUPOS 
MATRICULADOS 

1 Fortalecimiento pedagógico comunitario en la primera infancia 806 
2 Elaborar material didáctico para niños y niñas de la primera infancia 665 
3 Primeros auxilios con énfasis en primera infancia 639 
4 Atención y promoción del desarrollo en la primera infancia de 0 a 6 años 475 
5 Transiciones exitosas para primera infancia 295 
6 Atención para la primera infancia 284 
7 Desarrollo de la expresión lúdico - literaria en la primera infancia 169 
8 Promoción del desarrollo en la primera infancia 157 
9 Prevención del maltrato en la primera infancia 134 
10 Diseño de ambientes de aprendizaje para la primera infancia 127 
11 Atención a la primera infancia 121 
12 Habilidades biopsicosociales para la primera infancia 94 
13 Implementación de la estrategia de instituciones amigas de la mujer y la infancia 91 
14 Atención y formación a la primera infancia 84 
15 Nutrición y hábitos saludables en la primera infancia 71 
16 Formación de agentes educativos para la protección de la primera infancia. 68 
17 Diseño de proyectos pedagógicos de aula e integradores en la primera infancia 66 
18 Promoción del desarrollo en la primera infancia de 0 a 6 años 50 
19 Problemáticas de infancia y restauración de derechos 46 
20 Promover la protección y restauración de los derechos y responsabilidades de la primera 

infancia de acuerdo con la legislación vigente. 
27 

21 Juego en la primera infancia motor de desarrollo y aprendizaje. 26 
22 Atención integral a la primera infancia 24 
23 Desarrollo de competencias en la primera infancia. 22 
24 Recreación para la primera infancia 21 
25 Estrategias de atención integral a las enfermedades prevalentes de la primera infancia 15 
26 Directrices para la promoción y protección de los derechos en la atención de la primera 

infancia 
8 

27 Directrices para la atención de la primera infancia 7 
28 Elaboración de material didáctico dirigido a la primera infancia 6 
29 Promoción de comportamientos prosociales en la primera infancia 6 
30 Complementaria atención a la primera infancia 2 
31 Participación de los actores sociales en la estrategia de atención integral a las 

enfermedades prevalentes en la infancia 
2 

32 El proceso lectoescritor en la primera infancia 1 
TOTAL, GRUPOS MATRICULADOS 4.609 

 

Tabla 5
Cursos de formación complementaria ofertados a nivel nacional vigencia 2010 a 2019

Fuente: Elaboración propia con base en el informe P04- SENA.
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organizaron para su cuidado y protección. Este tipo de 
iniciativas aportó elementos clave como la atención en 
contexto, espacios comunitarios y el apoyo a la familia 
y la comunidad en la creación del programa estatal “Ho-
gares Comunitarios de Bienestar” agenciado por las Ma-
dres Comunitarias; no obstante las mujeres vinculadas a 
estos programas no tenían para la época la cualificación 
requerida pues la prioridad gubernamental fue la amplia-
ción de cobertura, lo anterior abrió la posibilidad a que se 
vincularan al programa algunas mujeres que no tenían la 
preparación académica para atender a los niños y niñas. 
Solo hasta el 2006, con el establecimiento de la Ley 1098 
Ley de Infancia y adolescencia, se reconoce a “los niños 
y niñas como sujetos de derechos, elevando a la cate-
goría de derechos impostergables de esta población, la 
atención en salud y nutrición, el esquema completo de 
vacunación, la protección contra los peligros físicos y la 
educación inicial” (Artículo 29). Se entiende entonces que 
el personal vinculado debe contar con la formación, las 
competencias e idoneidad acordes y requeridas por la 
política pública vigente. 

En el marco del convenio SENA- ICBF la formación de 
esta población ha implicado un gran esfuerzo de los equi-
pos regionales en la gestión de ambientes de aprendiza-
je pertinentes para desarrollar el programa, así como un 
invaluable esfuerzo del SENA por llevar esta formación a 
municipios y corregimientos lejanos, proyectando jorna-
das flexibles y transmitiendo los conocimientos de mane-
ra didáctica, lúdica y creativa, con el fin de tener mayor 
acogida dentro de la población (SENA, 2012).

Un hallazgo importante a resaltar es evidenciar a través 
de la información analizada en la categoría N°2, que tra-
bajadores y profesionales que se desempeñan en cam-
pos como la educación superior, la psicología, auxiliares 
de servicios de salud, directores de programas de espar-
cimiento y deportes, asistentes domiciliarios y asisten-
tes en servicios social y comunitario, entre otros, optan 
formarse en el programa técnico u ofertas de formación 
complementaria, lo que constituye en una demanda 
emergente que puede ser aprovechada por la entidad 
para estructurar propuestas formativas que respondan a 
la cualificación de los trabajadores del área y que cum-
plen funciones desde el rol como agente educativo para 
la primera infancia, quienes según el Ministerio de Educa-
ción Nacional de Colombia son: 

Todas estas personas que interactúan de una u otra 
manera con el niño y la niña agencian su desarrollo, 
aunque no lo hagan intencionalmente. Por esto se les 
llama “agentes educativos” y están involucrados en la 
atención integral de niños y niñas menores de cinco 

años. Éstos deben ejercer el principio de corresponsa-
bilidad que nos impone la ley tanto a la familia, como 
al Estado y a la comunidad (MEN, 2020).  

Este hallazgo resulta significativo para el programa AIPI, 
así como para el diseño de las ofertas de formación y la 
normalización de competencias laborales alrededor de la 
idea del cuidado desde diferentes profesiones relaciona-
das con la primera infancia.

Si bien el diseño curricular del programa de formación se 
establece de manera general para el SENA a nivel nacio-
nal, la diversidad de contextos y sus necesidades permite 
inferir la variedad de experiencias de desarrollo de este, 
dado al contexto y el acceso adecuado al material y a los 
ambientes para el desarrollo optimo del mismo.
	
Aunque la oferta del programa técnico y la formación 
complementaria relacionada ha priorizado la atención de 
agentes educativos para la primera infancia vinculados 
directamente con entidades del estado como el ICBF, el 
análisis de la información evidencia la demanda social 
de formación a otras poblaciones que buscan cualificar-
se y especializarse en esta ocupación, como es el caso 
de maestros titulares, personal de apoyo psicosocial, 
coordinadores de jardines infantiles, entre otros, lo que 
constituye en un sector emergente de formación y una 
oportunidad para el sector productivo en  agenciar estos 
procesos a través de la formación pertinente y situada 
que ofrece el SENA. 

Teniendo en cuenta la diversidad de cursos de formación 
complementaria demandados por diferentes grupos de 
interés y ofertados por el SENA y la ocupación vigente, 
es importante considerar el sector productivo relacionado 
con la Atención a la Primera Infancia más allá del perso-
nal vinculado con programas de atención estatal. 

Se evidencia un  número significativo de aprendices de 
género masculino matriculados en el programa de for-
mación, permitiendo identificar  que la ocupación Auxiliar 
en Atención Integral a la Primera Infancia, históricamente 
desarrollada por mujeres, posibilita la participación mas-
culina en el desempeño de las funciones, venciendo es-
tereotipos culturales, adquiriendo competencias relacio-
nadas con el cuidado y protección de la primera infancia 
mediante dinámicas de formación acordes a su contexto. 
Se resalta la importancia de cualificación del talento hu-
mano y los convenios suscritos entre el SENA y las di-
ferentes instituciones, proyectados a trabajar y fortalecer 
las prácticas y saberes posibilitando el desarrollo de ha-
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bilidades en la promoción del desarrollo integral de las 
niñas y los niños en la primera infancia. 

Se hace necesario considerar la ampliación de la ofer-
ta abierta, revisar las necesidades formativas y ajustar 
el diseño curricular vigente desde el enfoque diferencial, 
el fortalecimiento pedagógico, la elaboración de material 
educativo y la promoción del desarrollo infantil desde la 
perspectiva de la Educación Inicial. 

Ante la riqueza de experiencias, la oferta constante del 
programa de formación y las diferentes opciones de for-
mación complementaria, es imprescindible reconocer en 
la diversidad y en campo la expresión de cada una de 
ellas. Para efectos del proyecto de investigación Sistema-
tización de experiencias AIPI, se definieron a partir del 
presente análisis 5 experiencias regionales teniendo en 
cuenta las particularidades que presenta a nivel cultural, 
poblacional y de territorio, lo que permitirá reconocer y 
narrar en contexto y desde la propia voz de los participan-
tes, instructores, aprendices, egresados, directivos el im-
pacto del programa a nivel personal, social e institucional. 
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Estimado editor,

El estado colombiano no se ha caracterizado por garantizar derechos a 
sus ciudadanos, tampoco a nivel laboral. Un simple dato resume la an-
terior afirmación: el artículo 53 de la Constitución Política establece que 
“el Congreso expedirá el estatuto del trabajo” (art. 53); próximamente se 
cumplirán 30 años de su vigencia y todavía no se reglamenta tal derecho 
fundamental. Dicha omisión refleja intereses que se niegan a reconocer 
los mínimos derechos a sus trabajadores. Sí a eso sumamos que el estado 
no reconoce derechos prestacionales como educación ni salud, tenemos 
una realidad social alarmante: pesa exclusivamente sobre el trabajador, 
las   posibilidades de cuidado y estudio, las cuales deben resolver con 
unos ingresos laborales fuertemente menoscabados.

Dentro de esa situación estructural, los trabajadores de la salud han sido 
algunos de los más maltratados por razones obvias: al eliminarse la pro-
tección propia de una relación laboral, asumiendo como prestaciones de 
servicio la gran mayoría de los contratos, el trabajador no cobra horas 
extra, ni recargos nocturnos, ni festivos, ni disfruta de vacaciones, primas, 
ni cualquier otro beneficio propio de una relación laboral. Esa precariedad 
aumentó con la declaratoria de la pandemia del COVID 19 el 11 de marzo 
de 2020: un sistema de salud privatizado, con coberturas muy bajas y con 
una capacidad instalada mínima en UCI, únicamente podría arrojar como 
resultado la imposibilidad de atender a la población afectada por el virus 
y adicionalmente la sobreexposición de los trabajadores de la salud a ser 
ellos mismos contagiados.

A raíz de las masivas protestas que tienen lugar desde el 28 de abril de 
2021, un nuevo factor afecta sus derechos: el art. 56 constitucional restrin-
ge el derecho de huelga en “los servicios públicos esenciales”, con lo cual 
muchos sectores sociales presionan para que los trabajadores de la salud 
sigan desempeñando sus actividades en las condiciones de precariedad, 
sobreexplotación y sin posibilidades de reivindicación algunas.

Las posibilidades de un mínimo reformismo normativo que garantice dere-
chos laborales y cambie el modelo de salud no aparecen en el horizonte 
cercano. El modelo en uno y otro sentido está “atado y bien atado”: no solo 
hace parte de la Constitución, sino que tiene múltiples desarrollos legales, 
de manera que una modificación al mismo supondría un vuelco a la reali-
dad política institucional.

LOS DERECHOS DE LOS 
TRABAJADORES COLOMBIANOS 
DE LA SALUD EN EL CONTEXTO DE 
LA PANDEMIA

Beatriz Adriana Briceño Bautista1

THE RIGHTS OF 
COLOMBIAN HEALTH CARE 
WORKERS IN THE CONTEXT 
OF THE PANDEMIC



178

Revista de Investigación e Innovación en SaludCARTA AL EDITOR

NOTAS
1Instructor Planta- SENA-CFTHS. Grupo GISS, Centro de Formación. Licenciada en Psicopedagogía 
adriana.briceno@misena.edu.co 

La agitación política no surgió espontáneamente el pasado 28 de abril; 
continúan las protestas surgidas el 20 de noviembre de 2019 -reflejo de 
las protestas desatadas en Chile el mes anterior y cuya dinámica cor-
tó la pandemia, así como de la reacción ante la brutalidad policiaca por 
el asesinato de Javier Ordóñez el 9 de septiembre -Día Nacional de los 
Derechos Humanos-, lo cual a su vez dejó docenas de muertos más, así 
como un sinfín de mujeres abusadas sexualmente y un largo etcétera de 
agresiones a la población civil.

¿De qué manera el fuerte activismo social en las calles se podrá convertir 
en una efectiva herramienta de cambio? Eso está por verse; las elecciones 
parlamentarias tendrán lugar en marzo de 2022 y las presidenciales, dos 
meses más tarde. Se precisaría una correlación de fuerzas sustancial-
mente distintas para una salida institucional, es decir, que una cómoda 
mayoría parlamentaria desmontara los modelos de salud y trabajo vigen-
tes reemplazándola por una cobertura universal en salud con garantías 
laborales; pero la historia política indica que la inconformidad social no 
necesariamente se traduce en opciones independientes por parte de los 
electores. A pesar que las movilizaciones den a entender otra cosa, pare-
ce indicar que se trata de canales distintos: la inconformidad y protestas 
sociales no necesariamente se traducen en manifestaciones políticas ins-
titucionales independientes o críticas. 

Con todo, se anuncian liderazgos que permitan aglutinar fuerzas en torno 
a un reformismo que junte los reclamos tanto de los trabajadores como del 
derecho a la salud, como sería el caso de Carolina Corcho, vicepresidenta 
de la Federación Médica Colombiana, quién ha surgido como una brillante 
analista y una lúcida líder del gremio, que bien podría representar una op-
ción en torno a la cual construir una contrahegemonía política.

La reciente experiencia chilena nos dice mucho: una fuerte y sostenida 
movilización surgida un mes antes que la colombiana, en noviembre de 
2019, hizo tambalear la estructura del régimen. Obligó la convocatoria de 
un referéndum que decidiera sobre la expedición de una nueva consti-
tución y sobre la forma de convocarla; en los dos temas la ciudadanía 
insurgente obtuvo una aplastante mayoría del 80%, y sin embargo, al ele-
girse la Convención Constituyente que expedirá una nueva carta magna, 
ese movimiento apenas obtuvo la tercera parte de la misma. En síntesis: 
aún perdiendo el poder establecido ganó, porque obliga a la insurgencia 
ciudadana a pactar los cambios, pese a que en la calle la mayoría sea 
aplastante.
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características de la revista el envío de manuscritos para 
evaluación y publicación no tiene ningún costo.

Las características principales de la revista son las 
siguientes: 

•	 Naturaleza: revista científica de divulgación.
•	 Periodicidad: anual.
•	 Carácter: no lucrativo, de acceso libre.
•	 Registro ISSN // físico: 2590-7786  digital: 2619-4228
•	 Público al que se dirige: comunidad científica, acadé-

mica y demás interesados a nivel regional, nacional o 
internacional.

•	 Líneas de investigación: Tecnología e Innovación en 
salud, Promoción de la salud, Educación y pedago-
gía, Administración hospitalaria. 

•	 Nota: Revisar https://talentohumanoensalud.blogs-
pot.com/p/blog-page_82.html

•	 Áreas temática: Ciencias Médicas y de la Salud. (Fi-
gura 2. Áreas disciplinares Fuente Colciencias 2016)

Alojamiento electrónico de la publicación

•	 Plataforma ojs (open journal system): revistas.Sena.
Edu.Co/index.Php/rediis

Generalidades para la publicación de artículos

A. Tipología de artículos:

La revista REDIIS tiene en cuenta los parámetros pro-
puestos sobre los once tipos de artículos que enuncia 
Colciencias:

1. Artículo de investigación científica y tecnológica:

Documento que presenta de manera detallada los resulta-
dos originales de un proyecto de investigación terminado. 
La estructura por lo general utilizada contiene: resumen, 
abstract, introducción, metodología (materiales y méto-
dos), resultados, discusión, conclusiones y referencias 
bibliográficas. Esta estructura puede variar de acuerdo al 
cómite editorial.

2. Artículo de reflexión:

Documento que presenta resultados de investigación, 
desde una perspectiva analítica, interpretativa o crítica 
del autor, sobre un tema específico, recurriendo a fuentes 
originales.

3. Artículo de revisión:

Documento que surge de una investigación en la que se 
analizan, sistematizan e integran los resultados de inves-
tigaciones, publicadas o no, sobre un campo en ciencia 
o tecnología con el fin de dar cuenta de los avances y 
las tendencias de desarrollo. Se caracteriza por presentar 
una cuidadosa revisión bibliográfica de por lo menos cin-
cuenta referencias.

4. Artículo corto:

Documento breve que presenta resultados originales, 
preliminares o parciales, de una investigación científica 
o tecnológica, que por lo general requiere de una pronta 
difusión.

5. Reporte de caso:

Documento que presenta los resultados de un estudio so-
bre una situación particular, con el fin de dar a conocer 
las experiencias técnicas y metodológicas consideradas 
en un caso específico. Incluye una revisión sistemática 
comentada de la literatura sobre casos análogos.

6. Revisión de tema:

Documento que resulta de la revisión crítica de literatura 
sobre un tema en particular.

7. Cartas al editor:

Posiciones críticas, analíticas o interpretativas sobre los 
documentos publicados en la revista que, a juicio del co-
mité editorial, constituyen un aporte a la discusión del 
tema por parte de la comunidad científica de referencia.

8. Editorial:

Documento escrito por el editor, un miembro del comité 
editorial o un investigador invitado, sobre orientaciones 
en el dominio temático de la revista.
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9. Traducción:

Traducciones de textos clásicos o de actualidad, o trans-
cripciones de documentos históricos o de interés particu-
lar en el dominio de publicación de la revista. La persona 
que realiza la traducción debe contar con certificaciones 
que acrediten su dominio de la lengua extranjera.

10. Documento de reflexión que no es producto de una 
investigación:

El documento de reflexión ofrece una mirada personal y 
un punto de vista acerca de un tema específico. Aunque 
incluye una visión subjetiva, su sustento también tiene so-
portes y referencias comprobables.

11. Reseña bibliográfica:

Aborda la presentación y reflexión sobre una publicación, 
a partir de una reseña sobre la misma que incluye la ficha 
técnica y descripción de la publicación.

B. Convocatoria:

REDIIS abre una convocatoria anual para recibir manus-
critos sobre sus áreas y líneas de interés.

C. Periodicidad de la publicación:

Anual.

D. Estructuración de los artículos:

Los artículos se presentarán en Word con un interlineado 
1,5; contendrán entre 2.500 y 5.000 palabras, incluyendo 
el resumen, referencias y palabras claves. Se presentará 
en fuente Times New Roman, 12 puntos. Para efectos de 
Citación, referencias bibliográficas y notas de pie de pági-
na es necesario hacerlas en formato APA Sexta edición. 
Se debe indicar siempre la fuente de las citas (Nombre y 
página).

Para el Título se debe utilizar un máximo de 15 palabras, 
puede ser descriptivo o informativo. Los títulos descripti-
vos recogen el contenido de la investigación sin ofrecer 
resultados, mientras que en los informativos se comunica 
el resultado principal de ese estudio de investigación.

Incluye palabras claves las cuales deben ser tomadas de 
un tesauro adecuado al área de conocimiento en la que 
se trabaja, para el área de la salud se sugiere en español 
usar el DeCS y en inglés el MeSH; en el caso de educa-
ción o ciencias sociales se puede usar el de la UNESCO. 

Se deben incluir entre tres y seis palabras claves. Para 
el Resumen se cuenta con una extensión de máximo 
250 palabras, que incluye una descripción de: justifica-
ción, objetivos, método, resultados y conclusiones. Para 
el caso de los manuscritos seleccionados la Revista se 
encargará de la traducción al idioma inglés del resumen 
y palabras claves.

Incluir la fecha de envío del manuscrito.
Para la Información de los autores se solicita: Nombre(s) 
de(l) autor(es), cargo, institución, profesión y último título 
obtenido con el nombre de la entidad que lo certificó, na-
cionalidad, número de documento de identidad y correo 
electrónico. Incluir ORCID (Open Research, and Contri-
butor ID), número telefónico de contacto, dirección para 
recepción de correspondencia. 

Nota: En caso de ser instructor SENA se debe indicar 
su filiación institucional al grupo al que pertenece, 
relacionando el nombre del grupo, centro de formación 
y dirección,  por ejemplo: GISS, Centro de Formación 
de Talento Humano en Salud, Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, Carrera 6a No. 45 – 42, Bogotá, 
Colombia.

Estructura general de los artículos

Para el desarrollo de los artículos se sugiere la siguiente 
estructura, aunque puede variar de acuerdo a la natura-
leza de la investigación y tipología de artículo relacionada 
anteriormente:

1. Título
2. Resumen - Palabras clave 
3. Abstract - Keywords
4. Introducción o presentación del artículo.
5. Metodología: materiales, métodos, población, muestra, 
técnica, procedimientos seguidos. 
6. Resultados y discusión: para los resultados se indican 
avances o logros de la investigación, se pueden incluir 
tablas, gráficos, figuras, ilustraciones que apoyen la argu-
mentación realizada. Para la discusión se aborda el signifi-
cado de los resultados 
7. Conclusiones.
8. Agradecimientos: por ejemplo, instituciones, personas, 
evaluadores, otros colaboradores. En caso de ser un pro-
yecto dentro del Sistema de Investigación, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación SENNOVA, se debe indicar su 
naturaleza y el número del proyecto que financió la inves-
tigación.
9. Apoyo financiero: indicar si hubo algún tipo de apoyo fi-
nanciero, técnico, logístico, etc.
10. Referencias
11. Anexos
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